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 Interpretación de la demanda y su contestación 

Algunos estudios contemporáneos de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia de Colombia 

 

Índice temático 

 

 

I 

 

INTERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

De simulación  

 

Interpretación de la contestación de la demanda. Error al rotular la 

excepción de prescripción extintiva como “previa” en acción de simulación 

de contrato de compraventa. La prescripción no está incluida en los 

supuestos taxativos que consagra el artículo 100 del Código General del 

Proceso, vigente para cuando inició este juicio, ni subsiste en el 

ordenamiento la posibilidad de asignar trámite preferente a dicho alegato 

defensivo, como si se tratara de una “excepción mixta” -en los términos 

que consagraba el derogado artículo 97 del Código de Procedimiento Civil-. 

Una pifia como esa no debería tener ninguna incidencia, porque el juez de 

la causa, obligado como está a interpretar razonablemente todos los 

escritos de las partes (incluida la contestación de la demanda), tendría que 
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considerar ese alegato como una excepción de mérito. De lo contrario, 

sacrificaría la realización del derecho de defensa por un simple formalismo, 

contrariando el mandato de los artículos 228 de la Constitución Política y 

11 del Código General del Proceso, así como el precedente de la Sala, que 

en punto a la interpretación de la demanda -y, mutatis mutandis, de su 

contestación-. (SC1971-2022; 12/12/2022) 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA  

 

De acción reivindicatoria 

 

Interpretación de la demanda: el hecho de que en la demanda no se señale 

-de forma expresa- que los demandantes actúan en nombre y para 

beneficio de la comunidad, impone para el juzgador el despliegue de la 

tarea hermenéutica, con el propósito de blindar el derecho sustancial. Para 

la restitución de una cosa singular indivisa perteneciente a varios 

propietarios, no es preciso que el que acude a la actio reivindicatio, lo 

integren todos los comuneros, siendo suficiente que uno de ellos invoque 

la acción, en pro de la comunidad de la que hace parte. La acción 

reivindicatoria en general y la reclamación respecto de un bien común en 

particular. Distinción entre las acciones de los artículos 946 y 949 del 

Código Civil. La acción reivindicatoria difiere cuando la pretensión versa 

sobre “una cosa singular”, de la que el demandante propietario “no está en 

posesión”, de aquella que tiene por objeto “una cuota determinada 

proindiviso de una cosa singular”. La demanda inicial y su importancia en 

el campo del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. Tipos 
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de configuración de error de hecho al interpretar la demanda. (SC2354-

2021; 16/06/2021) 

 

Corresponde al Juez interpretar el libelo de demanda, desentrañando o el 

móvil que le ha servido de guía, hasta donde lo permitan la razón jurídica 

y la ley. En repetidos fallos ha dicho la Corte que la interpretación de la 

demanda es una cuestión de hecho de la privativa competencia del 

juzgador, la cual no puede desconocerse en casación, a menos que resulte 

demostrado un error evidente en ello (v. Gr. J., n, 1883, pág. 484: SC, 22 

jul. 1952. (SC3256-2021; 04/08/2021) 

 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, frente al escrito de 

contestación de la demanda inicial, puede el juez incurrir en error de 

hecho cuando altera su contenido objetivo, doctrina recogida por el 

legislador de 1989 al establecer que la causal primera de casación se da, 

entre otros casos, cuando a la violación del derecho sustancial se llega 

como consecuencia de un "error de hecho manifiesto en la apreciación de 

la demanda o de su contestación (art. 368, núm. 1 in fine C.P.C., mod. 

Decreto 2282 de 1989): SC, 14 mar. 2020, exp. n.° 5249. (SC3256-2021; 

04/08/2021) 

 

En punto al error de hecho respecto a la demanda o la contestación, el 

mismo se refiere a la hermenéutica que el juzgador dispensó al «acto de 

postulación… por medio del cual el demandante ejercita, ante la autoridad 

jurisdiccional competente, el derecho sustancial de acción, y frente al 
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demandado o convocado, la pretensión concreta: SC2354-2021, o a la 

manifestación «de voluntad del demandado: SC, 13 sep. 1995, exp. n.° 

4576. (SC3256-2021; 04/08/2021) 

Si bien la interpretación de la demanda es un imperativo legal, cuando en 

ella hay obscuridad, confusión o falta de claridad en su redacción; tal 

ejercicio hermenéutico no está exento de poder derivar en un eventual 

error de hecho, censurable en sede casación, por la causal segunda del 

artículo 336 del CGP. En efecto, es posible que tal desatino fáctico ocurra, 

si la apreciación o interpretación de la demanda que efectúa el juzgador, 

termina ‘tergiversando -en forma evidente- el contenido y alcances de esa 

pieza procesal, alterando también la caracterización del conflicto, y su 

subsunción en las normas sustanciales pertinentes: SC3840-2020, 

SC2354-2021. (SC3256-2021; 04/08/2021) 

 

De acción reivindicatoria de la copropiedad 

 

Interpretación de la demanda: cuando en la primera pretensión se pide 

que se declare «que pertenece en dominio pleno, absoluto, en comunidad y 

proindiviso el derecho de propiedad o dominio, construcción, mejoras y 

demás anexidades que lo conforman”. Se requiere un examen in integrum 

de la demanda, teniendo presente que ante el carácter dispositivo que, en 

líneas generales, regentan los litigios civiles, resulta relevante el principio 

que gobierna la estructura dialéctica del proceso, según el cual «Venite ad 

factum iura novit curiae», que impone al juez una debida comprensión del 

conflicto presentado a su consideración, a partir de un análisis serio, 

fundado y razonable de su cabal extensión. (SC4746-2021; 25/10/2021) 
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De casación 

 

Interpretación de la demanda: la actividad jurisdiccional de la Corte está 

reducida al campo que para la impugnación le demarque el recurrente; y 

que si bien está dentro de sus facultades interpretar la demanda cuando 

ésta no es dechado de claridad y precisión, no puede sin embargo, 

considerar oficiosamente el quebranto de normas sustanciales no 

acusadas, ni cambiar el concepto de la violación indicado en ella, o alterar 

los fundamentos en que el recurrente basa sus censuras: SC119, 9 ag. 

1993, exp. n.° 3727. (SC4786-2020; 07/12/2020) 

 

Interpretación de la demanda de casación: para encauzar el tipo de error 

que se formula de forma equívoca por el recurrente. (SC3462-2021; 

18/08/2021) 

 

La perspectiva de género y el recurso de casación: interpretación de la 

demanda de casación, uso de sus poderes oficiosos para complementar la 

acusación. (SC2719-2022; 01/09/2022) 

 

De impugnación de actas de asamblea  

 

Interpretación de la demanda. De la pretensión consecuencial. La 

necesidad de interpretar la demanda supone que la misma no haga gala de 

claridad sino de ambigüedad, oscuridad o ambivalencia; por el contrario, si 
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los hechos y pretensiones son claros, no hay razón que justifique una 

intervención del juzgador en ese sentido. Revisada la redacción de la 

súplica consecuencial al decreto de nulidad absoluta de las decisiones 

cuestionadas, no se advierte confusa o contradictoria. Es posible que solo 

al momento de proferir la decisión de instancia, el sentenciador encuentre 

en la falta de claridad de la demanda un escollo para proveer, lo que no 

puede convertirse en un obstáculo insalvable para cumplir su deber de 

resolver en derecho la litis. (SC3280-2022; 21/10/2022) 

 

Incongruencia minima petita. Pronunciamiento sobre pretensiones 

acumuladas. De la interpretación de la demanda para efectos de establecer 

el orden en que apreciarían las pretensiones al entrar a resolver los 

recursos de apelación formulados por ambas partes, el juzgador optó por 

considerar principal únicamente la primera y las demás como 

subsidiarias, de manera que su estudio se supeditaría al fracaso de cada 

una de las precedentes. De haberse presentado algún desafuero en la 

interpretación de la demanda, su ataque es ajeno a este escenario y sería 

propio de un error de juzgamiento censurable por la vía de la causal 

segunda. (SC3280-2022; 21/10/2022) 

 

De responsabilidad civil  

 

Interpretación de la demanda: pese a invocarse en la demanda la 

pretensión de responsabilidad extracontractual se decide como 

contractual. El juez del Estado Constitucional no es un observador 

impávido frente al litigio propuesto al Estado, sino el reflejo vivo del 
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derecho. Irregularidad contenida en el formulario único nacional. Las 

nociones de daño y perjuicio no son sinónimas propiamente, sino 

complementarias. La prueba de los perjuicios por el juramento estimatorio 

del artículo 211 del CPC, con la modificación introducida por el artículo 11 

de la ley 1395 de 2010. Aspectos a tener en cuenta en la estimación del 

lucro cesante. (SC5193-2020; 18/12/2020) 

 

Interpretación de la demanda: apreciación del libelo incoativo, esta 

Corporación tiene sentado que la «torpe expresión de las ideas, per se, no 

puede ser motivo de rechazo del derecho suplicado cuando éste alcanza a 

percibirse en su intención y en la exposición que de los presupuestos 

fácticos hace el demandante en su demanda»: SC 16 de febrero de 1995 

(expediente 4460), reiterada en SC 18 de diciembre de 2012 (radicación 

001769) y SC 21 de junio de 2016 (expediente 00043). (SC5193-2020; 

18/12/2020) 

 

 Interpretación de la demanda: cuando la intención del actor está muchas 

veces contenida no sólo en la parte petitoria, sino también en los 

fundamentos de hecho y de derecho: SC 23 de octubre de 2004 (radicado 

7279), SC 19 de septiembre de 2009 (expediente 00318), y SC 17 de 

octubre de 2014 (radicado 5923). (SC5193-2020; 18/12/2020) 

 

La Corte de antaño ha considerado que el juez tiene la facultad de 

interpretar la demanda «[d]ada la facultad de interpretación de la demanda 

que tiene el juez, éste puede concluir, recurriendo incluso a los 
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fundamentos de hecho, cuál es la acción impetrada o que la pretensión es 

una y no otra o, en fin, cuáles son sus alcances: SC 6 de julio de 1981, SC 

17 de marzo de 1993, G.J. CCXXII, p. 202. (SC4124-2021; 16/11/2021) 

 

«Una demanda debe interpretarse siempre en conjunto, porque la 

intención del actor está muchas veces contenida no solo en la parte 

petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho. No 

existe en nuestra legislación procedimental un sistema rígido o 

sacramental que obligue al demandante a señalar en determinada parte de 

la demanda con fórmulas especiales su intención, sino que basta que ella 

aparezca, ya de una manera directa o expresa, ya por una interpretación 

lógica basada en todo el conjunto de la demanda: SC 15 de noviembre de 

1936, GJ. XLIV, 527. (SC4124-2021; 16/11/2021) 

 

En este punto, memórese que el juez tiene el deber de resolver de fondo la 

controversia puesta a su consideración, teniendo en cuenta el principio 

fundamental de que sólo ésta limitado a no variar la causa petendi 

(hechos), pero no así a determinar el derecho aplicable al juicio o a revisar 

si los presupuestos de cada una de las acciones se cumplen o no, dado 

que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la carga de 

probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando se trata de 

derecho extranjero o consuetudinario: STC14160-2019. (SC4124-2021; 

16/11/2021) 
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De responsabilidad civil por abuso del derecho a litigar 

 

Interpretación de la demanda como de responsabilidad civil que sobreviene 

como consecuencia del abuso del derecho a litigar. Pretensión 

indemnizatoria frente a entidad bancaria por remate de inmueble en 

proceso ejecutivo hipotecario, cuya obligación -incorporada en un pagaré- 

se había extinguido por novación. Temeridad o mala fe. Preclusión de la 

oportunidad para alegar la novación, como excepción en el proceso 

ejecutivo. El juez de la ejecución es también el de la excepción. La venta 

forzada del inmueble como daño indemnizable. Excepción de cosa juzgada. 

(SC3840-2020; 13/10/2020) 

En proceso ejecutivo: al dar continuidad a la ejecución, por el remanente 

insoluto del perjuicio derivado de siniestro y el total de la condena judicial 

impuesta a la ejecutada, que promueve la subrogataria y ante el embargo 

excesivo de bienes. Interpretación de la demanda. Las medidas cautelares 

y el comportamiento procesal de la aseguradora. Comportamiento 

temerario o de mala fe. El ejercicio prospectivo y el sentido común de un 

eventual remate judicial brindan explicaciones razonables del 

comportamiento de la ejecutante en el coactivo. Abusividad en el trámite 

de notificación del mandamiento de pago. Comportamiento arbitrario de 

las aseguradoras. Ataque incompleto e infundado. (SC3930-2020; 

19/10/2020) 

 

De responsabilidad civil por accidente de tránsito 

 

De la calificación de la acción sustancial que rige el caso. Aplicación del 

principio da mihi factum et dabo tibi ius. (SC780-2020; 10/03/2020) 
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De responsabilidad civil por controversias contractuales 

 

Interpretación de la demanda, su contestación y lo actuado en la audiencia 

preliminar. Las pretensiones elevadas -en el marco de un proceso 

declarativo- no contienen la precisa y clara solicitud de declarar la 

existencia de dos obligaciones independientes derivadas de dos contratos o 

acuerdos de voluntades diferentes, uno sinalagmático y el otro unilateral. 

Hay error de hecho en la apreciación de la demanda cuando: (i) El juzgador 

la interpreta pese a su clara e inequívoca redacción e intención. En este 

supuesto, el funcionario altera o desfigura el contenido del libelo. (ii) El 

sentenciador, si bien la falta de claridad del pliego inicial, presenta como 

conclusión un entendimiento que es radicalmente ajeno al que 

racionalmente puede surgir del contexto de las pretensiones y de la causa 

petendi. (iii) La autoridad encargada de administrar justicia, so pretexto de 

elucidar el alcance del escrito inicial, incorpora elementos a las 

pretensiones o a los hechos, que desfiguran la naturaleza que a unos y 

otros ha querido genuinamente dar el demandante. La demanda inicial y 

su importancia en el campo del derecho fundamental a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Interpretación contractual: de cláusula del 

denominado “contrato de obra y adjudicación de lotes”, aportado junto con 

la demanda. Cargo incompleto. Contrato de obra de infraestructura, 

trámites y pagos de impuestos necesarios para el desarrollo del proceso de 

loteo de Urbanización. (SC2491-2021; 23/06/2021) 

 

Interpretación de la demanda: se solicita declarar la terminación unilateral 

del contrato -con sustento en la terminación del negocio- como la causa 
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del incumplimiento; el juez declara la existencia del contrato, la 

terminación unilateral, más no su incumplimiento. La fijación del término 

del preaviso, en función de la “naturaleza del suministro”, debe ser 

razonable. El término del preaviso no depende del capricho o de la 

arbitrariedad de los contratantes, pues la ley regula la forma de fijar su 

duración. Conforme a la norma, debe responder al señalado en el contrato 

siguiendo el principio de la autonomía de la voluntad o, al establecido por 

la costumbre, en su defecto, el término coherente con la naturaleza del 

suministro. La decisión del preaviso, en sí misma considerada, es distinta 

de su materialización. Aquella, por ser unilateral, conlleva excluir la 

participación o aprobación del otro contratante; su ejecución, en cambio, 

puede ser acordada, aunque no obligatoria, como un mecanismo para 

hacer más llevadera y menos traumática la situación de los intervinientes. 

La parte que decide fulminar el contrato debe adecuar su comportamiento 

a la buena fe y a la ética convencional. Breve análisis del derecho y de la 

jurisprudencia comparada. Contrato de suministro. Pretensión 

indemnizatoria que presenta el proveedor ante el incumplimiento del 

suministrado. No hay lugar a confundir el incumplimiento relevante con la 

terminación unilateral del contrato. (SC3675-2021; 25/08/2021) 

 

La interpretación de la demanda en los juicios de responsabilidad civil: el 

juez tiene el deber de interpretar los hechos y pretensiones esgrimidos por 

la víctima en su demanda, dotándolos del sentido que interfiera en menor 

medida con la procedencia de la reparación reclamada, siempre y cuando 

esa hermenéutica no sea abiertamente incompatible con las 

manifestaciones del propio convocante en su escrito inaugural, o sus 

modificaciones. No obstante, si lo que ocurre es que el convocante eligió de 

manera clara un camino procesal equivocado, esa intervención excepcional 

del funcionario se tornaría injustificada, pues el deber de interpretación no 
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puede conducir a que la jurisdicción recomponga la estrategia procesal de 

los litigantes, o la sustituya por otra más adecuada para la gestión de sus 

intereses. Contrato de transporte de mercancía - incumplimiento de 

contrato de transporte de grúa. (SC3631-2021; 25/08/2021) 

 

Interpretación de la demanda: De la literalidad, abstraída de su contexto, 

podría entenderse que Boytur reclamó el reconocimiento de que entre las 

partes se suscribió un único contrato, el cual rigió su relación negocial por 

todo el tiempo en que estuvieron vinculadas por la agencia comercial. No 

obstante, esta interpretación carece de sindéresis, pues está en directa 

contradicción con las pretensiones y hechos de la demanda, en los cuales, 

hubo un reconocimiento de múltiples contratos, extinguidos con ocasión 

de la suscripción de unos nuevos. Rectificación doctrinal. Prescripción 

extintiva: El vínculo negocial está regulado por pluralidad de contratos. La 

sucesión temporal de los contratos fue prevista expresamente en los 

escritos negociales, lo que ratifica su carácter transitorio, al margen de la 

duración individual de los mismos. En consecuencia, una vez operó la 

sustitución cesaron en su existencia los convenios sucedidos, momento a 

partir del cual comenzó el conteo del término para reclamar judicialmente 

su desatención. Como el artículo 1329 del Código de Comercio establece 

que las acciones que emanan del contrato de agencia comercial prescriben 

en cinco años, este plazo debe contarse desde la extinción de cada uno de 

los contratos. Ante el triunfo de la excepción de prescripción extintiva, con 

el efecto de impedir el estudio de las pretensiones con relación a las 

convenciones anteriores al año 2001, se torna intrascendente la casación, 

pues la discusión en torno a la invalidez parcial, incumplimiento y 

abusividad de las mismas quedó clausurada por fuerza del paso del 

tiempo, con independencia de que la transacción suscrita por las partes 

sea simulada o no. (SC3379-2021; 01/09/2021) 
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Interpretación de la demanda. Se configura el error de hecho cuando el 

fallador analiza aspectos ajenos a los que se someten a su estudio, a partir 

de una equivocada comprensión del libelo inicial. Así, tan manifiesto y 

grave es el desacierto, que el trasegar de la providencia conduce a que se 

estudie la cuestión en un marco normativo que no le es propio, dejando el 

proveído ausente de solución en torno a los puntos que verdaderamente se 

plantearon y que son el real objeto de la Litis. Defectos de la experticia que 

acompaña la demanda: i) la idoneidad del perito, pues la persona que 

rinde el instrumento no es profesional en áreas financieras y contables. ii) 

la conclusión a la que arriba no responde a las premisas del dictamen ya 

que no está demostrado cuál fue el valor cobrado en exceso. Y iii) el marco 

legal equivocado pues se estudiaron normas propias de créditos de 

financiación destinados a vivienda a largo plazo. Crédito para 

construcción. Pretensión de devolución de los dineros cobrados 

judicialmente en exceso e indemnización de perjuicios. (SC5159-2021; 

22/11/2021) 

 

Interpretación de la demanda. Aunque las pretensiones se definieron en 

términos de que se declare el incumplimiento de unas obligaciones 

específicas a cargo de los demandados y la consecuente indemnización de 

perjuicios, sin reclamar la resolución del contrato, no puede soslayarse 

que la interpretación del libelo efectuada, estaba justificada por la falta de 

claridad en el soporte jurídico en que se erigieron esas súplicas, aunada al 

silencio de los gestores frente al auto admisorio de la demanda que de 

entrada la calificó como acción resolutoria, de ahí que no resulte factible 

deducir un error de hecho por el ejercicio de ese laborío, pues es evidente 

que de acuerdo con lo planteado desde la génesis del proceso y en su 

devenir, esa interpretación aparecía como razonable y lógicamente posible, 

en sustento de los artículos 1546 del Código Civil y 870 del Código de 
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Comercio, que no por el artículo 925 del Código de Comercio. Acción 

especial prevista en el artículo 925 del Código de Comercio es de 

naturaleza especial y su ejercicio está restringido a los casos de 

incumplimiento del vendedor en la compraventa mercantil de su obligación 

de realizar la tradición válida del bien al comprador, de manera que al no 

mediar un contrato de compraventa entre quienes fungen como partes 

enfrentadas en este proceso, la norma de todas maneras era ajena a la 

composición de su conflicto. Contrato de fiducia comercial de 

administración. Para el desarrollo de proyectos inmobiliarios en la esfera 

de la negociación anticipada o «sobre planos». Resolución por 

incumplimiento recíproco, simultáneo y sustancial. (SC5430-2021; 

07/12/2021) 

 

“[D]ada la facultad de interpretación de la demanda que tiene el juez, éste 

puede concluir, recurriendo incluso a los fundamentos de hecho, cuál es la 

acción impetrada o que la pretensión es una y no otra o, en fin, cuáles son 

sus alcances; de tal manera que si al proceder de este modo incurre en 

yerro de apreciación, deduciendo lo que realmente no se le ha pedido, y a 

consecuencia de ello resuelve de manera diferente de como se le solicitó no 

comete incongruencia sino un vicio in judicando, que debe ser atacado por 

la causal primera de casación [hoy en día, por la causal segunda del 

artículo 336 del Código General del Proceso, aclara la Corte]. Cosa distinta 

es que, no obstante entender con certeza el alcance de la pretensión o el de 

la excepción, el sentenciador resuelva sobre lo que ellas no contienen, o se 

pronuncie ciertamente en relación con lo que incumbe hacerlo, pero con 

larguezas o defectos que no debe. En este último evento es lógico que la 

decisión obedece a un motivo puramente formal que estructura, desde 

luego, el vicio de inconsonancia”: SC del 6 de julio de 1981, texto 

reproducido en SC del 17 de marzo de 1993, G.J. CCXXII, p. 202, cita 
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efectuada en SC775-2021. Contrato de agencia comercial. (SC949-2022; 

22/04/2022) 

 

Interpretación de la demanda. La prosperidad de un cargo en casación 

edificado sobre el error de hecho en la apreciación de la demanda exige 

que el sentenciador, efectivamente, la haya alterado por acción u omisión. 

Se requiere que las faltas sean manifiestas u ostensibles, e incidentes en la 

decisión final en una relación necesaria de causa a efecto. Para el caso, las 

pretensiones buscaban declarar el corretaje del “programa de seguro de 

vida” y el incumplimiento de la demandada de su obligación de pagar “a 

título de comisión un valor equivalente al 10% calculado sobre el monto 

total de las primas recaudadas dentro del programa de seguro de vida 

ofrecido a los clientes y accionistas del Banco”. Como consecuencia, 

condenar el pago del valor de esas comisiones. (SC1253-2022; 

26/04/2022) 

 

Interpretación de la demanda. El ad quem distorsionó en forma evidente el 

verdadero sentido de los hechos y pretensiones de la demanda, al 

encasillar la contienda en una disputa de naturaleza societaria, lo que, lo 

condujo a aplicar en su definición normas jurídicas que no eran las 

llamadas a regirla, incurriendo así en un error de facto manifiesto y 

trascendente, lo que significa que su decisión transgredió indirectamente 

el ordenamiento. (SC1297-2022; 06/06/2022) 
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Interpretación de la demanda. Porque no es suficiente hacer un examen 

más profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las 

apreciaciones que el ad quem haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 520) 

y “cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del 

proceso, ya sea que se le considere aisladamente o ya en conjunto con otro 

u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más interpretaciones 

lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el 

sentenciador elegir una u otra, sin que su conducta implique error de 

hecho manifiesto porque tal proceder no entraña arbitrariedad, ni 

contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo 

“el amplio poder de interpretación que en este ámbito el ordenamiento 

positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para que 

desentrañen la verdadera intención del demandante en guarda del 

principio según el cual es la efectividad de los derechos subjetivos el fin 

que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que 

libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos 

integrantes del objeto demandado cuya certeza de antemano ha sido 

verificada en el fallo”: GJ CCXXXI, p. 704 y SC 27 ago. 2008, rad: 1997-

14171-01. Ver SC de 14 de oct. de 1993, exp. 3794, SC de 19 de sept. de 

2009, Rad. 2003-00318-01 y SC1905-2019. Contrato de prestación de 

servicios. (SC1962-2022; 28/06/2022) 

 

Interpretación de la demanda. Responsabilidad contractual por la 

conducta del acreedor en no devolver los títulos valores y dejar caducar o 

prescribir el instrumento. Cuando el colegiado consideró que la devolución 

de los cheques o la constitución de la caución estaba antecedida del 

ejercicio de la acción judicial, no se apartó de la hermenéutica. Lo que 

dispone el inciso segundo del artículo 882 del Código de Comercio es un 

presupuesto de la acción resolutoria del contrato o de la acción cambiaria. 
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Para proceder al rembolso de la suma contenida en los valores era 

necesario pronunciarse respecto de la obligación de entrega y la 

prescripción de los instrumentos. Esto es, la pretensión de reintegro se 

planteó como consecuencial. Carga de probar los perjuicios reclamados 

por la no devolución de cheques. Los títulos valores tienen un especial 

propósito: circular. De allí que se imponga evitar el ejercicio de acciones 

paralelas contra el deudor - la cambiaria y la causal resolutoria-. La 

exigencia de la caución se presenta en el ámbito del ejercicio 

jurisdiccional, porque es el juez quien determina la suficiencia de la 

garantía. (SC3985-2022; 16/12/2022) 

 

De simulación  

 

Interpretación de la demanda respecto a la excepción de prescripción 

adquisitiva de dominio. (SC2582-2020; 27/07/2020) 

Interpretación de la demanda: La simulación se demanda como absoluta, 

pero los hechos expuestos apuntan a una simulación relativa. Reseña de 

la evolución normativa y jurisprudencial de la simulación. Equivocación en 

la nominación de la simulación. Artículo 42 numeral 5º CGP. Análisis de la 

prueba indiciaria para establecer si hubo donación oculta o compraventa. 

Principios “narra mihi factum, dabo tibi ius” e “iura novit curia”. (SC3729-

2020; 05/10/2020) 

Interpretación de la demanda: de los fundamentos fácticos, respecto al tipo 

de simulación que se pretende relativa o absoluta. Inexistencia del error de 

hecho. Cuando las pretensiones planteadas no son claras, entre nulidad y 

simulación, los juzgadores, en aras de salvaguardar los derechos de las 
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partes y de otorgar prevalencia al derecho sustancial, acuden a su facultad 

interpretativa de los segmentos del texto, en conjunto, de manera lógica y 

racional e integral. Interpretación del petitum y la causa petendi, para de 

allí extraer la verdadera intención de la demanda. Mención de “nulidad por 

simulación”. (SC775-2021; 15/03/2021) 

 

La labor de interpretación de la demanda, desarrollada con el único 

propósito de descubrir la intención original de quien acude a la 

jurisdicción, el juez la podrá adelantar en la medida en que el libelo se lo 

permita sin desfigurar la realidad que por sí sola allí se patentice, esto es, 

en aquellos eventos en que al hacerlo no transforme la esencia de lo pedido 

ni de las circunstancias fácticas en que el demandante haya fundado esas 

súplicas; ya que, para expresarlo en sentido contrario, si el contenido 

integral del acto introductorio ostenta claridad y precisión meridianas o si, 

en cambio, su oscuridad y confusión es de tal magnitud que objetivamente 

se hace imposible encontrar ese verdadero horizonte, entonces el 

sentenciador no podrá más que sujetarse a la literalidad que le figure 

expuesta, con las consiguientes consecuencias para el promotor del 

proceso: SC16281-2016. (SC2929-2021; 14/07/2021) 

 

Interpretación de la demanda. De grupo de pretensiones, que de manera 

principal demanda la declaratoria de simulación relativa por razón de la 

persona -pues el comprador no es quien dice ser la escritura-, pero, en 

forma consecuencial, pretende la declaración de la simulación relativa por 

virtud de la naturaleza del contrato -el que consideró realmente una 

donación-. (SC3771-2022; 09/12/2022) 
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De unión marital de hecho 

 

Interpretación de la demanda, en el sentido de delimitar el tema de 

decisión a establecer si existió unión marital de hecho entre las mismas 

personas, con posterioridad la liquidación de la sociedad patrimonial. 

Apreciación de grupo de testigos antagónicos: cuando se está frente a dos 

grupos de pruebas, el juzgador no incurre en error evidente de hecho al 

dar prevalencia y apoyar su decisión en uno de ellos con desestimación del 

restante. Sana crítica: grado de cercanía y confianza entre quien 

autorizaba la entrega directa de una considerable suma de dinero a otra 

persona y le confiere una labor tan personal e íntima como la disposición 

de sus despojos mortales. Excepción de cosa juzgada. (SC2503-2021; 

23/06/2021) 
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Interpretación de la demanda y su contestación 

 Algunos estudios contemporáneos de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia de Colombia 

 

Reseña de las providencias  

 

INTERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

De simulación  

 

SC1971-2022 

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA-Hito inicial para el cómputo de la prescripción extintiva de la acción de 

simulación. Excepción de prescripción extintiva que formula el contratante en acción de simulación absoluta de 
contrato de compraventa, cuya demanda se radica más de veintisiete años después de haberse solemnizado la 
compraventa que se cuestiona. Variación del precedente de la sentencia SC21801-2017: el punto de partida del 
plazo decenal de prescripción de la acción de simulación -ejercida por una de las partes del contrato simulado- 

coincide con la fecha de su celebración. Como el plazo prescriptivo se ha de computar «desde que la obligación 
se haya hecho exigible» (artículo 2535 Código Civil), es ineludible colegir que la fecha de celebración del contrato 
simulado debe ser también el punto de partida del término de prescripción extintiva de la acción de simulación 
que ejercen los contratantes que es de diez años, de acuerdo con la regla general que prevé el artículo 2536 del 

Código Civil. El dies a quo del plazo prescriptivo de la acción de los terceros coincide con el nacimiento de su 
interés jurídico en la declaratoria de simulación. Examen crítico de las premisas en las que se funda la 
sentencia SC21801-2017.  Necesidad de variar el precedente en este caso concreto. Acciones (iure proprio – iure 
hereditatis). 
 
SIMULACIÓN ABSOLUTA-Apreciación de la prueba indiciaria: se muestra impertinente descartar la simulación 
de una convención con el único pretexto de que uno de los indicios citados no quedó debidamente probado, 

pues tal conclusión supondría que el doblez de la voluntad se acredita mediante una simple comprobación 
cuantitativa, y no a través del análisis racional de la evidencia, como es de rigor tratándose de un sistema de 
valoración asentado en la sana crítica, como el que impera en Colombia. Confusión entre los conceptos de 
concierto simulatorio y la causa simulandi: no era viable condicionar el éxito de las pretensiones de simulación a 

la prueba de un contexto financiero desfavorable del vendedor-demandante, en el que se avizoraran procesos 
ejecutivos en su contra, e incluso eventuales medidas cautelares sobre sus bienes raíces, porque ese tipo de 
variables fácticas no pertenecen al ámbito conceptual del acuerdo simulatorio, sino al de la causa simulandi, que 

si bien es un indicio trascendente y distintivo de esta clase de juicios, no se erige como requisito de procedencia 
de la acción de prevalencia. 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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INERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-Error al rotular la excepción de prescripción 
extintiva como “previa”. La prescripción no está incluida en los supuestos taxativos que consagra el artículo 100 

del Código General del Proceso, vigente para cuando inició este juicio, ni subsiste en el ordenamiento la 
posibilidad de asignar trámite preferente a dicho alegato defensivo, como si se tratara de una “excepción mixta” 
–en los términos que consagraba el derogado artículo 97 del Código de Procedimiento Civil–. Una pifia como esa 
no debería tener ninguna incidencia, porque el juez de la causa, obligado como está a interpretar 

razonablemente todos los escritos de las partes (incluida la contestación de la demanda), tendría que considerar 
ese alegato como una excepción de mérito. De lo contrario, sacrificaría la realización del derecho de defensa por 
un simple formalismo, contrariando el mandato de los artículos 228 de la Constitución Política y 11 del Código 
General del Proceso, así como el precedente de la Sala, que en punto a la interpretación de la demanda –y, 

mutatis mutandis, de su contestación–. 
 
RECTIFICACIÓN DOCTRINARIA-Aunque la colegiatura de segunda instancia bien pudo incurrir en varios de 
los yerros de juzgamiento denunciados al analizar las pruebas de la simulación, emerge evidente que las 

pretensiones no podían salir avante, comoquiera que la acción de prevalencia se encuentra prescrita, tal como lo 
alegó la convocada al contestar la demanda. En consecuencia, el recurso de casación deviene intrascendente, 
porque situada la Corte en sede de instancia, también confirmaría la decisión de primer grado, como lo hizo el 
ad quem. Aplicación de la regla que prevé el artículo 349 inciso 4º del Código General del Proceso. 

 
Fuente Formal: 
Artículo 336 numeral 2º CGP. 
Artículos 11, 278 CGP. 

Artículo 282 numeral 3º CGP. 
Artículos 1766, 2535, 2536 CC. 
Artículo 349 inciso 4º CGP. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) En una compraventa, por ejemplo, se da la simulación absoluta cuando no obstante existir formalmente la 
escritura pública que la expresa, no hay ánimo de transferir en quien se dice allí vendedor, ni adquirir en quien 

aparece comprando, ni ha habido precio. En este tipo de operaciones, detrás del acto puramente ostensible y 
público no existe un contrato específico de contenido positivo. Sin embargo, las partes celebran en secreto un 
convenio que es el de producir y sostener ante el público un contrato de compraventa enteramente ficticio con el 
ánimo de engañar hasta obtener ciertos fines. Las partes convienen pues en producir y sostener una ficción 

para conservar una situación jurídica determinada” (CSJ SC, 19 jun. 2000, rad. 6266)»: SC3598-2020.  
 
2) Respecto a las evidencias que ordinariamente se consideran “indicios de simulación” se indica que «(...) si a 
ese panorama se suma la posibilidad latente de una demanda de liquidación de sociedad conyugal contra el 

enajenante, que obligaría a distribuir equitativamente su patrimonio con su antigua esposa, esas sospechas 
dejarán de serlo, y la lógica revelará una verdad concluyente: se hizo pasar por venta una donación, pues la 
verdadera voluntad del padre no podría ser otra que transferir a título gratuito un activo inmobiliario a su hijo 
(mejorando así su situación como futuro heredero único), con el propósito de defraudar a la cónyuge de quien se 

dijo vendedor, sin serlo. A ello cabe añadir, siguiendo con la exposición propuesta, que el desenlace advertido no 
se modificaría si el precio pactado en el contrato simulado acompasara con el valor comercial de lo vendido, o si 
antes de la transferencia el presunto adquirente hubiera examinado, con la asesoría de expertos, el estado del 
inmueble, porque tales eventualidades no dotarían de seriedad a un negocio que carece de ella, ni permitirían 

tener por verídica una expresión de voluntad que a todas luces tiene dobleces»: SC3598-2020.  
 
3)Distinción entre el concierto simulatorio y la causa simulandi. Cuestión distinta es que la prueba de  la causa 
simulandi, es decir, del acaecimiento de circunstancias que pudieron motivar a los implicados a fingir un 

contrato, puede ser valorada como un indicio muy útil para establecer la hipótesis de la simulación; pero es 
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menester insistir en que, así como aisladamente considerado ese indicio no franquea el paso al petitum de 
prevalencia, la oscuridad sobre tales razones tampoco conduce inexorablemente a su fracaso, como lo entendió 

el ad quem en el fallo recurrido. (...) El acuerdo simulatorio consiste en haber concertado la celebración de un 
negocio mendaz, siendo irrelevantes, en este punto al menos, las razones que llevaron a las partes a exteriorizar 
ese artificio. Lo verdaderamente determinante es que ambas hayan decidido, de forma libre y consciente, 
consignar en un contrato una declaración de voluntad aparente, sin importar que sus motivaciones individuales 

para el fingimiento sean compartidas o conocidas por su contraparte: SC1960-2022. 
 
4) Esto se traduce en que el fallador está obligado a desentrañar el auténtico y adecuado sentido de la demanda, 
especialmente en aquellos eventos en los que la descripción fáctica incluida en esa pieza procesal sea 

ininteligible, o refleje una contradicción insalvable entre los hechos relatados y las pretensiones; pero si lo que 
ocurre es que el convocante eligió de manera diáfana una acción equivocada, esa mediación excepcional del 
funcionario se tornaría injustificada, pues el deber de interpretación no puede conducir a que la jurisdicción 
recomponga la estrategia procesal de los litigantes, o la sustituya por otra más adecuada para la gestión de sus 

intereses»:  SC3724-2021.  
 
5) «el artículo 229 de la Constitución Política consagra expresamente el derecho de acceso a la administración de 
justicia, también llamado derecho a la tutela judicial efectiva, el cual se traduce en la posibilidad reconocida a 

todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y 
tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente 
establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes»: 

Corte Constitucional C-426 de 2002. 
 
6) «El mantenimiento del orden público y de la paz social o, como asegurara un conocido autor, “…la utilidad 
social”, busca proporcionar certeza y seguridad a los derechos subjetivos mediante la consolidación de las 

situaciones jurídicas prolongadas y la supresión de la incertidumbre que pudiera ser generada por la ausencia 
del ejercicio de las potestades, como quiera que grave lesión causaría a la estabilidad de la sociedad la 
permanencia de los estados de indefinición, así como la enorme dificultad que entrañaría decidir las causas 
antiquísimas. Por eso la Corte ha dicho que la institución “…da estabilidad a los derechos, consolida las 

situaciones jurídicas y confiere a las relaciones de ese género la seguridad necesaria para la garantía y 
preservación del orden social”, ya que “…la seguridad social exige que las relaciones jurídicas no permanezcan 
eternamente inciertas y que las situaciones de hecho prolongadas se consoliden” (Sentencia, Sala Plena de 4 de 
mayo de 1989, exp. 1880)»: SC, 13 oct. 2009, Rad. 2004-00605-01; reiterada en SC5515-2019.   
 
7) La Corte Constitucional sostuvo que «La usucapión y la prescripción extintiva corresponden a una decisión de 
política legislativa contraria a la idea de perpetuidad de los derechos, que busca hacer coincidir la realidad (la 
posesión continua o la inacción prolongada), con el ordenamiento jurídico para, por una parte, premiar a quien 

explota los derechos reales, a pesar de no ser su titular, pero que desarrolla la función social de la propiedad 
(artículo 58 de la Constitución), en el caso de la usucapión y, por otra parte, conminar a la definición pronta y 
oportuna de las situaciones jurídicas, so pena de exponerse a perder el derecho o la acreencia, en el caso de la 
prescripción extintiva. En este sentido, para imprimir certeza en el tráfico jurídico y sanear situaciones de 

hecho, la prescripción materializa la seguridad jurídica, principio de valor constitucional que podría resultar 
comprometido por la indefinición latente y prolongada de los problemas jurídicos surgidos de hechos jurídicos 
relevantes: la posesión del derecho real ajeno o la inacción en la reclamación de los derechos u obligaciones. Al 
otorgar una respuesta jurídica a situaciones de hecho prolongadas, la prescripción también responde a 

necesidades sociales y busca implementar un orden justo, establecido como fin esencial del Estado en el artículo 
2 de la Constitución. Así, la prescripción, en sus dos formas, apunta en últimas a materializar el fin, valor, 
derecho y deber de la paz (artículos 2, 6.6 y 22 de la Constitución), al regular un aspecto esencial de la solución 

pacífica de los litigios y controversias y, buscar, por esta vía, la convivencia social»: C-091 de 2018. 
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8) De conformidad con lo anterior, entonces, la acción de simulación (...), dado su carácter declarativo, no 

persigue por sí misma sino la verificación o reconocimiento judicial de que en la ocurrencia concreta de que se 
trate existe una declaración de voluntad oculta que, al expresar el verdadero querer de los contratantes, dejan 
sin contenido o altera en todo o en parte la declaración ostensible bajo la cual aquélla se refugia; es decir, que 
tal acción no se endereza sino a obtener la declaración de existencia de una simulación»: SC, 21 may. 1969, G. 

J., t CXXX, pág. 135. 
 
9) (...) Siendo transmisible la acción de simulación, “los herederos de las partes, al igual que éstas, tienen el 
suficiente interés jurídico para atacar de simulado el negocio jurídico celebrado por el causante y, con mayor 

razón, cuando tal acto lesiona sus derechos herenciales, como sucede cuando con ellos se menoscaba su 
legítima. En este evento no queda duda sobre la suficiencia del interés jurídico del heredero que obre iure 
hereditario o iure proprio, para impugnar el acto simulado” (CSJ, SC del 4 de octubre de 1982, G.J. t. CLXV, 
págs. 211 a 218)»: SC1589-2020. 

 
10) «El interés que legitima el ejercicio de la acción de simulación puede surgir en muchos casos con 
posterioridad a la maniobra simulatoria, caso en el cual “es palmario que la prescripción de dicha acción 
empieza a contarse respecto del titular que se encuentre en tales circunstancias, no a partir del acto simulado, 

sino desde el momento en que, pudiendo accionar, ha dejado de hacerlo”. La Corte desde antaño clarificó, 
tratándose de herederos, que para el ejercicio de la acción de simulación es requisito indispensable la existencia 
de un interés jurídico en el actor. Es la aparición de tal interés lo que determina la acción de prevalencia. 
Mientras él no exista la acción no es viable. De consiguiente el término de la prescripción extintiva debe 

principiar a contarse desde el momento en que aparece el interés jurídico del actor.  Sólo entonces se hacen 
exigibles las obligaciones nacidas del acto o contrato oculto, de acuerdo con el inciso 2º del artículo 2.535 del 
Código Civil (G.J. Tomo LXXXIII, número 2.170, página 284). Con base en lo expuesto, la fecha para comenzar a 
contar la prescripción de la acción de simulación fue aquella en que la actora tuvo interés jurídico para 

ejercerla, en este caso, como tercera al contrato, cuando tuvo derecho a la herencia correspondiente en la 
sucesión de la vendedora, o sea el día del fallecimiento de ésta, en que se produjo la delación a término del 
artículo 1013 del Código Civil»: SC2582-2020. 
 

11) No puede pasarse por alto que reconocer a terceros derechos y acciones judiciales autónomos sobre 
contratos ajenos es verdaderamente excepcional. A lo sumo, el interés de un tercero –en la acepción 
preindicada– lo habilitará para reclamar para los contratantes derechos que les pertenecen, como sucede en el 
caso de la viuda del deudor fallecido, que pide el pago de un seguro de vida grupo deudores en favor del banco 

prestamista: SC, 28 jul. 2005, rad. 1999-00449-01. 
 

12) A partir de esa confusión, entre 1955 y 1960 esta Sala postuló que el hito inicial del plazo de prescripción 

extintiva de la acción de prevalencia en cabeza de los contratantes estaba ligado al surgimiento para ellos de un 

«interés jurídico» para demandar la simulación, lo cual solo tendría lugar cuando ocurriera «un hecho que 

implique un desconocimiento del derecho o relación jurídica acordada entre las partes del convenio»: SC, 28 feb. 

1955, G. J. t. LXXIX, pág. 518. Tan categórica aseveración, sin embargo, aparece plasmada primordialmente en 

providencias dictadas en juicios de simulación promovidos por terceros, herederos de uno de los partícipes en el 

acuerdo simulado. En el fallo de 28 de febrero de 1955, el litigio había sido promovido por los hijos y la cónyuge 

supérstite del vendedor aparente. En la sentencia CSJ SC, 20 oct. 1959, G. J. t. XCI, pág. 782, por una nieta de 

la vendedora aparente.  

13) La sentencia SC, 14 abr. 1959, G. J. t. XC, pág. 310, sí se dictó en un trámite iniciado a instancias de uno 
de los contratantes, y allí se afirmó que el plazo de la prescripción extintiva de la acción de simulación «no puede 
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contarse desde la fecha del contrato, porque la ley no lo ha expresado así, como sí lo dice respecto de la acción 
nacida del pacto comisorio (artículo 1.938) y de la acción pauliana (artículo 2.491)». No obstante, tal argumento 

que no puede ser de recibo, ya que dicha acción es de creación jurisprudencial; no está consagrada en la 
legislación positiva, de modo que resulta inapropiado deducir consecuencias de su –irrebatible– vacío legal. 
 
14) La acción de simulación, cierto es, tiene naturaleza declarativa. Por medio de ella se pretende descubrir el 

verdadero pacto, oculto o secreto, para hacerlo prevalecer sobre el aparente u ostensible. Pero para el ejercicio 
de la acción de simulación es requisito indispensable la existencia de un interés jurídico en el actor. Es la 
aparición de tal interés lo que determina la acción de prevalencia. Mientras él no exista, la acción no es viable. 
De consiguiente, el término de la prescripción extintiva debe comenzar a contarse desde el momento en que 

aparece el interés jurídico del actor. Sólo entonces se hacen exigibles las obligaciones nacidas del acto o contrato 
oculto, de acuerdo con el inciso 2º del artículo 2535 del C. C.: SC21801-2017.  
 
Fuente Doctrinal: 

FERRARA, Francesco. La simulación de los negocios jurídicos. Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid. 1961, pp. 
406-407.  
DEVIS, Hernando. Tratado de derecho procesal civil. Tomo III. Ed. Temis, Bogotá. 1961, p. 447.  
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA-Hito inicial para el cómputo de la prescripción extintiva de la acción de 
simulación. Excepción de prescripción extintiva que formula el contratante en acción de simulación absoluta de 
contrato de compraventa, cuya demanda se radica más de veintisiete años después de haberse solemnizado la 
compraventa que se cuestiona. Es el alzamiento en rebeldía de quien pretende mantener la apariencia 

manifestada ante terceros, el supuesto que principia el fatal plazo. El juez de conocimiento, dispuso de forma 
expresa en el curso de la audiencia inicial no dar trámite a la excepción previa de prescripción, sin que frente a 
esto la parte afectada interpusiera recurso alguno, con lo cual esta defensa quedó excluida del tema de decisión 
de las instancias y de la Corte. Salvedad de voto magistrada Hilda González Neira.  

 
ASUNTO: 
Alfredo Silvestre Reyes pidió declarar que son absolutamente simulados los contratos (i) de compraventa, 

instrumentado en la escritura pública n.° 436, otorgada el 15 de septiembre de 1991 en la Notaría Única de 
Ortega (Tolima), mediante la cual el señor Silvestre Reyes transfirió a su contraparte María Norma Perdomo 
Rivera, el predio rural denominado “El Oasis”, ubicado en el municipio de Guamo; y (ii) de arrendamiento, 
«suscrito entre Alfredo Silvestre Reyes como arrendatario y María Norma Perdomo Rivera, como arrendadora, sobre 
el citado predio denominado “El Oasis”». Los litigantes convivieron «en unión libre» entre los años 1989 y 2011. 
En los albores de ese vínculo, el promotor dijo vender a su compañera permanente «varios inmuebles de su 
propiedad, entre ellos el denominado “El Oasis”», mediante contrato de compraventa contenido en la escritura 

pública n.° 436 de 15 de septiembre de 1991. Al comparecer al proceso, la demandada alegó como defensa la 
«prescripción de la acción», pero lo hizo bajo el epígrafe de «excepción previa». El a quo negó las pretensiones. El 
ad quem confirmó la decisión apelada. Se formuló un solo cargo en casación, por violación indirecta del artículo 

1766 del Código Civil, en tanto «incurre en error de hecho por omisión de pruebas, porque omite el indicio (...) 
que contiene el hecho de que el deudor sí tenía deudas. Está la confesión de la demandada en tal sentido, están 
los soportes contables de la demandante en tal sentido y están las declaraciones testimoniales». Asimismo, 
«pretermitió los medios de prueba consistentes en los indicios graves que de manera manifiesta aparecen en el 

proceso, los cuales, en conjunto, de manera convergente y concordante, [demuestran] el concierto simulatorio». 
Se dispone no casar la sentencia impugnada. Con salvedad de voto. 
 
M. PONENTE      : LUIS ALONSO RICO PUERTA 

NÚMERO DE PROCESO            : 73319-31-03-001-2018-00106-01 
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PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ, SALA CIVIL FAMILIA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1971-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN                  : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA                      : 12/12/2022 

DECISIÓN                    : NO CASA. Con salvedad de voto. 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA  

De acción reivindicatoria 

 

SC2354-2021 

ACCIÓN REIVINDICATORIA-Ejercicio de la acción reivindicatoria por algunos comuneros de una cosa singular 
en favor de la comunidad. Interpretación de la demanda: el hecho de que en la demanda no se señale -de forma 

expresa- que los demandantes actúan en nombre y para beneficio de la comunidad, impone para el juzgador el 
despliegue de la tarea hermenéutica, con el propósito de blindar el derecho sustancial. Para la restitución de 
una cosa singular indivisa perteneciente a varios propietarios, no es preciso que el que acude a la actio 
reivindicatio, lo integren todos los comuneros, siendo suficiente que uno de ellos invoque la acción, en pro de la 

comunidad de la que hace parte. La acción reivindicatoria en general y la reclamación respecto de un bien 
común en particular. Distinción entre las acciones de los artículos 946 y 949 del Código Civil. La acción 
reivindicatoria difiere cuando la pretensión versa sobre “una cosa singular”, de la que el demandante propietario 

“no está en posesión”, de aquella que tiene por objeto “una cuota determinada proindiviso de una cosa singular”. 
La demanda inicial y su importancia en el campo del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. 
Tipos de configuración de error de hecho al interpretar la demanda.  

 

Fuente Formal: 
Artículos 336 numeral 2º, 349 CGP.  Artículos 946, 949 CC.  Acuerdo PSAA15-10392 de 2015 Sala Administrativa 
CSJ.  Artículo 75 numerales 5º, 6º CPC.   Artículo 82 numeral 4º CGP. 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) Según la Corte Constitucional, el derecho a la tutela judicial efectiva también conocido como de acceso a la 
administración de justicia, se define como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia 
de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 

integridad del orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses 
legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las 
garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”. Este derecho constituye un pilar fundamental 
del Estado Social de Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata, que forma parte del núcleo 

esencial del debido proceso: Corte Constitucional C-279 13.   
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/07/SC2354-2021-2012-00280-02.pdf
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2) Cuando el lenguaje de la demanda, sin ser indescifrable por completo, no se ajusta a la claridad y precisión 
indispensables en tan delicada materia’ (CLXXXVIII, 139), para ‘no sacrificar el derecho material en aras de un 

culto vano al formalismo procesal’ (CCXXXIV, 234), ‘el juzgador está obligado a interpretarla en busca de su 
sentido genuino sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la prevalencia del derecho sustancial, el acceso a la 
administración de justicia y la solución real de los conflictos’, realizando ‘un análisis serio, fundado y razonable 
de todos sus segmentos’, ‘mediante su interpretación racional, lógica, sistemática e integral’ (cas. civ. sentencia 

de 27 de agosto de 2008, [SC-084-2008], expediente 11001-3103-022-1997-14171-01), ‘siempre en conjunto, 
porque la intención del actor está muchas veces contenida no sólo en la parte petitoria, sino también en los 
fundamentos de hecho y de derecho’, bastando ‘que ella aparezca claramente en el libelo, ya de una manera 
directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la demanda: G.J.XLIV, p. 527; 

XIV, 488 y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXVI, 182 y CCXXV, 2ª parte, 185.   
 
3) El deber hermenéutico del fallador a efectos de proferir sentencia de mérito, según las pretensiones inferidas 
del escrito: SC775-2021.   

 
4) Es posible que tal desatino fáctico ocurra, si la apreciación o interpretación de la demanda que efectúa el 
juzgador, termina tergiversando –en forma evidente– el contenido y alcances de esa pieza procesal, alterando 
también la caracterización del conflicto, y su subsunción en las normas sustanciales pertinentes: SC3840-2020.   

 
5) Cuando el resultado de tan  significativa labor hermenéutica no refleja fielmente lo reclamado en la demanda, 
en particular si el fallo incorpora, antojadizamente, la percepción del juez sobre la dimensión y naturaleza de los 
hechos y pretensiones, ‘…como ocurre cuando tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo que no 

expresa o, también cuando cercena su real contenido (…)’, ‘el sentenciador incurre en yerro de facto, pues no se 
puede olvidar que la demanda, no solo constituye una pieza con la cual se inicia el proceso, sino que a la vez 
asume el carácter de elemento o medio de convicción’ (G. J. Tomo LXVII, 434; CXLII, pág. 200) (Sent. Cas. Civ. 
de 22 de agosto de 1989), equívoco denunciable en casación al amparo de la causal primera del artículo 368 

ídem (hoy numeral 2º del artículo 336 del Código General del Proceso), pues la violación de la ley proviene de 
error de hecho en la apreciación de la demanda, error in iudicando, que ruega la confrontación de su texto con 
aquello que de ella dedujo el tribunal al fin de establecer si procede su quiebre, conforme al artículo 374 ibídem: 
SC 19 de septiembre de 2009, Rad. 2003-00318-01.   

 
6) A este propósito, ‘no se puede olvidar que la demanda, no solo constituye una pieza con la cual se inicia el 
proceso, sino que a la vez asume el carácter de elemento o medio de convicción’ (G. J. Tomo LXVII, 434; CXLII, 
pág. 200)’ (Casación Civil de 22 de agosto de 1989)’ (Sent. Cas. Civ. No. 084 de 27 de agosto de 2008), y como 

tal, puede ser indebidamente apreciada o interpretada por el Tribunal, caso en el cual, la vulneración de la ley 
sustancial, la existencia del yerro fáctico, su naturaleza manifiesta u ostensible e incidencia en la providencia 
recurrida, se determinará contrastando, cotejando o confrontando las consideraciones específicas de la decisión 
con el escrito introductor. En efecto, ‘para que se configure el error en la interpretación de la demanda, es 

necesario como lo exige la ley, que ‘sea manifiesto’, ostensible o protuberante,’ prístino y evidente, ‘es decir que 
salte a la vista de la simple lectura de la demanda, pues la actividad de interpretación solamente es atacable en 
casación ‘cuando fuere notoria y evidentemente errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones 
razonables y lógicamente posibles, el Tribunal ha elegido alguna de ellas, pues es el resultado del ejercicio 

adecuado de su función jurisdiccional’ (sentencias del 7 de abril de 1989 y del 28 de febrero de 1992, sin 
publicar)’ (CCXXV, 2ª parte, p. 185; énfasis de ésta Sala):  SC 19 de septiembre de 2009, Rad. 2003-00318-01.   
 
7) Si bien es cierto que la cuota de dominio considerada en sí misma sólo es contemplable en un plano abstracto 

o ideal, vale decir, como  “el símbolo de la participación en un derecho”, también lo es que su titular la puede 
enajenar, gravar o reivindicar, esto es, ejercer sobre ella ciertos actos característicos del dominio, como si fuera 
el objeto exclusivo de éste; por supuesto, que esa exclusividad es aparente porque la verdad es que no cabe 

desligar la cuota del objeto común de dicho derecho.  De todas maneras, la realidad jurídica es que cada cuota, 
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en sí misma considerada, es individual y, por ende, diferente a las demás, cuestión que permite a su titular 
reivindicarla para sí, pues, al fin y al cabo, iterase, es la expresión del derecho de dominio adscrito al 

copartícipe. Desde esa perspectiva, la restitución de la cuota parte del bien se efectúa poniendo al comunero 
reivindicante en capacidad de ejercer los derechos que tiene en la cosa común: SC 14 de agosto de 2007, Exp. 
15829.   
 

8) Por activa el comunero está capacitado para reivindicar la cosa indivisa, en su propio carácter de estar en 
común con otras personas, a quienes puede favorecer, pero no perjudicar con su actuación: SC de 30 de agosto 
de 1954, GJ LXXVIII, pág. 396.   
 

9) La acción reivindicatoria difiere cuando la pretensión versa sobre “una cosa singular”, de la que el 
demandante propietario “no está en posesión”, de aquella que tiene por objeto “una cuota determinada 
proindiviso de una cosa singular”, porque mientras que en el primer caso la norma a regir es el art. 946 del 
C.C., en el segundo ésta se entronca con el art. 949 ibídem. Pero, además, tratándose de la reivindicación de 

cuota determinada proindiviso, ésta por ser abstracta o ideal no es susceptible de identificarse materialmente, 
bastando entonces la identificación general del bien sobre el cual recae. En el campo de la legitimación en la 
causa, también se verifica el tratamiento diverso, porque en el caso del art. 949 el enfrentamiento se da entre 
comuneros, puesto que el titular de la pretensión es aquél que ha perdido la posesión de su cuota porque otros 

comuneros le han desconocido ese derecho de copropietario, pues de ser un tercero el poseedor, la acción a 
incoar es la reivindicación de la cosa singular, la cual por activa la puede proponer cualquier comunero en pro 
de la comunidad: SC 19 de septiembre de 2000, Exp. 5405.   
 

10) En cuanto atañe al régimen sustancial de la pretensión reivindicatoria formulada por personas que afirman 
ser comuneras  tal pretensión activamente la pueden ejercer solo unos comuneros y no todos, sin que implique 
que a quienes no estuvieron en el proceso el fallo no los beneficia, pues quienes demandan la reivindicación lo 
hacen en calidad de comuneros no solo para beneficio propio sino para toda la comunidad, figura que surge del 

contenido del artículo 2107 del Código Civil, que preceptúa que si la administración no se ha conferido a uno o 
más de los socios, se entenderá que cada uno de ellos la tiene. Norma ésta que si bien es cierto se refiere a la 
administración de la sociedad colectiva, es aplicable a la comunidad o copropiedad en el bien indiviso por 
remisión que hace el artículo 2323 del mismo código, habida cuenta de que el legislador consideró la comunidad 

como un cuasicontrato: SC de 6 de octubre de 1995, Exp. 4679.   
11) Ya lo apuntó la Corte al señalar que el carácter de propietario es más bien materia de un hecho que de una 
petición de la demanda: SC de 20 de noviembre de 1919, XXVIII, 264 y CSJ SC de 9 de julio de 1953, LXXV, 
528.   

 
12) El reconocimiento de la propiedad en un juicio reivindicatorio, tiene un carácter simplemente declarativo, y 
no constitutivo: SC de 10 de octubre de 1951, LXX, pág. 454. 
 

Fuente Doctrinal: 
MONTERO AROCA, Juan, et al; Amparo constitucional y proceso civil, 3ª Edición, 2014, Tirant lo Blanch, 
Valencia, España, pág. 68.    
 

MORALES MOLINA, Hernando, Curso de Derecho Procesal Civil, Parte General, Novena Edición, Editorial ABC, 
1985, pág. 317.   
 
GIMENO SENDRA, Vicente, Derecho Procesal Civil, El proceso de declaración, Parte General, 4ª Edición, 2012, 

Colex Editorial, Madrid, pág. 304. 
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ASUNTO: 
Los demandantes solicitaron que se ordene a la convocada que les restituya el predio “del cual son propietarios junto 
con otros”; condenar a la demandada -poseedora de mala fe- a pagarles los perjuicios causados a título de daño 
emergente y lucro cesante. En sustento de esas súplicas expusieron, en resumen, que son propietarios del inmueble 
objeto de las pretensiones, mientras que la demandada lo habita sin el consentimiento de los titulares del derecho de 
dominio, y, además, se niega a devolverlo, pese a los requerimientos que se le han hecho. En escrito aparte, la 

convocada, por medio de su apoderado, formuló demanda de reconvención. El a quo dispuso rechazar las 
excepciones de mérito formuladas por la demandada y en consecuencia condenar a la señora Tonny Legro de 
Barrero y a sus causahabientes, a restituir a los demandantes Álvaro Hernán, Miguel Ángel y Jairo Perdomo 
Corredor el inmueble y desestimar las pretensiones de pertenencia en reconvención. El ad quem dispuso modificar lo 

resuelto, para negar las pretensiones de la demanda reivindicatoria, interpuesta por Álvaro Hernán, Miguel Ángel y 
Jairo Perdomo Corredor, a objeto de obtener la restitución del inmueble. Los recurrentes en casación plantearon un 
cargo, con soporte en la causal segunda del artículo 336 del CGP, por violación indirecta, como consecuencia de 

errores de hecho manifiestos y trascendentes en la apreciación de la demanda principal, del libelo de reconvención y 
del escrito con el que se contestó. La Sala casó el fallo impugnado y ordenó prueba de oficio. 
 
 

 
M. PONENTE    : ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
 

NÚMERO DE PROCESO                              : 25307-31-03-001-2012-00280-02 

PROCEDENCIA                                          : TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL FAMILIA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2354-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 16/06/2021 

DECISIÓN                                        : CASA y ORDENA PRUEBA DE OFICIO 

 

SC3256-2021 

ACCIÓN REIVINDICATORIA- Defecto de técnica de casación: estando cifradas las dos acusaciones en la falta y, o 
indebida apreciación de las piezas procesales relacionadas, cuando ninguna corresponde a la demanda, la 
contestación de la misma o a una de las pruebas solicitadas, decretadas y practicadas en el curso del proceso, es 
ostensible su fracaso por la notoria deficiencia de su proposición, al tener como blanco de ataque actuaciones no 

autorizadas para la configuración de los errores de hecho aducidos. Ataque incompleto y paralelo. 
 

Fuente Formal: 
Artículos 336 numeral 2º, 349 CGP.   

Artículo 133 CGP.  
Artículo 344 numeral 2º CGP. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3256-2022-2022-00142-00.pdf
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1) Significa lo anterior que, en el ámbito del referido recurso extraordinario, no cualquier desatino en el examen 
del proceso, da lugar a la configuración de yerro fáctico que sirve a la vía indirecta. Solamente, la equivocada 

ponderación, se reitera, del libelo introductorio, o del escrito a través del cual se replicó el mismo, o de una 
prueba determinada, habilitan la ocurrencia de dicho defecto.  Y no se trata de que los sentenciadores de 
instancia no puedan incurrir en fallas al auscultar el litigio en aspectos distintos a los atrás señalados, ni que 
ellas carezcan de importancia en la decisión con la que ultiman los conflictos sometidos a su conocimiento, sino 

que esas anomalías, según sus particularidades y la incidencia que tengan en la solución adoptada, deben 
alegarse a la luz de los otros caminos que viabilizan dicha forma de impugnación, especialmente, de los motivos 
segundo y quinto del ya mencionado artículo 368, en tanto que estos son los únicos errores de linaje 
procedimental que permiten la formulación del recurso de que se habla: SC 18555-2016.   

 
2) Se requiere que los fundamentos de las acusaciones que se formulen en desarrollo del recurso extraordinario 
de que se trata, se expongan “en forma clara, precisa y completa”, contenida en el actual mandato del numeral 
2º del artículo 344  del Código General del Proceso, según las cuales “[t]odos los cargos que se propongan en 

casación, con respaldo en la primera de las causales que sirven a dicho recurso extraordinario”, hoy en día en los 
dos motivos iniciales del artículo 336 del precitado estatuto, deben ser una crítica simétrica al fallo que 
controvierten, de modo que, con su formulación, es necesario que resulten desvirtuados en su totalidad los genuinos 
fundamentos en los que ellos se respaldan”, tornándose indispensable que exista cabal “correspondencia entre los 

argumentos que sustenten, de un lado, la sentencia cuestionada y, de otro, las específicas falencias que por la 
indicada vía se denuncien en desarrollo de la impugnación extraordinaria de que se trata”, exigencia que, por lo 
tanto, “se desdobla en dos requisitos puntuales: en primer lugar, la completitud del cargo, que traduce la necesidad 
de que no se deje por fuera del ataque ninguno de los pilares esgrimidos por el juzgador de instancia; y, en segundo 

término, el adecuado enfoque de las censuras, esto es, que ellas versen sobre los verdaderos motivos que soporten el 
proveído generador de la inconformidad, y no sobre unos que no tengan tal carácter, surgidos de su inadecuada 
comprensión por parte del recurrente o de la inventiva de éste: SC 18563-2016.  
 

ERROR DE HECHO-El legislador estableció que el error facti iuris in judicando se configura, no sólo por la 
pretermisión, suposición o tergiversación de los instrumentos suasorios que integran la foliatura, sino también 
de la demanda o su contestación. El defecto fáctico a que se refiere el numeral 2° del artículo 336 del Código 
General del Proceso, no sólo comprende la alteración o desconocimiento de la confesión o declaración de parte 

contenida en los escritos de «demanda» o «contestación», sino que también cobija el entendimiento dispensado 
judicialmente a los pedimentos, los hechos esgrimidos como soporte y las excepciones propuestas. Este 
entendimiento, de ninguna manera, supone extender el defecto facti in judicando a las actuaciones procesales; 

simplemente se diferencia entre el contenido y el continente, con el fin de remarcar que, frente a cualquier 
prueba y con independencia de la forma en que esté vertida al proceso, puede achacarse una pifia fáctica. 
Liquidación de costas procesales: deberá efectuarse de forma concentrada por el sentenciador de primer grado, 
siguiendo la ritualidad del CGP. La orden emitida en la sentencia aprobada en Sala, que ordenó su realización 

por la Secretaría de la Sala de Casación Civil, es contra legem y, por tanto, no vincula a su destinataria.  
Aclaración de voto Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
  
Fuente Formal: 

Artículo 520 numeral 1° 105 de 1931.   
Artículo 368 numeral 1º CPC.   
Artículo 1° ordinal 183 decreto 2282 de 1989.   
Artículo 336 numeral 2º CGP.   

Artículos 165, 373 CGP.   
Artículo 625 numeral 1º literal b) CGP. 
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Fuente Jurisprudencial: 
1) Se trata de una pifia en la percepción objetiva de los medios de convicción, que halla cabida cuando se da por 

probado un hecho que no lo está, se ignora un medio suasorio relevante para el litigio o se tergiversa el 
contenido de uno de ellos: SC2929-2021.   
 
2) Al desentrañar el sentido de este precepto, estableciera como indispensable «formular la acusación por el 

aspecto de la apreciación que el sentenciador hiciera de la prueba, en concreto, con el fin de que le sea dado a la 
Sala investigar si por obra de ese error incurrió el fallo en violación, por aplicación indebida, de la disposición 
sustantiva que se cita: SC, 28 ab. 1951.   
 

3) Corresponde al Juez interpretar el libelo de demanda, desentrañando o el móvil que le ha servido de guía, 
hasta donde lo permitan la razón jurídica y la ley. En repetidos fallos ha dicho la Corte que la interpretación de 
la demanda es una cuestión de hecho de la privativa competencia del juzgador, la cual no puede desconocerse 
en casación, a menos que resulte demostrado un error evidente en ello (v. Gr. J., n, 1883, pág. 484: SC, 22 jul. 

1952.   
 
4) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, frente al escrito de contestación de la demanda inicial, puede el 
juez incurrir en error de hecho cuando altera su contenido objetivo, doctrina recogida por el legislador de 1989 

al establecer que la causal primera de casación se da, entre otros casos, cuando a la violación del derecho 
sustancial se llega como consecuencia de un "error de hecho manifiesto en la apreciación de la demanda o de su 
contestación (art. 368, num. 1 in fine C.P.C., mod. Decreto 2282 de 1989): SC, 14 mar. 2020, exp. n.° 5249.   
5) Así, por ejemplo, una declaración de parte o de terceros puede estar contenida en una grabación de audio, 

audiovisual o cualquiera otra que ofrezca seguridad (numeral 4° del artículo 107), o en un acta judicial (artículo 
107), o incluso estar incluida en un instrumento otorgado ante notario o alcalde (artículo 188), sin que por esta 
razón se transforme en un «documento»: SC6996-2017.   
 

 6) Para que un escrito pueda ser calificado como ‘documento’ debe tenerse en cuenta que tal condición sólo se 
atribuye a las manifestaciones consignadas de manera espontánea y libre, con carácter informativo o expositivo, 
haciendo constar situaciones concretas pero sin intereses probatorios, toda vez que cuando rebasan tal limite 
derivan en otros medios de convicción como lo es la pericia, la inspección, la declaración o la rendición de 

informes técnicos, los cuales, una vez practicados dentro de actuaciones judiciales o administrativas, quedan 
materializados, sin que pueda haber lugar a confusión en relación con su naturaleza… En otras palabras, a 
pesar de que los dictámenes e informes rendidos por técnicos y, o especialistas se hacen constar de manera 
impresa, gráfica, visual o magnética, tal hecho no desvirtúa su esencia ni les confiere una calidad netamente 

declarativa, toda vez que si su producción está encaminada a servir de apoyo en un trámite investigativo, se 
confunden con este y no pueden ser apreciados independientemente de la decisión producida, en la cual son 
objeto de valoración: SC 19 de diciembre de 2011, exp. 2009-00919, SC, 5 dic. 2012, rad. n.° 2003-00164-01.   

 
7) En punto al error de hecho respecto a la demanda o la contestación, el mismo se refiere a la hermenéutica 
que el juzgador dispensó al «acto de postulación… por medio del cual el demandante ejercita, ante la autoridad 
jurisdiccional competente, el derecho sustancial de acción, y frente al demandado o convocado, la pretensión 

concreta: SC2354-2021, o a la manifestación «de voluntad del demandado: SC, 13 sep. 1995, exp. n.° 4576.  8) 
Si bien la interpretación de la demanda es un imperativo legal, cuando en ella hay obscuridad, confusión o falta 
de claridad en su redacción; tal ejercicio hermenéutico no está exento de poder derivar en un eventual error de 
hecho, censurable en sede casación, por la causal segunda del artículo 336 del CGP. En efecto, es posible que 

tal desatino fáctico ocurra, si la apreciación o interpretación de la demanda que efectúa el juzgador, termina 
‘tergiversando –en forma evidente– el contenido y alcances de esa pieza procesal, alterando también la 
caracterización del conflicto, y su subsunción en las normas sustanciales pertinentes: SC3840-2020, SC2354-
2021.  
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Fuente Doctrinal: 
Hernando Devis Echandía, Compendio de la Prueba Judicial, Tomo I, Rubinzal – Culzoni, Buenos Aires, p. 275. 

 
ASUNTO: 
Frente a Franklin Alejandro Lalinde Echeverry, Édgar Muñoz y Orzulesco Ocampo, se solicitó declarar que pertenece a 
los actores el dominio del lote ubicado en Cali, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-281232 de la Oficina 

de Registro de esa ciudad, así como con los linderos y características señalados en el mismo libelo; condenar a los 
demandados a percibir con mediana inteligencia y cuidado, a justa tasación de peritos, desde el momento en que lo 
ocuparon y hasta cuando hagan entrega del mismo; disponer que los demandados, por tratarse de poseedores de 
mala fe, no tienen derecho a que se les abonen las mejoras útiles, ni a retener el inmueble por ninguna causa; e 

imponer a los convocados las costas del proceso. en la que negó las pretensiones de la demanda reivindicatoria 
primigeniamente presentada; en obedecimiento en obedecimiento al ad quem, complementó la sentencia para negar 
“la demanda de reconvención en pertenencia”, decretó el levantamiento de la inscripción de la misma y condenó en 

costas a su proponente. El ad quem -en audiencia surtida con base en el artículo 327 del CGP- revocó la decisión 
para, en su lugar, acceder a las pretensiones de la demanda de reconvención. Se formularon dos cargos en casación, 
ambos soportados en la causal segunda de casación,: 1) se denunció la violación indirecta  de los artículos 762, 2518 
y 2532 del CC, “acompasado con la Ley 791 de 2002”, como consecuencia de error de hecho en la apreciación de la 

prueba documental; 2)  violación indirecta de los artículos 2512, 2518, 2522, 2528, 2529 y 2532 del CC “conexamente 
[con] la ley 791 de 2002”, como consecuencia de los errores de hecho  al apreciar las piezas procesales, como quiera 
que ellas acreditan “la interrupción de la prescripción por los titulares del derecho de dominio del bien[,] antes de que se 
cumpliera el término legal para que el poseedor tuviere derecho a adquirir por prescripción” el mismo. La Sala no casó el 
fallo impugnado. Con aclaración de voto. 
 

M. PONENTE : ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

PROCEDENCIA                                         : TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL  

NÚMERO DE PROCESO                                 76001-31-03-014-2007-00347-01 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA : SC3256-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA  : 04/08/2021 

DECISIÓN : NO CASA. Con aclaración de voto. 

 

     
SC4746-2021 

ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LA COPROPIEDAD- Falta de legitimación en la causa por activa al accionar -
no para la comunidad de copropietarios titular del derecho- sino tan solo para dos de los condueños. Dado su 
carácter especial o sui generis, la reivindicación de la copropiedad impone cualquiera de estas alternativas: (i) 

que el comunero desposeído en nombre propio interpele a sus pares la reivindicación exclusiva de su cuota 
parte (ii) que el comunero desposeído, en su calidad de condueño, actúe en nombre de la comunidad de la que 
forma parte, para recuperar la totalidad de la cosa (iii.) que todos los comuneros ejerzan la acción buscando esa 
restitución global, integrando un litisconsorcio facultativo. Interpretación de la demanda: cuando en la primera 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/11/SC4746-2021-2009-00397-01.pdf
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pretensión se pide que se declare «que pertenece en dominio pleno, absoluto, en comunidad y proindiviso el 
derecho de propiedad o dominio, construcción, mejoras y demás anexidades que lo conforman”. Se requiere un 

examen in integrum de la demanda, teniendo presente que ante el carácter dispositivo que, en líneas generales, 
regentan los litigios civiles, resulta relevante el principio que gobierna la estructura dialéctica del proceso, según 
el cual «Venite ad factum iura novit curiae», que impone al juez una debida comprensión del conflicto presentado 

a su consideración, a partir de un análisis serio, fundado y razonable de su cabal extensión. 
 

RECURSO DE CASACIÓN- Defectos de técnica: 1) El cargo primero se enfiló por la vía directa, pero no cumplió 
con las exigencias técnicas. Se denunciaron algunas normas que para cuando se finiquitó la instancia estaban 

expresamente derogadas (2107 del C.C; 90 del C.P.C.), o que ante el tema objeto de discusión resultan 
impertinentes (2177, 2323, 2525 del C.C.; 1262 del C. de Co.) o no eran las llamadas a actuar en el caso (949 
C.C.), lo que finalmente hace que la sustentación se direccione hacia tópicos ajenos al preciso asunto 
examinado. 

2) Al girar los reproches en derredor del artículo 2107 del Código Civil, se adentra en el contrato de mandato, en 
búsqueda de una representación que respecto de la comunidad participa de regulación propia, tornando el cargo 
desenfocado. 3) Circunstancia que excede los senderos de la infracción directa: sumergirse en aspectos fácticos, 
como es el análisis que se hizo a la demanda. 

 
Fuente Formal: 
Artículos 946, 949 CC. 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) Es imprescindible para que el demandante obtenga fallo favorable, que «[s]egún concepto de Chiovenda, 
acogido por la Corte, la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual 
la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acción (legitimación pasiva)". (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)»: SC de 14 de agosto 
de 1995, Rad. 4268), esto es, la designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho debatido 
ante la jurisdicción: SC de 23 de abr. de 2003, Rad. 7651. 

 
2) Dentro de los instrumentos jurídicos instituidos para la inequívoca y adecuada protección del derecho de 
propiedad, el derecho romano prohijó, como una de las acciones in rem, la de tipo reivindicatorio (reivindicatio, 
Libro VI, Título I, Digesto), en ejercicio de la cual, lato sensu, se autorizaba al propietario -y se sigue 

autorizando- para reclamar que, judicialmente, se ordene al poseedor restituir el bien que se encuentra en poder 
de este último, por manera que la acción reivindicatoria, milenariamente, ha supuesto no sólo el derecho de 
dominio en cabeza de quien la ejerce, sino también, a manera de insoslayable presupuesto, que éste sea objeto 
de ataque ‘en una forma única: poseyendo la cosa, y así es indispensable que, teniendo el actor el derecho, el 

demandado tenga la posesión de la cosa en que radica el derecho’ (LXXX, pág. 85)… Como lógica, a la par que 
forzosa consecuencia de lo esgrimido en el párrafo anterior, emergen las demás exigencias basilares para el éxito 
de la acción reivindicatoria, cuales son, que ella recaiga sobre una cosa singular o cuota indivisa de la misma, y 
que exista identidad entre la cosa materia del derecho de dominio que ostenta el actor y la poseída por el 

demandado: SC de 15 de ago. de 2001, Exp. 6219, reiterada 28 de feb. de 2011, Rad. 1994-0960. 
 
3) Para la prosperidad de la reivindicación es imperativa la concurrencia de los siguientes presupuestos: 
«derecho de dominio del demandante, posesión del demandado, identidad entre el bien perseguido por el actor y 

el poseído por la parte pasiva, y tener por objeto una cosa singular reivindicable o cuota determinada de una 
cosa singular, siendo los dos primeros los que definen quiénes son los legítimos contradictores en la 
controversia, esto es, el titular del dominio como actor y el actual poseedor por el aspecto pasivo y quien, según 
la presunción consagrada en el artículo 762 ib., se reputa dueño del bien: SC de 17 de ago. de 2000, Exp. No. 

6334; 27 de mar. de 2006, Exp. No. 0139-02, 13 de dic. de 2006, Exp. No. 00558 01 y 4 de ago. de 2010 Exp. 
2006-00212-01.  
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4) Cuando el artículo 949 del Código Civil permite reivindicar una cuota determinada de una cosa singular, titulariza 

al comunero para perseguir la efectividad de su derecho contra toda persona que en concreto lo disfrute con el 
carácter de poseedor, como copropietario si lo fuere, o como extraño que pueda pretender mejor derecho. En esa 
suerte de reivindicaciones de cuota de comunero contra comunero se discute primera y principalmente la calidad de 
copropietario y el alcance de su derecho, por modo que el pronunciamiento prepara el ejercicio de la acción divisoria 

para liquidar la comunidad: SC 7 de jul. de 1959. 
 
5) Puede estar probada la posesión del demandado sobre la misma cosa singular que se reivindica, y puede además 
existir en general titularidad del actor. Pero si conforme a derecho lo reivindicable es una cuota y se pide todo el 

cuerpo cierto a que está referida, el actor cambia por sí y ante sí el objeto propio de su pretensión y no está llamado 
a triunfar en el litigio. El juez se encuentra incapacitado para sustituir el objeto de la acción, que por referirse al todo 
no es viable en la forma propuesta: SC 4 sept. 1961. 
 

6) Como es bien sabido, el comunero posee el bien común en su nombre y también en el de los condueños y por lo 
mismo la acción. de dominio que le corresponde debe ejercitarla para la comunidad: GJ Tomo XCI, página 528, SC 
27 de feb. de 1968. 
 

7) No sólo el dueño de una cosa singular puede ejercer la referida acción de dominio, sino, también, quien es 
propietario de una cuota determinada proindiviso de un bien; empero, a este último no le es dable reivindicar 
para él, en los términos del citado artículo 946, la totalidad del bien o parte específica del mismo, como si se 
tratase de un cuerpo cierto. Así, lo ha entendido la jurisprudencia, pues invariablemente ha sostenido que ‘no 

siendo el actor dueño de todo el predio sino de una parte indivisa, su acción no podía ser la consagrada en el 
artículo 946 del Código Civil, sino la establecida en el artículo 949 de la misma obra, ya que el comunero no 
puede reivindicar para sí sino la cuota de que no está en posesión, y al hacerlo debe determinarla y singularizar 
el bien sobre el cual está radicada: G.J. XCL. Pág.528, SC 109 de 14 de agosto de 2007, Exp. 15829, reiterada el 

21 de abril de 2008, Exp. 1997-00055-01. 
 
8) La trasgresión directa, acorde con inveterados pronunciamientos de esta Corporación, ocurre «cuando el 
sentenciador se equivoca en la aplicación del derecho material que concierne al asunto objeto del litigio, no 

obstante haber constatado correctamente la realidad fáctica: SC de 25 de feb. de 2002 Rad. 5925. 
 
9) Cuando el ataque en casación se funda en la causal que se comenta, compete al recurrente centrar sus 
juicios exclusivamente sobre los textos legales que considere inaplicados, indebidamente aplicados o 

erróneamente interpretados, prescindiendo de cualquier consideración que implique discrepancia con las 
apreciaciones fácticas del fallador, cuestión esta que solo puede abordarse por la vía indirecta de la misma 
causal: SC feb. 18 de 2004. Rad. n°. 7037, reiterado en SC de oct. 3 de 2013, rad. n° 2000-00896. 
 

10) No cualquier yerro de esa estirpe es suficiente para infirmar un fallo en sede de casación, sino que se 
requiere que sea manifiesto, porque si se edifica a partir de un complicado proceso dialéctico, así sea acertado, 
frente a unas conclusiones también razonables del sentenciador, dejaría de ser evidente, pues simplemente se 
trataría de una disputa de criterios, en cuyo caso prevalecería la del juzgador, puesto que la decisión ingresa al 

recurso extraordinario escoltada de la presunción de acierto: SC de 9 de agos. de 2010, Rad. 2004-00524-01. 
 

11) El juzgador de instancia, con sujeción a los aspectos objetivos y jurídicos de los medios de prueba, tiene la 

clara atribución de estimarlos conforme a las reglas de la sana crítica y arribar a las conclusiones pertinentes 

que sustenten el correspondiente fallo. Por esta razón en principio, tales conclusiones deberán mantenerse, a 

menos que el sentenciador hubiese incurrido en error evidente de hecho o en error de derecho trascendente, 

para quebrar el fallo atacado: SC de 10 de dic. de 1999, Exp. 5277, reiterada SC de 19 de sept. de 2006, Exp. 
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1999-00633-01 y SC2768-2019 y en ese orden, la presunción de legalidad y acierto conque viene precedido el 

proveído «no se puede socavar mediante una argumentación que se limite a esbozar un nuevo parecer, por 

ponderado o refinado que sea, toda vez que, in abstracto, tanto respeto le merece a la Sala el criterio que en esos 

términos exponga la censura, como el que explicitó el fallador para soportar su decisión judicial: SC de 5 de feb. 

de 2001, Exp. n° 5811. 

 

12) No cualquier norma de derecho sustancial (…) debe denunciarse vulnerada, sino una que sea pertinente a lo 

decidido, bien con la pretensión o con la oposición:  AC 13 de marzo de 2008, Exp. 2000-05547-01, habida 

cuenta, que ante dicha omisión no podría la Corte, al analizar el cargo, establecer oficiosamente cuáles 

disposiciones materiales habrían sido quebrantadas a consecuencia de los yerros que se hubieren acreditado: 

AC de 7 de dic. de 2001, Rad. 0482-01, reiterado AC8255-2017.  

 
13) En la actualidad es requisito formal de la demanda que cuando se invoque la causal primera y en ella se 

denuncie la infracción de normas de estirpe sustancial, deberá aparecer entre ellas, cuando menos, la que 
constituya la base esencial del fallo impugnado, o la que debía ser[l]o a juicio del recurrente; sin que esto último 
signifique que la demanda sea apta formalmente por el señalamiento discrecional o arbitrario de las normas 
infringidas, pues la selección que le corresponde efectuar está limitada a aquellos preceptos de carácter 

sustancial que tengan que ver con la controversia objeto del pleito y su decisión: SC de 26 de abr. de 1996 Exp. 
5904. 
 
14) Circunscribiendo la atención a la acción reivindicatoria, por fuera del evento previsto en el Artículo 951 del 

Código Civil, el cual atañe a una hipótesis diferente, soporte medular e insustituible de la misma lo constituye el 
art. 946 ib., pues es él, y ningún otro de los que se ocupan de la materia, el que le atribuye al titular del dominio 
que se haya privado de la posesión del bien, el derecho de recuperarlo de quien lo tenga bajo su poder alegando 

ser dueño del mismo. Por ende, no obstante que dejen de citarse otros preceptos propios de la reivindicación 
dentro de la demanda que en contra de la sentencia se plantea como transgresora de la ley sustancial, resulta 
inevitable o forzosa la inclusión del susodicho artículo. Es él el que define los elementos configurantes de la 
acción reivindicatoria; de forma que si el recurrente omite su invocación, cuando la cuestión decidida recae 

sobre todos o cualquiera de ellos, la confrontación de la sentencia con la norma legal para saber si aquella 
resulta transgresora de ésta, no se podrá adelantar, y entonces el cargo estará llamado a fracasar: SC 028, de 7 
de marzo de 1994, Exp. 3905. 
 

15) En sentido análogo, la Sala ha destacado el yerro fáctico in iudicando denunciable en casación por la causal 
primera, en que incurre el fallador cuando al interpretar la demanda, tergiversa de modo evidente su texto, o lo 
hace decir lo que no expresa o, también cuando cercena su real contenido: SC 22 de agosto de 1989, a raíz de lo 
cual fija los hechos y peticiones de la misma que en su sentir estructuran la disputa judicial de que conoce, y 

como consecuencia de ese ejercicio cae en la equivocación consistente en considerar uno o varios hechos ajenos 
a la causa o en definir una petición que no le ha sido formulada: SC 8 de abril de 2003, expediente 7844, en 
cuyo caso, su certeza, notoria evidencia e incidencia comporta el quiebre de la sentencia: SC de 6 de mayo. de 
2009, Exp. 2002-00083, reiterado SC5170-2018.  

 
16) La interpretación de la demanda requiere un examen in integrum de la misma, teniendo presente que ante el 
carácter dispositivo que, en líneas generales, regentan los litigios civiles, resulta relevante el principio que 
gobierna la estructura dialéctica del proceso, según el cual «Venite ad factum iura novit curiae», que impone al 

juez una debida comprensión del conflicto presentado a su consideración, a partir de un análisis serio, fundado 
y razonable de su cabal extensión, «siempre en conjunto, porque la intención del actor está muchas veces 
contenida no sólo en la parte petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho y no existe en 

nuestra legislación procedimental un sistema rígido o sacramental que obligue al demandante a señalar en 
determinada parte de la demanda o con fórmulas especiales su intención, sino que basta que ella aparezca 
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claramente en el libelo, ya de una manera directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el 
conjunto de la demanda: GJ XLIV, p. 527; XIV, 488 y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXVI, 182 y CCXXV, 2ª 

parte, 185, SC-084-2008 de 27 de agos. de 2008, Rad. 1997-14171-01.  
 
17) La importancia de los fundamentos fácticos del texto demandatorio ha sido reconocida por esta esta 
Corporación, la cual ha expuesto que «no es la calificación jurídica que el demandante hace en su libelo de la 

relación jurídica sustancial en disputa la que demarca el objeto del proceso, sino que lo es la exposición y 
alegación de los hechos jurídicamente relevantes los que la precisan, con lo cual se cumple con el viejo aforismo 
latino que regla la actividad judicial ‘mihi factum, dabo tibi ius’ (dadme los hechos, yo te daré el derecho), 
connatural con los principios constitucionales de prevalencia del derecho sustancial (artículo 228) y autonomía 

judicial (artículo 230): SL17741-2015.  
 
18) Para que el error endilgado al tribunal pudiera ser calificado de evidente, habría sido necesario que en el 
poder o al menos en los distintos pasajes de la demanda, se indicara con claridad y precisión que la acción 

reivindicatoria se promovía por un comunero, pero no en favor suyo, sino de la comunidad misma. Mas como en 
el poder se dice que la acción de dominio se ejercerá para obtener la restitución del fundo en favor del 
demandante comunero y como en varios pasajes de la demanda se alude a una reivindicación para el comunero 
y no para la comunidad, el desacierto que pudo cometer el tribunal en la interpretación del libelo inicial del 

proceso no puede calificarse como evidente: SC de 27 de oct. de 1980. 
 
ASUNTO: 
Frente al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, la Clínica de Medicina Integral Prevenir S.A. y 

la Clínica Hemato Oncológica Bonnadona S.A. solicitaron que se declare que le pertenece «en dominio pleno, 
absoluto en comunidad y proindiviso el derecho de propiedad o dominio. Construcción, mejoras y demás 
anexidades que lo conforman a las CLINICA DE MEDICINA INTEGRAL PREVENIR S.A. Y CLÍNICA HEMATO-
ONCOLÓGICA BONNADONA S.A., los bienes inmuebles Primer (1°) piso, el Mezanine y el Quinto (5°) Piso que 

hacen parte del edificio nueva sede de la Alcaldía Distrital de Barranquilla», que fueron adquiridos «en dación en 
pago proindiviso y en comunidad mediante las resoluciones número 0034 del 30 de noviembre y 0037 del 7 de 
diciembre del año 2004, emanadas de la Entidad Promotora  de Salud Del Distrito De Barranquilla. 
BARRANQUILLA SANA E.PS. EN LIQUIDACIÓN y se encuentran debidamente inscritos en los folios de matrícula 

inmobiliarias número 040290546; 040290547; 040290551, [O]ficina de [I]nstrumentos [P]úblicos de 
Barranquilla». El a quo negó las pretensiones y el ad quem confirmó la decisión. En casación, se formularon dos 
cargos, que se despacharon conjuntamente, dado que en su fundamentación se presentan elementos comunes: 
1) con apoyo en el primer motivo de casación, denunció el quebranto directo de «los artículos 949, 2107, 2177, 

2323, 2526 del Código Civil; 1262 del Código de Comercio y 90 del Código de Procedimiento Civil, como 
consecuencia de la inaplicación de todos ellos». 2) se endilgó violación indirecta de «los artículos 2º, 29, 228 y 
229 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 949, 20 2107, 2177, 2323 y 2525 del Código 

Civil;1262 del Código de Comercio; 90 del Código de Procedimiento Civil y 4° del Código de Procedimiento Civil, 
como consecuencia de errores de hechos manifiesto en la interpretación de la demanda. La Sala Civil no casa la 
sentencia impugnada. 
 

M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO               : 08001-31-03-002-2009-00397-01 

PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA, SALA CIVIL FAMILIA    

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC4746-2021 
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CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 25/10/2021 

DECISIÓN    : NO CASA   

 
 

 

De casación 

 
 
SC4786-2020 

 
RESPONSABILIDAD MÉDICA-Fallecimiento de paciente por procedimiento estético de liposucción de abdomen. 

Las obligaciones del médico son por regla general de medios -incluso en materias estéticas- salvo que haya 

factores objetivos que permitan inferir que el tratante asumió un compromiso de resultado, tanto en el régimen 

contractual como extracontractual. Eximente de responsabilidad extracontractual: Irregularidad genética de 

padecimiento oculto de hernia de spiegel o paramediana. La falla multisistémica, producto de un padecimiento 

de dificultosa previsión, rompe el nexo causal entre el acto médico y el daño. Consecuencias jurídicas en la 

carga probatoria de la culpa al calificar las obligaciones de medio y de resultado. Corrección doctrinal respecto a 

la calificación -como de resultado- de las obligaciones del médico en tratamiento estético, en todos los casos. 

Mutación de la obligación de medio a de resultado. La evaluación de la fuerza mayor y el caso fortuito en el 

régimen contractual y extracontractual de la responsabilidad. Tasación de 90 salarios mínimos mensuales 

legales por concepto de daños morales, para ser repartidos por partes iguales entre los demandantes.  

 
“En resumen, contrario a lo aseverado por el juzgador de segundo grado, las obligaciones galénicas son por regla 

general de medios, incluso en materias estéticas, salvo que haya factores objetivos que permitan inferir que el 

tratante asumió un compromiso de resultado, como precisamente sucedió en el sub lite, pues Víctor Hugo Carrillo 

García asintió en que frente a sus pacientes adquirió un deber de satisfacer las expectativas propias de este tipo 

de tratamientos, que no son otras que alcanzar un mejoramiento estético, a partir de lo cual su responsabilidad 

debía analizarse desde el punto de vista de la culpa presunta, tanto en el campo contractual o como 

extracontractual. 

 

En suma, las pruebas analizadas de forma individual y en conjunto indican que la paciente tenía una hernia de 

rara ocurrencia y difícil detección, lo que sin dubitación incidió en el hecho dañoso, pues la ubicación de las 

vísceras por fuera de la pared abdominal permitió que fueran perforadas con la fístula de succión, lo que no habría 

ocurrido de haber estado en la cavidad en que normalmente se alojan. Dicho en otras palabras, el defecto en la 

pared abdominal provocó que el intestino saliera de su oquedad, por lo que al pasar la cánula por encima originó 

múltiples perforaciones; como esta patología es inusual, y ante la ausencia de síntomas sobre su existencia, dable 

es colegir que pudo ser confundida con el material graso de la zona ventral que pretendía ser removido en el 

procedimiento estético, el cual reluce en el material fotográfico de Rita Cuello antes de la intervención (folios 320 a 

324 del cuaderno 7).” 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/03/SC4786-2020-2001-00942-01.pdf
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APRECIACIÓN PROBATORIA-Desconocimiento de las pruebas demostrativas de la causal eximente de la 

responsabilidad médica extracontractual que permite la ruptura de la causalidad. Desenfoque del cargo frente a 

la responsabilidad contractual. La evaluación de la fuerza mayor y el caso fortuito en el régimen contractual y 

extracontractual de la responsabilidad médica. Casación parcial. 

 

“9.2.4. Por consiguiente, la decisión del Tribunal vulneró el ordenamiento sustancial invocado en la demanda de 

casación, al desconocer las pruebas demostrativas de la causal eximente de la responsabilidad extracontractual 

pretendida, que debió ser declarada, por lo que procede su casación parcial con el fin de eximir del débito 

indemnizatorio a Víctor Hugo Carrillo García. No obstante, a título de repetición, se remarca que la causal de 

exoneración demostrada únicamente permite la ruptura de la causalidad en materia extracontractual, en atención 

a que el cargo propuesto por el enjuiciado sólo tiene la aptitud de derribar los argumentos del Tribunal en esta 

materia, por resultar desenfocado frente a la condena por responsabilidad contractual, de allí que la casación sea 

parcial. 

 
Los argumentos expuestos al resolver la impugnación extraordinaria son suficientes para concluir que: (i) la 
obligación aquiliana adquirida por Víctor Hugo Carrillo García fue de resultado, por lo que su desconocimiento 
permite presumir la culpa en su actuación galénica; y (ii) se rompió el nexo de causalidad entre el actuar médico y 
el daño, por la ocurrencia de una situación imprevista no imputable al personal de salud, como era la hernia de 
spiegel que padecía silenciosamente Rita Cuello, riesgo de difícil previsión dentro del campo de la práctica médica 
al efectuar un tratamiento médico (artículo 13 del decreto 3380 de 1981). “ 

 
Fuente Formal: 
Artículo 625 numeral 5º CGP.  
Artículos 13, 12 decreto 3380 de 1981.  

 Artículo 15 ley 23 de 1981.  
 Artículos 26 numerales 1º, 2º y 4, 35, 36 ley 1164 de 2007.   
Artículo 104 ley 1438 de 2011.  
 Artículos 1604, 2341, 2155, 2158,2160, 2053, 2059, 2353, 916, 2307 CC.   

Artículo 177 CPC.   
Artículo167 CGP.    
Artículo 104 ley 1438 de 2011.   
Artículo 64 CC.    

Artículo 375 inciso final CPC.   
Artículo 393 numeral 3º CPC. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

 
Responsabilidad médica:  
1) Para valorar el actuar galénico los patrones comunes se actualizaron con la tesis de la causalidad adecuada y 
los estándares res ipsa loquitur, la culpa virtual y el resultado desproporcionado: SC de 30 en. 2001, exp. n.° 

5507 y SC de 22 jul. 2010, rad. n.° 2010-00042-01. En el mismo sentido sentencia de 20 de noviembre de 2011 
(rad. n.° 1999-01502-01), 7 de diciembre de 2012 (rad. n.° 2001-00049-01), 15 de septiembre de 2014 (rad. n.° 
2006-00052-01), 15 de septiembre de 2016 (rad. n.° 2001-00339-01) y 24 de mayo de 2017 (rad. n.° 2006-

00234-01);  
2) En un primer momento, los fallos de cierre delimitaron los casos en que la responsabilidad era contractual y 
extracontractual, según la presencia de un vínculo concreto (SC, 5 mar. 1940), reclamaron la aplicación de la 
lex artis como criterio de ponderación (SC, 14 mar. 1942) y extendieron sus efectos a las instituciones 

hospitalarias (SC, 14 oct. 1959);  
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3) Con posterioridad se abordaron los temas relativos a su naturaleza jurídica (SC, 5 nov. 2013, rad. n.° 2005-
00025-01; SC8219-2016, la tipología de obligaciones -de medios y resultado- (SC001, 30 en. 2001 exp. n.° 

5507), la carga de la prueba y el dinamismo probatorio (SC, 30 nov. 2011, rad. n.° 1999-01502-01), el débito in 
solidum (SC, 18 may. 2005, exp. n.° 14415), la responsabilidad profesional (SC, 17 nov. 2011, rad. n.° 1999-
00533-01), el papel de las instituciones prestadoras de salud (SC13925-2016), las acciones para reclamar los 
perjuicios (SC, 26 nov. 1986, GJ. n.° 2423); 

 4) Causada una lesión o menoscabo en la salud, con ese propósito, el afectado debe demostrar como elementos 
axiológicos integradores de la responsabilidad médica la conducta antijurídica, el daño y la relación de 
causalidad entre éste y aquélla, así como la culpabilidad, según la naturaleza de la responsabilidad (subjetiva u 
objetiva) o de la modalidad de las obligaciones de que se trata (de medio o de resultado):  SC003-2018.  

 
Deberes de medios y resultado:  
5) La obligación puede tener por objeto un hecho o un resultado determinado y entonces obliga al deudor a 
realizar ese hecho o a obtener ese resultado deseado por el acreedor. En cambio, en las obligaciones de medios, 

el deudor únicamente consiente en aportar toda la diligencia posible a fin de procurar obtener el resultado que 
pretende el acreedor: SC 31 de mayo de 1938, GJ n.° XLVI, p. 572;  
6) El criterio más aceptado para distinguir uno y otro tipo de obligación se encuentra en la incidencia que en el 
concepto de cumplimiento pueda tener el que con la conducta debida se realice el interés primario del acreedor, 

es decir, que éste efectivamente obtenga el resultado útil o la finalidad práctica que espera lograr: SC, 5 nov. 
2013, rad. n.° 2005-00025-01;  
7) Las obligaciones se contraen para cumplirse. Hay una presunción de culpa en quien no las satisface en el 
modo y tiempo debidos, porque el incumplimiento es un hecho o una omisión que afecta el derecho ajeno: SC 7 

de julio de 1951, GJ LXIX, p. 688, reiterada en SC, 29 jun. 1993;  
8) Tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe acreditar la negligencia o 
impericia del médico, mientras que en las de resultado, ese elemento subjetivo se presume: SC7110-2017.  

 
Deberes médicos de medios y resultado:  
9) Regla que encuentra soporte en la doctrina jurisprudencial, pues desde antaño es pacífico que “el médico tan 
sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para curar al enfermo; de suerte que 

en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de 
curación» (SC, 26 nov. 1986, GJ n.° 2423); la «tesis de la culpa probada la consolidan las sentencias de 8 de 
mayo de 1990, 12 de julio de 1994 y 8 de septiembre de 1998», en el sentido que debe acreditarse «el acto 
médico defectuoso o inapropiado, descartándose así la aplicabilidad de presunciones de culpa, como las 

colegidas del artículo 2356 del C. Civil» (SC, 30 en. 2001, exp. n.° 5507);  
10) En desarrollo del principio de autonomía privada pueden presentarse casos, valga precisarlo, no solamente 
en el campo de la cirugía plástica con fines estéticos o de embellecimiento, en los que el médico, por decisión 
propia y consciente, adquiera el compromiso de lograr u obtener un resultado específico, esto es, que se obligue 

para con el paciente a la consecución de un fin determinado, supuesto en el que, como es obvio entenderlo, la 
obligación a su cargo se tipifica como de resultado: SC, 5 nov. 2013, rad. n.° 2005-00025-01;  
11) Lo fundamental está en identificar el contenido y alcance del contrato de prestación de servicios médicos 
celebrado, porque es el que va a indicar los deberes jurídicos que hubo de asumir el médico, y por contera el 

comportamiento de la carga de la prueba en torno a los elementos que configuran su responsabilidad y 
particularmente de la culpa, porque bien puede suceder: SC7110-2017.  
 
Asuntos estéticos:  

12) La obligación profesional del médico no es, por regla general, de resultado sino de medio, o sea que el 
facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia y pericia y los dictados 
de su prudencia sin que pueda ser responsable del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o 
de la no curación de éste: SC 5 de marzo de 1940 GJ n.° 1935, p. 119;  
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13) Por lo que a la cirugía estética se refiere, o sea cuando el fin buscado con la intervención es la corrección de 
un defecto físico, pueden darse situaciones diversas que así mismo tendrán consecuencias distintas respecto de 

la responsabilidad del cirujano: GJ n.° 2423, p. 387 y 388;  
14) Es indispensable entrar a reparar, en cada caso específico, en la naturaleza y contenido de la relación 
sustancial que lo vincule con el paciente: SC, 19 dic. 2005, rad. n.° 1996-05497-01;  
15) Para el caso de la cirugía plástica con fines meramente estéticos, por lo tanto, puede darse el caso de que el 

médico se obligue a practicar la correspondiente intervención sin prometer o garantizar el resultado querido por 
el paciente o para el que ella, en teoría, está prevista; o de que el profesional, por el contrario, sí garantice o 
asegure la consecución de ese objetivo: SC, 5 nov. 2013, rad. n.° 2005-00025-01;  
16) La responsabilidad médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo cuando en virtud de 

las estipulaciones especiales de las partes: SC7110-2017; 17) En materia de contratación de intervenciones 
quirúrgicas, las partes son las llamadas a expresar en qué términos comprometen su voluntad, cuya expresión 
prevalece según regla general que caracteriza el derecho privado en el ordenamiento patrio: SC, 19 dic. 2005, 
rad. n.° 1996-05497-01.  

 
 
Consentimiento informado:  
18) El consentimiento informado o ilustrado materializa el derecho fundamental de todo paciente a tomar 

decisiones preponderantes en torno a su salud física y mental, por lo tanto, de someterse libre y 
voluntariamente al diagnóstico o al procedimiento sugerido por el galeno, una vez ha recibido de éste la 
explicación suficiente, idónea y clara relacionada con el mismo: SC7110-2017;  
19) Más que un mercado o una clientela que cultivar, los posibles usuarios de los servicios médicos, incluyendo 

los meramente estéticos o de embellecimiento, son ampliamente acreedores de un trato acorde con la naturaleza 
humana, de modo que la obtención de su consentimiento para la práctica de un acto médico exige el que, en 
línea de principio, se le haga cabalmente conocedor de todas las circunstancias relevantes que puedan rodear la 
actuación del médico, obviamente en la medida en que este las conozca o deba conocerlas: SC, 19 dic. 2005, 

rad. n.° 1996-5497-01; 
 20) El operador de salud debe balancear la exigencia de información con la necesidad de evitar que el paciente, 
por alguna eventualidad muy remota, inclusive, evite someterse a una intervención, por más banal que ésta 
fuera: Corte de Casación italiana, sentencia n.° 1132 de 12 de junio de 1982;  

21) No puede llegarse al extremo de exigir que se consignen en el ‘consentimiento informado’ situaciones 
extraordinarias que, a pesar de ser previsibles, tengan un margen muy bajo de probabilidad que ocurran: 
SC9721-2015;  
22) La información debe circunscribirse a la necesaria, incluyendo las alternativas existentes, para que el 

paciente entienda su situación y pueda decidir libre y voluntariamente. Por lo mismo, ha de enterársele sobre la 
enfermedad de su cuerpo (diagnóstico), el procedimiento o tratamiento a seguir, con objetivos claros (beneficios), 
y los riesgos involucrados: SC7110-2017;  

23) La omisión de la obligación de informar y obtener el consentimiento informado, hace responsable al médico, 
y por consiguiente, a las instituciones prestadoras del servicio de salud, obligadas legalmente a verificar su 
estricta observancia, no sólo del quebranto a los derechos fundamentales del libre desarrollo de la personalidad, 
dignidad y libertad, sino de los daños patrimoniales y extrapatrimoniales causados a la persona en su vida, 

salud e integridad sicofísica a consecuencia del tratamiento o intervención no autorizado ni consentido dentro 
de los parámetros legales: SC, 17 nov. 2011, rad. n.° 1999-00533-01.  
 
Eximentes de responsabilidad:  

24) El artículo 13 del decreto 3380 de 1981 excluye la responsabilidad cuando el daño a la salud o a la vida se 
origine de una situación imprevisible o de difícil previsión, en una clara salvedad por la imprevisibilidad 
connatural a esta ciencia:  SC9721-2015.  
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25) Interpretación de la demanda: la actividad jurisdiccional de la Corte está reducida al campo que para la 
impugnación le demarque el recurrente; y que si bien está dentro de sus facultades interpretar la demanda 

cuando ésta no es dechado de claridad y precisión, no puede sin embargo, considerar oficiosamente el 
quebranto de normas sustanciales no acusadas, ni cambiar el concepto de la violación indicado en ella, o alterar 
los fundamentos en que el recurrente basa sus censuras: SC119, 9 ag. 1993, exp. n.° 3727.  
 

26) La fuerza mayor es un hecho o fenómeno que no es posible prever, cuyos efectos son irresistibles y que 
además son ajenos al comportamiento o actividad desplegada por la persona a quien se le quiere atribuir 
responsabilidad. Por su propia naturaleza, si ello se acredita se produce una ruptura del nexo causal o relación 
de causalidad entre el hecho y el daño acaecido, lo que lleva a exonerar de responsabilidad a la parte 

demandada:  SC5469-2019; 27) La fuerza mayor o caso fortuito supone la ausencia de mediación de una culpa 
(art. 1604, Inc. 2o. del Código Civil, cabalmente interpretado), pues la referida fenomenología es expresión 
específica de una causa extraña, de insoslayable vocación liberatoria, tanto en la órbita contractual como en la 
extracontractual: SC, 23 jun. 2000, exp. n.° 5475.  

 
28) El error de hecho se presenta, según la jurisprudencia de este órgano de cierre, cuando hay una pifia en la 
percepción objetiva de las pruebas por pretermisión, suposición o cercenamiento, siempre que sea «protuberante 
y trascedente»: SC5366-2014; 29) Error de hecho: la protuberancia significa que debe apreciarse a simple vista, 

sin necesidad de esfuerzo en el razonamiento, y la trascendencia trasluce una «relación de causa a efecto con la 
resolución judicial contenida en el fallo que se acusa, de tal manera que ésta sea producto del yerro: SC095, 14 
sep. 2004, exp. n.° 06756.  
 

Fuente Doctrinal: 
Pilar Jimeno Blanco, Contenido y Condicionante de las Obligaciones Contractuales: Tipología en derecho 
comparado. En Sixto Sánchez Lorenzo, Derecho Contractual Comparado, Civitas, Thomson Reuters, Pamplona, 

2013, p. 864.     
Herni, León y Jean Mazeaud, Lecciones de Derecho Civil, Parte Segunda, Volumen I, Obligaciones, Ediciones 
Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1969, p. 22.    
International Institute for the Unification of Private Law, Unidroit Principles on International Commercial 

Contracts, 2016, p. 158.  
Christian Larroumet, Teoría General del Contrato, Volumen I, Temis, 1999, p. 37 y 38.   
Mc Hug vs. Audet, tomado de Ricado Luis Lorenzetti, La responsabilidad médica. En Responsabilidad Civil, 
Derecho de daños, Tomo V, Grijley, Lima, 2006, p. 143.    

Gaceta del Congreso n.° 413 de 9 de agosto de 2004, proyecto de ley 24 de 2004 de Senado.    
Gaceta del Congreso n.° 469 de 29 de noviembre de 2004, proyecto de ley 024 de Senado, acumulado con 
proyectos 076 y 077.   
Fernando Alfredo Sagarna, Responsabilidad Civil de los Médicos en la Jurisprudencia Argentina. En 

Responsabilidad Civil, Derecho de daños, Tomo V, Grijley, Lima, 2006, p. 248.   
Corte de Casación italiana, sentencia n.° 1132 de 12 de junio de 1982, tomada de Guido Alpa, Nuevo tratado de 
la responsabilidad civil, Jurista Editores, Lima, 2006, p. 911.   
Enrique Barros Bourie, Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Ed. Jurídica de Chile, 2006, p. 684.  

Horacio G. López Miró, Causales para Demandar por Responsabilidad Civil Médica, Astrea, Buenos Aires, 2015, 
p. 11 y 12.   
Jorge Eduardo Medina Villanueva, La Culpa del Dañado en la Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Universidad de Salamanca, España, 2017, pp. 83 y 84.  

 Geneviève Viney, Tratado de Derecho Civil. Introducción a la Responsabilidad, Universidad Externado de 
Colombia, 2007, p. 527. 
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ASUNTO: 
Los demandantes solicitaron que se condene a Víctor Hugo Carrillo García al pago de los perjuicios derivados de 

la muerte de Rita Cuello Durán, tanto en nombre de la fallecida -por menoscabo moral-, como en el propio -por 
daño emergente, lucro cesante y moral-, en razón del incumplimiento del contrato de servicios médicos. Estas 
reclamaciones tuvieron como sustento que el demandado, en su condición de médico estético, se obligó a 
practicar una liposucción de abdomen a Rita Cuello Durán, cirugía que realizó el 11 de enero de 2000. Después 

de la intervención la paciente refirió dolor abdominal, palidez y otras afecciones que hacían sospechar una 
anormalidad, la cual se estableció más tarde al encontrarse múltiples perforaciones intestinales, que finalmente 
condujeron a su deceso por daño multisistémico. Rita laboraba en la Gobernación del Departamento del César y 
soportaba con sus ingresos a sus tres hijos. En proceso independiente, los promotores demandaron a Arnoldo 

José Suárez Cuello, Meira Rosa Carrillo García, Roberto Quiroz Simanca y la Sociedad Clínica Valledupar Ltda., 
por la deficiente atención sanitaria dispensada a Rita Cuello Durán, al incurrir en errores terapéuticos y de 
diagnóstico que impidieron la oportuna corrección de las perforaciones intestinales que llevaron a la muerte de 
su familiar. El a quo accedió a la acumulación de los procesos, al encontrar que se satisfacían los requisitos 

legales para este pedimento. Además, decidió negar las defensas propuestas, declarar civilmente responsables a 
Víctor Hugo, Meira Rosa Carrillo García, Arnoldo José Suárez Cuello y Roberto Quiroz Simanca, y condenarlos 
al pago de perjuicios materiales y morales. El ad quem modificó la decisión y desestimó la responsabilidad de 
Arnoldo José Suárez Cuello, Meira Rosa Carrillo García y Roberto Quiroz Simanca; adicionalmente ajustó el 

valor de las condenas. El recurso de casación se sustenta en dos cargos: 1) por vía directa ante la falta de 
aplicación de los artículos 2341 del CC y 26 de la ley 1164 de 2007, por haberse calificado la conducta del 
accionado con base en el régimen de la culpa presunta, con la errónea creencia de que las obligaciones del 
cirujano plástico son de resultado; 2) Por violación indirecta de los artículos 1604, 2341 del CC, 16 de la ley 23 

de 1981 y 13 del decreto 3380 de 1981, por múltiples errores de hecho en la contemplación objetiva de los 
medios probatorios. La Sala Civil casa parcialmente la sentencia y modifica la sentencia de instancia. 
 

 
M. PONENTE : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

PROCEDENCIA                                         : TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR, SALA 

CIVIL FAMILIA 

NÚMERO DE PROCESO                                 20001-31-03-003-2001-00942-01 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA : SC4786-2020 

CLASE DE ACTUACIÓN : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA  : 07/12/2020 

DECISIÓN : CASA PARCIALMENTE y MODIFICA 

 

 
SC3462-2021 
 
UNIÓN MARITAL DE HECH0 ENTRE COMPAÑEROS DEL MISMO SEXO-Apreciación –con perspectiva de 
género- del conjunto de las pruebas de la existencia de la unión y de las reglas de la experiencia, frente a grupo 

de testigos divergentes. La perspectiva de género posibilita al juez optimizar su razonamiento probatorio cuando 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/08/SC3462-2021-2017-00070-01.pdf
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visualiza contextos de discriminación de las parejas diversas. Error de derecho probatorio: desatender el análisis 
en conjunto de la prueba desde la perspectiva de género y desconocer las reglas de experiencia, tras asentarse 

en una forma errónea de pensamiento categórico, edificada en los estereotipos, prejuicios y la consecuencial 
discriminación para las parejas con orientación sexual diversa. Apreciación conjunta de la prueba: conjugación 
del método analítico -estudio de lo fijado de cada medio de convicción- con el sintético, traducido en el análisis 
del todo con la parte, para así sacar de ese muestrario probatorio las inferencias respectivas. Reglas de la 

experiencia: como categorías o generalizaciones empíricas de tipo inductivo halladas en las características o 
propiedades de un determinado grupo, representan aconteceres del mundo que por su repetición y práctica se 
pueden describir y explicar con probabilidad. Análisis del principio universal de igualdad y no discriminación en 
atención a mandatos convencionales y constitucionales con perspectiva de género junto con el aporte de las 

ciencias sociales y de la doctrina judicial. Se demanda una profunda reflexión en torno a la labor activa de la 
justicia en la protección de los derechos y libertades de las personas cuyas identidades, diversidades corporales, 
expresiones y orientaciones sexuales, no corresponden al modelo binario. Doctrina probable: la unión marital de 
hecho es otra forma de constituir familia natural, al lado de la convivencia atípica o uniones maritales atípicas, 

conocidas por algunos sistemas como concubinato, constitutivas de un auténtico estado civil. Interpretación de 
la demanda de casación: para encauzar el tipo de error que se formula de forma equívoca por el recurrente. 
 
Fuente Formal: 

Artículos 167, 176 CGP. 
Artículos 13, 42 CPo. 
Artículo 1.1. Convención Americana de Derechos Humanos. 
Artículos 4º ley 169 de 1896. 

Artículo 7º CGP. 
 
Fuente Jurisprudencial: 
1) La discriminación: constituye un acto arbitrario o conducta dirigida a perjudicar o a anular, a dominar o a 

ignorar a una persona o colectivo, con fundamento en estereotipos o prejuicios sociales o individuales, ajenos a 

la voluntad del afectado, como son el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, o por razones irrelevantes, que 

lo hacen acreedor de un perjuicio o beneficio como la serían, la opinión política o filosófica. De igual manera, la 

discriminación implica un trato desigual e injustificado, que generalmente se presenta en el lenguaje de las 

normas o en las prácticas institucionales y sociales, que afecta los valores constitucionales de la dignidad 

humana y la igualdad, y genera, además, una carga que no es exigible jurídica ni moralmente a la persona: 

Corte Constitucional T-335 de 2019. 

2) En concordancia, el artículo 13 de la Constitución Política de 1991, prevé el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación en el goce y ejercicio de los derechos fundamentales. Comprende “i) la igualdad formal o igualdad 
ante la ley, relacionada con el carácter general y abstracto de las disposiciones normativas dictadas por el 

Congreso de la República y su aplicación uniforme a todas las personas; (ii) la prohibición de discriminación, 
que excluye la legitimidad constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que involucre una distinción 
basada en motivos definidos como prohibidos por la Constitución Política, el derecho internacional de los 
derechos humanos, o bien, la prohibición de distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad material, 

que ordena la adopción de medidas afirmativas para asegurar la vigencia del principio de igualdad ante 
circunstancias fácticas desiguales:  Corte Constitucional C-178 de 2014. 
3) La Corte Constitucional, en la Sentencia C-075 de 2007, reconoció derechos patrimoniales a uniones de 
hecho y en la Sentencia C-577 de 2011, se reconoce la posibilidad de formalizar la unión de facto mediante la 

celebración de un vínculo contractual. Así, el déficit de protección legislativo lo ha corregido paulatinamente la 
Corte Constitucional. En la sentencia C-577 de 2011, autorizó a las parejas del mismo sexo constituir familia a 
través del contrato de unión solemne. En el fallo SU-214 de 2016, abogó por el matrimonio igualitario. En la 
sentencia C-075 de 2007, declaró la exequibilidad condicionada de la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 



 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

45 

de 2005, en el entendido de que el régimen de protección de las uniones maritales de hecho y de las sociedades 
patrimoniales entre compañeros permanentes, aplica también a las parejas homosexuales.  

 

4) Discriminación de género, entonces, es acceso desigual a la administración de justicia originada por factores 

económicos, sociales, culturales, geográficos, psicológicos y religiosos, y la Carta Política exige el acceso eficiente 

e igualitario a la administración de justicia; por tanto, si hay discriminación se crea una odiosa exclusión que 

menoscaba y en ocasiones anula el conocimiento, ejercicio y goce de los derechos del sujeto vulnerado y 

afectado, lo que origina en muchas ocasiones revictimización por parte del propio funcionario jurisdiccional. Es 

muy común encontrar problemas de asimetría y de desigualdad de género en las sentencias judiciales; empero, 

no se puede olvidar que una sociedad democrática exige impartidores de justicia comprometidos con el derecho 

a la igualdad y, por tanto, demanda investigaciones, acusaciones, defensas y sentencias apegadas no solo a la 

Constitución sino a los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales aceptados por Colombia 

que los consagran:  STC 21 de febrero de 2008, rad. 207-00544-01. Reiterada en fallos de 28 de mayo de 2019, 

radicado 2019-00131-01; de 22 julio de 2020, radicado 2020-00070-01; de 11 de noviembre de 2020, radicado 

2020-02944-00 y de 18 de diciembre de 2020, radicado 2020-03320-00. 

5) La búsqueda de la verdad como el fin último de la prueba en el proceso:  SC 21 de septiembre de 2020, 

radicado 2013-00505-01. 

6) En palabras de la Corte, las reglas de la experiencia son "juicios hipotéticos de carácter general, formulados a 

partir del acontecer humano, que le permiten al juez determinar los alcances y la eficacia de las pruebas 

aportadas al proceso. Es decir, en últimas, aquellas máximas nacidas de la observación de la realidad que 

atañen al ser humano y que sirven de herramienta para valorar el material probatorio de todo juicio:  SC 24 de 

marzo de 1998. Expediente 4658 reiterada en SC 3 de diciembre de 1998. Expediente 5044. 

7) Desde la vigencia de la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, toda “comunidad de vida 

permanente y singular” de dos personas solteras o con impedimento para conformar sociedad patrimonial, 

origina una unión marital de hecho. Es otra forma de constituir familia natural, al lado de la convivencia atípica 

o uniones maritales atípicas, conocidas por algunos sistemas como concubinato, constitutivas de un auténtico 

estado civil, según doctrina probable de la Corte y sentencia de la Corte Constitucional C-836 de 2001:  SC11 de 

marzo de 2009, expediente 00197, y de 19 de diciembre de 2012, expediente 00003, entre otras. Autos de 18 de 

junio de 2008, expediente 00205, y de 19 de diciembre de 2008, expediente 01200. 

8)  Mediante sentencia C-700 de 16 de octubre de 2013, la Corte Constitucional colombiana, prohijando 
doctrina sentada por esta Corte en fallo de 10 de septiembre de 2003, expediente 7603, erradicó de la 
legislación, respecto de las sociedades conyugales anteriores de los compañeros permanentes, la expresión 

«liquidadas» contenida en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1º de la Ley 
979 de 2005, como requisito para la existencia de la sociedad patrimonial, bastando únicamente para el efecto 
que hayan sido «disueltas». 
 

9) El ordenamiento, en definitiva, vino a reconocer, satisfechas las respectivas hipótesis normativas, con los 

alcances fijados por la jurisprudencia constitucional, quien resolvió declarar la EXEQUIBILIDAD de la Ley 54 de 

1990, tal como fue modificada por la Ley 979 de 2005, en el entendido que el régimen de protección en ella 

contenido se aplica también a las parejas homosexuales: SC C-075 de 7 de febrero de 2007.   

10) La unión marital de hecho presupone, al decir de esta misma Sala, la conciencia de que forman un núcleo 

familiar, exteriorizado en la convivencia y la participación en todos los aspectos esenciales de su existencia, 
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dispensándose afecto y socorro, guardándose mutuo respeto, propendiendo por el crecimiento personal, social y 

profesional del otro: SC 5 de agosto de 2013, expediente 00084. 

11) En sentir de la Corte, el requisito contiene elementos fácticos objetivos, como la convivencia, la ayuda y el 

socorro mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo mutuo de 

pertenencia, de unidad y la affectio maritalis:  SC 239 de 12 de diciembre de 2001, reiterada en SC 27 de julio de 

2010, expediente 00558, y SC 18 de diciembre de 2012, radicado 00313. 

12) La valoración probatoria ajustada a esas directrices pretende, al decir de esta Corte, lograr “plena 

coherencia, de modo que se tengan en cuenta las necesarias conexiones, concordancias o discrepancias entre 

esos diversos componentes; y se tenga 'por derrotero únicamente las reglas de la lógica, de la ciencia y de la 

experiencia que sean aplicables a un determinado caso: G.J. CCLXI, p. 999, SC 25 de mayo de 2004, expediente 

7127. 

Fuente doctrinal y convencional: 

ARISTÓTELES. Ethica Nicomachea [Ética a Nicómaco], trad. de W.D. Ross, OUP, c. 1925, Libro V, 3, 1131a. 

Corte IDH. “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”. Opinión Consultiva 

OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Párr. 32).  

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. (2018). Avances y Desafíos hacia el reconocimiento 

de los derechos de las personas LGBTI en las Américas. Washington: Organización de Estados Americanos, 

2018, p. 17. 

LIPPMANN, Walter.  Public opinion (La opinión pública). Traducido por Guinea Zubimendi, Blanca. Cuadernos de 

Langre, S.L., 2003. p. 89. 

CASAS MARTÍNEZ, María. “Prejuicios, estereotipos y discriminación. reflexión ética y psicodinámica sobre la 
selección de sexo embrionario”. Santiago de Chile: Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal, 2008. Acta Bioéthica Vol. No 14. p. 151. ISSN: 0717-5906. 
 

COOK, Rebecca. y CUSACK, Simone. Gender Stereotyping: Transnational Legal Perspectives (Estereotipos de 
género: Perspectivas legales transnacionales). Traducido por Parra Andrea. Pennsylvania: University of 
Pennsylvania Press, 2009, p. 31. 
 

PUERTAS VALDEIGLESIAS, Susana. “Aspectos teóricos, sobre el estereotipo, el prejuicio y la discriminación”. 
2004. Dialnet. Seminario Médico Vol. No 56. p. 140. ISSN 0488-2571. 
 

ALLPORT, Gordon. The Nature of Prejudice (La naturaleza del prejuicio). Original Traducción Malfé R. Cambridge, 
Massachusetts: Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1954. p. 27. 
 
MONTES BERGES, Beatriz. “Discriminación, prejuicio, estereotipos: conceptos fundamentales, historia de su 
estudio y el sexismo como nueva forma de prejuicio”. Jaen: Revista Electrónica. Universidad de Jaén, 2008, p. 1. 
ISSN-e 1988-415X. También CASAS  
 

MARTÍNEZ, María. “Prejuicios, estereotipos y discriminación. reflexión ética y psicodinámica sobre la selección de 
sexo embrionario”. Santiago de Chile: Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal, 2008. Acta Bioéthica Vol. No 14. ISSN: 0717-5906. 
 

ALLPORT, Gordon. The Nature of Prejudice (La naturaleza del prejuicio). Original Traducción Malfé R. Cambridge, 
Massachusetts: Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1954. p. 190 y 193, 216.  
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CORTE IDH. “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”. Opinión Consultiva 

OC-24/17 del 24 de noviembre de 2017. Párr. 32. 
Ministerio de Justicia y del Derecho. Cartilla Género. Página 17. 
 
NACIONES UNIDAS, Derechos Humanos, 2012. Citado por GONZÁLEZ, María. y RAPHAEL DE LA MADRID, 

Lucía. Enseñanza Transversal en Bioética y Derecho. 2019. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. p. 9. 
ISBN 978-607-30-2479-2.  
 
CONTRERAS, Melisa. Análisis de los sesgos cognitivos en comunidades estudiantiles. Revista Electrónica sobre 

Tecnología, Educación y Sociedad. Vol. 4 No 7. 2017. p. 6. ISSN 2448 - 6493. 
 

Yoshino, K. citado en “Protocolo para juzgar con perspectiva de género”. (p. 57). ISBN: 978-607-96207-0-7 SCJN. 

2013. 

CORTE IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. 
Serie C No. 310, párr. 91 y 92. 
 

CORTE IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239, párr. 91. 
 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. (2018). Avances y Desafíos hacia el reconocimiento 
de los derechos de las personas LGBTI en las Américas. (p. 33). Washington. Organización de Estados 
Americanos. 
 

CORTE IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. 
Serie C No. 310, párr. 149. 
 
CORTE IDH. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. 

Serie C No. 147, párr. 202. 
 
FERRER BELTRÁN, Jordi.  La Valoración racional de la prueba. Madrid: Editorial Marcial Pons. 2007. p. 45. 
 

TARUFFO, Michele. La prueba, artículos y conferencias. Editorial Metropolitana. 2008. p. 156. 
 
ASUNTO: 

El demandante solicitó declarar que conformó con el fallecido una unión marital de hecho y una sociedad 
patrimonial. La convivencia como pareja, bajo el mismo techo en forma continua e ininterrumpida, empezó el 4 
de diciembre de 2008 y culminó el 10 de julio de 2016, fecha del deceso de Carlos. El hecho era notorio para el 
“círculo social más cercano”. Por ello, la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones- reconoció la 

mesada de sobreviviente a favor del promotor. Luz, hermana del causante, resistió las pretensiones. Adujo que 
los grupos familiar y social de su consanguíneo nunca conocieron la “vida en común”, el “acompañamiento 
espiritual” o el “apoyo económico mutuo”. El inmueble referido solo provenía del fruto de su trabajo. El a quo negó 
las súplicas. Encontró desvirtuados los testimonios del demandante con las declaraciones de descargo. Y, si 

bien Johao y Carlos tuvieron una relación afectiva, la convivencia no fue estable ni permanente durante el 
tiempo indicado en el libelo. El ad quem confirmó la decisión. El único cargo formulado en casación acusa la 
violación indirecta de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 54 de 1990. Como consecuencia de errores de hecho 

probatorios, al no valorar las pruebas en forma individual ni en conjunto conforme lo manda el artículo 176 del 
CGP. La Corte lo resolvió desde la óptica del yerro de derecho, atendiendo la preceptiva y las finalidades de la 
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casación en el Estado Constitucional y Social de Derecho, como tarea asignada históricamente. En la demanda 
de casación no aparece ningún argumento dirigido a censurar la materialidad u objetividad de la prueba, de 

modo que todo se reduce a la evaluación individual y en conjunto de los elementos de convicción acopiados de 
conformidad con lo establecido en el precepto 176 del CGP. La Sala Civil casa la sentencia impugnada y revoca 
la de primera instancia, para en su lugar, estimar las pretensiones. 
 

M. PONENTE    : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

NÚMERO DE PROCESO            : 25754-31-10-001-2017-00070-01 

PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL FAMILIA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3462-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 18/08/2021 

DECISIÓN    : CASA y REVOCA  

 
SC2719-2022 
 
SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA-Participación de la demandante en las actividades profesionales del 
convocado como aporte a la sociedad. Estabilidad y permanencia de la relación concubinaria. La mera 

configuración del vínculo concubinario, no determina automáticamente la subsecuente formación entre los 
convivientes, de una sociedad de hecho. Si bien el punto de partida es la relación personal propiamente dicha, el 
reconocimiento del efecto económico exige demostrar que, conforme las características particulares del 
respectivo nexo familiar, es evidente que los miembros de la pareja, además de su vida conjunta, desarrollaron 

un proyecto económico en pro del cual aunaron esfuerzos para obtener beneficios o asumir las pérdidas que de 
su laborío combinado se pudieran derivar. Perspectiva de género en la apreciación probatoria en casación. 
 
APRECIACIÓN PROBATORIA-Para comprobar la constitución de una sociedad de hecho entre concubinos, no 

basta demostrar la convivencia de los mismos, con todo lo que ello supone en el plano afectivo, sexual y 
cotidiano, sino que es indispensable, en adición, acreditar que los partícipes, en desarrollo de dicho vínculo, 
fueron más allá, pues complementariamente ejecutaron actos claramente demostrativos de su intención de 
asociarse mediante la realización de aportes, de industria o de capital, con el objetivo de conseguir unas 

ganancias para la consolidación patrimonial de su núcleo familiar o, en caso de presentarse efectos negativos, 
para asumirlos conjuntamente. El documento privado de contenido declarativo emanado de un tercero, en 
relación con el cual la parte demandada, contra quien se opuso, no solicitó su ratificación, carece de eficacia 
demostrativa. Conforme las reglas de la experiencia, la vinculación al sistema de seguridad social, no 

necesariamente permite deducir la existencia de un vínculo real de trabajo. 
 
PERSPECTIVA DE GÉNERO-En la apreciación probatoria para el reconocimiento de derechos económicos de la 
mujer en la sociedad de hecho concubinaria.  La discriminación de la mujer, tanto en el plano personal, como 

en el familiar, se presenta sobre todo cuando ella pretende hacer efectivos sus derechos frente a su pareja, 
porque en el ámbito patrio se mantiene el estereotipo de la familia patriarcal, conforme al cual el hombre cumple 
los roles de suprema autoridad, director y proveedor del hogar, lo que trae para él, como recompensa, que sea 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01.pdf
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merecedor de un trato preferencial en detrimento, de la mujer y de los derechos de ésta. Los conflictos a que se 
ve expuesta para obtener el reconocimiento de sus derechos económicos, una vez termina la relación de pareja 

que sostuvo, cualquiera sea su naturaleza, son escenarios propicios para la violencia contra ella y, 
correlativamente, para la discriminación de género, razón por la cual, cuando son judiciales, exigen la adopción 
de medidas especiales para impedir que comportamientos de esa naturaleza se perpetúen, con grave quebranto 
de su derecho a la igualdad. La perspectiva de género y el recurso de casación: interpretación de la demanda de 

casación, uso de sus poderes oficiosos para complementar la acusación. 
 
Fuente Formal: 
Artículos 1º, 2º ley 54 de 1990. 

Artículos 13, 42 inciso 4º y 43 CPo. 
Artículos 92 numeral 2º, 97 inciso 1º, 167 inciso 2º, 171, 281 parágrafo 1º CGP. 
Artículos 221 numeral 3º, 262, 333, 336 inciso final CGP. 
Artículo 7º ley 1285 de 2009. 

Artículo 16 ley 270 de 1996. 
 
Fuente Jurisprudencial- 
1) Al lado de la relación concubinaria, puede darse una sociedad de hecho de la segunda clase atrás advertida, 

siempre y cuando se cumplan, de un lado, los siguientes requisitos generales: se presumirá ese consentimiento; 
se inducirá de los hechos, el contrato implícito de sociedad, y se deberá, en consecuencia, admitir o reconocer la 
sociedad creada de hecho, cuando la aludida colaboración de varias personas en una misma explotación reúna 
las siguientes condiciones: 1º Que se trate de una serie coordinada de hechos de explotación común; 2º Que se 

ejerza una acción paralela y simultánea entre los presuntos asociados, tendiente a la consecución de beneficios; 
3º Que la colaboración entre ellos se desarrolle en pie de igualdad, es decir, que no haya estado uno de ellos, 
con respecto al otro u otros, en un estado de dependencia proveniente de un contrato de arrendamiento de 
servicios, de un mandato o de cualquiera otra convención por razón de la cual uno de los colaboradores reciba 

salario o sueldo y esté excluido de una participación activa en la dirección; 4º Que no se trate de un estado de 
simple indivisión, de tenencia, guarda, conservación o vigilancia de bienes comunes, sino de verdaderas 
actividades encaminadas a obtener beneficios: Sentencia de 30 de nov. de 1935, G.J., t XLII, pág. 479. 
 

2) Si la sociedad -lo que es muy frecuente- se ha creado de hecho entre concubinos, será necesario que medien, 
además, para poderla reconocer, estas dos circunstancias adicionales: 1º Que la sociedad no haya tenido por 
finalidad el crear, prolongar, fomentar o estimular el concubinato, pues si esto fuere así, el contrato será nulo 
por causa ilícita, en razón de su móvil determinante. En general, la ley ignora las relaciones sexuales fuera del 

matrimonio, sea para hacerlas producir efectos, sea para deducir de ellas una incapacidad civil, y por ello, en 
principio, no hay obstáculo para los contratos entre concubinos, pero cuando el móvil determinante en esos 
contratos es el de crear o mantener el concubinato, hay lugar a declarar la nulidad por aplicación de la teoría de 
la causa; 2º Como el concubinato no crea por sí solo comunidad de bienes, ni sociedad de hecho, es preciso, 

para reconocer la sociedad de hecho entre concubinos, que se pueda distinguir claramente lo que es la común 
actividad de los concubinos en una determinada empresa creada con el propósito de realizar beneficios, de lo 
que es el simple resultado de una común vivienda y de una intimidad al manejo, conservación o administración 
de los bienes de uno y otro o de ambos:  SC de 30 nov. 1935, G.J., t XLII, pág. 479. 

 
3) Precisamente, sobre el artículo 42 constitucional, la Sala consideró “diáfano” que el constituyente, en lo 
relativo a la “conformación” de la familia, “adopt[ó] (…) un criterio abierto  y dúctil que se contrapone a los 
principios férreos y cerrados que otrora caracterizaron el ordenamiento jurídico nacional en el punto; por 

supuesto que, sin ambages de ninguna especie”, admitió que ella “se forma, no solo a partir del vínculo 
matrimonial, sino, también, por la voluntad libre y responsable de la pareja de conformarla, sin mediar, en este 
caso, ningún ligamen jurídico de aquellos que surgen para ella cuando está unida por matrimonio. Circulan de 

ese modo, pues, por cauces constitucionales, los principios orientadores de disposiciones legales de diverso 
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orden, entre ellas, fundamentalmente, la ley 54 de 1990, por medio de la cual se definieron las ‘uniones 
maritales de hecho y el régimen patrimonial entre compañeros’”: SC de 25 de noviembre de 2004, Rad. n.° 7291. 

 

4) A pesar de que para la época de su expedición se restringieron sus alcances para los nexos afectivos entre ‘un 

hombre y una mujer’, esta regulación ha ido adquiriendo mayor repercusión con posterioridad a la 

promulgación de la Constitución Política de 1991, que en el artículo 42 contempla como fundamental el derecho 

a la familia, en sus diferentes manifestaciones, y le atribuye al Estado el deber de protegerla de una manera 

integral. Es así como la Corte Constitucional en sus sentencias C-075 de 2007 y C-029 de 2009 hizo extensivos 

a las parejas del mismo sexo los derechos reconocidos a los vínculos afectivos entre heterosexuales, de donde en 

la actualidad el concepto de unión marital de hecho se refiere a una comunidad de vida entre dos personas, de 

igual o diferente sexo, con ánimo de singularidad y permanencia: SC de 19 dic. 2012, rad. n.° 2004-00003-01. 

 
5) Siendo ello así, no puede exigirse, en forma tan radical, para el reconocimiento de la sociedad de hecho entre 
concubinos, que la conjunción de aportes comunes, participación en las pérdidas y ganancias y la affectio 
societatis surja con prescindencia de la unión extramatrimonial y que no tenga por finalidad crear, prolongar o 

estimular dicha especie de unión, pues, por el contrario en uniones concubinarias con las particularidades de la 
aquí examinada no puede escindirse tajantemente la relación familiar y la societaria, habida cuenta que sus 
propósitos económicos pueden estar inmersos en esa comunidad de vida como aconteció en este caso, tal como 
emerge de la prueba reseñada por la censura: SC de 27 jun. 2005, rad. n.° 7188.  

 
6) Esta Sala, en consecuencia, acentúa la relevancia singular de la relación personal o sentimental como factor 
de formación, cohesión y consolidación del núcleo familiar, así como la particular connotación de las labores del 
hogar, domésticas y afectivas, en las cuales, confluyen usualmente relaciones de cooperación o colaboración 

conjunta de la pareja para la obtención de un patrimonio común. Para ser más exactos, a juicio de la Corte, el 
trabajo doméstico y afectivo de uno de los compañeros libres, su dedicación a las labores del hogar, cooperación 
y ayuda en las actividades de otro, constituyen per se un valioso e importante aporte susceptible de valoración, 

la demostración inequívoca del animus societatis y de la comunidad singular de bienes, salvo prueba en 
contrario: SC de 24 feb. 2011, rad. n.° 2002-00084-01.  
 
7) “Por lo tanto, el concubinato corresponde en Colombia a una institución claramente diferenciada de la unión 

marital, de tal modo que puede definirse como unión de hecho no matrimonial de convivencia afectiva y común, 
libremente consentida y con contenido sexual, sin que, revista las características del matrimonio o de la unión 
marital, pero que supone continuidad, estabilidad, permanencia en la vida común y en las relaciones sexuales”.  
 

8) De consiguiente, en muchas hipótesis, puede existir al margen del matrimonio o de la vigente unión marital 
de hecho prevista en la Ley 54 de 1990, y de las correspondientes sociedad conyugal o patrimonial, una 
sociedad de hecho comercial o civil, pudiendo coexistir esta última con la sociedad conyugal, o con la sociedad 
patrimonial. Pero cada cual con su propia naturaleza, identidad y autonomía jurídica. Todo ello, de la misma 

manera cómo puede existir la sociedad conyugal, y adlátere, en forma simultánea, una sociedad mercantil 
regular integrada por los cónyuges o por uno de estos con terceros. 
 
9) La convivencia o la vida en común de una pareja no puede permitir edificar fatalmente una sociedad de 

hecho, pero si está debidamente demostrada, será indicio del affectio societatis o del animus contrahendi 
societatis, puntal constitutivo de uno de sus elementos axiológicos. Sin embargo, ese comportamiento no puede 
aparecer como relación jurídica de dependencia civil o laboral ni como simple indivisión, de tenencia, de guarda, 

de vigilancia, sino como un trato que ubique a los convivientes en un plano de igualdad o de simetría. De modo 
que si a esa relación, se suman la participación en las pérdidas y utilidades y la realización de aportes conjuntos 
de industria o capital, junto con la affectio societatis, refulge una auténtica sociedad de hecho; y como 
consecuencia, la legitimación vendrá edificada no propiamente como una acción in reverso, sino como una actio 
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pro socio con linaje eminentemente patrimonial, más allá de la simple relación personal concubinaria: SC de 22 
jun. 2016, rad. n.° 2008-00129-01. 

 
10) En líneas generales, será necesario demostrar el aporte, cualquiera sea su naturaleza -trabajo, incluido el 
doméstico, bienes o dinero- y los actos de colaboración recíproca a una misma explotación económica, en un 
plano de igualdad, encaminados al logro de utilidades por parte de los asociados o, si se quiere, de la familia por 

ellos conformada, comportamientos de los que pueda, por consiguiente, inferirse, con absoluta nitidez, la affectio 
societatis y el animus lucrandi: SC 22 de junio de 2016. 
 
11) Asimismo, en el derecho internacional, instrumentos como la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, consagran el deber de los Estados de asegurar una igualdad real 
entre los miembros de la pareja que conforma el matrimonio o la unión de hecho. Por su parte, el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos dispone que los Estados Partes se ‘comprometen a garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos’. También la Convención Americana de Derechos 
Humanos, determina que ‘los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo: Corte Constitucional, sentencia C-727-2015.  

 
12) (…) Por ese motivo, la Sala recuerda que este principio es un mandato complejo en un Estado Social de 
Derecho. De acuerdo con el artículo 13 Superior, comporta un conjunto de mandatos independientes y no 
siempre armónicos, entre los que se destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, relacionada con el 

carácter general y abstracto de las disposiciones normativas dictadas por el Congreso de la República y su 
aplicación uniforme a todas las personas; (ii) la prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad 
constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que involucre una distinción basada en motivos definidos 
como prohibidos por la Constitución Política, el derecho internacional de los derechos humanos, o bien, la 

prohibición de distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad material, que ordena la adopción de 
medidas afirmativas para asegurar la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas desiguales: 
Corte Constitucional, sentencia C-178-2014. 
 

13) La Corte Constitucional, luego de analizar con detenimiento sus propios precedentes sobre el particular, 
compendió su postura en los siguientes puntos: “Primero, que existe un derecho de la mujer a vivir libre de 
violencia por razón del género. Segundo, que entre las violencias que enfrenta la mujer se encuentra la 
económica, la cual se hace latente en el momento que se pone término a las uniones que se entablen por 

vínculos civiles o maritales. Tercero, que las autoridades judiciales están llamadas a incorporar en el análisis de 
los casos el enfoque de género en aras de atribuir un contexto apropiado de discriminación, así como desplegar 
sus facultades probatorias para determinar la existencia de cualquier tipo de violencia que afecte a las mujeres. 
Cuarto, que si una mujer fue víctima de violencia es necesario implementar un mecanismo que garantice su 

reparación”: SU-201-2021. 
 

14) (…), la labor judicial no puede estar aislada del reconocimiento de tal circunstancia, pues desde luego, poner 
frente a todo mecanismo de discriminación, en procura del cumplimiento del principio de igualdad, es 
responsabilidad de los jueces, de ahí la necesidad de aplicar la perspectiva de género en sus decisiones, y en 

general, en todas las etapas del proceso que se encuentra bajo su dirección; pues esta tiene como función 
optimizar el sistema jurídico para permitir evidenciar y abordar dimensiones de protección de derechos y 
libertades de los seres humanos: STC15780-2021.  

15) “la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado un método de análisis denominado ‘perspectiva de género’, 
de invaluable utilidad en la resolución de conflictos sometidos al escrutinio jurisdiccional”, en torno del cual 

explicó que (…) constituye (…) una importante herramienta para la erradicación de sesgos y estereotipos, 
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permitiendo revelar, cuestionar y superar prácticas arraigadas en nuestro entorno social, que históricamente 
han sido normalizadas y que hoy resultan inadmisibles, dada la prevalencia de los derechos inherentes e 

inalienables de la persona, procurando así que la solución de las disputas atienda solamente estrictos 
parámetros de justicia. En síntesis, tal como lo recalcó la Cumbre Judicial Iberoamericana en su modelo de 
incorporación de la perspectiva de género en las providencias judiciales, el juzgamiento con observancia de las 
enunciadas directrices implica ‘hacer realidad el derecho a la igualdad, respondiendo a la obligación 

constitucional y convencional de combatir la  discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para 
garantizar el acceso a la justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas de poder’:  SC5039-
2021.   
 

16) Lejos de corresponder a una teoría o ideología, el enfoque de género es una metodología enderezada a 
“optimizar el sistema jurídico que permita evidenciar y abordar dimensiones de protección de derechos y 
libertades de los seres humanos”, que responde al “principio universal de igualdad y no discriminación, venero y 
médula indiscutible del Estado de Derecho, del sistema constitucional y del ius cogens, el cual es piedra angular 

sobre la que ‘descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo el 
ordenamiento jurídico’”: SC3462-2021.  
 
17) En relación con la comentada herramienta, la Corte, por vía de tutela, señaló que “[e]l enfoque de género, 

dentro del panorama anotado, tiene un alcance transversal a todas las fases del proceso, con el propósito de 
proscribir los estereotipos, así como solventar la discriminación y violencia que afectan los principios de 
igualdad y dignidad humana. Se expresa, entonces, en cada una de las etapas procesales, incluyendo, -pero sin 
limitarse- al enteramiento, contradicción, instrucción, alegación, decisión e impugnación”: STC15780-2021. 

 
18) “juzgar con perspectiva de género[,] no significa desfigurar la realidad para beneficiar a un sujeto procesal o 
que deba accederse a las pretensiones enarboladas por un grupo de personas históricamente excluido o 
discriminado; en verdad se trata de una obligación, a cargo de los funcionarios judiciales, para que en su labor 

de dirección activa del proceso, superen la situación de debilidad en que se encuentra la parte históricamente 
discriminada o vulnerada, evitando reproducir patrones o estereotipos discriminatorios que impidan acercar la 
justicia al caso concreto. Su operatividad sirve exclusivamente a los fines propios del proceso judicial y al rigor 
del acto probatorio”: STC15780-2021. 

 
19) La falta de exhaustividad en el recaudo probatorio es una falla del Estado en el cumplimiento de los deberes 
de garantía y protección judicial previstos en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, luego entonces, no es permitido al juez archivar los procesos o investigaciones a su cargo por falta de 

material probatorio, sin que se haya hecho uso de los poderes oficiosos, cuando se hace una evaluación 
fragmentada o se le da alcance distinto al contexto de la mujer al momento de valorar el acervo allegado, 
desestimando la existencia de un patrón de violencia (T-735/17): STC15780-2021. 
 

20) La jurisprudencia de esta sala ha dicho que, tratándose de los asuntos de familia, el artículo 281 del Código 
General del Proceso, establece en su parágrafo que ‘el juez podrá fallar ultrapetita y extrapetita, cuando sea 
necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona con 

discapacidad mental o de la tercera edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole’, estándar que 
incluye a las víctimas de violencia de género como sujeto de protección reforzada_STC12625-2018, STC15780-
2021. 
 

21) (…) En suma, la falta de selección oficiosa positiva del recurso de casación interpuesto por la señora (…) 
generó una violación directa de la Constitución por inaplicación de los artículos 13 y 43 de la Carta. No se 
trataba entonces de un caso de simulación en el que simplemente se manifestó públicamente una voluntad 
distinta a la que se convino en secreto. El caso estaba inmerso en un escenario propio de la discriminación 

contra la mujer, de violencia económica, como lo es el divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, y 
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particularmente, de cuestionamientos sobre las actuaciones judiciales, que requieren la intervención del juez 
constitucional: Corte Constitucional SU 201 de 23 jun. 2021. 

 
22) La Sala, en relación con la figura que ahora se comenta, dejó precisado que, “tras verificar alguno de esos 
excepcionales eventos enlistados por el legislador”, puede ella “separarse de los estrictos linderos que impone el 
carácter dispositivo del recurso, con el fin de enmendar yerros de la magnitud de los anunciados, sirviéndose de 

razones diferentes a las esgrimidas por el recurrente extraordinario en su escrito de sustentación”: SC963-2022. 
 
23) De allí se extracta que está vedado al ad quem pronunciarse sobre cuestiones no comprendidas en los reparos 
concretos expresados por el censor contra la sentencia de primera instancia, como sobre aquellos reproches que, pese 

a haber sido indicados en esa primera etapa del recurso, no fueron sustentados posteriormente en la audiencia del 
artículo 327 del Código General de Proceso: SC 3148 de 28 jul. 2021.  
 
24) Aplicación de la perspectiva de género en la evaluación de los medios de convicción. La utilización de esa 

herramienta “[n]o (…) trata, se insiste, de recrear una realidad inexistente, con el propósito de beneficiar 
artificialmente a una de las partes, sino de reconstruir los antecedentes fácticos del conflicto de forma objetiva, sin 
las distorsiones que pudieran introducir en la labor de valoración probatoria los referidos estereotipos o sesgos de 
género, entre otros supuestos”: SC5039-2021.  

 
Fuente Doctrinal: 
Devis Echandía, Hernando. “Teoría general de la prueba judicial”. T. II. Buenos Aires, Víctor P. de Zavalía Editor, 
1976, pág. 514. 

 
 
ASUNTO: 
La promotora y el demandado convivieron como pareja, de forma estable, permanente y notoria, desde el mes de 

abril de 2002 y hasta el 24 de diciembre de 2017. En ese tiempo los dos, ingenieros civiles de profesión y 

dedicados a los negocios, “aunaron esfuerzos en pie de igualdad, haciendo aportes y colaborándose 

recíprocamente, conformando una sociedad de hecho”, cuyo fin fue “acrecentar y consolidar un patrimonio 

común”, en “beneficio recíproco”, para “repartiese tanto las utilidades como las pérdidas provenientes de su 

ejercicio”. (sic) Fruto de ese trabajo conjunto y armónico por más de quince años, las partes adquirieron algunos 

bienes de fortuna, entre ellos, varios inmuebles, acciones en la sociedad Logística de Combustibles S.A.S., un 

automóvil, algunos de los cuales se encuentran a nombre del señor Sandoval Orjuela. La referida convivencia 

terminó el 24 de diciembre de 2017, sin que hubiere dado lugar al surgimiento de una unión marital de hecho, 

en los términos de la Ley 54 de 1990, como quiera que los intervinientes “tenían vínculo conyugal previo 

vigente”. El a quo desestimó la excepción alegada por el convocado y estimó las pretensiones. El ad quem revocó 

la decisión y, en su lugar acogió la excepción meritoria de “inexistencia de la sociedad”. Se formularon tres 

cargos en casación, todos fincados en la causal segunda, como consecuencia de los errores de hecho al apreciar 

la contestación de la demanda y medios de prueba. La Corte los resolvió de forma conjunta. La Sala casó la 

decisión impugnada y confirmó la de primera instancia. 

 

M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO            : 11001-31-03-020-2018-00266-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL   
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2719-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 02/09/2022 
DECISIÓN    : CASA y CONFIRMA 
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De impugnación de actas de asamblea  

 
SC3280-2022 
 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-De la pretensión consecuencial. La necesidad de interpretar la demanda 
supone que la misma no haga gala de claridad sino de ambigüedad, oscuridad o ambivalencia; por el contrario, 
si los hechos y pretensiones son claros, no hay razón que justifique una intervención del juzgador en ese 
sentido. Revisada la redacción de la súplica consecuencial al decreto de nulidad absoluta de las decisiones 

cuestionadas, no se advierte confusa o contradictoria. Es posible que solo al momento de proferir la decisión de 
instancia, el sentenciador encuentre en la falta de claridad de la demanda un escollo para proveer, lo que no 
puede convertirse en un obstáculo insalvable para cumplir su deber de resolver en derecho la litis. 
 

INCONGRUENCIA MINIMA PETITA-Pronunciamiento sobre pretensiones acumuladas. De la interpretación de la 
demanda para efectos de establecer el orden en que apreciarían las pretensiones al entrar a resolver los recursos 
de apelación formulados por ambas partes, el juzgador optó por considerar principal únicamente la primera y 
las demás como subsidiarias, de manera que su estudio se supeditaría al fracaso de cada una de las 

precedentes. De haberse presentado algún desafuero en la interpretación de la demanda, su ataque es ajeno a 
este escenario y sería propio de un error de juzgamiento censurable por la vía de la causal segunda. 
 

Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 2º, 3º CGP. 
Artículo 349 inciso 2º CGP. 
Artículo 88, 81 parágrafos 1º, 2º CGP. 

Artículo 82 numerales 4º, 5º CGP. 
Artículos 90, 100 CGP. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) En lo concerniente a la incongruencia como motivo de casación por error de procedimiento, se memoró:  A eso 
se contrae la congruencia de la sentencia, según lo establece el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, 
dirigido no sólo a disciplinar que esa respuesta de la jurisdicción corresponda con lo que las partes le ponen de 
presente, sino, subsecuentemente, a impedir que el juez desconozca el compromiso de fallar dentro del marco de 

referencia que le trazan las partes, y cuyo incumplimiento es de antaño inscrito en una de estas tres 
posibilidades: en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más de lo pedido, sin que el juzgador estuviese 
facultado oficiosamente para concederlo (ultra petita); en segundo lugar, cuando en la sentencia olvida el fallador 
decidir, así sea implícitamente, alguna de las pretensiones o de las excepciones formuladas (mínima petita); y en 

tercer lugar, cuando en el fallo decide sobre puntos que no han sido objeto del litigio, o, de un tiempo a esta 
parte, en Colombia, con apoyo en hechos diferentes a los invocados (extra petita): SC1806-2015, reiterada en 
SC17723-2016. 

 

2) De haberse presentado algún desafuero en la interpretación de la demanda, su ataque es ajeno a este 

escenario y sería propio de un error de juzgamiento censurable por la vía de la causal segunda, pues como lo 

reiteró la Sala en CSJ SC, 3 nov. 2010, rad. 2000-03315, si el sentenciador se pronuncia en un determinado 

sentido «como consecuencia de haber apreciado e interpretado la demanda, a raíz de lo cual fija los hechos y 

peticiones de la misma que en su sentir estructuran la disputa judicial de que conoce, y como consecuencia de 

ese ejercicio cae en la equivocación consistente en considerar uno o varios hechos ajenos a la causa o en definir 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC3280-2022-2016-00222-01.pdf


 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

55 

una petición que no le ha sido formulada, deviene la ocurrencia de un error de juicio -error injudicando-, como 

que en tal caso el fallador no ha obrado de manera impensada, para cuya enmienda se halla establecida la 

causal primera de casación”: SC 046 de 8 de abril de 2003, expediente 7844. 

3) Sobre la facultad de interpretar la demanda que le asiste al juzgador, la Sala ha dicho que: no obstante, en 
veces, esta pieza de vital importancia, puede presentar deficiencias, oscuridad, ambigüedad, vaguedad, 

anfibología o imprecisión, en cuyo caso, para “no sacrificar el derecho material en aras de un culto vano al 
formalismo procesal” (CCXXXIV, 234), el juzgador está obligado a interpretarla en busca de su sentido genuino 
sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la prevalencia del derecho sustancial, el acceso a la administración de 
justicia y la solución real de los conflictos: SC 27 ago. 2008, exp. 1997-14171-01.  

 
4) A este respecto, la Sala de tiempo atrás, acentúa la labor del juez en la interpretación de la demanda “para 
que los derechos de las partes que se discuten en el proceso alcancen en la práctica la certeza que legalmente 
les corresponde. Más si ello es así, tampoco hay lugar a perder de vista que dicho poder encuéntrase de todos 

modos, supeditado a los términos y conceptos de los que el demandante se hubiere valido para exponer tanto la 
pretensión como la causa petendi de la misma. Por mejor decirlo, el juez, en la búsqueda del real sentido de la 
demanda, tiene que averiguar es por lo que su autor quería expresar por medio de ella y no por lo que él, el juez, 
desee ver en ese escrito. Por tanto, la búsqueda de la que se habla sólo tiene cabida cuando el lenguaje de la 

demanda, sin ser indescifrable por completo, no se ajusta a la claridad y precisión indispensables en tan 
delicada materia”: GJ CLXXXVIII, 139. 
 
5) En cuanto a la naturaleza del error por indebida apreciación de la demanda, se indicó:  (…) y “para que se 

configure el error en la interpretación de la demanda, es necesario como lo exige la ley, que ‘sea manifiesto’, 
ostensible o protuberante, es decir que salte a la vista de la simple lectura de la demanda, pues la actividad de 
interpretación solamente es atacable en casación ‘cuando fuere notoria y evidentemente errónea, lo que no se 
daría cuando entre varias interpretaciones razonables y lógicamente posibles, el Tribunal ha elegido alguna de 

ellas, pues es el resultado del ejercicio adecuado de su función jurisdiccional’ (sentencias del 7 de abril de 1989 
y del 28 de febrero de 1992, sin publicar)” (CCXXV, 2ª parte, p. 185): SC 27 ago. 2008, exp. 1997-14171-01. 
 
6) (…) Igualmente es menester la naturaleza inobjetable e indudable del yerro, o sea, no debe prestarse a duda, 

de tal manera que la única interpretación admisible sea la del censor, en tanto, “donde hay duda no puede 
haber error manifiesto” (LXVIII, 561, CCXII, p. 113 y CCXXXI, p. 704) y no basta con “ensayar simplemente (...) 
un análisis diverso del que hizo el Tribunal para contraponerlo al de éste. Porque no es suficiente hacer un 
examen más profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem 

haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y “cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa 
del proceso, ya sea que se le considere aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición 
jurídica, ofrece dos o más interpretaciones lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, 

puede el sentenciador elegir una u otra, sin que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal 
proceder no entraña arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo 
“el amplio poder de interpretación que en este ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), 
no solamente para que desentrañen la verdadera intención del demandante en guarda del principio según el 

cual es la efectividad de los derechos subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino 
también para que libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto 
demandado cuya certeza de antemano ha sido verificada en el fallo” (CCXXXI, p. 704): SC 27 ago. 2008, exp. 
1997-14171-01. 

 
7)«De no estar viciada la decisión por un desacierto de tal magnitud, o “si para advertirlo se requiere de previos y 
más o menos esforzados razonamientos, o si se manifiesta apenas como una posibilidad y no como una certeza, 
entonces, aunque se demuestre el yerro, ese suceder no tendrá incidencia en el recurso extraordinario” (CXLII, 

242), como tampoco la tendrá al ser –la pifia denunciada- sólo una posibilidad, dejando espacio para la 
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dubitación e impidiendo así la verificación de su calidad de inobjetable y la certeza de su ocurrencia, pues 
“donde hay duda no puede haber error manifiesto” (LXVIII, 561, CCXII, p. 113 y CCXXXI, p. 704)»: SC, 19 sep. 

2009, rad. 2003-00318-01. 
 

8) El triunfo de la causal alegada, supone que (…) la necesaria ocurrencia de un genuino error de hecho que 

además de manifiesto e influyente en lo dispositivo de la resolución judicial por esta vía impugnada, ha de 

consistir en la desfiguración mental o material del escrito de demanda por falta de cuidadosa observación, capaz 

de producir por lo tanto una desviación ideológica del juez en relación con los elementos llamados a identificar el 

contenido medular de dicho escrito y respecto de los cuales ese funcionario no tiene atribución para suplir a las 

partes: SC 19 Oct. 1994, rad. 3972, reiterada en SC10298-2014 y en SC5474-2017,   

Fuente Doctrinal: 

Morales Molina, Hernando.  Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General. 9° ed. ABC. Bogotá. 1985. Págs. 

365, 371, 373. 

 
ASUNTO: 

Se solicitó, entre otras, declarar que las decisiones tomadas en la reunión de Junta Directiva de la Universidad 
Metropolitana realizada el 1° de julio de 2016, consignadas en el Acta Nro. 112 de la misma fecha, «son 
absolutamente nulas por haber excedido los límites de los estatutos sociales en cuanto al lugar de la reunión, 
clase de reunión celebrada y por haberse efectuado sin convocatoria previa, infringiendo el art. 22 de los 

estatutos de la Universidad»; porque se adoptaron sin reunir el mínimo quorum deliberatorio del art. 21 de los 
estatutos de la Universidad», ello en virtud de que Alfonso Acosta Bendek en condición de mandatario, no fue 
designado por el arzobispo de Barranquilla en representación de la Arquidiócesis, afectando el quorum de la 
reunión en su número mínimo para sesionar y por cuanto su causa y su objeto «son ilícitas por parte de los 

asambleístas quienes votaron en interés y beneficio propio, lesionando intereses de la comunidad universitaria, 
no teniendo sus decisiones un carácter de generales, contrariando el artículo 1741 del Código Civil». El ad quem 
modificó la sentencia de primera instancia, y en su lugar dispuso: i) declarar no probadas las excepciones de 

mérito; ii) «declarar nula y sin efectos la decisión de remover al rector Carlos Jorge y reemplazarlo por el señor 
Alberto Enrique tomada en la Reunión del Consejo Directivo del 1° de Julio de 2016, y reflejada en el Acta 112 
de dicho órgano, quedando a salvo los derechos de los terceros que no fueron vinculados al presente litigio, 
derivados de las actuaciones surtidas por el señor Acosta Pérez mientras duró su estancia en la Rectoría», y, iii) 

«Negar la orden de cancelar y suprimir del Registro del Ministerio de Educación la Inscripción de dicha persona 
como Rector y de las personas que posteriormente hubieran sido designadas en ese cargo». Se formularon dos 
cargos con soporte en las causales 2° y 3° del artículo 336 del CGP. Se acusa parcialmente la sentencia de 
violación indirecta, entre otros, de los principios generales del derecho denominados fraus omnia corrumpit -el 

fraude todo lo corrompe-, nemo auditur propriam turpitudinem allegans -nadie puede sacar provecho de su 
propio dolo- y buena fe, por error de hecho en la apreciación de la demanda y de ciertos medios de convicción. 
La Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
NÚMERO DE PROCESO            : 08001-31-03-005-2016-00222-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA, SALA CIVIL FAMILIA 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3280-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 21/10/2022 
DECISIÓN    : NO CASA  
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De responsabilidad civil  

 

SC5193-2020 

 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL-ante la culpa al modificar el servicio de público a particular de 

vehículo automotor, por la empresa de transporte público de pasajeros. Legitimación, consentimiento y trámite 
para mutar el servicio de público a particular. Interpretación de la demanda: pese a invocarse en la demanda la 
pretensión de responsabilidad extracontractual se decide como contractual. El juez del Estado Constitucional no 
es un observador impávido frente al litigio propuesto al Estado, sino el reflejo vivo del derecho. Irregularidad 

contenida en el formulario único nacional. Las nociones de daño y perjuicio no son sinónimas propiamente, sino 
complementarias. La prueba de los perjuicios por el juramento estimatorio del artículo 211 del CPC, con la 
modificación introducida por el artículo 11 de la ley 1395 de 2010. Aspectos a tener en cuenta en la estimación 
del lucro cesante. 
 
“El problema planteado en la demanda, por tanto, no es el del acuerdo de vinculación entre Autoboy S.A. y Cristo 
Armando Castro Guiza. Tampoco de la compraventa con reserva de dominio entre este último y Zoilo José Pulido 
Guamán. Lo que se discurre es la legitimación y el trámite para mutar el servicio de público a particular. Según el 
recurrente, en su calidad de propietario inscrito, la conversión requería de su consentimiento. En apariencia 
concurrió al suscribir el formulario único nacional exigido. No obstante, la realidad es que su firma fue suplantada. 
La base del pleito, como se observa, lo constituía esa irregularidad, hecho que, desde luego, no puede asociarse 
con ningún convenio.  

 
Significa lo dicho que los confines del litigio lo demarcan las partes. El problema surge cuando el juez los desborda 
o malinterpreta. Si los extralimita, incurre en incongruencia objetiva (atinente al petitum) o fáctica (relacionada con 
la causa petendi). Y si los tergiversa, en error de hecho al apreciar la demanda o su contestación. 3.2.3. El trabajo 
de calificación normativa no tendría inconveniente frente a un cuadro litigioso suficientemente claro. La dificultad 
devendría cuando subsiste una oscuridad absoluta o es apenas confusa. Si es indescifrable por completo, con 
repercusión en las garantías de defensa y contradicción, cualquier esfuerzo por auscultarlo resultaría en vano. Si 
solo es ininteligible en un escenario donde esos derechos fundamentales se hayan respetado, procede desentrañar 
su verdadero sentido y alcance, mediante una interpretación seria, razonada, fundada e integral.” 

 
 

Fuente Formal: 
Artículo 42 numeral 5º CGP. 
Artículo 281 CGP. 
Artículo 11 CGP. 

Artículos 57, 73 CGP. 
Artículo 983 Ccio. 
Artículo 12 Decreto 1066 de 1988. 
Artículos 1494, 1614, 2304, 2310, 2311, 2341 CC. 

Artículo 8º ley 792 de 2002. 
Artículo 16 ley 446 de 1998. 
Artículo 357 CPC. 
Artículo 308 inciso final CPC. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/01/11001-31-03-023-2012-00057-01-SC5193-2020_.pdf
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Artículo 284 inciso final CGP. 
Artículo 211 del CPC, con la modificación introducida por el artículo 11 ley 1395 de 2010. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) El tipo de juez técnico que reconoce el sistema procesal vigente en Colombia, que lo presume conocedor de la 
ley, le impone el deber de aplicar la que corresponda al caso concreto, haciendo un ejercicio adecuado de 

subsunción: SC 31 de octubre de 2001 (expediente 5906), SC 6 de julio de 2009 (radicado 00341) y SC 5 de 
mayo de 2014 (expediente 00181).   
 
2) Conforme al llamado sistema de la sustanciación, que al ser el escrito de demanda el lugar donde se 

concretan las pretensiones y los hechos que le sirven de soporte, el demandante debe determinar unas y otros, 
en orden a fijar los contenidos de defensa y contradicción, al igual que el marco dentro del cual la jurisdicción 
debe discurrir su actividad: SC 16 de diciembre de 2010, radicación 00502.   
 

3) Interpretación de la demanda: apreciación del libelo incoativo, esta Corporación tiene sentado que la «torpe 
expresión de las ideas, per se, no puede ser motivo de rechazo del derecho suplicado cuando éste alcanza a 
percibirse en su intención y en la exposición que de los presupuestos fácticos hace el demandante en su 
demanda»: SC 16 de febrero de 1995 (expediente 4460), reiterada en SC 18 de diciembre de 2012 (radicación 

001769) y SC 21 de junio de 2016 (expediente 00043).   
 
4) Interpretación de la demanda: cuando la intención del actor está muchas veces contenida no sólo en la parte 
petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho: SC 23 de octubre de 2004 (radicado 7279), 

SC 19 de septiembre de 2009 (expediente 00318), y SC 17 de octubre de 2014 (radicado 5923).   
 
5) Una cosa es que el contrato de vinculación se perfeccione al concurrir la voluntad de los celebrantes y otra 
muy distinta que el Estado, con posterioridad a ello y en ejercicio de sus potestades de control y vigilancia, 

expida la tarjeta de operación de los vehículos. Ese documento, siendo ulterior a la celebración del contrato, no 
forma parte del mismo y es, en últimas, un acto de autorización que emiten las autoridades competentes para 
que los automotores puedan rodar por las calles y carreteras del país como vehículos de transporte público, tras 
comprobarse su aptitud e idoneidad para asegurar la adecuada prestación del servicio: Consejo de Estado. 

Sentencia de 22 de abril de 2011, radicación 2008-00199-00.   
 
6) Es principio general de derecho que quien administra negocios ajenos, por ministerio de la ley como en las 
guardas de los incapaces, por convención como en el mandato o la sociedad, o por simple acto unilateral lícito 

como en la agencia oficiosa, debe rendirle cuentas de su gestión al dueño de tales negocios, a la vez que tiene el 
derecho de que éste se las reciba y las apruebe de ser correctas: SC 7 de noviembre de 1968 (CXXIV-364/368).   
 
7) Los efectos de la responsabilidad civil por culpa extracontractual no se modifican ni se agravan por el hecho 

de que se originen en delitos penales o civiles, y no en simples cuasidelitos o culpas. En uno u otro caso, el 
agente responde civilmente por la plenitud del daño causado que esa consecuencia del hecho culposo o 
delictuoso. En la culpa aquiliana, no existen, como en la contractual, las graduaciones de grave, leve y levísima, 
ni opera tampoco la distinción de perjuicios previstos o previsibles y perjuicios consecuenciales inmediatos o 

directos (artículos 1604 y 1616 del C.C.): SC 20 de mayo de 1952.   
 
8) No es acertado afirmar que para que el hecho culposo se tipifique como elemento de la acción de 
indemnización de perjuicios por culpa extracontractual se requiere que aparezca el animus o intención de 

dañar, pues basta que el hecho nocivo sea imputable como culposo a su autor, sin necesidad de que haya 
obrado con animus nocendi: SC 6 de marzo de 1961.   
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9) El daño es la vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u 
omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al 

cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es 
posible conseguir la desaparición del agravio: SC 6 de abril de 2001, radicado 05502.   
 
10) El perjuicio: es la consecuencia derivada del daño. Corresponde al pago a la víctima del perjuicio que el daño 

ocasionó: SC 6 de abril de 2001, radicado 05502. Requiere para su reparación que sea inequívoco, real y directo, 
no eventual o hipotético, porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo: G.J. LX, p. 61. Debe 
ser cierto y no puramente conjetural, no basta afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se 
acredite procesalmente con los medios de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al 

plenario: SC 10297 de 2014. 
 
Fuente Doctrinal : 
DE SECONDANT MONSTESQUIEU, Charles-Lois. “De l’esprit des lois”. Libro IX. 1748. Ver también la 

traducción de M. Blázquez, Madrid: Tecnos, 1985, p. 113.   
 RAYNAUD, Philippe: "La loi et la jurisprudence, des lumieres a la révolution francaise", en Archives de 
Fhilosophie du Droit,  36, 1985, pp. 61-72.    
JUSTINIANO. Institutionum D. Iustinianiani. Traduc. D. Ildefonso L. García del Corral. Barcelona: Jaime 

Molinar, editor, 1889, p. 101 
 
ASUNTO: 
El demandante solicitó que se declare responsable extracontractualmente a la demandada, por desvincular de 

su capacidad transportadora un automotor. Como consecuencia, condenarla a pagar los perjuicios causados. El 
demandante como propietario del vehículo de placas SOJ 543, lo afilió a la empresa convocada para prestar el 
servicio público colectivo de transporte en el corredor Bogotá-Soacha. La demandada avaló ante la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Soacha, la solicitud de Cristo Armando Castro Guiza del cambio de servicio público a 
particular. La gravedad del asunto radicó en que el pretensor, como propietario, nunca elevó tal petición. La 
Fiscalía 37 Seccional de dicha localidad ordenó cancelar esa mutación. Encontró que el trámite había tenido 
como fundamento documentos espurios. Las peticiones subsiguientes, elevadas a fin de obtener la Tarjeta de 

Operaciones, fueron rehusadas. Solo mediante una acción de tutela fue posible obtener respuesta. En el 
interregno fue imposible explotar económicamente el rodante. El a quo desvirtuó el medio extintivo y declaró 
responsable contractualmente a la demandada. Como consecuencia, la condenó a pagar los perjuicios irrogados. 
El ad quem  revocó la decisión y negó las pretensiones, debido a la carencia de legitimación para demandar. Al 

resolver el recurso de casación, se limitó al estudio del cargo segundo por derribar en su totalidad el fallo 
impugnado, mediante el cual se acusó la infracción indirecta de las normas 1568, 1613, 1614, 2341, 2344 del 
Código Civil, y 16 de la Ley 446 de 1998, como consecuencia del error de hecho al apreciar el poder, la 
demanda, el escrito de subsanación y la respuesta de las excepciones, para la atribución de la responsabilidad 

extracontractual. La Sala Civil casa y confirma la decisión de primera instancia.  

 
 

M. PONENTE    : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
PROCEDENCIA                                             : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
NÚMERO DE PROCESO:                                  : 11001-31-03-023-2012-00057-01 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC5193-2020 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 18/12/2020 
DECISIÓN                                              :CASA y CONFIRMA. 
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SC4124-2021 

 
RECURSO DE CASACIÓN- Defectos de técnica: 1) La incompletitud de la censura. Acreditación de la culpa y el 

nexo causal del actuar omisivo en la causación del daño. A partir de los hechos probados, con un razonamiento 
lógico se aplicó al caso en concreto la regla probatoria «res ipsa loquitur», con directo impacto en el asentamiento 
de la prueba. 2) Desenfoque del cargo: en el caso en concreto, a través de hipótesis indiciarias el Tribunal 
corroboró la presencia del factor de atribución de responsabilidad subjetivo en virtud de la aplicación del -res 
ipsa loquitur o culpa virtual-, de donde halló comprobado el nexo de causalidad. Tal fue el punto basilar de la 
sentencia del Colegiado, que no fue en absoluto atacada por el actor quien se limitó a discutir la ausencia de 
causalidad material entre las omisiones y el daño, punto que, nunca fue el tema de discusión del fallo, luciendo 

así desatinada la censura. 3) La acusación se perfila por la vía directa cuando la discrepancia por la que se 
duele la censura reside exclusivamente en un plano de estricta juridicidad, desligado, por consiguiente, de 
cualquier equivocación en el ámbito probatorio. 4) Si el censor pretendía disputar el criterio del ad quem en torno a 
la intensidad del perjuicio y su incidencia en la cuantificación del daño no patrimonial, debió haber señalado cuáles 

medios de prueba fueron mal apreciados, cercenados o supuestos en el caso en concreto -y que incidieron en el 
montante-. 
 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) La Corte, de antiguo tiene dicho que «el error de hecho se estructura cuando el juicio probatorio del 
sentenciador es arbitrario o cuando la única ponderación y conclusión que tolera y acepta la apreciación de las 
pruebas sea la sustitutiva que proclama el recurrente; por el contrario, si la conclusión a la que llegó el ad 

quem, luego de examinar críticamente el acervo probatorio se halla dentro del terreno de la lógica y lo razonable, 
en oposición a la que del mismo estudio extrae y propone el censor en el cargo, no se genera el yerro de facto 
con las características de evidente y manifiesto, por cuanto en dicha situación no hay absoluta certeza del 
desatino cometido por el fallador en la providencia motivo de impugnación: SC 28 de junio de 2011, rad n.° 

1998 00869. 
 
2) El indicio sirve de elemento de comunicación entre diversas pruebas, lo cual hace posible el amalgamiento de 

todo el caudal probatorio en aras de elaborar una teoría del cas con tal solidez, que permita dar por acreditado 
un hecho desconocido a partir de un ejercicio intelectivo que lo asocia con otros que están probados: SC del 24 
de noviembre del 2010, exp. 1997-15076-01. 
 

3)  La Corte no puede desconocer el análisis individual y conjunto de las pruebas indiciarias pues no hay razón 
para apartarse del proceso intelectivo que lleva a dar por establecido el hecho indicado, salvo aquellos casos 
«especiales en que su interpretación por el juzgador ha sido tan absurda que pugne con la manifiesta evidencia 
de los hechos, en otra forma demostrados en el proceso: SC del 31 de octubre de 1956. 

4) Como ha dicho la Corte, al desarrollar una labor ponderativa como tribunal de casación, no puede, por regla 
general, quebrar los fallos de segunda instancia, ‘salvo los casos de excepción, como son el de que se afirme 
estar probado un hecho, sin estarlo, y de ahí se deduzca cierta conjetura, o el de que, estando probado un 
hecho, se deja de deducir cierta obligada consecuencia, cual si lo estuviese, o el de que de tal o cual indicio o 

conjunto de indicios se deducen consecuencias que lógicamente no cabe deducir, por faltar entre estos y 
aquellos el obligado vínculo de causalidad’: SC 25 de julio de 2005, Exp. No. 24601. 
 
5) Asimismo, en proveído posterior sostuvo que «la escogencia dentro de la equivocidad de los indicios 

corresponde a la labor de ponderación de tan especiales medios probatorios, que tiene como dique el respeto a la 
autonomía del fallador de instancia, a no ser que la magnitud del desbarro lo haga intolerable… en cuanto al 
capítulo de la apreciación indiciaria, la jurisprudencia ha seguido una línea constante de mesura y ponderación, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/12/SC4124-2021-2010-00185-01.pdf
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de modo que apenas en casos muy excepcionales es posible corregir la labor apreciativa hecha por el Tribunal: 
SC 26 de junio de 2008, exp. No. 2002-00055-01.  

 
6) Así, dependiendo de las circunstancias del asunto, se insiste una vez más, es posible que el juez, con sujeción 
a las normas jurídicas y de la mano de las reglas de la experiencia, el sentido común, la ciencia o la lógica, 
deduzca ciertas presunciones (simples o de hombre) relativas a la culpa galénica; o que lo haga a partir de 

indicios endoprocesales derivados de la conducta de las partes (artículo 249 Ibídem); o que acuda a 
razonamientos lógicos como el principio res ipsa loquitur (como cuando se olvida una gasa o material quirúrgico 
en la zona intervenida, o se amputa el miembro equivocado, etc.); o teniendo en consideración la manifiesta 
anormalidad de las consecuencias del acto médico deduzca una ‘culpa virtual’ o un ‘resultado 

desproporcionado’, todo lo anterior, se reitera aún a riesgo de fastidiar, sin que sea admisible la aplicación de 
criterios generales que sistemática e invariablemente quebranten las reglas de distribución de la carga de la 
prueba previstos en el ordenamiento: SC 22 de julio 2010, rad. 2000 00042 01, citada en SC12947-2016.  
 

7) Una acusación incompleta, esto es, una imputación en casación que deje intacto un argumento del Tribunal 
que por sí mismo preste base suficiente al fallo, es inane porque la Corte, dado lo dispositivo del recurso, no 
puede de oficio enmendar o suplir la omisión o falencia en que incurrió el censor. En esa medida, si el juzgador 
se basó en varias pruebas, y todas racionalmente, de modo individual o apreciadas en conjunto, soportan la 

decisión, es de cargo del recurrente atacarlas -eficazmente- todas: SC563-2021. 
 
8) Un axioma de la lógica consagra que las omisiones o inactividades, al no ser objetos de la experiencia sino 
categorías jurídicas, no son ni pueden ser “causa” de nada en sentido naturalista: SC9193-2017.   

 

9) Cuando el cargo se construye con base en el quebranto de la ley sustancial, se torna indispensable para el 
recurrente, por una parte, enfocar acertadamente las acusaciones que formule, con lo que se quiere significar 
que ellas deben combatir las genuinas razones, jurídicas o fácticas, que soportan el fallo impugnado, y no unas 

extrañas a él, fruto del incorrecto o incompleto entendimiento que de la sentencia haya hecho el censor, o de su 
imaginación, o inventiva; y, por la otra, que su actividad impugnaticia tiene que estar dirigida a derruir la 
totalidad de esos argumentos esenciales de la sentencia, pues si el laborío del acusador no los comprende a 
cabalidad, al margen de que el juzgador de instancia hubiere podido incurrir en las falencias denunciadas, su 

sentencia no podría quebrarse en virtud del recurso extraordinario. En pocas palabras: el cargo fundado en el 
numeral 1º del artículo 368 del CPC debe estar debidamente enfocado y ser completo o, lo que es lo mismo, debe 
controvertir directamente la totalidad de los auténticos argumentos que respaldan la decisión combatida’: AC 19 
de diciembre de 2012, Rad. 2001-00038-01; SC 3966-2019.  

 10) Lo anterior es lógico, puesto que, si son blanco del ataque los supuestos que delinea a su mejor conveniencia 
el recurrente y no los que objetivamente constituyen fundamento nuclear de la providencia, se configura un 
notorio defecto técnico por desenfoque que conduce al fracaso del cargo correspondiente: SC del 26 de marzo de 

1999, Rad. n.° 5149; SC 4857-2020.  
11) Desde el caso Villaveces se estableció lo que viene: tanto se puede dañar a un individuo menoscabando su 
hacienda, como infiriéndole ofensa en su honra o en su dignidad personal o causándole dolor: Sala de Negocios 
Generales 21 de julio de 1922. G.J. 1515, pág. 220. 

12) Sobre el particular, la doctrina de esta Corporación consideró que el daño moral, en sentido lato, está 
circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto, ‘que corresponde a la órbita subjetiva, 

íntima o interna del individuo’: SC-1997-09327-01, 13 may. 2008. De manera puntual, el daño moral se 
reconoce como la aflicción, el dolor o la tristeza que produce en la víctima: SC-2002-00099, 9 de dic. 2013. Con 
todo, ha puntualizado que la indemnización por perjuicios morales es de cierta manera simbólica y sólo significa 
una forma de satisfacción o una afirmación de parte de la justicia en aras del derecho vulnerado del 24 de julio 
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de 1959, 25 de nov. de 1992 y 13 de mayo de 2008. Se trata pues, de abrirle al querellante una nueva fuente de 
alivio y bienestar: SC de 23 de agosto de 1924, G.J. XXXI, pág. 83. 

13) En este sentido, desde antiguo se ha afirmado que la función de la indemnización del daño extrapatrimonial 
es puramente satisfactoria: SC 12 de marzo de 1937, G.J. 1926, pág. 387.  

14) El daño a la vida de relación o perjuicio de agrado es otra variedad de daño extrapatrimonial. Sobre el 

particular, son abundantes los pronunciamientos de la jurisprudencia mayor:  SC del 18 de sept. de 2009, 9 de 
dic. de 2013, 28 de abril de 2014, 5 de agosto de 2014, 6 de mayo de 2016, 15 de junio de 2016, 17 de nov. de 
2016, 28 de junio de 2017, 12 de dic. de 2017, SC de 19 de dic. de 2017, SC 7 de dic. de 2018, SC 19 de dic. de 
2018, SC 7 de marzo de 2019, 12 de nov. de 2019.  

15) A guisa de ejemplo podrían pensarse en las siguientes hipótesis. i) La víctima no puede “establecer contacto 

o relacionarse con las personas y cosas” (SC22036, 19 dic. 2017, rad. n.° 2009-00114-01). ii) No puede 
“desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad” (SC22036, 19 
dic. 2017, rad. n.° 2009-00114-01). iii) Para ella, las “actividades muy simples se tornan complejas o difíciles” 
(SC22036, 19 dic. 2017, rad. n.° 2009-00114-01). iv) Tampoco podría “bañarse en piscinas, realizar actividades 

deportivas, tener relaciones sentimentales” (SC5885 6 de mayo de 2016, rad. n.° 2004-00032-01). O “acudir a 
tiendas protegidas con sensores electrónicos en su acceso, lugares de recreación e inclusive hasta tener un 
noviazgo o trato afectivo libre de preocupaciones subjetivas reales o presuntas con ocasión de la intervención 
quirúrgica que se le practicó, interesando su cuerpo y su estética corporal” (SC5885, 6 may. 2016, rad. n.° 

2004-00032-01). v) Esto es, no puede servirse o disfrutar de “las actividades placenteras, lúdicas, recreativas, 
deportivas, entre otras.” (SC22036-2017).  
En definitiva, la víctima se privaría del placer que le reportaría “caminar, hablar, comer, aprender, trabajar, 
jugar con otros, practicar un deporte, recibir educación formal, capacitarse, enamorarse o conformar una 

familia, situaciones que, entre otras muchas más, son las que hacen la vida placentera: SC16690-2016.  
 
16) Algunas de sus características son las siguientes. Primero, «ha adquirido un carácter distintivo, ajustado a 
las particularidades de nuestra realidad social y normativa: SC10297, 5 ag. 2014, rad. n.° 2003-00660-01. 

Segundo, corresponde a la privación, disminución, “pérdida” del agrado, causado por la imposibilidad de 
realización de actividades ordinarias. Tercero, esta imposibilidad es, en principio, funcional -también podría ser 
física o psicológica-. Cuarto, las más de las veces, el daño es vitalicio. Quinto, “constituye una afectación a la 
esfera exterior de la persona: SC-1997-09327-01, 13 may. 2008. Es decir, con él se comprometen los 

padecimientos de la relación externa de la persona: SC22036-2017. Sexto, como acontece con el daño moral, su 
cálculo ha sido “confiado al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales: SC-2003-0066001, 5 agos. 2014. 
Séptimo, por tratarse de un daño extrapatrimonial, con respecto a él se ofrece “un mecanismo de satisfacción, 
por virtud del cual se procure al perjudicado, hasta donde sea factible, cierto grado de alivio, sosiego y bienestar 

que le permita hacer más llevadera su existencia: SC-1997-09327-01, 13 may. 2008. Por lo demás, a nivel 
probatorio, el juez podría apoyarse en “hechos notorios, los que -se resalta- deben examinarse en cada caso 
concreto por el funcionario judicial con miras a evitar su uso desbordado e injusto”: SC4803-2019.  

 
17) No obstante, a la anterior doctrina, debe agregarse el hecho de que a falta de normativa explícita que 
determine la forma de cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción 
ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para cuya separación es menester que el juez ofrezca razones 

suficientes de su distanciamiento, pues, en los términos establecidos por la Corte Constitucional: “La fuerza 
normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la autoridad otorgada 
constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su función como órgano encargado de unificar la 
jurisprudencia ordinaria; (2) de la obligación de los jueces de materializar la igualdad frente a la ley y de 

igualdad de trato por parte de las autoridades; (3) el principio de la buena fe, entendida como confianza legítima 
en la conducta de las autoridades del Estado; (4) carácter decantado de la interpretación del ordenamiento 
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jurídico que dicha autoridad ha construido, confrontando la continuamente con la realidad social que pretende 
regular: C-836 de 2001, SC5686-2018. 

 
18) Por lo mismo, cuando en el recurso extraordinario se trata de violación directa de la ley sustancial, esto es, 
de su quebranto por fuera de todo defecto o falla de apreciación probatoria, el enjuiciamiento de la sentencia 
recurrida estriba en la confrontación de su texto con el derecho sustancial que se alega como infringido; y si 

sobre el resultado probatorio verificado por el juzgador, se advierte que éste dejó de aplicar o aplicó mal aquel 
derecho, sólo entonces podrá decirse que la censura por infracción directa es procedente: SC del 18 de abril de 
1964; SC del 29 de mayo de 1963.  
 

19) Frente a tan dramático panorama en el estado de salud del lesionado, es ostensible que el Tribunal no se 
ocupó de tal clase de perjuicio, sino que se limitó a confirmar la condena impuesta por el juez de primer grado, 
sin explicitar o justificar las razones por las cuales se adoptaba tal pronunciamiento. La existencia del referido 
yerro fáctico es suficiente para la prosperidad del cargo y releva a la Sala de acometer el estudio del error de 

derecho denunciado en el mismo. En consecuencia, prospera la acusación y se procederá a dictar la 
correspondiente sentencia de remplazo, que se limitará exclusivamente a analizar la cuantificación del perjuicio 
de la vida en relación concedido a Vélez Ortiz: SC del 09 de diciembre del 2013, exp. 2002-00099-01, SC del 19 
de diciembre del 2018, exp. 2004-00042-01. 

 
20) La Corte, de antiguo tiene dicho que «el error de hecho se estructura cuando el juicio probatorio del 
sentenciador es arbitrario o cuando la única ponderación y conclusión que tolera y acepta la apreciación de las 
pruebas sea la sustitutiva que proclama el recurrente; por el contrario, si la conclusión a la que llegó el ad 

quem, luego de examinar críticamente el acervo probatorio se halla dentro del terreno de la lógica y lo razonable, 
en oposición a la que del mismo estudio extrae y propone el censor en el cargo, no se genera el yerro de facto 
con las características de evidente y manifiesto, por cuanto en dicha situación no hay absoluta certeza del 
desatino cometido por el fallador en la providencia motivo de impugnación: SC 28 de junio de 2011, rad n.°1998 

00869. 
 
21) La Corte de antaño ha considerado que el juez tiene la facultad de interpretar la demanda «[d]ada la facultad 
de interpretación de la demanda que tiene el juez, éste puede concluir, recurriendo incluso a los fundamentos 

de hecho, cuál es la acción impetrada o que la pretensión es una y no otra o, en fin, cuáles son sus alcances: SC 
6 de julio de 1981, SC 17 de marzo de 1993, G.J. CCXXII, p. 202. 
 
22) En tal virtud, expresa que «Una demanda debe interpretarse siempre en conjunto, porque la intención del 

actor está muchas veces contenida no solo en la parte petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de 
derecho. No existe en nuestra legislación procedimental un sistema rígido o sacramental que obligue al 
demandante a señalar en determinada parte de la demanda con fórmulas especiales su intención, sino que 
basta que ella aparezca, ya de una manera directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el 

conjunto de la demanda: SC 15 de noviembre de 1936, GJ. XLIV, 527. 
 

23) En este punto, memórese que el juez tiene el deber de resolver de fondo la controversia puesta a su 
consideración, teniendo en cuenta el principio fundamental de que sólo ésta limitado a no variar la causa 
petendi (hechos), pero no así a determinar el derecho aplicable al juicio o a revisar si los presupuestos de cada 

una de las acciones se cumplen o no, dado que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la 
carga de probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando se trata de derecho extranjero o 
consuetudinario: STC14160-2019. 

24) Más el que todavía carece de ocupación u oficio productivo, como el menor de edad, que apenas está 
recibiendo los primeros grados de instrucción, y que ni siquiera ha elegido la profesión u oficio a que consagrará 
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su actividad económica, no ofrece elementos que sirvan para determinar las pérdidas patrimoniales que en el 
porvenir recibirá: SC 20 de noviembre de 1943, G.J. T. LVII, págs. 234 a 242. 

 

25) Tal postura ha sido reiterada así: en tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización 

exige la certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 

actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas 

idóneas en su entidad y extensión; y que “la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en 

particular, del lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, 

como habrían transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de 

determinar ‘un mínimo de razonable certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido 

restrictivo: SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-00103-01. En proveído más reciente, esta 

Corporación indicó que la sola existencia de la persona humana, no permite aseverar que ella, en un momento 

dado de su vida, la mayoría de edad o cualquier otro, fuera a ser económicamente productiva y, mucho menos, 

calcular el monto de los réditos que hubiera percibido: SC 16690-2016.  

Fuente Doctrinal:  

El Digesto de Justiniano: D 9, 2,9, 1. T.I.  
D’ors, Hernández, Fuenteseca, García y Burillo. Aranzadi, Pamplona, 1972, pág. 381 
Carnelutti, Francisco. Sistema de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Uthea, Buenos Aires, 2014, p. 100. 

Bullard, Alfredo. Cuando las cosas hablan: el re ipsa loquitur y la carga de la prueba en la responsabilidad civil. 
En Themis, Revista de Derecho, n.° 50, Perú, p. 217. 

Pinna, Andrea. La mesure du préjudice contractuel. LGDJ. París, 2007, pág. 3. 

Deshayes, Olivier, Genicon, Thomas y Laithier, Yves-Marie. Réforme du Droits de Contrats. Du Régime Général 
et de la Preuve des Obligations. LexisNexis, París, 2018, pág. 594 

Carbonnier, Jean. Droit Civil. Thémis. París, 1985, pág. 366. 

Viney, Genviève y Jourdain, Patrice. Les effets de la responsabilité. LGDJ. París, 2001, pág. 260, 325.  

Rochfeld, Judith. Les grandes notions du droit privé. Puf. París, 2011, pág. 512 

Goode, Roy. Commercial law. Penguin. New York, 2004, pág. 119. 

Picasso, Sebastián y Sáenz, Luis. Tratado de derecho de daños. T.I. La Ley, Buenos Aires, 2019, pág. 424. 

Burrows, Andrew. Torts and breach of contract. Butterworths. Londres, 1994, p. 137.  

Frederickson, Barbara. The broaden and build theory of positive emotions. The Royal Society. 2004. 

Stark. Boris. Obligations. Librairies Techniques. París, 1972, pág. 62.   

 
ASUNTO: 
Yeni María, en nombre propio y en representación de sus hijas, y Luz Alba presentaron demanda contra la 
Clínica del Prado S.A., la E.P.S. Medicina Prepagada Suramericana S.A. y la I.P.S. Salud Siglo XXI, con el fin de 

que se les declare responsables contractualmente con relación a Yeni María y PVM y extracontractualmente 
frente a MJVM y Luz Alba  por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a ellas causados como 
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consecuencia de «las lesiones que sufrió  la niña al momento de su nacimiento. El a quo negó las pretensiones y 
declaró probada la excepción de ausencia de culpa. El ad quem revocó la decisión de primera instancia y en su 

lugar declaró no probadas las excepciones y decretó la responsabilidad civil y solidaria de la Clínica del Prado 
S.A. y de la E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. La demanda de la E.P.S. Medicina Prepagada 
Suramericana S.A. contiene un único cargo, por la causal 1ª del artículo 368 del CPC, por violación indirecta 
como consecuencia de los errores manifiestos de hecho en los que se incurrió en la apreciación de las pruebas. 

La demanda de la Clínica del Prado S.A. contiene un único cargo, por la causal primera del artículo 368 del 
CPC, por violación indirecta de las normas integrantes del régimen de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual. Lo anterior, por los graves y determinantes errores probatorios de hecho. La demanda de la 
parte demandante contiene dos cargos, ambos por la causal primera del artículo 368 del CPC. El inicial, por 

violación directa, por aplicación indebida del artículo 16 de la Ley 446 de 1998, con respecto a los montos 
fijados por concepto de daño moral y a la vida de relación de las demandantes». Y, el segundo, por violación 
indirecta, por el manifiesto error de hecho en que incurrió al interpretar la demanda. La Sala Civil no casa la 
sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO   : 05001-31-03-009-2010-00185-01 

PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CIVIL      

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC4124-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 07/10/2021 

DECISIÓN    : NO CASA   

SC3840-2020 

ABUSO DEL DERECHO A LITIGAR-Pretensión indemnizatoria frente a entidad bancaria por remate de 
inmueble en proceso ejecutivo hipotecario, cuya obligación –incorporada en un pagaré- se había extinguido por 
novación. Interpretación de la demanda como de responsabilidad civil que sobreviene como consecuencia del abuso 
del derecho a litigar. Temeridad o mala fe.  Preclusión de la oportunidad para alegar la novación, como excepción 

en el proceso ejecutivo. El juez de la ejecución es también el de la excepción. La venta forzada del inmueble 
como daño indemnizable. Excepción de cosa juzgada. 
 
 

“La demanda de casación no se abre paso, en tanto que, a juicio de la Sala: 
(i) La interpretación de la demanda que hiciera el tribunal, según la cual la novación de la que pretende prevalerse 
la sociedad recurrente estaba inescindiblemente ligada con el factor de imputación cualificado de la 
responsabilidad endilgada, no resulta contraevidente, como es de rigor para que se abra paso un cargo por la 
causal segunda de casación.  
(ii) De todas formas, esa novación no podría reconocerse ahora, pues no se esgrimió oportunamente como excepción 
en el trámite compulsivo, y porque la operancia de ese modo de extinción de las obligaciones contrariaría los 
efectos de cosa juzgada del fallo ejecutoriado que el 28 de julio de 2004 emitió el Juzgado Veinticuatro Civil del 
Circuito de Bogotá, dentro del trámite ejecutivo que previamente se suscitó entre los mismos contendientes.”  

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/10/SC3840-2020-2015-00585-01.pdf
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Fuente Formal: 
Artículo 555 numeral 6º CPC.   Artículo 303 CGP.  Artículos 336 numeral 2º CGP. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) El error de hecho como modalidad de la violación indirecta de la ley sustancial:  SC 21 feb. 2012, rad. 2004-
00649-01, reiterada en SC131-2018, SC, 8 sep. 2011, rad. 2007-00456-01. 
  
2) La trasgresión indirecta de la ley sustancial por yerros en la apreciación de la demanda:  SC, 19 sep. 2009, 

rad. 2003-00318-01.  
 
 3) La temeridad y mala fe en la teoría del abuso del derecho de litigar como fuente de responsabilidad civil: 
SC, 1 nov. 2013, rad. 1994-26630-01.   

 
4) Preclusión para alegar la novación como excepción en el proceso ejecutivo:  SC15214-2017 5) la jurisdicción 
no podría examinar los argumentos que atañen al decaimiento de la acreencia: SC1732-2019 
 

 
ASUNTO: 
La actora solicitó declarar que «la obligación contenida en el pagaré No. 162839 suscrito por la sociedad La 
Esmeralda Miguel Ardila e Hijos Ltda. (...), en favor del Banco Comercial AV Villas S.A. (...), otorgado el 29 de 
enero de 2000, por la cantidad de 665.939,3899 se extinguió el 26 de febrero de 2004, en virtud de la novación de 
la obligación». Además, reclamó que «se declare al Banco Comercial AV Villas S.A. civilmente responsable por los 
perjuicios ocasionados a la sociedad La Esmeralda Miguel Ardila e Hijos Ltda. por obtener el remate del inmueble 
ubicado en la Carrera 68 K No. 39 D – 02 Sur de Bogotá, prosiguiendo (sic) un proceso ejecutivo hipotecario con un 
pagaré cuya obligación se encontraba extinguida». El Banco AV Villas S.A., que se opuso a la prosperidad del 
petitum, proponiendo las excepciones que denominó «cosa juzgada», «prescripción», y «el demandante no puede 
argüir la injusticia de las consecuencias de un proceso ejecutivo cuando ello fue la consecuencia prevista por la 
ley». La primera instancia finalizó mediante fallo anticipado en el que se acogió la alegada defensa de «cosa 
juzgada» y se negaron las pretensiones. El tribunal confirmó en su integridad lo resuelto por el a quo, debido a 
que tanto la extinción de la obligación (por novación), como los eventuales perjuicios que se hubieran causado 

con ocasión del adelantamiento del compulsivo, debieron ser materia de debate ante el juez de la ejecución, 
«toda vez que su finalidad era la misma que la aquí perseguida: demostrar que [La Esmeralda Miguel Ardila e 
Hijos Ltda.] no estaba obligada al pago de la suma contenida en el pagaré arrimado». Se denunció la sentencia 

recurrida en casación por ser «violatoria de la ley sustancial, por vía indirecta, de los artículos 303 y numeral 5 
del artículo 443 del Código General del Proceso, por aplicación indebida, y de los artículos 83 de la Constitución 
Política y 79 del Código General del Proceso, por falta de aplicación, como consecuencia de errores de hecho, 
manifiestos y trascendentes, en que incurrió el tribunal en la apreciación de la demanda». La Sala no casó el fallo 

impugnado.  
 
M. PONENTE    : LUIS ALONSO RICO PUERTA 
PROCEDENCIA     : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
NÚMERO DE PROCESO:                                  : 11001-31-03-034-2015-00585-01 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3840-2020 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 13/10/2020 
DECISIÓN    : NO CASA  
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SC3930-2020 
 
ABUSO DEL DERECHO A LITIGAR- En proceso ejecutivo: al dar continuidad a la ejecución, por el remanente 

insoluto del perjuicio derivado de siniestro y el total de la condena judicial impuesta a la ejecutada, que 
promueve la subrogataria y ante el embargo excesivo de bienes. Interpretación de la demanda. Las medidas 
cautelares y el comportamiento procesal de la aseguradora. Comportamiento temerario o de mala fe. El ejercicio 
prospectivo y el sentido común de un eventual remate judicial brindan explicaciones razonables del 

comportamiento de la ejecutante en el coactivo. Abusividad en el trámite de notificación del mandamiento de 
pago. Comportamiento arbitrario de las aseguradoras. Ataque incompleto e infundado. 
 
 

“Significa que el carácter excesivo de una cautela es un asunto que requiere considerar, no sólo el valor de los 
activos frente al monto de la obligación insatisfecha, sino que también las variables relativas al (i) número de 
bienes perseguidos, (ii) existencia de garantías reales que graven los activos, y (iii) efectos de la división en su 
valor comercial.  
 
8.12. Empero de lo comentado, la Sala debe hacer un enérgico llamado al comportamiento arbitrario de las 
aseguradoras en el presente caso, por cuanto una vez emitida la sentencia que impuso a Martha Ligia Guerrero 
Ortega el deber de pagar los perjuicios por el suceso de 14 de junio de 1995, correspondía a las aseguradoras 
tomar las medidas para hacer los pagos internos que correspondieran, así como suministrarle información precisa, 
sin imponerle cargas excesivas. Total que, según las pruebas que hacen parte de la foliatura, Suramericana y 
Colseguros eran conocedoras del accidente automovilístico, en tanto cada una de ellas solventó la reparación del 
vehículo propiedad de su asegurado, lo que anticipaba la necesidad de que, una vez se estableciera judicialmente 
la responsabilidad por el incidente, se efectuaran las compensaciones internas a que hubiera lugar, sin sujetar a 
los tomadores o asegurados a tortuosas reclamaciones y, menos aún, un proceso ejecutivo”.  

 
Fuente Formal: 

Artículo 95 numeral 1º CP. 
Artículos 2488 y 2492 CC. 
Artículo 513 CPC. 
Artículo 599 CGP. 

Artículos 510, 517, 543 inciso 5º y 687 CPC. 
Artículos 443 y 597 CGP. 
Artículos 374 numeral 3º, 375 inciso final CPC. 
Artículo 318 CPC. 

Artículo 1096 Ccio. 
Artículo 177 CPC. 
Artículo 393 numeral 3º CPC.  

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) Reconocimiento directo del carácter relativo de los derechos subjetivos, en el ejercicio de los derechos propios: 
SC, 2 dic. 1993, exp. n.° 4159. 

2) El abuso del derecho es un fenómeno que puede configurar la responsabilidad civil extracontractual: 
SC, 14 feb. 2005, exp. n.° 12073. 
3) Elementos axiológicos del abuso del derecho: 
SC, 1° nov. 2013, rad. n.° 1994-26630-01. 

4) Abuso del derecho por interposición de una acción temeraria basada en el albur del proceso y sin 
consideración al derecho en discusión:  
SC, 28 sep. 1953. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/03/SC3930-2020-2012-00047-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/03/SC3930-2020-2012-00047-01.pdf
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5) Abuso del derecho por desistimiento de un proceso inesperadamente para evitar un inminente fallo adverso 
que diere la victoria a la contraparte: 

SC, 28 sep. 1953. 
6) Abuso del derecho por promoción de un compulsivo sin fundamento ni respaldo: 
SC, 15 dic. 2009, rad. n.° 2006-00161-01.  
7) Abuso del derecho por solicitud de medidas cautelares: 

SC, 2 ag. 1995, exp. n.° 4159. 
8) Abuso del derecho por embargo innecesario de bienes en un proceso ejecutivo: 
SC, 9 ab. 1942.  
9) Abuso del derecho por la cautela sobre la totalidad de los bienes del deudor sin justificación: 

SC, 11 oct. 1973, G.J. CXLVII, n.° 2372 a 2377. 
10) Abuso del derecho por la omisión en el destrabamiento de bienes que no prestan ninguna garantía para la 
efectividad de la obligación perseguida: 
SC, 11 oct. 1973, G.J. CXLVII, n.° 2372 a 2377. 

11) Abuso del derecho por la ejecución de un deudor con cautelas excesivas respecto al crédito que se cobra: 
SC, 2 dic. 1993, exp. n.° 4159.  
12) Basta que el afectado presente la liquidación de los perjuicios, junto con las pruebas que permitan 
demostrar su causación:  

SC, 2 dic. 1993, exp. n.° 4159. 
13) De existir la condena y no procederse de la manera descrita, se aniquilarán las vías judiciales para exigir la 
reparación: 
SC, 28 ab. 2011, rad. n.° 2005-00054-01. 

14) Por la vía del proceso de conocimiento, se debe probar la existencia, cuantificación y atribución de los daños 
causados, cuando no ha habido condena al pago de los perjuicios en el proceso de ejecución:  
SC, 15 dic. 2009, rad. n.° 2006-00161-01) o se trate de un tercero: SC, 28 ab. 2011, rad. n.° 2005-00054-01.  
15) Las presunciones de acierto y legalidad sólo podrán ser desvirtuadas ante defectos garrafales y conclusiones 

contraevidentes: 
SC, 18 dic. 2012, rad. n° 2007-00313-01. 
16) Identificación del concreto litigio en la demanda: 
SC6504, 27 may. 2015, rad. n.° 2002-00205-01. 

17) La precisión en el cargo: 
SC1916, 31 may. 2018, rad. n.° 2005-00346-01. 
18) La falta de mención de una probanza por sí misma no siempre comporta preterición del elemento probativo 
respectivo: 

SC, 17 may. 2011, rad. n.° 2005-00345-01, se reitera en SC, 13 nov. 2012, rad. n.° 2003-00119-01 
19) Medidas cautelares excesivas: 
SC099, 27 nov. 1998, exp. n.° 4909 
 

 
Fuente Doctrinal: 
Humberto Murcia Ballén, Recurso de Casación Civil, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 2005, p. 387. 

 
 
ASUNTO: 
 La demandante accionante pidió que se declarara que la convocada abusó de su derecho de acción por actuar 

con temeridad, mala fe y culpa grave, al continuar con el proceso ejecutivo iniciado contra aquélla después de 
acordar con Colseguros S.A. el pago de la obligación ejecutada, en el que además se abusó del derecho a 
embargar porque «cauteló bienes que excedían ampliamente la cuantía autorizada por la ley, la justicia y la 
equidad». El a quo declaró civilmente responsable a la enjuiciada por abuso de las vías de derecho al actuar de 

mala fe y la condenó a pagar por perjuicios morales. Admitió la prosperidad parcial de la excepción indebida 
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valoración y falta de prueba suficiente de los perjuicios reclamados, respecto a las otras pretensiones. El ad 
quem revocó la sentencia de primer grado y, en su lugar, negó todas las pretensiones. En casación, se denunció 

la violación indirecta, por errores de hecho evidentes en la apreciación de la demanda, la realidad procesal y la 
preterición de varios medios de prueba. La Sala no casó el fallo impugnado.  
 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
PROCEDENCIA                                                : TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, SALA CIVIL FAMILIA 
NÚMERO DE PROCESO:                                    : 68001-31-03-005-2012-00047-01 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3930-2020 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 19/10/2020 
DECISIÓN                                             : NO CASA  
 

De responsabilidad civil por accidente de tránsito 

 

SC780-2020 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO - Pasajera y su hijo pretenden -por vía extracontractual- la indemnización de 

perjuicios, por deformidad física permanente que afecta el rostro de la madre. La Sala Civil precisa que la 

responsabilidad que se reclama corresponde a un instituto autónomo y diferenciado, que no puede clasificarse 

como subsistema de la responsabilidad contractual ni de la extracontractual. La adecuación de la controversia, 

según la calificación del tipo de acción sustancial de responsabilidad que rige al caso, es un deber obligación del 

juez -al momento de interpretar el libelo- ante la equivocación del demandante en la elección del tipo de acción, 

bajo el postulado iura novit curia. Conformación de enunciados calificativos para orientar la decisión judicial. 

Diferencia entre la acumulación de pretensiones y la prohibición de opción entre acciones sustanciales que rigen 

la responsabilidad civil. Art. 42 inciso 5º CGP. 

“Cuando el demandante se equivoca en la elección del tipo de acción sustancial que rige el caso, el juez tiene que 

adecuar la controversia al instituto jurídico que corresponde, pues esa es una de sus funciones; sin que ello afecte 

el debido proceso de las partes. La prohibición de opción está dirigida al juez y no a las partes.” 

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL - Cuando se reclaman daños sufridos por los pasajeros con ocasión 

de la ejecución contractual, como víctima del accidente de tránsito, junto con quien no hizo parte de la relación 

negocial, en calidad de damnificado colateral. Limitación de la responsabilidad. Principio de reparación integral 

de perjuicios. Presunción de solidaridad y prescripción extintiva. Elementos constitutivos de la acción sustancial 

autónoma y su acreditación. Exoneración de responsabilidad. Reductibilidad, interdependencias e injerencias. 

Lectura del sistema de fuentes de las obligaciones. Unidad del código binario contractual / extracontractual. 

Diferencias principales. Inexistencia de elementos esenciales comunes. La autoproducción y 

autorreferencialidad del sistema jurídico. Arts. 991 Cco. y 2344 C.C. 

“El problema se resuelve identificando los elementos estructurales de cada instituto jurídico a partir de los 

condicionales dados por las normas. Para esta singularización no es suficiente afirmar que cada nuevo instituto 

jurídico es un “subsistema”, pues todo subsistema remite en últimas a un sistema más amplio al cual pertenece, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/04/SC780-2020-2010-00053-01.pdf
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con lo que se llegaría al mismo punto de partida sin solución en que nos ha sumido la invocación al “sistema de 

fuentes”. Mientras que el hecho de decir que se trata de un “instituto autónomo” no soluciona el problema de saber 

cuáles son los elementos que deben quedar demostrados en el proceso para poder acceder a la consecuencia 

jurídica que se reclama.” 

Fuente Formal: 

Arts. 825, 982 numeral 2º, 991, 992 inciso 3º, 993, 1003 C.Cco. 

Arts. 1568, 1604 inciso 2º, 1616, 2536 C.C. Arts. 825 y 991 C.Cco. 

Art. 2344 C.C. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

SC13925-2016. 

 

Fuente Doctrinal: 

Fernando De Trazegnies Granda. ¿Igualando lo desigual? En: Revista Latinoamericana de responsabilidad civil. 

Número 1. Bogotá: Ibáñez, 2011, 20, Jorge Peirano Facio. Responsabilidad extracontractual, 3ª ed. Bogotá: 

Temis, 1981, 122-123. 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA - De la calificación de la acción sustancial que rige el caso. Aplicación del 

principio da mihi factum et dabo tibi ius. 

De la interpretación que hace el juez de la demanda surgen, entonces, dos cuestiones prácticas: a) Una de 

naturaleza procesal, que exige que el juez se pronuncie sobre las pretensiones y excepciones ejercidas por los 

litigantes, sin que le sea dable salirse de tales contornos; lo que da origen a cuestiones de indiscutible 

trascendencia como la acumulación de pretensiones, la litispendencia, la non mutatio libelli, la cosa juzgada, o la 

congruencia de las sentencias con lo pedido, por citar sólo algunas figuras procesales. b) La otra de tipo sustancial, 

que está referida a la acción (entendida en su significado de derecho material) y no se restringe por las 

afirmaciones de las partes sino que corresponde determinarla al sentenciador. Por ello, la congruencia de las 

sentencias no tiene que verse afectada cuando el funcionario judicial, en virtud del principio da mihi factum et 

dabo tibi ius, se aparta de los fundamentos jurídicos señalados por el actor.” 

 

Fuente Formal: 

Art. 42 numeral 5º del CGP, Art. 101 numerales 2º y 3º del parágrafo 2º. CPC, Art. 372 numeral 4º CGP.Art. 371 

numeral 7º inciso 2º y 4º CGP. 

Arts. 168 y191 numeral 2º CGP. 

 

NORMA SUSTANCIAL - No se requiere de su enunciación, cuando se ataca el error en la interpretación de la 

demanda al no identificar el tipo de acción que rige el caso. 

Fuente Formal: 

Art. 42 numeral 5º del CGP. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

SC13630-2015. 
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Fuente Doctrinal: 

Murcia Ballén. Humberto. Recurso de casación civil. 4ª ed. Bogotá: Ediciones Ibáñez, 1996, 439. 

 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES - Diferencia de la prohibición de opción entre acciones sustanciales que 

rigen la responsabilidad civil. Procedencia de la acumulación de una pretensión contractual hereditaria -

derivada de su causante- y una pretensión personal extracontractual. La acción como derecho subjetivo. 

“La acumulación de pretensiones procesales es un asunto distinto a la prohibición de escoger el tipo de acción 

sustancial que rige la controversia. Nada impide que varios actores acumulen en un mismo proceso pretensiones 

contractuales y extracontractuales, o que un demandante acumule una pretensión contractual hereditaria 

(derivada de su causante) y una pretensión personal extracontractual. Pero en el plano sustancial está prohibido 

decidir una controversia que se enmarca en un determinado tipo de acción, con los presupuestos normativos de 

una relación jurídica distinta.” 

Fuente Formal: 

Art. 82 CPC, Art. 88 CGP, Art. 48 Ley 153 de 1887, Art. 1604 inciso 3º C.C. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

SC del 18 de octubre de 2005. Expediente 14.491. 

 

DAÑO EMERGENTE - Por deformidad física que afecta el rostro, de carácter permanente», de víctima en 

accidente de tránsito, que se acredita por el Instituto Nacional de Medicina Legal. Apreciación del dictamen 

pericial para la corrección quirúrgica, por valor de $17.000.000.oo. 

PERJUICIOS MORALES - Se presumen para la víctima directa del accidente de tránsito y para sus familiares 

más cercanos, por lesiones de mediana gravedad. Se tasan en $30.000.000 para la víctima directa y 

$20.000.000 para su hijo. 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN - Se concede por la suma de $40.000.000 a pasajera víctima de accidente de 

tránsito -de relativa juventud- por deformidad física permanente que afecta su rostro. Se niega respecto a su 

hijo 

Fuente Jurisprudencial: 

SC. 20 enero de 2009, rad. 000125. 

SC. 6 de mayo de 2016, rad. 2004-00032-01. 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - A la aseguradora para responder por los perjuicios ocasionados en razón del 

vínculo de contrato que se deduce de póliza de responsabilidad civil. Documento declarativo emanado de tercero 

que pretende la disminución de cobertura, sin fecha de suscripción ni firma del tomador. Arts. 260 y 262 CGP. 

Fuente Formal: 

Art. 260 CGP, Art. 262 CGP. 

 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL - Las distintas tipologías de perjuicios en la 

responsabilidad civil extracontractual no tienen el mismo significado en el contexto del seguro de daños. El 
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asegurador está obligado a mantener al asegurado indemne de los daños de cualquier tipo que causa al 

beneficiario del seguro, que son los mismos que el asegurado sufre en su patrimonio. Art. 1127 C.Cco. 

Excepción de compensatio lucri cum damno y reducción de indemnización ante seguro obligatorio por accidente 

de tránsito y las prestaciones sociales a cargo del Sistema de Seguridad Social. Procedencia de la acumulación. 

“El seguro de responsabilidad civil tiene carácter indemnizatorio y depende de la demostración de todos los 

elementos de este tipo de responsabilidad. El seguro obligatorio por accidentes de tránsito y las prestaciones a 

cargo del Sistema de Seguridad Social cumplen una función distinta, y no dependen de que se demuestren los 

elementos de la responsabilidad. No hay, por tanto, ninguna razón jurídica para prohibir la acumulación de esas 

prestaciones, ni puede decirse que ellas constituyan un “lucro” que deba restarse de la indemnización de perjuicios 

a la que tienen derecho los demandantes. Se niega, por tanto, esta excepción.” 

Fuente Formal: 

Art. 1127 C. Cco. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

SC20950-2017, SC002-2018. 

SC de 9 de julio de 2012. Ref.: 11001-3103-006-2002-00101-01. 

 

TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL - Imprecisiones conceptuales de la sentencia SC780-2020. 

Exposición del voto de disidencia a partir de la refutación y la falsabilidad de la tesis central de la providencia 

que expresa que la responsabilidad civil contractual y la extracontractual, en su dinámica contiene elementos 

que son del todo diferentes e inconfundibles. (Salvamento parcial de voto Magistrado Luis Armando Tolosa 

Villabona) 

“Adoptar una tesis divisionista tajante, dividiendo lo indivisible (la infracción de un derecho o un interés jurídicos o 

de un derechos subjetivo) más allá de la disquisición académica ha traducido la existencia de decisiones judiciales 

injustas y arbitrarias, porque a los justiciables en casos reparativos habiendo demostrado los hechos fundantes de 

la responsabilidad, con frecuencia los jueces, les niegan los derechos o sus ruegos reparativos, porque debiéndo 

ser la responsabilidad contractual plantearon una extracontractual. Válidos de la asimilación de tan aberrantes 

dualismos, como el que combato, ha desconocido los derechos de las víctimas, apropiados de una visión 

contradictoria y nociva, ello fue justamente lo que aconteció en este caso, donde los jueces de instancia por seguir 

esos dogmatismos preconcebidos negaron las pretensiones.” 

DECLARACIÓN DE PARTE - Siempre es un medio de prueba (Salvamento parcial de voto Magistrado Luis 

Armando Tolosa Villabona) 

“Muy contrariamente a lo dicho, el interrogatorio, por supuesto, pude ser confesión y también declaración de parte. 

Lo primero si reúne los requisitos de la ley, especialmente, el más característico, cuando su contenido produce 

consecuencias adversas al confesante o beneficia a la parte contraria. Si no origina lo uno ni lo otro, al margen del 

hecho que narre, operativo o no; su valoración se sujetará a las reglas generales sobre apreciación de las pruebas. 

Es equivocado sostener, por tanto, que solo la confesión es el medio de prueba, mientras que la declaración de 

parte no; porque, se trataría de una postura en contra del ordenamiento, que desconocería los principios básicos 

del derecho probatorio.” 

Fuente Formal: 

Artículo 372 numerales 2º y 3º CGP. 
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ASUNTO: 

Nelcy y Jhon Fredy demandaron a la Cooperativa de Motoristas del Huila Coomotor Ltda. y al propietario del 

vehículo para que se declare que «tienen la obligación solidaria de indemnizar los perjuicios derivados del 

accidente de tránsito. Se reclamó a favor de Nelcy -como pasajera- y por la deformidad física que afecta el rostro 

de carácter permanente el daño emergente, el lucro cesante, los perjuicios morales y los daños a la vida en 

relación. A favor de Jhon Fredy -como hijo de Nelcy los perjuicios morales y los daños a la vida en relación. 

Coomotor y Leonel Antonio -propietario del vehículo- formularon las excepciones que denominaron «la fuerza 

mayor y el caso fortuito como fenómenos liberatorios de responsabilidad» y «prescripción de la acción». 

Manifestaron que el presunto daño se originó por «el incumplimiento de un contrato de transporte», cuyas 

acciones derivadas están prescritas en los términos del artículo 993 del Cco. Los demandados llamaron en 

garantía a La Equidad Seguros. El a quo negó las pretensiones, en virtud de que si bien quedó demostrado que 

la empresa transportadora no cumplió con la obligación de conducir a la pasajera sana y salva a su lugar de 

destino, al tratarse de una acción contractual, la pasajera se equivocó al haber encaminado su demanda por la 

senda extracontractual; mientras que su hijo tampoco podía demandar por esta vía porque la fuente de la 

obligación que se reclama es un contrato del cual no hizo parte. El ad quem confirmó la sentencia apelada por la 

parte demandante, con sustento en que la vía que se utilizó no fue la adecuada, debido a que la indemnización 

que pretenden los demandantes tiene como fuente «una convención de transporte». Al formular el recurso de 

casación, la parte demandante acusó la sentencia del ad quem por violar indirectamente las normas de derecho 

sustancial, por error manifiesto en la apreciación de la demanda; toda vez que el sentenciador tenía la obligación 

de interpretar los hechos narrados en el libelo para hacer la calificación jurídica de la controversia, según fuera 

de naturaleza contractual o extracontractual. La Sala casó la sentencia al encontrar que el juez interpretó de 

manera errónea la demanda y en sentencia sustitutiva declaró a los demandados responsables solidarios por los 

daños sufridos por los demandantes y los condenó a los perjuicios solicitados, con base en los arts. 991 del Cco 

y el art. 2344 del C.C., ante daños su origen en una actividad peligrosa (2356 del Código Civil) y en ejecución de 

una obligación de resultado (art. 982-2 Cco). Concluyó que la prescripción extintiva aplicable, para el caso, es la 

decenal de la acción ordinaria del art.2536 del C.C. El lucro cesante se negó debido a que no fue acreditado. 

M. PONENTE : ARIEL SALAZAR RAMIREZ 

NUIP : 18001-31-03-001-2010-00053-01 

NÚMERO DE PROCESO : 18001-31-03-001-2010-00053-01 

NÚMERO DE PROVIDENCIA : SC780-2020 

PROCEDENCIA : Tribunal Superior Sala Civil - Familia de Florencia 

CLASE DE ACTUACIÓN : RECURSO DE CASACIÓN 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

FECHA : 10/03/2020 

DECISIÓN : Casa y Revoca. Con aclaraciones y salvamentos. 
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De responsabilidad civil por controversias contractuales 

 

SC2491-2021 
 
CONTRATO DE OBRA- de infraestructura, trámites y pagos de impuestos necesarios para el desarrollo del 
proceso de loteo de Urbanización. Interpretación de la demanda, su contestación y lo actuado en la audiencia 

preliminar. Las pretensiones elevadas -en el marco de un proceso declarativo- no contienen la precisa y clara 
solicitud de declarar la existencia de dos obligaciones independientes derivadas de dos contratos o acuerdos de 
voluntades diferentes, uno sinalagmático y el otro unilateral. Hay error de hecho en la apreciación de la 
demanda cuando: (i) El juzgador la interpreta pese a su clara e inequívoca redacción e intención. En este 

supuesto, el funcionario altera o desfigura el contenido del libelo. (ii)  El sentenciador, si bien la falta de claridad 
del pliego inicial, presenta como conclusión un entendimiento que es radicalmente ajeno al que racionalmente 
puede surgir del contexto de las pretensiones y de la causa petendi. (iii) La autoridad encargada de administrar 

justicia, so pretexto de elucidar el alcance del escrito inicial, incorpora elementos a las pretensiones o a los 
hechos, que desfiguran la naturaleza que a unos y otros ha querido genuinamente dar el demandante. La 
demanda inicial y su importancia en el campo del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva. 
Interpretación contractual:  de cláusula del denominado “contrato de obra y adjudicación de lotes”, aportado junto 

con la demanda. Cargo incompleto. 
 
Fuente Formal: 
Artículo 625 numeral 5º CGP. 

Artículo 336 numeral 2º CGP. 
Artículo 75 numeral 5º CPC. 

Artículo 82 numeral 4º CGP. 

Fuente Jurisprudencial: 
1) El derecho a la tutela judicial efectiva también conocido como de acceso a la administración de justicia, se 

define como “la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en 
condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden 
jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y 
procedimentales previstas en las leyes”. Este derecho constituye un pilar fundamental del Estado Social de 
Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata, que forma parte del núcleo esencial del debido 
proceso: Corte Constitucional C-279/13. 

 
2) La demanda es un acto inaugural de extraordinaria importancia, y al mismo subyace el ejercicio de derechos 
fundamentales, la falta de claridad en la redacción de las pretensiones o de los hechos no puede convertirse en 
un acto insalvable, porque primero habrá lugar a inadmitir la demanda para exigir la correspondiente 

subsanación, y segundo, de haberse omitido ese control, se impone, en clara sintonía con el principio pro 
actione, activar el deber hermenéutico del fallador a efectos de proferir sentencia de mérito, según las pretensiones 
inferidas del escrito: SC775-2021. 

 
3) Cuando el lenguaje de la demanda, sin ser indescifrable por completo, no se ajusta a la claridad y precisión 
indispensables en tan delicada materia’ (CLXXXVIII, 139), para ‘no sacrificar el derecho material en aras de un 
culto vano al formalismo procesal’ (CCXXXIV, 234), ‘el juzgador está obligado a interpretarla en busca de su 

sentido genuino sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la prevalencia del derecho sustancial, el acceso a la 
administración de justicia y la solución real de los conflictos’, realizando ‘un análisis serio, fundado y razonable 
de todos sus segmentos’, ‘mediante su interpretación racional, lógica, sistemática e integral’ (cas. civ. sentencia 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/08/SC2491-2021-2013-00077-01.pdf
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de 27 de agosto de 2008, [SC-084-2008], expediente 11001-3103-022-1997-14171-01), ‘siempre en conjunto, 
porque la intención del actor está muchas veces contenida no sólo en la parte petitoria, sino también en los 

fundamentos de hecho y de derecho’, bastando ‘que ella aparezca claramente en el libelo, ya de una manera 
directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la demanda: G.J. XLIV, p. 527; 
XIV, 488 y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXVI, 182 y CCXXV, 2ª parte, 185. 
 

4) Es posible que tal desatino fáctico ocurra, si la apreciación o interpretación de la demanda que efectúa el 

juzgador, termina tergiversando –en forma evidente– el contenido y alcances de esa pieza procesal, alterando 

también la caracterización del conflicto, y su subsunción en las normas sustanciales pertinentes: SC3840-2020. 

5) A este propósito, ‘no se puede olvidar que la demanda, no solo constituye una pieza con la cual se inicia el 

proceso, sino que a la vez asume el carácter de elemento o medio de convicción’ (G. J. Tomo LXVII, 434; CXLII, 
pág. 200)’ (Casación Civil de 22 de agosto de 1989)’ (Sent. Cas. Civ. No. 084 de 27 de agosto de 2008), y como 
tal, puede ser indebidamente apreciada o interpretada por el Tribunal, caso en el cual, la vulneración de la ley 

sustancial, la existencia del yerro fáctico, su naturaleza manifiesta u ostensible e incidencia en la providencia 
recurrida, se determinará contrastando, cotejando o confrontando las consideraciones específicas de la decisión 
con el escrito introductor. En efecto, ‘para que se configure el error en la interpretación de la demanda, es 
necesario como lo exige la ley, que ‘sea manifiesto’, ostensible o protuberante,’ prístino y evidente, ‘es decir que 

salte a la vista de la simple lectura de la demanda, pues la actividad de interpretación solamente es atacable en 
casación ‘cuando fuere notoria y evidentemente errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones 
razonables y lógicamente posibles, el Tribunal ha elegido alguna de ellas, pues es el resultado del ejercicio 
adecuado de su función jurisdiccional’ (sentencias del 7 de abril de 1989 y del 28 de febrero de 1992, sin 

publicar)’ (CCXXV, 2ª parte, p. 185; énfasis de ésta Sala)”:  SC 19 de septiembre de 2009, Rad. 2003-00318-01. 
 
6) Porque es con base en el libelo introductorio, en la réplica del mismo y en los medios de convicción, que los jueces 
de conocimiento reconstruyen los hechos del proceso, de donde la desfiguración de los mismos con entidad para 

quebrantar la ley sustancial solamente puede provenir de la indebida ponderación de tales elementos, y no de unos 
distintos, que como es obvio entenderlo, no sirven al advertido propósito: SC2535-2019. 
 
Fuente Doctrinal: 

MONTERO AROCA, Juan, et al; Amparo constitucional y proceso civil, 3ª Edición, 2014, Tirant lo Blanch, 

Valencia, España, pág. 68.  

MORALES MOLINA, Hernando, Curso de Derecho Procesal Civil, Parte General, Novena Edición, Editorial ABC, 

1985, pág. 317. 

GIMENO SENDRA, Vicente, Derecho Procesal Civil, El proceso de declaración, Parte General, 4ª Edición, 2012, 

Colex Editorial, Madrid, pág. 304. 

 

ASUNTO: 
Se pretende que 1) el demandado otorgue las escrituras de los lotes establecidos como forma de pago en el contrato 
de obra y adjudicación de lotes; de la manzana B correspondientes a los números 01 al 04 y del 13 al 18 de la 
misma Manzana B, convenidos en dicho contrato como pago por deuda de Carol Manuel Garrido Giraldo a Luis 

Alfredo Pérez Becerra (q.e.p.d.), área que descontando vías y zonas verdes le corresponde 1.556,78 m2, 
representados en los lotes 10 al 16 de la Manzana A y el lote Nº 17”; 2) se reconozcan perjuicios de daño emergente 
representado en el mayor valor, que adquirieron los lotes objeto de la negociación desde el momento en que se debió 
dar cumplimiento al contrato hasta el momento en que se profiera sentencia”. En subsidio, se pide ordenar al 
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enjuiciado pagar el “valor comercial” de “los lotes objeto de escrituración”. Mediante apoderado judicial, el convocado 
replicó el libelo introductor, así: se opuso a la prosperidad de cada una de las pretensiones de los gestores; se 

pronunció sobre los hechos (aceptando como ciertos unos y negando otros); y propuso las excepciones de mérito 
denominadas: (i) “Inexigibilidad de la obligación por mora e incumplimiento del contratista”, (ii) “inexistencia de la 
obligación”, (iii) “mala fe por parte del demandante”, y (iv) “falta de legitimación en causa por activa”. El a quo resolvió: 
“declarar infundadas las objeciones al dictamen pericial”; “negar las pretensiones de la demanda”; “abstenerse por 
sustracción de materia, de hacer pronunciamiento expreso sobre las excepciones propuestas por el demandado”. El ad 
quem conformó la decisión. La demanda de casación contiene un cargo fundado en la violación indirecta, como 
consecuencia de un error de hecho manifiesto y trascendente en la apreciación de la demanda. La Sala no casó 

el fallo impugnado. 
 
 
M. PONENTE    : ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

NÚMERO DE PROCESO                                :         85001-31-03-001-2013-00077-01 
PROCEDENCIA     : TRIBUNAL SUPERIOR DE YOPAL, SALA ÚNICA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2491-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 23/06/2021 

DECISIÓN    : NO CASA  

 

 

SC3675-2021 

CONTRATO DE SUMINISTRO–Pretensión indemnizatoria que presenta el proveedor ante el 
incumplimiento del suministrado. No hay lugar a confundir el incumplimiento relevante con la 
terminación unilateral del contrato. Interpretación de la demanda: se solicita declarar la 
terminación unilateral del contrato -con sustento en la terminación del negocio- como la causa del 
incumplimiento; el juez declara la existencia del contrato, la terminación unilateral, mas no su 
incumplimiento. La fijación del término del preaviso, en función de la “naturaleza del suministro”, 
debe ser razonable. El término del preaviso no depende del capricho o de la arbitrariedad de los 
contratantes, pues la ley regula la forma de fijar su duración. Conforme a la norma, debe responder 
al señalado en el contrato siguiendo el principio de la autonomía de la voluntad o, al establecido por 
la costumbre, en su defecto, el término coherente con la naturaleza del suministro. La decisión del 
preaviso, en sí misma considerada, es distinta de su materialización. Aquella, por ser unilateral, 
conlleva excluir la participación o aprobación del otro contratante; su ejecución, en cambio, puede ser 
acordada, aunque no obligatoria, como un mecanismo para hacer más llevadera y menos traumática 
la situación de los intervinientes. La parte que decide fulminar el contrato debe adecuar su 
comportamiento a la buena fe y a la ética convencional. Breve análisis del derecho y de la 
jurisprudencia comparada. 
 
INCONGRUENCIA FÁCTICA- No procede, en tanto que una cosa es la fulminación propia e 
incausada del negocio de suministro, lo cual supone cumplimiento de quien lo preavisa, y otra la 

terminación por incumplimiento. El juzgado, en la decisión confirmada por el superior, negó esto 

último, ante la presencia del preaviso. 
 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/09/SC3675-2021-2013-00381-01.pdf
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Fuente Formal: 
Artículo 305 CPC.  
Artículo 187 CPC. 
Artículos 176, 289 CGP. 
Artículo 344, numeral 2º, literal a), inciso 1º CGP. 
Artículos 968, 973, 977, 980 Ccio. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) La Corte tiene sentado que a la luz del principio dispositivo que rige primordialmente el 
procedimiento civil, debe el juez, al dictar el fallo con el cual dirime la controversia, respetar los 
límites o contornos que las partes le definen a través de lo que reclaman (pretensiones o 
excepciones) y de los fundamentos fácticos en que se basan ante todo los pedimentos, salvo el caso 
de las excepciones que la ley permite reconocer de oficio, cuando aparecen acreditadas en el 
proceso, o de pretensiones que, no aducidas, asimismo deben declararse oficiosamente por el juez:  

SC 24 de febrero de 2015, expediente 00108. 
 
2) En cambio, la disonancia fáctica (concerniente a los hechos), cobija tanto a las sentencias 
condenatorias o mixtas, como a las absolutorias. La razón estriba en que las cuestiones de hecho 
fijadas preceden a las decisiones y de ser incongruentes arrasarían con todas éstas. Tiene lugar 
frente a la invención o imaginación de hechos. Es el abandono de los aducidos por las partes para 
apalancar sus aspiraciones. Cuando el juez, dice la Corte, al «considerar los hechos sustentantes de 
la pretensión, no hace cosa distinta a la de despreocuparse de la demanda para tomar únicamente 
en cuenta aquellos que, de acuerdo con su personal criterio, resultan dignos de ser valorados: SC 
007 de 7 de febrero de 2000, SC166 de 24 de noviembre de 2006 y SC 22 de abril de 2013 
expediente 9188. 
 

3) Lo discurrido se explica en la forma de reparar las fallas de incongruencia. En la objetiva, la 

sentencia se mantendría, pues se supone acertada la respuesta, solo que diminuta o excesiva. En la 

fáctica, simplemente, no habría decisión, en tanto, la equivocación recaería en los hechos 

imaginados o inventados, y no en lo resuelto o adoptado. Ese ha sido el pensamiento de la Corte. 

En el primer evento, todo se concretaría a eliminar lo concedido por fuera o por encima de lo 

pedido, a reducir la condena a lo probado o a completar los faltantes; en la segunda, a retirar el 

cuadro factual adicionado arbitrariamente por el juzgador, junto con los efectos jurídicos 

atribuidos:  SC 21 de junio de 2016, expediente 00043. 

4) La violación directa de la ley sustancial supone que ninguna discrepancia surge para el 
recurrente en casación acerca del cuadro fáctico o probatorio que subyace congruente con la 
acusación:  SC2343-2018. 

5) La razón estriba en que, para verificar los errores iuris in iudicando, la Corte no trabaja con las 

pruebas ni con los hechos del proceso. Únicamente tiene en cuenta, como lo tiene explicado, los 
“textos legales sustantivos y ante ellos enjuicia el caso; ya sabe si los hechos están probados o no 
están probados, parte de la base de una u otra cosa, y sólo le falta aplicar la ley a los hechos 
establecidos:  SC 25 de abril de 2000, exp. 5212, citando GJ. LXXXVIII-504. 
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6) En palabras de la Corte, lo dicho “trasciende, en la práctica, al ahorro de tiempo, fuera de que 
reduce el desgaste administrativo y negocial, pues con esta figura contractual se evita la celebración 
continua de contratos de compraventa, e incluso se garantiza continuidad en la obtención de los 
bienes y servicios suministrados:  SC4902-2019. 
 
7) La norma tiende a evitar que el otro contratante se vea sorprendido por una decisión unilateral 
inesperada o intempestiva. Para la Corte, es menester, en virtud de la aplicación del principio de 
buena fe, la existencia de un preaviso; en el entendido que el anuncio anticipado de la culminación del 
pacto crea al comerciante las condiciones favorables para lograr hacer el tránsito de actividad o 

implementar medidas para evitar perjuicios: SC5851-2014. 
 
8) Ese ha sido el pensamiento de la Corte: encontrar, eventualmente, una forma de terminación del 
vínculo negocial ajena a una u otra de las hipótesis esbozadas, esto es, al margen de lo convenido 
por los contratantes o de lo regulado en la ley, evidenciaría, de manera palpable, un incumplimiento 
de la relación referida:  SC 18 de enero de 2010, radicado 00137. 
 
9) En un caso de revocación unilateral del seguro, la Corte, mutatis mutandis, se dijo que: de ahí que 
la revocación –o su equivalente en el Derecho nacional pertinente- deba entenderse como ‘una 
declaración de voluntad unilateral incausada’, lo que pone de presente, en lo que a su génesis 
atañe, que es altamente subjetiva, que ella “debe dejarse al arbitrio unilateral de cada uno de los 
contratantes” (ad nutum), (…) sin que ello signifique, de ninguna manera, que el revocante escape al 
inexorable y plausible deber constitucional y legal de no abusar de sus derechos (art. 95-1 C. Pol. y 
830 C. de Co.), habida cuenta que el reconocimiento de una facultad o poder, de por sí, no 
constituye salvoconducto o patente de corso para propiciar la arbitrariedad, so pena de la condigna 
indemnización de los perjuicios irrogados. Es por ello por lo que el abuso, en sí, trasciende al mero 
arbitrio o a la simple volición:  SC 14 diciembre de 2001, expediente 6230. 
 
10) La Corte, sin embargo, ha pincelado su alcance. “El sentido común enseña que se requieren 

tiempos mínimos o prudenciales para culminar una determinada relación; por ejemplo, para poder 
verificar y finiquitar los análisis contables, los estudios de créditos, los períodos de prueba en 
asuntos laborales, el otorgamiento de garantías; la cesación del arrendamiento o su no prórroga, 
etc.: SC5851-2014. 
 
11) En ocasión más reciente, la Sala ató la extensión de dicho término a los periodos de cumplimiento 
de las obligaciones. Se establece, anotó, siguiendo los mismos criterios dispuestos para el 
cumplimiento de las prestaciones propias del contrato de suministro:  SC4902 de 13 de noviembre 
de 2019. 
 
12) La potestad que la ley brinda a las personas para decidir, libremente, la suerte de sus destinos, 

no es posible considerarla, como ya se dijo, en términos absolutos; la realización de esa facultad 
impone, simultáneamente, observar un mínimo de exigencias: el ejercicio de un Derecho subjetivo 
es contrario a la buena fe no sólo cuando no se utiliza para la finalidad objetiva o función 
económica o social para la cual ha sido atribuido a su titular, sino también cuando se ejercita de 
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una manera o en unas circunstancias que lo hacen desleal, según las reglas que la conciencia 
social impone en el tráfico jurídico. Los derechos subjetivos han de ejercitarse siempre de buena fe.  
Se espera, entonces, conciencia que el ejercicio de ciertos derechos impone, concomitantemente, el 
respeto por los ajenos; es patentizar valores como la razonabilidad, el equilibrio contractual, el fin 
común; es, en definitiva, vindicar, de manera privilegiada, comportamientos libres de propósitos 
egoístas e individualistas, que, al ejercitar los derechos legales o contractuales, según el caso, 

arrasen con los intereses de la parte con la que se pactó:  Sentencia SC5851-2014. 
 

13) Se exige, para demostrar un acto o un hecho, una prueba especial que la ley no reclama; o 

cuando viendo la prueba en su exacta dimensión no le atribuye a ella el mérito que la ley le asigna 

para demostrarlo; o, en fin, cuando se lo niega por estimar que el medio fue ilegalmente producido 

cuando así no sucedió: SC de 19 de octubre de 2000, expediente 5442, SC 25 de febrero de 2008, 

radicación 006835, y SC 17 de mayo de 2011, expediente 00345. 

14) Ello reclama un claro objetivo. Lograr, dice la Sala, «plena coherencia, de modo que se tengan 

en cuenta las necesarias conexiones, concordancias o discrepancias entre esos diversos 

componentes; y se tenga “por derrotero únicamente las reglas de la lógica, de la ciencia y de la 

experiencia aplicables a un determinado caso:  SC 25 de mayo de 2004, radicado 7127, citando GJ. 

CCLXI-999. 

15) La razón de ser estriba en que las apreciaciones probatorias que hasta el momento han salido 

ilesas o indemnes en casación, por sí, son suficientes para seguir sosteniendo la decisión. Como lo 

tiene explicado esta Corporación: cuando la sentencia se basa en varios motivos jurídicos, 

independientes, pero cada uno con fuerza suficiente para sustentar la decisión jurisdiccional, no es 

difícil descubrir que, si la censura en casación es ineficaz para desvirtuar todos los soportes del 

fallo, porque permanece en vigor alguno que le mantiene su firmeza en derecho, el recurso no es 

susceptible de prosperar, aún en el supuesto de que fueran destruidos los motivos restantes de la 

sentencia acusada: SC 3 de junio de 2014, expediente 00218, reiterando SC134 de 27 de junio de 

2005 y G. J. Tomos LXXXVIII-596 y CLI-199. 

 
Fuente Doctrinal: 
GARRIGUES, Joaquín. Tratado de Derecho Mercantil. Revista de Derecho Mercantil. Madrid 1963. 
Pág. 414. 
Tribunal Supremo de Justicia de España. Sentencia de 19 de julio de 2016, 502/2016.  

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial. Sentencia de 1º de septiembre de 2016.  

 

ASUNTO: 
Se solicitó la declaración de la existencia de un contrato indefinido de suministro, desde 1998, y su 
incumplimiento de la demandada a partir del 4 de marzo de 2013. Como secuela, su terminación y 

la condena a pagar perjuicios. El objeto del convenio consistió en prestar asistencia logística 
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integral y surtir góndolas en las tiendas y supermercados de la interpelada en todo el territorio 
nacional. Comprendía trasladar, organizar, acomodar y exhibir las mercancías que comercializaba. 
El precio estipulado lo facturaba la pretensora cada mes a los proveedores de la accionada de 
acuerdo con la hora persona suministrada. Esta última, por su parte, pagaba a aquella lo facturado 
mensualmente. En el 2009, la encausada vinculó a otro suministrador del servicio de asistencia 
logística integral y redujo en un 50%, la participación de la precursora. Y a finales de 2010, se 

discutió, modificó y aprobó el borrador de un contrato, el cual, finalmente, no fue firmado. El 
contrato de suministro, entonces, fue desatendido por la demandada, omitió el preaviso de 
extinción para asumir paulatinamente la actividad de su contraparte. La conducta de la pasiva 
causó perjuicios. La demandante, en efecto, tuvo que indemnizar a sus trabajadores. Además, dejó 
de percibir utilidades. El a quo declaró la existencia del contrato y su terminación unilateral por la 
actora. No así, el incumplimiento imputado. Señaló que la intimación de fulminar el suministro se 

llevó a cabo en las reuniones bilaterales de 8 y 28 de enero de 2013. Todo, con la suficiente 
anticipación de cuatro meses. El ad quem confirmó la decisión por apelación de la demandante. La 
demandante recurrente formuló cinco cargos sustanciados bajo el CGP, con réplica de la otra parte. 
La Corte abordó el estudio del cuarto por denunciar un vicio de actividad, al acusar de 
incongruente la sentencia con los hechos y las pretensiones de la demanda; luego, los demás, en el 
mismo orden, aunque conjuntados el segundo, tercero y quinto. La Sala Civil no casa la sentencia 
impugnada.  
 
M. PONENTE    : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

NÚMERO DE PROCESO            : 11001-31-03-001-2013-00381-01  

PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3675-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 25/08/2021 

DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC3631-2021 
 
 
CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍA-Incumplimiento de contrato de transporte de la grúa de 

propiedad de la sociedad Intramar B.V. -domiciliada en Utrecht, Países Bajos- mientras era movilizada por cuenta de 
las demandadas entre la Zona Franca de Palermo en Barranquilla y el municipio de Apiay (Meta); lo anterior, en 
ejecución del contrato de transporte celebrado entre Mammoet Lifting and Transport S.A.S., remitente y destinataria 
de la máquina y Tayrona Off Shore Services S.A.S. El dominus del bien mueble afectado no compareció al proceso, al 

paso que la remitente-destinataria sí lo hizo, pero sin prevalerse de su condición de parte del contrato. Ausencia de 
legitimación en la causa de las demandantes: como subrogatarias o cesionarias de una persona jurídica ajena al 
contrato de transporte. Apreciación probatoria: de la facultad de las coaseguradoras para subrogarse en todas las 
acciones indemnizatorias en cabeza de las sociedades que conforman el “grupo Mammoet”, incluyendo las 

contractuales de la remitente. Naturaleza jurídica de la opinión legal rendida por la abogada con la que se pretendió 
acreditar la ley escrita de los Países Bajos y la falta de prueba idónea de la ley extranjera escrita. Documento 
declarativo emanado de tercero. La interpretación de la demanda en los juicios de responsabilidad civil: el juez 

tiene el deber de interpretar los hechos y pretensiones esgrimidos por la víctima en su demanda, dotándolos del 
sentido que interfiera en menor medida con la procedencia de la reparación reclamada, siempre y cuando esa 
hermenéutica no sea abiertamente incompatible con las manifestaciones del propio convocante en su escrito 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/09/SC3631-2021-2017-00068-01.pdf


 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

81 

inaugural, o sus modificaciones. No obstante, si lo que ocurre es que el convocante eligió de manera clara un 
camino procesal equivocado, esa intervención excepcional del funcionario se tornaría injustificada, pues el deber 

de interpretación no puede conducir a que la jurisdicción recomponga la estrategia procesal de los litigantes, o 
la sustituya por otra más adecuada para la gestión de sus intereses.  
 
Fuente Formal: 

Artículo 336 numeral 2º CGP. 
Artículo 176 CGP. 
Artículos 165, 177, 226 numeral 3º, 228, 281 CGP. 
Artículo 1096 CCio. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) El error de hecho ocurre cuando se supone o pretermite la prueba, entendiéndose que incurrirá en la primera 
hipótesis el juzgador que halla un medio en verdad inexistente o distorsiona el que sí obra para darle un 

significado que no contiene, y en la segunda situación cuando ignora del todo su presencia o lo cercena en 
parte, para, en esta última eventualidad, asignarle una significación contraria o diversa. El error atañe a la 
prueba como elemento material del proceso, por creer el sentenciador que existe cuando falta, o que falta 
cuando existe, y debido a ella da por probado o no probado el hecho (G. J., LXXVIII, pág. 313). Denunciada una 

de las anteriores posibilidades, el impugnador debe acreditar que la falencia endilgada es manifiesta y, además, 
que es trascendente por haber determinado la resolución reprochada. Acorde con la añeja, reiterada y uniforme 
jurisprudencia de la Corporación, el yerro fáctico será evidente o notorio, cuando su sólo planteamiento haga 
brotar que el criterio del juez está por completo divorciado de la más elemental sindéresis; si se quiere, que 

repugna al buen juicio, lo que ocurre en aquellos casos en que él está convicto de contraevidencia (sentencias de 
11 de julio de 1990 y de 24 de enero de 1992), o cuando es de tal entidad que a primer golpe de vista ponga de 
manifiesto la contraevidencia de la determinación adoptada en el fallo combatido con la realidad que fluya del 
proceso (sentencia 146 de 17 de octubre de 2006, exp. 06798-01). Dicho en términos diferentes, significa que la 

providencia debe aniquilarse cuando aparezca claro que se estrelló violentamente contra la lógica o el buen 
sentido común, evento en el cual no es nada razonable ni conveniente persistir tozudamente en el 
mantenimiento de la decisión so pretexto de aquella autonomía: G. J., T. CCXXXI, página 644, SC 21 feb. 2012, 
rad. 2004-00649-01, reiterada en SC131-2018. 

 
2) Partiendo de la base de que la discreta autonomía de los juzgadores de instancia en la apreciación de las 
pruebas conduce a que los fallos lleguen a la Corte amparados en la presunción de acierto, es preciso subrayar 
que los errores de hecho que se les endilga deben ser ostensibles o protuberantes para que puedan justificar la 

infirmación del fallo, justificación que por lo tanto no se da sino en tanto quede acreditado que la estimación 
probatoria propuesta por el recurrente es la única posible frente a la realidad procesal, tornando por lo tanto en 
contraevidente la formulada por el juez; por el contrario, no producirá tal resultado la decisión del sentenciador 
que no se aparta de las alternativas de razonable apreciación que ofrezca la prueba o que no se impone frente a 

ésta como afirmación ilógica y arbitraria, es decir, cuando sólo se presente apenas como una posibilidad de que 
se haya equivocado. Se infiere de lo anterior, entonces, que cualquier ensayo crítico sobre el ámbito probatorio 
que pueda hacer más o menos factible un nuevo análisis de los medios demostrativos apoyados en 
razonamientos lógicos, no tiene virtualidad suficiente para aniquilar una sentencia si no va acompañado de la 

evidencia de equivocación por parte del sentenciador: SC, 8 sep. 2011, rad. 2007-00456-01. 
 
3) Para su acreditación se impone realizar un ejercicio comparativo entre la sentencia y el correspondiente medio 
de persuasión, con la finalidad de evidenciar “que, conforme a las reglas propias de la petición, decreto, práctica 

o apreciación de las pruebas, el juicio del sentenciador no podía ser el que, de hecho, consignó. En 
consecuencia, si dijo que la prueba era apta para demostrar el hecho o acto, debe hacerse notar que no lo era en 
realidad; o si la desestimó como idónea, debe puntualizarse que sí era adecuada. Todo, con sujeción a las 

susodichas normas reguladoras de la actividad probatoria dentro del proceso, las cuales, en consecuencia, 
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resultan quebrantadas, motivo por el cual y a fin de configurar el error, debe denunciarse su violación: SC 6 abr. 
2011, exp. 2004-00206-00, SC5676-2018.  

 
4) Demostrar el error y señalar su trascendencia en el sentido de la sentencia”, según lo establece el literal a) del 
numeral 1º del artículo 344 del CGP. No basta con que se señale la existencia de una equivocación por parte del 
juzgador, sino que además se hace necesario mostrar su trascendencia, esto es, según también se tiene 

definido, poner de presente cómo se proyectó en la decisión (AC. 26 de noviembre de 2014, rad. 2007-00234-
01). Solo el error manifiesto, evidente y trascedente es susceptible de apoyar la causal de casación que por esta vía 
daría al traste con el pronunciamiento impugnado. Los yerros cuya incidencia determinante no aparezca 
demostrada, a pesar de su concurrencia, no bastan para infirmar la decisión mediante el recurso extraordinario: 

SC876-2018.  
5) Sobre la naturaleza de esta clase de documentos, puede consultarse la sentencia: SC16929-2015. 
 
6) La legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la 

pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y desarrollo válido de 
éste SC Sentencia de 14 de agosto de 1995 exp. 4268), en tanto, según concepto de Chiovenda, acogido por la 
Corte, la ‘legitimatio ad causam’ consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 
concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acción (legitimación pasiva) (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185: GJ. CXXXVIII, 
364/65, SC, 13 oct. 2011, rad. 2002-00083. 
 
7) Corresponde a la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción 

(legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la 
acción (legitimación pasiva), aclarando que “el acceso a la administración de justicia como garantía de orden 
superior (artículo 229 de la Constitución Política), para su plena realización, requiere que quien reclama la 
protección de un derecho sea su titular, ya sea que se pida a título personal o por sus representantes, pues, no 

se trata de una facultad ilimitada. Ese condicionamiento, precisamente, es el que legitima para accionar y, de 
faltar, el resultado solo puede ser adverso, sin siquiera analizar a profundidad los puntos en discusión: 
SC14658-2015; en ese mismo sentido: SC, 1º jul. 2008, Rad. 2001-06291-01. Y añadió: la legitimación en la 
causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, en cuanto concierne con una de las 

condiciones de prosperidad de la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 
integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca irremediablemente en 
sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no 
es el llamado a contradecirlo: SC, 14 Mar. 2002, Rad. 6139, SC16279-2016.  

 
8) Por supuesto que si el derecho del asegurado a ser resarcido por el victimario es idéntico al que se radica en el 
asegurador por obra de la subrogación, también lo es la acción mediante la cual puede hacerlo valer, ya que esa es 

consecuencia del principio de identidad anotado, que se produce, además, como efecto propio del instituto jurídico 
por el cual se engendra la sustitución de un acreedor a otro, dado que en los términos del artículo 1670 del CC, con 
independencia de su origen, convencional o legal, la subrogación “traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, 
acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo, así contra el deudor principal como contra cualesquiera 

terceros, obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda, de modo que al producirse la transferencia tanto de los 
derechos del primitivo acreedor, como de las acciones tutelares del mismo, el asegurador, como en su momento lo 
estaba el asegurado, queda habilitado para reclamar del agente del daño el pago de la prestación debida, mediante el 
ejercicio de la acción de responsabilidad respectiva: SC, 16 dic. 2005, rad. 1999-00206-01.  

 
9) Ahora bien, cuando el resultado de tan significativa labor hermenéutica no refleja fielmente lo reclamado en la 
demanda, en particular si el fallo incorpora, antojadizamente, la percepción del juez sobre la dimensión y 
naturaleza de los hechos y pretensiones, como ocurre cuando tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace 

decir lo que no expresa o, también cuando cercena su real contenido, el sentenciador incurre en yerro de facto, 
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pues no se puede olvidar que la demanda, no solo constituye una pieza con la cual se inicia el proceso, sino que 
a la vez asume el carácter de elemento o medio de convicción G. J. Tomo LXVII, 434; CXLII, pág. 200)” (Sent. 

Cas. Civ. de 22 de agosto de 1989; énfasis de la Corporación), equívoco denunciable en casación al amparo de la 
causal primera del artículo 368 ídem, pues la violación de la ley proviene de error de hecho en la apreciación de 
la demanda, error in iudicando, que ruega la confrontación de su texto con aquello que de ella dedujo el tribunal 
al fin de establecer si procede su quiebre, conforme al artículo 374 ibídem. A este propósito, “no se puede olvidar 

que la demanda, no solo constituye una pieza con la cual se inicia el proceso, sino que a la vez asume el 
carácter de elemento o medio de convicción’ G. J. Tomo LXVII, 434; CXLII, pág. 200, SC de 22 de agosto de 
1989) (SC 084 de 27 de agosto de 2008), y como tal, puede ser indebidamente apreciada o interpretada por el 
Tribunal, caso en el cual, la vulneración de la ley sustancial, la existencia del yerro fáctico, su naturaleza 

manifiesta u ostensible e incidencia en la providencia recurrida, se determinará contrastando, cotejando o 
confrontando las consideraciones específicas de la decisión con el escrito introductor: SC, 19 sep. 2009, rad. 
2003-00318-01. 
 

10) También en la sentencia inmediatamente citada, la Corte reiteró su doctrina en el sentido de que el yerro en 
el que incurre el sentenciador cuando no atina a comprender cuál es la acción, si contractual o 
extracontractual, que promueve el demandante con la finalidad de obtener el reconocimiento y pago de unos 
perjuicios que afirma le fueron ocasionados por la conducta omisiva e irregular de la parte accionada, es de 

facto y no jurídico (...). Y en este punto es menester acotar que no se trata de restringir o menoscabar las 
potestades hermenéuticas del juzgador, ni mucho menos que al conjuro de un determinado vocablo utilizado por 
el actor, quede irremediablemente ligado a esa expresión.  Por el contrario, ya se ha recalcado, y nuevamente se 
enfatiza, que el juez tiene el deber de desentrañar el verdadero y más equitativo sentido de la demanda, por 

supuesto, sin distorsionarla, labor en cuya realización puede acontecer que el demandante, descuidada o 
ambiguamente sitúe  su petición en el ámbito de la responsabilidad extracontractual, pero al exponer el objeto 
de su reclamación o la causa para expedir evidencie con nitidez lo contrario, es decir que su pedimento se afinca 
en la responsabilidad derivada del incumplimiento negocial, pues en esa hipótesis deberá el juzgador emprender 

el ejercicio intelectivo pertinente, enderezado a establecer el genuino sentido de dicho libelo, sin que necesaria e 
ineludiblemente deba atenerse a la denominación que al desgaire le hubiere imprimido el accionante. Otro tanto 
ocurrirá en la hipótesis antagónica: SC, 16 jul. 2008, rad. 1997-00457-01. 
 

11) Aplicada la citada doctrina jurisprudencial, del análisis lógico, sistemático, integral, fundado y razonable de 
la demanda no obstante calificar de contractual la responsabilidad civil, a simple vista refulge el reclamo por los 
demandantes de la reparación de sus propios daños, esto es, actúan iure proprio, piden para sí y por sí 
perjuicios personales por la muerte de la víctima directa (pretensiones declarativas y de condena, hechos 

primero a noveno, estimativo de perjuicios materiales. Justamente, la conjugación de esas circunstancias, y la 
interpretación de la demanda, patentiza que la responsabilidad suplicada por los demandantes mediante el 
ejercicio de la acción iure proprio, “es extracontractual”, por tratarse de terceros ajenos al vínculo, quienes no 

pueden invocar el contrato para exigir la indemnización de sus propios daños “con el fallecimiento de la víctima-
contratante, debiendo situarse, para tal propósito, en el campo de la responsabilidad extracontractual: SC 18 de 
mayo de 2005, SC-084-2005, exp. 14415, SC, 17 nov. 2011, rad. 1999-00533-01; reiterada en SC7024-2014.  
 
Fuente Doctrinal: 
OSSA, J. Efrén. Teoría General del contrato de seguro, Tomo II (El contrato). Ed. Temis, Bogotá. 1991, p. 211. 

DEVIS, Hernando. Teoría General del Proceso. Ed. Temis, Bogotá. 2017, p. 50.  

ASUNTO: 
Las actoras solicitaron que se declarara «el incumplimiento, por culpa grave, del contrato de transporte de la 

grúa LR 1400 desde la zona franca de Palermo (Barranquilla) hasta el municipio de Apiay (Meta), celebrado entre 
Mammoet Lifting and Transport S.A.S. y Tayrona Off Shore Services S.A.S., al no haber sido entregada la grúa 
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LR 1400 en el mismo estado en que fue recibida para su transporte». Asimismo, pidieron reconocer que Tráfico y 
Logística S.A. es solidariamente responsable de esa infracción negocial, «por haber sido la empresa que condujo 

la operación de transporte». El a quo acogió las excepciones formuladas por las llamadas en garantía y 
desestimó las defensas de las demandadas. Por consiguiente, declaró el incumplimiento contractual y ordenó el 
pago de los perjuicios reclamados, en idéntica cuantía a la que se consignó en la demanda. El ad quem revocó lo 
resuelto por la juez a quo, y negó integralmente el petitum, ante la carencia de legitimación en la causa por 

activa. En la demanda de casación se propusieron cuatro cuestionamientos, todos fincados en la causal 
consagrada en el artículo 336-2 del CGP: 1) dada la comisión de errores de derecho; 2) yerros de hecho en la 
labor de valoración probatoria; 3) error de hecho manifiesto y trascendente por indebida interpretación y 
valoración probatoria de los documentos en los que consta la celebración del contrato de transporte entre 

Mammoet Lifting [and Transport S.A.S.] como parte remitente y también destinataria de la mercancía con la 
compañía Tayrona»; 4) errores de hecho al considerar que no era aplicable el principio general de iura novit 
curia, argumentando que su facultad de interpretar el sentido y alcance de la demanda y de establecer el 

derecho aplicable al caso, no podía llegar hasta variar o distorsionar el contenido medular de lo pretendido por 
las partes. La Sala Civil no casa la decisión impugnada. 
 
M. PONENTE                   : LUIS ALONSO RICO PUERTA 
NÚMERO DE PROCESO:                                            : 11001-31-03-036-2017-00068-01 

PROCEDENCIA     : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3631-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 25/08/2021 

DECISIÓN    : NO CASA  

 

 

SC3379-2021 

CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL- Boyacense de Turismo Ltda. -Boytur-, frente a Aerovías del Continente 
Americano S.A. -Avianca-., solicita, entre pluralidad de pretensiones, la declaración de existencia de un contrato 
con treinta y cinco años de vigencia. El ad quem revoca la sentencia anticipada de primera instancia y en su 
lugar declara probadas parcialmente las excepciones previas de transacción y prescripción. Interpretación de la 

demanda: De la literalidad, abstraída de su contexto, podría entenderse que Boytur reclamó el reconocimiento 
de que entre las partes se suscribió un único contrato, el cual rigió su relación negocial por todo el tiempo en 
que estuvieron vinculadas por la agencia comercial. No obstante, esta interpretación carece de sindéresis, pues 

está en directa contradicción con las pretensiones y hechos de la demanda, en los cuales, hubo un 
reconocimiento de múltiples contratos, extinguidos con ocasión de la suscripción de unos nuevos. Rectificación 
doctrinal. Prescripción extintiva: El vínculo negocial está regulado por pluralidad de contratos. La sucesión 
temporal de los contratos fue prevista expresamente en los escritos negociales, lo que ratifica su carácter 

transitorio, al margen de la duración individual de los mismos. En consecuencia, una vez operó la sustitución 
cesaron en su existencia los convenios sucedidos, momento a partir del cual comenzó el conteo del término para 
reclamar judicialmente su desatención. Como el artículo 1329 del Código de Comercio establece que las 
acciones que emanan del contrato de agencia comercial prescriben en cinco años, este plazo debe contarse 

desde la extinción de cada uno de los contratos. Ante el triunfo de la excepción de prescripción extintiva, con el 
efecto de impedir el estudio de las pretensiones con relación a las convenciones anteriores al año 2001, se torna 
intrascendente la casación, pues la discusión en torno a la invalidez parcial, incumplimiento y abusividad de las 
mismas quedó clausurada por fuerza del paso del tiempo, con independencia de que la transacción suscrita por 

las partes sea simulada o no. 
 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/10/SC3379-2021-2011-00215-02_1.pdf
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Fuente Formal: 
Artículo 368 numeral 1º CGP. 

Artículo 1° ordinal 183 decreto 2282 de 1989. 
Artículos 624, 625 CGP. 
Artículo 374 CPC. 
Artículo 520 numeral 1º ley 105 de 1931.  

Artículo 1329 Ccio. 
Artículo 349 inciso final CGP. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) Los errores de hecho en casación, por su parte, se refieren a la materialidad y objetividad de los distintos 
medios de convicción. Los primeros se presentan cuando se omite apreciar las pruebas visibles en el proceso o 
se valoran sin existir realmente. Los segundos conllevan su constatación física y suceden en los casos en que se 
tergiversan por adición, cercenamiento o alteración: SC3847-2020.  

 
2) Será evidente un yerro cuando su sólo planteamiento haga brotar que el criterio’ del juez ‘está por completo 
divorciado de la más elemental sindéresis; si se quiere, que repugna al buen juicio’, lo que ocurre en aquellos 
casos en que él ‘está convicto de contraevidencia’ (sentencias de 11 de julio de 1990 y de 24 de enero de 1992), o 

cuando es ‘de tal entidad que a primer golpe de vista ponga de manifiesto la contraevidencia de la determinación 
adoptada en el fallo combatido con la realidad que fluya del proceso’ (sentencia 146 de 17 de octubre de 2006, 
exp. 06798-01); dicho en términos diferentes, significa que la providencia debe aniquilarse cuando aparezca 
claro que ‘se estrelló violentamente contra la lógica o el buen sentido común, evento en el cual no es nada 

razonable ni conveniente persistir tozudamente en el mantenimiento de la decisión so pretexto de aquella 
autonomía: G. J., T. CCXXXI, página 644, SC, 21 feb. 2012, rad. n.° 2004-00649-01, reiterada en SC3840-2020.  
 
3) La trascendencia se refiere a que, en el evento de hacer a un lado las consideraciones de ese juzgador, la 

única solución posible para el caso [sea] la pretendida en el libelo iniciador de la contienda: SC3347-2020. 
 
4) Error de hecho: de allí que la Corte, al desentrañar el sentido de este precepto, estableciera como 
indispensable formular la acusación por el aspecto de la apreciación que el sentenciador hiciera de la prueba, en 

concreto, con el fin de que le sea dado a la Sala investigar si por obra de ese error incurrió el fallo en violación, 
por aplicación indebida, de la disposición sustantiva que se cita: SC  28 abril 1951. 
 
5) Sin embargo, la jurisprudencia extendió su campo de aplicación para abarcar la demanda inicial como uno de 

los documentos susceptibles de tergiversación, bajo la consideración de que el sentenciador tiene el deber de 
desentrañar su contenido como parte de su labor jurisdiccional, dijo que corresponde al Juez interpretar el 
libelo de demanda, desentrañando o el móvil que le ha servido de guía, hasta donde lo permitan la razón jurídica 
y la ley… En repetidos fallos ha dicho la Corte que la interpretación de la demanda es una cuestión de hecho de 

la privativa competencia del juzgador, la cual no puede desconocerse en casación, a menos que resulte 
demostrado un error evidente en ello: GJ., n, 1883, pág. 484, SC, 22 jul. 1952. 
 
6) Con todo, para que se configure el error en la interpretación de la demanda, es necesario como lo exige la ley, 

que sea manifiesto, ostensible o protuberante prístino y evidente, es decir que salte a la vista de la simple 
lectura de la demanda, pues la actividad de interpretación solamente es atacable en casación cuando fuere 
notoria y evidentemente errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones razonables y 
lógicamente posibles, el Tribunal ha elegido alguna de ellas, pues es el resultado del ejercicio adecuado de su 

función jurisdiccional:  SC 7 de abril de 1989 y SC 28 de febrero de 1992, sin publicar, GJ CCXXV, 2ª parte, p. 
185, SC, 19 sep. 2009, rad. 2003-00318-01, SC3840-2020. 
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7) Significa, a contrario sensu, que se asintió en la eficacia del contrato, así como de las estipulaciones no 
criticadas, en aplicación del artículo 1602 del Código Civil, que consagra el principio del pacta sunt servanda, 

según el cual la palabra dada debe ser mantenida y la promesa debe ser cumplida: SC3598-2020.   
 
8) Y es que, cuando «la demanda presentada no tenga la suficiente claridad que permita extraer de ella, de 
manera inequívoca, el objeto o causa del litigio», «podrá en primer lugar el propio funcionario inadmitirla a 

efectos de subsanar tal falencia, o en su lugar, el interpelado procurar provocar dar luz a esa oscuridad a través 
de la correspondiente excepción previa, o en últimas el juzgador definirla mediante su adecuada interpretación, 
de tal manera que sin suplantar la voluntad del reclamante se pueda fijar su alcance y satisfacer de la mejor 
manera la controversia: SC5170-2018.  

 
9) Es pacífico en la jurisprudencia de la Sala que «el yerro fáctico endilgado se torna intrascendente cuando de 
admitirse su existencia, el mismo no tiene la aptitud de modificar el sentido de la decisión recurrida: SC19300-
2017. 

 
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL- Debió casarse la providencia del ad quem, que acogió de manera 
parcial -mediante sentencia anticipada- las «excepciones previas de transacción y prescripción», y, en su lugar, 

ordenar que el litigio se definiera respecto de la totalidad de las pretensiones y hechos invocados por la sociedad 
demandante, previo agotamiento de la totalidad de las fases de instrucción y juzgamiento. Si la demandante 
acudió a la jurisdicción para que, previa emisión de unas declaraciones y la práctica de unas pruebas, se 
estableciera que en lugar de los tres contratos de agencia comercial celebrados con la demandada, hubo uno, 

«cuya vigencia se extendió desde el 16 de septiembre de 1971 hasta el 24 de marzo de 2007», por treinta y cinco 
años, no es admisible que la administración de justicia, antes de permitirle que acredite su dicho, y demuestre 
la realidad que invoca, le diga que perdió el derecho que tiene a que el punto se le defina, justamente, 
haciéndole valer aquello que desconoce. La posibilidad de que un asunto se decida mediante sentencia 

anticipada, esto es, sin necesidad de consumar todos los ciclos del proceso, depende de que para el momento en 
que se emita, el juzgador tenga certeza de todos los elementos de juicio necesarios para zanjar la controversia. Si 
se trata de analizar la prescripción debe existir claridad acerca del momento a partir del cual debe despuntar el 
término de prescripción. De lo contrario no será posible determinar, anticipadamente, si ese medio de defensa se 

configuró o no. De suerte que el veredicto del ad quem debió quebrarse, para, en su lugar, declarar no probadas 
las «excepciones previas de transacción y prescripción», y continuar con el proceso respecto de la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. Salvedad de voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

 
 
ASUNTO: 
Boyacense de Turismo Ltda. -Boytur-, frente a Aerovías del Continente Americano S.A. -Avianca-., solicita, entre 

pluralidad de pretensiones, la declaración de existencia de un contrato con treinta y cinco años de vigencia, que 
se extendió desde el 16 de septiembre de 1971 hasta el 24 de marzo de 2007, así como la nulidad, la 
simulación, la ineficacia, la terminación unilateral de las negociaciones. El a quo –en sentencia anticipada- 
accedió a la excepción previa de transacción. El ad quem –al resolver el recurso de apelación que promovió la 

demandante- revocó la decisión y en su lugar declaró probadas parcialmente las excepciones previas de 
transacción y prescripción. Con base en la causal segunda del artículo 336 del CP se acusó la sentencia de 
violar los artículos 2469, 2483 del Código Civil, 1324, 1325, 1329 del Código de Comercio y 229 de la 
Constitución Política, por la indebida comprensión de la demanda inicial, así como del contrato de terminación 

de mutuo acuerdo de 16 de enero de 2013. La Sala no casa la decisión impugnada. Con salvedad de voto. 

 
M. PONENTE     : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO                                                : 15759-31-03-2011-00215-02 

PROCEDENCIA     : TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA ROSA DE VITERBO, SALA CIVIL FAMILIA 

LABORAL 
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TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3379-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/09/2021 

DECISIÓN    : NO CASA. Con salvedad de voto. 

 

 
SC5159-2021 

 
CRÉDITO PARA CONSTRUCCIÓN- Pretensión de devolución de los dineros cobrados judicialmente en exceso e 

indemnización de perjuicios. Pago de lo no debido en el sistema UPAC, por crédito destinado a la ampliación y/o 

modificación de la edificación en la que funciona un hotel. Al considerarse válido el pago del crédito, las acciones 

judiciales impetradas a efectos de obtener la revisión de las liquidaciones y las restituciones o compensaciones a 

que haya lugar, bien por pagos ilegales, ya por la indebida o por la falta de imputaciones, no pueden derivarse 

de hechos pretéritos -y ligados a la declaración de nulidad de la Resolución Externa 18 de 1995 de la Junta 

Directiva del Banco de la República y a la inexequibilidad de la DTF y del UPAC-. No es posible la aplicación de 

los efectos de la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 18 proferida por la Junta Directiva del Banco de la 

República a cuotas pagadas con anterioridad a mayo del 1999, comoquiera que la sentencia dictada por el 

Consejo de Estado no tiene efectos retroactivos.  

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA- se configura el error de hecho cuando el fallador analiza aspectos ajenos 

a los que se someten a su estudio, a partir de una equivocada comprensión del libelo inicial. Así, tan manifiesto 

y grave es el desacierto, que el trasegar de la providencia conduce a que se estudie la cuestión en un marco 

normativo que no le es propio, dejando el proveído ausente de solución en torno a los puntos que 

verdaderamente se plantearon y que son el real objeto de la Litis. Defectos de la experticia que acompaña la 

demanda: i) la idoneidad del perito, pues la persona que rinde el instrumento no es profesional en áreas 

financieras y contables. ii) la conclusión a la que arriba no responde a las premisas del dictamen ya que no está 

demostrado cuál fue el valor cobrado en exceso. Y iii) el marco legal equivocado pues se estudiaron normas 

propias de créditos de financiación destinados a vivienda a largo plazo. 

VIOLACIÓN DE LA NORMA SUSTANCIAL-Requisito de la trascendencia de la trasgresión cuando de denuncia 
por la vía directa o indirecta. Debe conducir a la invalidación de la sentencia reprochada por quedar demostrado 
que el desatino del juzgador llevó a una decisión distinta de la que debió haberse emitido frente a la contienda, 

de tal forma que, de no haber incurrido en el traspié, otra debió haber sido la solución para el caso.  
 
Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 

Artículo 349 CGP. 
Resolución Externa 18 de 1995 de la Junta Directiva del Banco de la República 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) «La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre esa causal exige que efectivamente el sentenciador se 
haya extralimitado por acción o por omisión en su labor hermenéutica, «como ocurre cuando tergiversa de modo 
evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cercena su real contenido» (SC 22 ago. 1989). 
Adicionalmente, debe demostrarse que el yerro es manifiesto u ostensible, así como su incidencia en la 

decisión»: SC4046-2019.  
 

2) La actividad de interpretación solamente es atacable en casación «(…) ‘cuando fuere notoria y evidentemente 
errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones razonables y lógicamente posibles, el Tribunal 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/12/SC5159-2021-2012-00953-01.pdf
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ha elegido alguna de ellas, pues es el resultado del ejercicio adecuado de su función jurisdiccional’ (sentencias 
del 7 de abril de 1989 y del 28 de febrero de 1992, sin publicar)” (…)»:  SC de 19 de sept. de 2009, Rad. 2003-

00318-01. 

3) Igualmente es menester la naturaleza inobjetable e indudable del yerro, o sea, no debe prestarse a duda, de 

tal manera que la única interpretación admisible sea la del censor, en tanto, “donde hay duda no puede haber 
error manifiesto” (LXVIII, 561, CCXII, p. 113 y CCXXXI, p. 704) y no basta con “ensayar simplemente (...) un 
análisis diverso del que hizo el Tribunal para contraponerlo al de éste.  Porque no es suficiente hacer un examen 
más profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem haya hecho 

en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y “cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del proceso, 
ya sea que se le considere aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos 
o más interpretaciones lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador 
elegir una u otra, sin que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña 

arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de 
interpretación que en este ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para 
que desentrañen la verdadera intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad 
de los derechos subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que 

libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya 
certeza de antemano ha sido verificada en el fallo”: GJ CCXXXI,  p.  704, SC del 27 de agosto de 2008, rad. 
1997-14171-01, citada en la SC4046-2019, SC de 14 de oct. de 1993, Exp. 3794, CSJ SC de 19 de sept. de 

2009, Rad. 2003-00318-01 y SC1905-2019. 

4) Respecto de los pagos efectuados bajo el imperio de la metodología adoptada por la Junta Directiva del Banco 

de la República, dijo la Sala que «Los referentes existentes sobre el particular anidan en sus propias decisiones, 
las que, por cierto, son nutridas y, en algunos casos, en diferentes sentidos, pues buen número de ellas 
consideran que los fallos anulatorios de los actos de la administración, deben tener efectos desde el mismo 
momento en que fueron expedidos, como si nunca hubiesen existido (efectos ex tunc); otros, sin embargo, 

invocando aspectos de seguridad jurídica niegan tales consecuencias, por lo que las decisiones proferidas sólo 
surten efectos a partir de la fecha de emisión o notificación del pertinente fallo; otras, contrariamente, 
constituyéndose en la doctrina vigente, consideran que es procedente que tales decisiones afecten las 
actuaciones o reclamaciones ya formuladas o que puedan llegar a formularse, empero, aquellas que fueron 

agotadas o cumplidas bajo la vigencia del acto anulado, deben permanecer incólumes, resultan intangibles»:  SC 
24 de enero de 2011, expediente 00457. 

5) La tesis sostenida por la Sala acerca de los efectos ex nunc de la sentencia de nulidad en cuestión, 
igualmente la explica lo anterior, porque en ella no se hizo ningún juicio de valor sobre los pagos realizados bajo 
el imperio de la metodología fijada por el emisor. La misma Corte Constitucional, en el fallo SU-846 de 2000, 

señaló que como los “efectos retroactivos” de la providencia del Consejo de Estado, debían entenderse “en el 
sentido que dejó sin efectos la resolución del Banco de la República desde el mismo día en que ésta fue 
expedida, hacía necesario que ese organismo (…) actuase de forma inmediata para dar plena eficacia a aquéllos. 
Así, en sesión extraordinaria del primero (1º) de junio de 1999, la Junta Directiva del Banco, expidió la 

resolución en la que se estableció el nuevo valor del UPAC”»: SC6907-2014. 

6) La vulneración de la ley sustancial puede denunciarse en casación por las vías directa o indirecta, 
contempladas en los numerales 1 y 2 del artículo 336 del Código General del Proceso. Sin embargo, en ambos 
eventos el cuestionamiento debe ser trascendente, vale decir, conducir a la invalidación de la sentencia 
reprochada por quedar demostrado que el desatino del juzgador llevó a una decisión distinta de la que debió 

haberse emitido frente a la contienda, de tal forma que, de no haber incurrido en el traspié, otra debió haber 
sido la solución para el caso: SC-30-05-2006, exp. 1996-00076-01 y SC-28-05-2008, exp. 2003-00100-01.  
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ASUNTO: 

El demandante pretende que se declare (i) que el banco BCSC S.A. debe restituir en su favor la suma de 
$1.310.952.165; y (ii) que se condene al pago de perjuicios ocasionados con el cobro de las sumas de dinero en 
exceso, en la suma de $ 316.927.000. Adujo que el banco instauró demanda ejecutiva en su contra para obtener 

el pago de un crédito para construcción otorgado en UPAC. El decurso fue conocido por el Juzgado Civil del 
Circuito de Apartadó, que libró el correspondiente mandamiento compulsivo -el 28 de julio de 2009-. Una vez 
establecida la litis, el actor se opuso a las pretensiones y excepcionó. Argumentó que las obligaciones contraídas 

con la entidad financiera estaban solucionadas. El a quo desestimó las pretensiones. El ad quem confirmó la 
decisión, en virtud de que los créditos que se otorgaron al demandante por la entidad bancaria tenían como 
finalidad la ampliación y/o modificación de la construcción donde funciona un hotel y, no la adquisición de 
vivienda individual a largo plazo; por lo tanto, no era destinatario de los beneficios establecidos en la ley 546 de 

1999. Se formularon dos cargos en casación: 1) Con estribo en la causal segunda de casación, se acusa la 
violación indirecta, como consecuencia de errores de hecho en la apreciación del escrito demandatorio. 2) En 
este segundo cargo se acusa la sentencia de violar directamente normas sustanciales «por aplicación indebida de 
los artículos 40, 41 y 42 de la ley 546 de 1999; del literal f) del artículo 16 de la ley 31 de 1992 de los artículos 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140 del Decreto 663 de 1993 (estatuto orgánico del 
sistema financiero); y el artículo 1º de la resolución  No 18 de 1995 de la junta directiva del Banco de la 
República; y por inaplicar los artículos 1617 (numeral 3) 2235 y 2313 del Código Civil, artículos 831, 884, 886, 
1163 del Código de Comercio y el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.». La Sala Civil no casa la sentencia 

impugnada. 

 
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO   : 05001-31-03-015-2012-00953-01 

PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC5159-2021 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 22/11/2021 
DECISIÓN    : NO CASA   
 
 
 

 

SC5430-2021 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL DE ADMINISTRACIÓN-Para el desarrollo de proyectos inmobiliarios en 
la esfera de la negociación anticipada o «sobre planos». Resolución por incumplimiento recíproco, simultáneo y 
sustancial. De acuerdo a la literalidad de los tres contratos coligados, los fideicomitentes se comprometieron a 
desarrollar su proyecto inmobiliario en cuatro etapas y sobre cinco lotes de terreno que entrarían a conformar el 

patrimonio autónomo destinado para tal fin, así como a ordenarle a la Fiduciaria que procediera a la 
escrituración de los bienes prometidos  a los beneficiarios de área; a su turno, en los negocios de encargo 
fiduciario y de promesa de transferencia del dominio, estos últimos asumieron la obligación de pagar por cuotas 
el precio de los inmuebles prometidos desde la etapa preoperativa en la que se encontraba el proyecto, de tal 

manera que para la fecha en que se proyectaba concluir la construcción hubiesen terminado de sufragar la 
totalidad del precio de las unidades inmobiliarias de su interés. Los demandantes no efectuaron todos los pagos 
durante la ejecución del proyecto, y al no acreditar en el juicio que honraron en forma debida esos convenios 
faltaron a la carga que los habilitaba para pedir la resolución del contrato con indemnización de perjuicios, esa 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf
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situación no impide que, de cara al incumplimiento de las prestaciones correlativas de sus contradictores, 
puedan considerarse en un plano de mutua inobservancia pues aquellos tampoco acreditaron la satisfacción de 

sus deberes en la forma y tiempo fijados. Concurrencia de los supuestos para aplicar el criterio jurisprudencia 
de la sentencia SC1662-2019, reiterado en SC3666-2021, respecto a la posibilidad de acceder a la resolución del 
contrato en los eventos de recíproco incumplimiento, pero sin indemnización de perjuicios. Evaluación del 
llamamiento en garantía y de restituciones mutuas. 

 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-Aunque las pretensiones se definieron en términos de que se declare el 
incumplimiento de unas obligaciones específicas a cargo de los demandados y la consecuente indemnización de 
perjuicios, sin reclamar la resolución del contrato, no puede soslayarse que la interpretación del libelo 

efectuada, estaba justificada por la falta de claridad en el soporte jurídico en que se erigieron esas súplicas, 
aunada al silencio de los gestores frente al auto admisorio de la demanda que de entrada la calificó como acción 
resolutoria, de ahí que no resulte factible deducir un error de hecho por el ejercicio de ese laborío,  pues es 
evidente que de acuerdo con lo planteado desde la génesis del proceso y en su devenir, esa interpretación 

aparecía como razonable y lógicamente posible, en sustento de los artículos 1546 del Código Civil y 870 del 
Código de Comercio, que no por el artículo 925 del Código de Comercio. Acción especial prevista en el artículo 
925 del Código de Comercio es de naturaleza especial y su ejercicio está restringido a los casos de 
incumplimiento del vendedor en la compraventa mercantil de su obligación de realizar la tradición válida del 

bien al comprador, de manera que al no mediar un contrato de compraventa entre quienes fungen como partes 
enfrentadas en este proceso, la norma de todas maneras era ajena a la composición de su conflicto. 
  
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL FIDUCIARIO-Está ligada a su calidad de especialista en la gestión de 

negocios de esa naturaleza y como sus obligaciones emanan tanto de los dictados legales y contractuales 
pactados como de la buena fe en su función integradora del contrato, el grado de diligencia exigible en el 
cumplimiento de su labor es el de un profesional y puesto que su gestión involucra la obligación de administrar, 
el de un «buen hombre de negocios». La responsabilidad profesional no se inscribe en ninguna categoría especial, 

sino que se rige por los postulados generales, de ahí que pueda sostenerse que se estructura por el 
incumplimiento de las obligaciones o deberes contractuales o legales asumidos por el experto. Sin embargo, 
cuando está de por medio una relación jurídica convencional, la nota característica atañe al grado de diligencia 
en el cumplimiento de las obligaciones que se exige a quien ostenta esa connotación en un determinado campo 

del saber o de la técnica, de quien se espera prudencia, pericia y diligencia en la ejecución. Las obligaciones que 
contrae el fiduciario mercantil no son de resultado sino de medios, salvo disposición legal en contrario. En 
acatamiento del principio de la buena fe, la fiduciaria en cada una de las fases del pacto debe obrar con rectitud, 
lealtad y sin intención de causar daño a los demás vinculados de una u otra forma al fideicomiso, tanto en 

cumplimiento de las obligaciones convenidas expresamente, como de todo aquello que por su naturaleza le 
corresponda al negocio fiduciario y, muy especialmente, observar los deberes accesorios de conducta que cobran 
especial relevancia en un negocio basado en la confianza. Deberes de información, asesoría, protección de 

bienes fideicomitidos; lealtad, diligencia, profesionalidad, especialidad y de previsión. Deberes indelegables.  
 
ERROR DE HECHO PROBATORIO-Se incurrió en un manifiesto y trascendente error de hecho al limitar su 
análisis acerca del cumplimiento del presupuesto de la acción relacionado con la calidad de contratantes 

cumplidos de los promotores, al acatamiento de unos planes de pago cuya relevancia quedó disminuida a partir 
de la conducta procesal de los demandados y los demás medios de prueba practicados, los cuales pretermitió, 
analizó de manera fragmentada o dejó de apreciar a partir de un estudio panorámico del caso. Pretermisión de 
las pruebas documentales y de un estudio fragmentado de la testimonial, en la medida que le resta importancia 

al acervo probatorio del que se deducía el desconocimiento de una obligación preponderante a cargo de los 
fideicomitentes en su calidad de constituyentes beneficiarios del fideicomiso, constructores del proyecto y 
promitentes vendedores de las unidades inmobiliarias, como lo era la completa integración del patrimonio 
autónomo que debía estar conformado por todos los inmuebles en los que habría de construirse el complejo 

inmobiliario en las cuatro etapas planeadas y reseñadas en los distintos negocios jurídicos.  
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Fuente Formal: 

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 
Artículos 344 parágrafo 2o, 365 numerales 5º y 8º CGP. 
Artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, adoptado como  legislación permanente en artículo 162 ley 446 de 1998 y 
luego derogado por el literal c), art. 626 ley 1564 de 2012. 

Artículos 861, 925, 1226 Ccio. 
Numeral 8.2. Circular externa 046 de 2008 que subrogó el Capítulo Primero del Título V de la Circular Básica 
Jurídica  
Artículos 1602, 1603 CC. 

Artículos 1234, 825, 871 Ccio. 
CE.029/14. numeral 2.2. (…) 2.2.1.2.  

Artículo 2.5.2.1.1 Decreto 2555 de 2010. 

Artículo 29.3 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero -Decreto 663 de 1993- 
Artículos 870, 894, 1226 numeral 1º, 1234 numerales 1º, 4º, 1243 Ccio. 

Artículo 63, 1603, 1604 CC. 
Artículo 335 CPo. 
Artículos 1476, 1496, 1546, 1568, 1569, 1603, 1609, 1757 CC. 
Artículo 197 CPC. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) Interpretación de la demanda en casación: la prosperidad de un cargo en casación edificado sobre esa causal 
exige que efectivamente el sentenciador se haya extralimitado por acción o por omisión en esa labor 

hermenéutica, «como ocurre cuando tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, 
también cercena su real contenido». (SC 22 ago. 1989), adicionalmente, debe demostrarse que el yerro es 
manifiesto u ostensible, así como su incidencia en la decisión, pues, según se reiteró en SC 27 ago. 2008, rad: 
1997-14171-01, «si “no es de esta naturaleza, prima facie, si para advertirlo se requiere de previos y más o 

menos esforzados razonamientos, o si se manifiesta apenas como una posibilidad y no como una certeza, 
entonces, aunque se demuestre el yerro, ese suceder no tendrá incidencia en el recurso extraordinario.”: GJ 
CXLII, 242. 
 

2) “(…) la labor de interpretación de la demanda, desarrollada con el único propósito de descubrir la intención 
original de quien acude a la jurisdicción, el juez la podrá adelantar en la medida en que el libelo se lo permita 
sin desfigurar la realidad que por sí sola allí se patentice, esto es, en aquellos eventos en que al hacerlo no 
transforme la esencia de lo pedido ni de las circunstancias fácticas en que el demandante haya fundado esas 

súplicas; ya que, para expresarlo en sentido contrario, si el contenido integral del acto introductorio ostenta 
claridad y precisión meridianas o si, en cambio, su oscuridad y confusión es de tal magnitud que objetivamente 
se hace imposible encontrar ese verdadero horizonte, entonces el sentenciador no podrá más que sujetarse a la 
literalidad que le figure expuesta, con las consiguientes consecuencias para el promotor del proceso; por 

supuesto que el juzgador no goza de esta facultad interpretativa, ha dicho la Sala, por un lado, “cuando la 
imprecisión y oscuridad de sus términos es tal que obstaculice por completo la averiguación de lo que el 
demandante quiso expresar, evento en el que, so pena de incurrir en yerro fáctico, no es posible la 
interpretación porque se suplantaría la presentada por su autor, sustituyéndolo de esa carga consagrada en la 

ley de manera exclusiva para él”, y, por el otro, en los casos en que el contenido del aludido escrito “sean de tal 
precisión y claridad que no dejen ningún margen de duda acerca de lo pretendido por el demandante, caso este 
último en el que el juez debe estarse a ellos en la forma como se los presenta el actor, por cuanto pretender una 

interpretación de los mismos lo conduciría a un yerro similar, que en ambos casos sería manifiesto”: G. J., t. 
CCXLIII, pags.112 y 113, SC 16 jun. 2006, exp. 13373-01, reiterada en SC 16281-2016. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3992#162
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#626.c
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3) Por su naturaleza, los negocios fiduciarios tradicionalmente se han calificado como de confianza, pues «[l]a 

expresión fiducia (fidutia, confianza), tener fe (fides), ser fiel (fidus, fiel), estar a la palabra (fit quod dicitur), en un 
significado genérico describe el acto concluido por la confianza depositada intuitu personae en grado mayor al 
cotidiano y, en otro sentido más técnico, designa a la atribución de un derecho con un fin fiduciario específico 
en interés de otro»: SC 30-07-2008. Exp. 1999-01458-01.  

 
4) La Corte ha reconocido que las sociedades fiduciarias son susceptibles de incurrir en responsabilidad 
profesional; puntualizó que, “(…) el fiduciario es un verdadero profesional autorizado para operar y supervisado 
por el Estado, cuyos conocimientos, experiencia e idoneidad, infunden confianza a quienes acuden a sus 

servicios por su actividad técnica y práctica, la reputación y el prestigio consolidado con sus actuaciones 
previsivas y diligentes que propician el logro de específicos designios y permiten precaver o solucionar de 
manera expedita eventuales vicisitudes e inconvenientes.”: SC 1º jul. 2009, exp. 2000-00310-01. 
 

5) La Corte ha sostenido que el buen suceso de la acción resolutoria está sujeto a la concurrencia de ciertas 

condiciones, a saber: i) que verse sobre contrato bilateral válido; ii) que el demandante haya cumplido las 

obligaciones a su cargo, o se haya allanado a cumplirlas, y iii) que el demandado se haya separado de sus 

compromisos contractuales total o parcialmente:  SC 11 mar. 2004, exp. 7582. 

6) La segunda exigencia, referente a que la legitimación para promover la acción como condición necesaria para 

que pueda salir avante, solo radica en quien ostente la calidad de contratante cumplido o dispuesto a cumplir, 

fue reiterada por la Sala en múltiples ocasiones:  SC2307-2018; SC6906-2014; SC 8045-2014; SC 28 feb. 2012, 

exp. 2007-00131-01; SC 7 mar. 2000, exp. n.° 5319; SC 16 jun. 2006, exp. 7786. 

7) “Como corolario, hasta aquí es posible decir que, conforme al criterio actual de la Sala, la procedencia de la 
resolución del contrato por mutua desatención de sus obligaciones, presupone la hipótesis de dos contratantes 
puestos en el mismo plano de incumplimiento (habida cuenta la naturaleza de la prestación desatendida y el tiempo 

para acatarla), con lo que ninguno de ellos está en mora, y por lo mismo, sin posibilidad de reclamar del otro nada 
diferente a la restitución de las cosas al estado anterior del respectivo convenio”: SC3666-2021. 
 
8) En pasadas oportunidades la Sala se ha pronunciado acerca de la factibilidad de demandar la 

responsabilidad directa de la fiduciaria cuando cause daño a consecuencia de sus propias acciones u omisiones 
y no en calidad de vocera del patrimonio autónomo que administra: SC 3 AGO. 2005 exp. 1909; CSJ SC 31 may. 
2006, exp. 0293 y SC5438-2014. Así, por ejemplo, en:  SC 1º jul. 2009, exp. 2000-00310-01, puntualizó que, si 
bien el fiduciario no compromete su responsabilidad patrimonial directa y personal en la ejecución del contrato 

por los actos o negocios de desarrollo, ejecución o aplicación del encargo, los que recaen directa y 
exclusivamente en el patrimonio autónomo, de todas maneras. 
 
9) Desde la paradigmática sentencia SC05 mar. 1940, la Corte ha elaborado su jurisprudencia acerca de la 

responsabilidad de los profesionales, que puede ser de carácter contractual o extracontractual, emerge «del 
principio universal de derecho nemo laederi y comprende y abarca todas las materias concernientes a la actividad 
humana», e incluye el daño causado en el ejercicio de las denominadas profesiones liberales, que va «desde la 
negligencia grave hasta el acto doloso», en esa dirección,  jurisprudencia y doctrina han referido la 
responsabilidad en que pueden incurrir médicos, abogados, contadores, arquitectos, administradores de 
sociedades, etc., por incumplimiento de los deberes de las actividades propias de su oficio en esas disciplinas. 
 

Fuente Doctrinal: 
Diez Picazo, Luis. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Volumen I, 5°. Ed. Civitas, Madrid, 1996, pág. 
362. 
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Valencia Zea, Arturo y Monsalve Ortiz, Álvaro, Derecho Civil, Tomo I, Parte General y Personas. 17 ed. Temis, 

2011, pág. 233. 

Stiglitz, Rubén S. Contratos Civiles y Comerciales, Parte General, Tomo I. 2° ed. La Ley, Buenos Aires, 2010, 

págs. 181-182. 

Scognamiglio, Renato. Teoría General del Contrato. 1° ed. 1983. Pág. 350. 

Ospina Fernández, Guillermo.  Régimen General de las Obligaciones. Temis, Bogotá, 6° ed. 1998, pág. 234. 

Alessandri, Arturo y otros. Tratado de las Obligaciones. De las Obligaciones en General y sus diversas clases. 

Tomo I. Editorial Jurídica de Chile.  Santiago. 2° ed., reimpresión 2009, pág. 133. 

 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL DE ADMINISTRACIÓN-Se reitera la tesis sostenida en las sentencias 

SC1662-2019 y SC3666-2021. Se insiste en la aplicación analógica del artículo 1546 del Código Civil para 

sustentar la viabilidad de la pretensión de resolución contractual en casos de incumplimiento recíproco. En 

dichas providencias, la Sala abandonó la tesis de la improcedencia de la pretensión resolutoria frente a 

incumplimientos mutuos y se propugnó por el acogimiento de los planteamientos centrales del fallo de 1978. La 

interpretación que ahora se defiende restituye a las partes contractuales la posibilidad de hacer uso de la 

resolución, como forma de desvincularse del negocio jurídico incumplido, claro está, sin el pago de perjuicios por 

mandato del artículo 1609 del Código Civil. Más que una aplicación analógica del artículo 1546 al mutuo 

incumplimiento, como se razonó en las providencias reiteradas, lo cierto es que esta regla fue diseñada para 

gobernar todos los casos de desatención negocial, sin que pueda reducirse su aplicación por el reconocimiento 

normativo que se hizo de la excepción de inexistencia mora por no cumplimiento. Aclaración de voto Magistrado 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

Fuente Formal: 

Artículos 27, 30, 1546, 1609, 1615 CC. 

Fuente Jurisprudencial: 

1) «[e]n los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 
mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplir en la forma y tiempo debidos»: Sentencia 7 
de diciembre de 1897. 
 

2) «la resolución de los contratos bilaterales, por la falta de cumplimiento de las obligaciones de una de las 
partes, sólo puede pedirla el contratante que pruebe esa falta de cumplimiento, y que él ha cumplido ó se ha 
allanado a cumplir sus obligaciones»: G.J. años XIII, n.° 625, p. 200. Reiterado en SC6906-2014; SC, 28 feb. 

2012, rad. n.° 2007-00131-01; SC, 7 mar. 2000, exp. n.° 5319. 
 
3) Se insiste en la necesidad de que el demandante sea un contratante cumplido o haya desplegado todas las 
acciones para hacerlo, como condición sine qua non para la prosperidad de la acción resolutoria: SC2307-2018.   

 
4) La primera postura que se planteó fue la del mutuo disenso tácito, en el sentido de que el recíproco 
incumplimiento es equivalente a la decisión de extinguir el vínculo jurídico negocial por su abandono: «la 
voluntad de las partes no sólo es susceptible de manifestarse a través de declaración expresa, sino también 

puede serlo mediante actos que implícitamente la dan a conocer… preciso [es] darle a la recíproca inejecución de 
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las obligaciones contractuales la significación exacta de la desistencia tácita, a la manera como podría 
producirse mediante el mutuo disenso expreso»: SC, 23 sep. 1974, G.J. CXLVIII, n.° 2378 a 2389, p. 246.  

5) Aunque con el pasar de los años se precisó que, además de la mutua desatención convencional, debe quedar 
fuera de duda la intención de destratarse: SC, 20 sep. 1978, G.J. CLVIII n.° 2399. 
 
6) La segunda posición se expuso en el proveído de 29 de noviembre de 1978, en el que se aseguró que «en los 

contratos bilaterales en que las mutuas obligaciones deben ejecutarse simultáneamente, o sea a un mismo 
tiempo, si una parte se allanó a cumplir en la forma y tiempo debidos y la otra no, aquélla tiene tanto la acción 
de cumplimiento como la resolutoria, más si ninguna de las partes cumplió ni se allana a hacerlo, una y otra 
meramente pueden demandar la resolución del contrato»: Sentencia 29 de noviembre de 1978. 

 
7) …el factor determinante para que haya lugar al resarcimiento de los perjuicios provocados por no atenderse 
las obligaciones derivadas de uno de tales contratos es la “mora” en que haya incurrido el incumplido, la que, 
como ya lo tiene dicho esta Corporación, es “un incumplimiento calificado que produce ciertas consecuencias 

jurídicas” (negrillas fuera del texto), no pudiéndosele confundir con cualquier clase de incumplimiento, ya que 
“No todo incumplimiento produce mora; pero sí toda mora supone un incumplimiento” (Sent. de 7 de diciembre 
de 1982). A voces del artículo 1608 del Código Civil, el deudor está en “mora”, en tratándose de obligaciones 
positivas, cuando “no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en casos 

especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora”, o “Cuando la cosa no ha podido ser dada 
o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla”, o “En los demás 
casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor”: SC, 9 mar. 2001, exp. n.° 5659. 
 

Fuente Doctrinal: 

D. Iustiniani, Los Cincuenta Libro del Digesto, Tomo I, Ed. Taureliana, Barcelona, p. 911. 

Andrea Botteselle M., El Pacto Comisorio como Manifestación de la Facultad Resolutoria. En Revista Chilena de 

Derecho Privado, N° 17, diciembre 2011, consultada en https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?lng=es. 

Fernando Vélez, Estudio sobre el Derecho Civil Colombiano, Tomo Sexto, Ed. Paris América, Paris, p. 111. 

Robert Joseph Pothier, Tratado de las Obligaciones, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, p. 424. 

 

ASUNTO: 
Se solicitó que se declare que Andrés Fajardo Valderrama en su calidad de fideicomitente inicial y Gerente; 

Fajardo Williamson S.A. como fideicomitente inicial y constructor; Promotora Soler Gardens S.A. como 
Fideicomitente Cesionaria y Promotora del Proyecto, y Fiduciaria Corficolombiana S.A. como entidad fiduciaria y 
vocera del Patrimonio Autónomo «Fideicomiso Soler Gardens», incumplieron de forma grave y determinante, entre 
otras, las obligaciones principales, de transferir a los demandantes el dominio de los locales comerciales 102, 

103, 201, 201 A, 128, 125, 109, 206, 129 y 208, así como, la de realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la consecución del objeto Fiduciario, según lo pactado en los contratos denominados, «Encargo 
fiduciario de vinculación al Fideicomiso Soler Gardens» y «Promesa de transferencia del dominio a título de 
restitución de beneficio», y lo plasmado en la ley comercial (art. 1234 num. 1°, 4°, 7°); por lo tanto, son 
solidariamente responsables de asumir las consecuencias legales de dicho incumplimiento. Como consecuencia 
de la anterior declaración se les condene a indemnizar los perjuicios causados a los accionantes, tasados en las 
siguientes sumas de dinero, o las mayores o menores que resulten probadas en el proceso, por concepto de 

capital pagado en el Proyecto Soler Gardens, más intereses moratorios a la tasa comercial máxima legal vigente, 
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sobre los valores pagados y hasta su devolución, en subsidio, indexación de esas sumas desde la fecha en que 
fueron certificados por la Promotora y/o la Fiduciaria, hasta su devolución. El a quo desestimó las súplicas y se 

abstuvo de «hacer condena en relación con el incumplimiento del juramento estimatorio». El ad quem confirmó la 
decisión. Se formularon dos cargos en casación, sustentados en la causales primera y segunda del artículo 336 
del Código General del Proceso: 1) violación directa por interpretación errónea, el artículo 925 del Código de 
Comercio, que condujo al desconocimiento del artículo 922 del mismo estatuto, y a la indebida aplicación de los 

artículos 870 ibídem y 1546 del Código Civil. 2) violación indirecta de los artículos 925, 922 y 870 del Código de 
Comercio y 1546 del Código Civil:  por error de hecho en el análisis del contenido objetivo de la demanda; por 
error de hecho en la apreciación probatoria. La Sala casa la sentencia impugnada y revoca la decisión de 
primera instancia. Con aclaración de voto. 

 
 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO            : 05001 31 03 010 2014 01068 01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC5430-2021 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 07/12/2021 
DECISIÓN    : CASA y REVOCA. Con aclaración de voto 

 
 

SC949-2022 
 
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL-La indemnización equitativa prevista en los incisos 2º y 3º 
del artículo 1324 del Código de Comercio puede descomponerse en dos elementos con fisonomía 
propia:  los perjuicios derivados de la terminación abrupta e injustificada del contrato de agencia y 

el detrimento derivado para el agente, por razón de las actividades de promoción que realizó en 
beneficio del agenciado, cuando es por culpa de éste que finaliza anticipadamente la convención. 
Por disposición del artículo 1613 del Código Civil, cada uno de los componentes precisados, a su 
turno, está integrado por estos dos factores -daño emergente y lucro cesante-, derivados, para el 
primero, de la terminación antelada y arbitraria de la agencia y, para el segundo, de las labores 
promocionales que, en desarrollo del acuerdo de voluntades, el intermediario realizó en favor del 
empresario. Ninguna razón le asiste a la recurrente al sostener que la obligada al pago de las 
prestaciones -cesantía comercial, indemnización efectiva y comisiones pendientes de pago-, incurrió 
en mora, pues tratándose de un derecho incierto y de créditos indeterminados en la demanda, ello 
no tuvo ocurrencia. El incumplimiento atribuido, lo fue respecto a la agencia comercial, mientras 
que el impago de facturas, constitutivo de la desatención denunciada en la reconvención, en 
relación con el contrato de distribución. Por tanto, mal podía el ad quem hacer actuar el artículo 
1609 del Código Civil frente de la acción ejercida en la demanda de mutua petición, en torno al 
contrato de distribución. Contratos coligados: de agencia comercial, cuyo objeto fue la 
comercialización de la maquinaria producida por ella, y de distribución, encaminada a la venta de 
los repuestos necesarios para el funcionamiento de esos equipos. 
 
INCONGRUENCIA- La identificación de los tipos contractuales que realizó el ad quem, devino de las 
alegaciones de las partes y que, por lo mismo, ese aspecto de la decisión, no fue extraño a la 
controversia sino, por el contrario, un punto esencial de ella. Que en la demanda de reconvención 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC949-2022-2008-00269-01.pdf
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no figure una pretensión dirigida al reconocimiento de la existencia del contrato de distribución 
sobre el que se fincó, no era obstáculo para que el Tribunal se pronunciara expresamente al 
respecto. La circunstancia de que cada parte se hubiere referido a un sólo tipo de contrato, no 
desvanece el hecho de que en el proceso las litigantes hablaron de dos distintos, por lo que esa 
postura de ellas no constituía una camisa de fuerza que impidiera al mencionado juzgador definir la 
coexistencia y el coligamiento de la agencia comercial y la distribución.  

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas:1) los errores de hecho y de derecho 
advertidos por la recurrente, eran inidóneos para cuestionar el argumento de estirpe jurídica. 2) 
grave desenfoque de que adolecen las censuras, toda vez que, ninguna de ellas se ocupó de 
combatir los verdaderos argumentos sustentantes del juicio en relación con la coexistencia de un 
contrato de distribución. 3) desacierto del cargo, en tanto que, habiendo inferido que, con la 
invocación de los hechos que aquél identificó plenamente, recurrió a la figura del derecho societario, 
propio es colegir que el abordaje que el segundo hizo en el fondo de ella, fue resultado de tal 

interpretación de la demanda inicial y que, por ende, no comportó la incongruencia de la decisión 
recurrida. 4) desenfoque de la censura, pues si fue fundamento basilar para que el ad quem 
predicara la falta de legitimación, que la circunstancia de haber ella sufragado obligaciones cuya 
titular era Cameco y direccionado las nuevas políticas comerciales de la última no comportó la 
adhesión por parte de aquélla al contrato de agencia comercial, este debió ser el objetivo de la 
acusación. 5) la ocurrencia del error de derecho, es insuficiente para ocasionar el quiebre de la 
sentencia, en virtud de que no se estableció en debida forma la trascendencia de ese desafuero. 6) 
ninguno de los cargos merece reconocimiento, los errores aritméticos no son susceptibles de 
corregirse en casación; para su enderezamiento la ley procesal prevé un mecanismo diferente.   
  
Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 1º, 2º, 3º CGP. 
Artículos 281, 286 CGP. 
Artículo 344 numeral 2º CGP. 
Artículo 344 numeral 2º literal a) inciso 3º CGP. 
Artículos 1324 incisos 2º, 3º, 1327 Ccio. 
Artículos 176, 333 CGP. 
Artículos 1608, 1609, 1613, 1626, 1627 CC. 
Artículo 90 inciso 2º CPC. 
 
Fuente Jurisprudencial: 
1) La Corporación ha sido insistente en sostener que la incongruencia se presenta cuando el 
juzgador “decide sobre puntos ajenos a la [l]itis o deja de solucionar los temas objeto de la disputa, 
condena por más de lo pedido u omite proveer sobre alguna excepción de mérito que debía resolver, 
así como cuando imagina o inventa hechos: SC4127-2021.  

 

2) Esas exigencias, según lo tiene decantado la Sala desde hace apreciable tiempo, “en una de sus 
aristas, impone[n] que el ataque se dirija atinadamente hacia el centro de los argumentos que 
sirvieron de apoyo al fallo, controvirtiéndolos en integridad”, puesto que el impugnador “tiene la 
carga de derruir todos los cimientos de la sentencia censurada” porque, “de lo contrario[,] la 
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resolución se mantendrá en los estribos no discutidos y a partir de los mismos conservará su vigor 
jurídico, amén de las presunciones de acierto y legalidad de los cuales está investid[a]”: SC2222-
2020. 
 
3) Y para que este requisito quede satisfecho del modo que es debido, es indispensable que esa 
crítica guarde adecuada consonancia con lo esencial de la motivación que se pretende descalificar, 

vale decir que se refiera directamente a las bases en verdad importantes y decisivas en la 
construcción jurídica sobre la cual se asienta la sentencia, habida cuenta de que si blanco del 
ataque se hacen los supuestos que delinea a su mejor conveniencia el recurrente y no a los que 
constituyen el fundamento nuclear de la providencia, se configura un notorio defecto técnico por 
desenfoque que conduce al fracaso del cargo correspondiente (sentencia 06 de 26 de marzo de 
1999)” (Casación Civil, sentencia de 5 de abril de 2010, exp. 2001-04548-01)”: SC del 20 de 
septiembre de 2013, Rad. n.° 2007-00493-01. 
 

4) “[d]ada la facultad de interpretación de la demanda que tiene el juez, éste puede concluir, 
recurriendo incluso a los fundamentos de hecho, cuál es la acción impetrada o que la pretensión es 
una y no otra o, en fin, cuáles son sus alcances; de tal manera que si al proceder de este modo 
incurre en yerro de apreciación, deduciendo lo que realmente no se le ha pedido, y a consecuencia 
de ello resuelve de manera diferente de como se le solicitó no comete incongruencia sino un vicio in 
judicando, que debe ser atacado por la causal primera de casación [hoy en día, por la causal 
segunda del artículo 336 del Código General del Proceso, aclara la Corte]. Cosa distinta es que, no 
obstante entender con certeza el alcance de la pretensión o el de la excepción, el sentenciador 
resuelva sobre lo que ellas no contienen, o se pronuncie ciertamente en relación con lo que incumbe 
hacerlo, pero con larguezas o defectos que no debe. En este último evento es lógico que la decisión 
obedece a un motivo puramente formal que estructura, desde luego, el vicio de inconsonancia”: SC 
del 6 de julio de 1981, texto reproducido en SC del 17 de marzo de 1993, G.J. CCXXII, p. 202, cita 
efectuada en SC775-2021.   
 
5) Refiriéndose al yerro fáctico, la Sala insistentemente ha predicado que su acaecimiento “exige, 
como mínimo, según lo tiene igualmente decantado esta Corporación, que la prueba exista en el 
proceso y que pueda apreciarse válidamente”: SC3368-2019.   
 
6) Es doctrina jurisprudencial de esta Sala que, en tratándose de esa forma de impugnación, quien 
acude a ella “actúe legitimado” y, además, que “tenga la facultad de plantear cada uno de los cargos 
que aduzca con el propósito de combatir la sentencia blanco de su ataque, posibilidad que deriva de 
que las especificas decisiones cuestionadas a través de ellos, le irroguen en verdad un perjuicio 
suficiente que habilite su cuestionamiento impugnativo: SC 19884-2017.  

 
7) Tal exigencia, como de antaño lo tiene clarificado la Sala, traduce que “frente a la resolución cuya 
infirmación se propone obtener, considerada esta última desde el punto de vista de sus efectos 

prácticos determinados por las providencias en ella adoptadas por el órgano jurisdiccional en orden 
a juzgar sobre el fundamento del litigio, ha de encontrarse [el] recurrente en una relación tal que le 
permita conceptuarse perjudicado y así justificar su actuación encaminada a pedir la tutela que el 
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recurso de casación dispensa”: SC del 7 de septiembre de 1993, Rad. n.° 3475, G.J., T. CCXXV, 
pág. 433.  
 
8) En relación con el artículo 1324 del Código de Comercio debe señalarse, desde ya, que la 
expresión resaltada (“fijada por peritos”), fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en 
sentencia C-990 del 29 de noviembre de 2006. 

 
9) La Sala tiene precisado que “dicha indemnización tiene por fin, resarcir a la demandante el 
perjuicio que sufrió como consecuencia de la injustificada finalización del contrato de agencia 
comercial que la vinculaba con la demandada”: SC del 6 de julio de 2007, Rad. n.° 7504. 
 
10) “en los antecedentes de la indemnización por terminación unilateral del contrato de agencia, 

concretamente en la exposición de motivos de la redacción inicial del artículo 1324 del C. de Co., se 
dijo que aquélla ‘se provee para evitar la revocación intempestiva o abusiva de la agencia y a la 
retribución del enriquecimiento sin causa por parte del principal, como secuela del ‘good-will’ 
adquirido por el crédito de la marca de su empresa o de sus productos, gracias a las actividades del 
agente’”: SC  del 22 de junio de 2011, Rad. n.° 2000-00155-01.  
 
11) La prestación remuneratoria prevista en el inciso primero del artículo 1324 del Código de 
Comercio, según se precisó, es pertinente en todo caso y por cualquier causa de terminación del 
contrato de agencia. En cambio, la prestación indemnizatoria contemplada por el inciso segundo del 
precepto, se origina sólo en la hipótesis de terminación unilateral e injustificada del contrato por el 
empresario, o con justa causa imputable a éste por el agente, y es una indemnización ‘equitativa’ y 
‘retributiva’. Justamente, la prestación indemnizatoria conforme al sentido genuino de su expresión, 
procura reparar un daño singular atribuible al agenciado, sin excluir otros perjuicios adicionales o 
suplementarios, considerando los esfuerzos para acreditar la marca, línea de productos o servicios, 
la extensión, importancia y volumen de los negocios desarrollados, en cuyo caso, como reza el 
precepto, además de esta prestación estará obligado al pago de la otra: SC del 2 de julio de 2010, 
Rad. n.° 2001-00847-01. 
 
12)  En su lugar, a la terminación abrupta e injusta del contrato, se deberá al promotor de los 
negocios el daño emergente y el lucro cesante ocasionado por la ruptura, sin tener por referente 
ninguna venta o inminente proyecto de venta en particular, y sí con sustento en el mayor valor que 
reportó al [e]mpresario, la inversión concreta en las labores de promoción del producto efectuada 
por el intermediario vgr., mercadeo o búsqueda de canales de comercialización, estudios de costos, 
publicidad, posicionamiento, así como aquéllas con venero en la ruptura, como podría ser la 
liquidación intempestiva de los trabajadores del agente, entre otros: SC del 22 de junio de 2011, 
Rad. n.° 2000-00155-01. 
 

13) Así las cosas, si dichos rubros deben concretarse y acreditarse, no le asiste razón al actor en el 

sentido de que es potestad discrecional del juzgador, determinar a su arbitrio el daño emergente y el 
lucro cesante, menos aún es cierto, que para estos no haya exigencia probatoria, por el contrario, 
tales conceptos sí son susceptibles de prueba y un medio idóneo para ello sería el dictamen pericial 
como se deduce de los antecedentes normativos del artículo 1324 del Código de Comercio, que en 
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otra época defería el asunto a ‘la fijación por peritos’: SC del 22 de junio de 2011, Rad. n.° 2000-
00155-01. 
 

14) Si el dictamen pericial es un medio idóneo, entre otros, para probar el daño emergente y el lucro 

cesante, así como su cuantía, lejos se encuentra el juez de hallarse facultado para dar contenido a 

dichos conceptos apenas con sujeción a la equidad y los principios que informan la reparación 

integral previstos en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, sin acudir a la prueba de la existencia de 

los perjuicios y su magnitud económica: SC del 22 de junio de 2011, Rad. n.° 2000-00155-01. 

 
15) Dicho en otros términos, lo determinante en la agencia comercial no son los contratos que el 
agente logre perfeccionar, concluir o poner a disposición del agenciado, sino el hecho mismo de la 
promoción del negocio de éste, lo que supone una ingente actividad dirigida -en un comienzo- a la 
conquista de los mercados y de la potencial clientela, que debe -luego- ser canalizada por el agente 
para darle continuidad a la empresa desarrollada -a través de él- por el agenciado, de forma tal que, 
una vez consolidada, se preserve o aumente la clientela del empresario, según el caso. De allí la 
importancia que tienen en este tipo de negocios jurídicos las cláusulas que establecen un plazo de 
duración, pues ellas, amén de blindar el vínculo contractual frente a terminaciones intempestivas, 
le otorgan estabilidad a la relación, no sólo en beneficio del agente, sino también del agenciado: SC 
del 28 de febrero de 2005, Rad. n.° 7504. 

 
16) “Si, como ha sido dicho, la prestación a cargo del deudor es dineraria, lo debido será dinero. De 
modo que sólo entregando la cantidad de signos monetarios que, con referencia a determinada 
unidad de cuenta, constituya el objeto de la prestación, el deudor quedará liberado de la obligación” 
: SC del 18 de noviembre de 1991.  
 

17) (…) En ese orden de ideas, resulta claro que la mora, si la obligación es dineraria supone, 

necesariamente, que se encuentre plenamente determinada, es decir, que con certeza se halle 

establecido cuál es su monto, asunto éste sobre el cual, desde antiguo, tiene dicho la Corte que ‘la 

mora en el pago solo llega a producirse cuando exista en firme una suma liquida’:  Sentencia 

Casación 27 de agosto de I930 G.J. T. XXXVIII. Pág. 128, SC del 10 de julio de 1995, Rad. n.° 4540.  

 
18) Por lo demás, no debe pasarse por alto que la constitución en mora supone la existencia cierta e 
indiscutida de la respectiva obligación, lo cual no puede predicarse cuando, para la época de las 
facturas, se controvertían sus elementos, en concreto, el quantum de la misma. De ahí que la Corte 
tiene explicado que la ‘mora en el pago solo llega a producirse cuando existe en firme una suma 
líquida’, proyectada, obviamente, como es natural entenderlo, a la fecha de notificación de la 
demanda, según el artículo 90, inciso 2º del Código de Procedimiento Civil, en los casos en que no 
ha mediado reconvención judicial previa o se establece que no se trata de una mora automática: SC 
del 3 de noviembre de 2010, Rad. n.° 2000-03315-01. 

 
ASUNTO: 
Se solicitó, entre otras, que se declare que la convocante, como agente, y las demandadas, como 
agenciadas, celebraron un contrato de agencia comercial, “cuyo objeto era la representación y 
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promoción de los productos de Cameco en Colombia”; que las segundas incumplieron dicha 
convención. El ad quem adicionó la providencia del a quo, en primer lugar, para “ACCEDER 
parcialmente a la demanda de reconvención”, en el sentido de “DECLARAR que existió, de forma 
concomitante al de agencia, un contrato de distribución de repuestos entre las partes”; y en 
segundo término, para condenar a John Deere Thibodaux Inc. a pagar a Hugo Barragán y Cía. Ltda. 
“la suma de USD 341.731,68, por concepto de comisiones por las ventas directas realizadas en 

vigencia del contrato de agencia comercial”, junto con los “intereses moratorios” causados. Modificó 
los numerales quinto y sexto del proveído recurrido, en cuanto a que se condena a la precitada 
demandada a pagar a la también citada actora, de un lado, “la suma de USD 846.803.45, según su 
equivalencia en pesos colombianos a la TRM vigente para el momento del pago, a título de 
compensación de que trata el numeral 1º del artículo 1324 del Código de Comercio, o cesantía 
comercial”; y de otro, “la suma de USD 167.499.58, a título de indemnización equitativa de que 
trata el numeral 2º del artículo 1324 del Código de Comercio”. Tanto la convocante, como John 
Deere Thibodaux Inc., recurrieron en casación. Aquélla propuso trece cargos y ésta, uno solo, los 

que versaron sobre la naturaleza jurídica del contrato base del litigio, por error in procedendo 
(incongruencia); la falta de legitimación de la demandada Deere & Co. predicada por el ad quem, por 
inconsonancia; la cuantificación de las comisiones pendientes de pago, de la cesantía comercial 
(art. 1324, inc. 1º, C. de Co.) y de la indemnización efectiva (inc. 2º, ib.); la tasación de la segunda 
de las prestaciones atrás mencionadas (cesantía comercial), aunando los dos últimos; la 
indemnización equitativa contemplada en el inciso 2º del artículo 1324 del Código de Comercio; la 
mora de John Thibodaux Inc. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
 
M. PONENTE                   : ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
NÚMERO DE PROCESO            : 76001-31-03-003-2008-00269-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC949-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA                      : 22/04/2022 
DECISIÓN                    : NO CASA 
 
SC1253-2022 

 

CONTRATO DE CORRETAJE DE SEGUROS-De “programas de seguro de vida”. Los corredores de seguros no son 
parte de los contratos de seguro que ofrecen, promueven u obtienen su renovación. Solo en forma autónoma, sin 

ninguna vinculación de dependencia, mandato o representación (artículos 1340 y 1347 del Código de Comercio) 
ponen en contacto a quienes los concluyen. De ahí que el derecho a la comisión surge cuando -gracias a su 
gestión- tales convenios se materializan o se renuevan. Resulta contingente sostener que las relaciones 
concretas de seguros ajustadas dentro de un programa de seguro de vida intermediado por un corredor 

perduran durante toda la vida del asegurado. Su estabilidad se condiciona al pago de las respectivas primas y a 
los procesos de renovación (artículo 1152 del Código de Comercio). El carácter indefinido del convenio de uso de 
red, mientras sea eficaz, subsiste con o sin el pago de las primas de las relaciones aseguraticias involucradas 
dentro de un programa de seguro de vida. Vincular el carácter indefinido de un contrato a otro, el de uso de red, 

al de corretaje, no pasa de ser subjetivo, extraño a la materialidad u objetivad de las pruebas. El artículo 1341 
inciso 2º del Código de Comercio supedita el derecho a la remuneración a la conclusión del respectivo contrato. 
Al fin de cuentas, se trata de relaciones jurídicas encadenadas. La primera, nace entre el corredor y el cliente. La 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1253-2022-2002-00972-01.pdf
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segunda, surge entre el contratante del intermediario y el tercero con el que se consuma el negocio. La 
conclusión de este último se erige en requisito para la comisión del corredor. 

 
INCONGRUENCIA-Los errores de procedimiento denunciados son inexistentes: 1) La incongruencia objetiva, 
porque la sentencia, al confirmar la decisión del juzgado, avaló la desestimación de todas las súplicas. Y aunque 
en la censura se involucran las “pretensiones” en el yerro de actividad enrostrado, en su base se aceptó que esa 

clase de decisiones no se pueden calificar de disonantes. 2) La disonancia con los hechos, al decir del cargo, la 
especie de error acusado, tampoco se estructura. La acusación ni siquiera menciona las circunstancias de 
tiempo, lugar o modo imaginadas o inventadas como sucedáneo de todas aquellas que fueron esgrimidas para 
soportar las pretensiones. 3) las faltas enrostradas son ajenas a la incongruencia. Si las hubo, serían de 

apreciación del escrito genitor del litigio, típicas de errores de juzgamiento. 
 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre el error de hecho 

en la apreciación de la demanda exige que el sentenciador, efectivamente, la haya alterado por acción u omisión. 

Se requiere que las faltas sean manifiestas u ostensibles, e incidentes en la decisión final en una relación 

necesaria de causa a efecto. Para el caso, las pretensiones buscaban declarar el corretaje del “programa de 

seguro de vida” y el incumplimiento de la demandada de su obligación de pagar “a título de comisión un valor 

equivalente al 10% calculado sobre el monto total de las primas recaudadas dentro del programa de seguro de 

vida ofrecido a los clientes y accionistas del Banco”. Como consecuencia, condenar el pago del valor de esas 

comisiones. 

 

Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 2º, 3º CGP. 
Artículo 42 numeral 5º CGP. 
Artículo 101 inciso 1º ley 510 de 1999. 

Artículos 1340, 1347, 1152 Ccio. 
Artículo 40 decreto 663 de 1993. 
Artículo 349 inciso final CGP. 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) La Corte tiene sentado que «[a] la luz del principio dispositivo que rige primordialmente el procedimiento civil, 

debe el juez, al dictar el fallo con el cual dirime la controversia, respetar los límites o contornos que las partes le 

definen a través de lo que reclaman (pretensiones o excepciones) y de los fundamentos fácticos en que se basan 

ante todo los pedimentos, salvo el caso de las excepciones que la ley permite reconocer de oficio, cuando 

aparecen acreditadas en el proceso, o de pretensiones que, no aducidas, asimismo deben declararse 

oficiosamente por el juez»:  SC 24 de febrero de 2015, expediente 00108. 

2) La disonancia fáctica se materializa frente a la invención o imaginación de hechos. Es el abandono por el juez 

de las circunstancias aducidas por las partes para apalancar sus aspiraciones. Se presenta, tiene sentado la 
Corte, en los casos en que el funcionario judicial, al «considerar los hechos sustentantes de la pretensión, no hace 
cosa distinta a la de despreocuparse de la demanda para tomar únicamente en cuenta aquellos que, de acuerdo 

con su personal criterio, resultan dignos de ser valorados»: SC 007 de 7 de febrero de 2000, 166 de 24 de 
noviembre de 2006 y de 22 de abril de 213 expediente 9188. 
 

3) La Corte ha transitado en esa precisa dirección. “[E]n el primer evento [incongruencia objetiva], todo se 

concretaría a eliminar lo concedido por fuera o por encima de lo pedido, a reducir la condena a lo probado o 

a completar los faltantes; en la segunda [incongruencia fáctica], a retirar el cuadro factual adicionado 
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arbitrariamente por el juzgador, junto con los efectos jurídicos atribuidos»:  SC 21 de junio de 2016, expediente 

00043. 

4) “Igualmente es menester la naturaleza inobjetable e indudable del yerro, o sea, no debe prestarse a duda, de 

tal manera que la única interpretación admisible sea la del censor, en tanto, “donde hay duda no puede haber 

error manifiesto” (LXVIII, 561, CCXII, p. 113 y CCXXXI, p. 704) y no basta con “ensayar simplemente (...) un 

análisis diverso del que hizo el Tribunal para contraponerlo al de éste.  Porque no es suficiente hacer un examen 

más profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem haya hecho 

en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y “cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del proceso, 

ya sea que se le considere aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos 

o más interpretaciones lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador 

elegir una u otra, sin que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña 

arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de 

interpretación que en este ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para 

que desentrañen la verdadera intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad 

de los derechos subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que 

libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya 

certeza de antemano ha sido verificada en el fallo’ (CCXXXI,  p.  704)”:  SC de 27 de agosto de 2008, radicación 

14171. La misma doctrina puede consultarse, en SC de 14 de octubre de 1993, expediente 3794; SC de 19 de 

septiembre de 2009, radicado 00318 y SC1905-2019. 

5) La interpretación de la demanda, desde luego, supone sintonizar a los sujetos procesales sobre lo mismo en 

los aspectos relevantes materia de controversia. No se trata, en consecuencia, de hacer prevalecer la posición 

subjetiva que una de las partes tenga sobre su literalidad. Se persigue, al decir de la Corte, es “poner al 

descubierto desde un principio la conexión que debe haber entre el estado de cosas antecedente que originó el 

litigio, el fin que se aspira alcanzar al entablar la demanda y el tipo de pronunciamiento que se solicita para que 

sobre ella recaiga”:  SC 16 de diciembre de 2010, radicación 00502. 

6) La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre el error de hecho en la apreciación de la demanda 

exige que el sentenciador, efectivamente, la haya alterado por acción u omisión. Tiene lugar, en palabras de la 

Sala, “cuando tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cercena su real 

contenido”:  SC de 22 de agosto de 1989. 

7) La Corte, desde vieja data, tiene sentado que el “corredor como simple intermediario no es un mandatario. No 

tiene la representación del comitente, ni realiza ningún acto jurídico por cuenta de éste. Su intervención se 
limita a actos materiales para aproximar a los contratantes a fin de que éstos perfeccionen por sí mismos el 
negocio”:  SC 6 de octubre de 1954 (LXXVIII-861) reiterada en fallo de 13 de abril de 1955 (LXXX-13). 
 

8) En ese sentido, la actividad del corredor es simplemente funcional. Para la Corporación, “no es otra que la de 
poner en contacto, ‘poner en relación’, o acercar ‘a dos o más personas’, ‘con el fin de que celebren un negocio 
comercial’ (...)”:  SC 122 de 8 de agosto de 2000, expediente 5383. 
 

9) “De manera que los corredores son aquellas personas que, por virtud del conocimiento del mercado, y con él 
la idoneidad y el grado de calificación que éste otorga, tienen como rol profesional y funcional, amén de típico, la 
intermediación que se ha venido explicando, sin vinculación con ninguna de las partes del futuro contrato, ya 
por trabajo, ora por mandato o representación, puesto que son independientes, y los de seguros, constituidos 

como empresa con ese objeto social. Con todo, vinculaciones como el mandato pueden surgir una vez celebrado 
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el contrato de seguro, por cuanto la limitación legal se ubica en la etapa previa al citado perfeccionamiento: 
SC122 de 8 de agosto de 2000, expediente 5383. 

 

10) Luego de acercar a los posibles contratantes, la gestión posterior del corredor no es esencial. Las 

actuaciones aledañas o adicionales, al decir de la Corte, “«no miden el cumplimiento de [la] labor [del corredor], 

en tanto (…) ésta se agota con el simple hecho de juntar la oferta y la demanda»: SC 9 de febrero de 2011, 

expediente 00900. 

 
 

 
ASUNTO: 
Recurso de casación que interpuso Proseguros Corredores de Seguros S.A., respecto de la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en el proceso ordinario promovido por la sociedad recurrente 

frente a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Se solicitó declarar que entre las partes se celebró un contrato de 
corretaje indefinido relacionado con un seguro de riesgos personales para clientes y accionistas del Banco 
Ganadero. Como secuela, condenar a la demandada a pagar a la convocante las comisiones pactadas y 
adeudadas desde enero de 1997, junto con los intereses moratorios. El a quo negó las pretensiones y el ad quem 

confirmó la decisión. La parte demandante formuló tres cargos en casación. En el primero se denuncia un vicio 
de procedimiento y en los otros dos, errores de juzgamiento: 1) por la causal tercera se denuncia que la decisión 
confutada no es congruente con las “pretensiones” y los “hechos” invocados. 2) por la causal segunda acusa 

violados los artículos 1494, 1495 y 1602 del Código Civil, 822 y 1341 del Código de Comercio, como 
consecuencia de la comisión de errores de hecho en la apreciación de la demanda. 3) por la causal segunda, a 
raíz de la comisión de errores de hecho en la valoración del acervo probatorio. La Sala no casa la sentencia 
impugnada.  

 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO            : 11001-31-03-028-2002-00972-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1253-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 26/04/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 
 

 
SC1297-2022 
 

CONTRATO ATÍPICO-En sentencia anticipada se declara probada la excepción mixta de prescripción extintiva. La 
causa petendi se erigió en el marco de la responsabilidad contractual con pretensión consecuencial de 
indemnización de los perjuicios irrogados al demandante por la desatención de las obligaciones contraídas por 
su adversaria en esta litis. La relación convencional en los fundamentos factuales que expuso el promotor, es de 

carácter atípico y su cumplimiento exigía el agotamiento de tres fases sucesivas e interdependientes, 
encaminadas a que el demandante pudiera obtener la calidad de accionista, de manera que, el incumplimiento 
de la primera obligación del convocado consistente en «asignarle» un derecho de opción de suscripción de 

acciones, hacía nugatorias las demás. La prescripción extintiva que -como excepción previa- planteó la 
encartada, y que fue la consagrada en el artículo 235 de la Ley 22 de 1995 regula situaciones específicas entre 
las que no encajan los supuestos de hecho que le dan sustento a la acción ejercida por el impulsor, lo que pone 
en evidencia el dislate en que incurrió el ad quem al interpretar la demanda. La expresión del sustento fáctico de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
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la excepción constituye una carga procesal cuya realización ha de ser observada con estrictez, pues, de no ser 
así, y en relación con aquella que en determinado evento hubiera sido formulada y que solo sea declarable a 

petición de parte, no podrá el juzgador despacharla con estribo en hechos distintos a los aducidos para el efecto, 
so pena de resolverla de forma oficiosa y en contravía del artículo 282  del Código General del Proceso que 
impone su necesaria y apropiada alegación. 

 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-El ad quem distorsionó en forma evidente el verdadero sentido de los 
hechos y pretensiones de la demanda, al encasillar la contienda en una disputa de naturaleza societaria, lo que, 
lo condujo a aplicar en su definición normas jurídicas que no eran las llamadas a regirla, incurriendo así en un 
error de facto manifiesto y trascendente, lo que significa que su decisión transgredió indirectamente el 

ordenamiento. 
 
DOCTRINA PROBABLE PROCESAL-Necesidad de darle sustento a la excepción de prescripción extintiva: cuando 
el demandado utiliza la prescripción como mecanismo defensivo, en la excepción respectiva deberá indicar el 

supuesto fáctico pertinente, pues únicamente de esta manera tendrá el demandante ocasión válida para generar 
la controversia, vale decir, para que frente a los hechos que con esa puntualidad se expongan en la excepción 
pueda ejercer su derecho de defensa y aducir las pruebas que crea conveniente. De lo anterior se desprende 
que, ante la omisión del opositor en dar los hechos estructurales del medio exceptivo, al juez no le es dable 

suplir esa preterición y entrar a decidir el mérito del conflicto, toda vez que, de hacerlo, le violaría al convocante 
el debido proceso y el derecho de defensa, por cuanto en tal evento podría resultar juzgándolo sobre unos 
supuestos que éste en su momento no pudo controvertir por la sencilla razón de no haberlos tenido en traslado.  

 

Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 2º CGP. 
Artículo 235 ley 222 de 1995. 

Artículos 1625, 2513, 2514, 2535 CC. 
Artículo 1081 Ccio. 
Artículo 282 CGP. 
Artículo 306 CPC. 

Artículo 2513, inciso 2º C.C.  

Artículo 2º ley 791 de 2002. 

Artículo 4º ley 169 de 1896. 

Artículo 96 numeral 3º CGP. 

Artículo 235 ley 222 de 1995. 
 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre esa causal exige que efectivamente el sentenciador se 

haya extralimitado por acción o por omisión en ese ejercicio hermenéutico, «como ocurre cuando tergiversa de 

modo evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cercena su real contenido»: SC 22 agosto 

1989, adicionalmente, debe demostrarse que el yerro es manifiesto u ostensible y su trascendencia en la 

decisión. 

2) Dijo la Sala que (…) el error del juez en la apreciación de la demanda ha de ser manifiesto, prístino o evidente 
pues si “no es de esta naturaleza, prima facie, si para advertirlo se requiere de previos y más o menos esforzados 

razonamientos, o si se manifiesta apenas como una posibilidad y no como una certeza, entonces, aunque se 
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demuestre el yerro, ese suceder no tendrá incidencia en el recurso extraordinario.”: GJ CXLII, 242, SC 27 ago. 
2008, rad: 1997-14171-01. 

 

3) Porque no es suficiente hacer un examen más profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de 

las apreciaciones que el ad quem haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y “cuando uno de los hechos 

afirmados en la demanda incoativa del proceso, ya sea que se le considere aisladamente o ya en conjunto con 

otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más interpretaciones lógicas, ninguna de las cuales 

desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador elegir una u otra, sin que su conducta implique error 

de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito 

ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de interpretación que en este ámbito el ordenamiento 

positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para que desentrañen la verdadera intención del 

demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad de los derechos subjetivos el fin que a través 

de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que libremente determinen y declaren las normas 

aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya certeza de antemano ha sido verificada en el 

fallo”: GJ CCXXXI, p. 704, SC de 14 de oct. de 1993, exp. 3794, SC de 19 de sept. de 2009, rad. 2003-00318-01 

y SC1905-2019. 

4) De esta manera, la prescripción aparece como fenómeno que permite al titular de un específico derecho hacer 

uso de él, bajo la condición de que despliegue la actividad necesaria dentro del periodo que la misma ley le 
confiere, so pena de que, en el evento de no proceder así, se produzca la respectiva extinción en virtud de la 
incuria en que haya podido incurrir, teniendo en cuenta, eso sí, que no es el mero transcurrir de las unidades 
de tiempo el que engendra el resultado extintivo, sino que se hace menester el comportamiento inactivo del 

acreedor, en la medida que es su actitud indiferente la que gesta, en medio del pasar de los días, que se concrete 
la extinción. En similar sentido se pronunció la Corte mediante fallo de 11 de enero de 2000, proferido en el 
proceso 5208, cuando dijo que “…no es bastante a extinguir la obligación el simple desgranar  de los días, dado 
que se requiere, como elemento quizá subordinante, la inercia del acreedor.”, de todo lo cual fluye claramente 

cómo “…del artículo 2535 del C. C. se deduce que son dos los elementos de la prescripción extintiva de las 
acciones y derechos: 1°) el transcurso del tiempo señalado por la ley, y 2°) la inacción del acreedor”: S. de N. G., 
18 de junio de 1940, XLIX, 726. 

 
5) Al efecto se indicó que: (…) cuando se trata de excepciones que no pueden declararse de oficio (…), por cuanto 
emanan de circunstancias que podrían originar una pretensión autónoma que el demandado puede renunciar a 
ejercer como tal, es, de un lado, forzoso proponerla y, de otro, ineludible alegar y probar el hecho o hechos que 

la constituyen, y en los cuales pudiera deducirse que invocara el excepcionante para atacar la existencia de la 
acción o reclamar su extinción, si alguna vez hubiese existido, por cuanto si no es obligación del juzgador 
declararla de oficio, cuando encuentre probado el hecho que la estructura, tampoco es deber suyo declararla por 
hechos o circunstancias no propuestos por el excepcionante comoquiera que de no ser así, la precitada 

restricción carecería de función alguna: en SC-137 de 29 sept. 1993.  
 
6) Como la excepción está constituida por todo “hecho que, contrapuesto a la pretensión, obra como enervativo 
de esta, bien porque la impide, ya porque   la modifica, ora porque la dilata” (Sent. 007 del 1º de febrero de 

2000), para que pueda considerarse adecuadamente propuesta no basta anunciarla, sino que debe exponerse el 
factum que le da contenido, puesto que en eso precisamente consiste, a más de que es así como se proporcionan 
al contendor los elementos necesarios para contradecirla: tesis reiterada en SC 12 dic. 2005, rad. 1989-05259-
01. 

 
7)  (…) Cuando el demandado utiliza la prescripción como mecanismo defensivo, en la excepción respectiva 
deberá indicar el supuesto fáctico pertinente, pues únicamente de esta manera tendrá el demandante ocasión 
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válida para generar la controversia, vale decir, para que frente a los hechos que con esa puntualidad se 
expongan en la excepción pueda ejercer su derecho de defensa y aducir las pruebas que crea conveniente; desde 

luego que, por lo mismo, la contienda acerca de ese mecanismo defensivo no podrá ir más allá del propio campo 
que ella definió, ya que en tal aspecto el litigio habrá de circunscribirse a ese marco; de lo anterior se desprende 
que ante la omisión del opositor en dar los hechos estructurales del medio exceptivo, al juez no le es dable suplir 
esa preterición y entrar a decidir el mérito del conflicto, toda vez que, de hacerlo, le violaría al promotor el debido 

proceso y el derecho de defensa, por cuanto en tal evento podría resultar juzgándolo sobre unos supuestos que 
éste en su momento no pudo controvertir por la sencilla razón de no haberlos tenido en traslado: SC 7 feb. 
2007, rad. 2002-00004-01. 
 

8) La excepción ataca derechamente la pretensión, de ahí que su soporte factual le permita a la contraparte 
saber qué posición adoptar para enfrentar esa antítesis, así como preparar y organizar las pruebas con las que 
quiera desvirtuarla, conforme se reiteró en SC 151, 13 oct. 1993 cuando se expresó que «[e]n cuanto a las 
excepciones, la Sala reafirma una vez más que una denominación jurídica son hechos que debe concretar el 

opositor, para que la contraparte con un debate legal sepa cuáles contra pruebas ha de presentar y de qué modo 
ha de organizar la defensa»: SC. 11 may. 1981, No. 1949, pág. 524. 
 
9) La Corte destacó que en razón a que las excepciones de prescripción, compensación y nulidad relativa que (…) 

no pueden declararse de oficio, el requisito de que cualquiera de ellas se proponga adecuadamente ha de ser 
observado con total rigor, como quiera que, de no ser así, en relación con la que en un evento dado se hubiera 
planteado, el juzgador no podría hacer pronunciamiento alguno por fuera de los fundamentos fácticos que el 
opositor haya aducido al efecto, pues, si procediera de manera contraria, estaría resolviendo la excepción no sólo 

oficiosamente sino con evidente desconocimiento del precepto legal acabado de aludir: SC 7 feb. 2007, rad. 
2002-00004-01. 
 
10) En efecto, al prever la norma en cuestión que “las acciones penales, civiles y administrativas derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones o de la violación a lo previsto en el libro segundo del Código de Comercio y 
en esta ley  [222 de 1995], prescribirán en cinco años”, está significando, sin duda, que tal mecanismo de 
extinción de las obligaciones puede tener lugar sólo en presencia de una reclamación judicial que haya sido 
fundamentada en una cualquiera de las tres hipótesis allí involucradas, vale decir, únicamente en la medida en 

que la causa que soporte el objeto de la respectiva controversia gire alrededor de por lo menos uno de tales 
supuestos de hecho; así, deberá tratarse de una acción relacionada con la insatisfacción total, la atención 
parcial o tardía de unas determinadas obligaciones, o con la infracción del régimen legal previsto para las 
sociedades mercantiles, contenido a partir del artículo 98 del Código de Comercio así como en las normas 

concordantes y complementarias, o del quebrantamiento de alguna disposición de la misma ley 222. Por ende, 
cuandoquiera que se trate de una acción cuya causa petendi se distancie de cualquiera de las tres 
eventualidades taxativamente enlistadas en aquel precepto, el tema atinente a si ella está prescrita no se podría 

resolver bajo su amparo y mucho menos, desde luego, a la luz del plazo que la misma concibe, porque, reitérase, 
el término allí determinado lo contempla el legislador apenas para aquellos casos en los que la correspondiente 
petición judicial tenga como base una u otra de las variables en cuestión: SC 6 ago. 2010, exp. 2002-00189-01. 
 

Fuente Doctrinal: 
Josserand, L. Derecho Civil. Teoría General de las obligaciones, tomo II, Vol. I. Ediciones Jurídicas Europa-

América, Bosch y Cía. Editores. Buenos Aires, 1950, pág. 741. 

Planiol, M y Ripert, J. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. Las obligaciones. Tomo VII. 2ª parte. Cultural 

S.A., 1945, págs. 660-661. 

Hinestrosa, F. La prescripción extintiva. 2da edición, año 2008, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 

pág. 11. 
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ASUNTO: 

Recurso de casación interpuesto por el demandante frente a la sentencia proferida por la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Cali, dentro del proceso de Andrés Arcila Tobar contra Alimentos Cárnicos S.A.S. El convocante 
solicitó que declare que Rica Rondo S.A. - hoy Alimentos Cárnicos S.A.S.-, es responsable «por el incumplimiento 
parcial, en lo concerniente al componente variable», del contrato entre ellos celebrado, condenarla a indemnizarle 

$305’849.827 por daño emergente, reconocer que incurrió en mora desde el 31 de diciembre de 2001, que por 
haber sido de mala fe debe también resarcir el lucro cesante por los años 1998, 1999 y 2000, junto con los 
intereses moratorios sobre dichas indemnizaciones y declarar resuelto parcialmente el negocio en lo 
concerniente al «componente variable».El a quo -mediante sentencia anticipada- declaró probada la prescripción 

extintiva. Esa determinación fue recurrida en apelación por la parte demandante y confirmada por el ad quem. 
Con soporte en las causales primera y segunda del artículo 336 del Código General del Proceso se plantearon 
dos cargos en casación, que, en su orden, acusan afrenta indirecta y directa de normas sustanciales:1) se acusa 

la violación indirecta por errores de hecho manifiestos y trascendentes en la apreciación de hechos, pretensiones 
y algunos elementos probatorios. La Sala casa la sentencia anticipada impugnada, declara impróspera la 
excepción de prescripción extintiva y devuelve el expediente al juzgado de origen, para que dé continuación al 
trámite que corresponda.  

 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO            : 76001 31 03 004 2013 00011 01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1297-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 06/06/2022 
DECISIÓN    : CASA y DECLARA IMPRÓSPERA EXCEPCIÓN 
 

 
SC1962-2022 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS-Carencia de legitimación del consorcio demandante para validar 
la terminación unilateral del contrato, así como para reclamar los perjuicios, por ser quien transgredió primero, 
y de forma esencial, el vínculo jurídico al no haberle proporcionado a la contratista demandada la información 
necesaria, para que esta pudiera realizar los estudios técnicos que había acordado. En el ámbito indemnizatorio, 

el impulsor debe justificar que atendió sus deberes o estuvo dispuesto a satisfacerlos como fue pactado, ya que 
solo la parte cumplidora de sus débitos contractuales puede reclamar perjuicios. Si las obligaciones recíprocas 
debían ser satisfechas de forma sucesiva, solo podrá reclamar perjuicios aquella parte a quien le incumplieron 
delanteramente, porque tal desatención la liberó de atender sus débitos; en cambio, si tenían que ser realizadas 

de manera simultánea o coetánea, la facultad de reclamar resarcimiento la tendrá únicamente quien fue 
cumplidora o se allanó a atender lo suyo, según lo convenido, toda vez que el infractor no tiene acción 
indemnizatoria. Ninguna razón legal, y menos de orden lógico, justifica subordinar la acción resarcitoria a la de 
resolución o de cumplimiento contractual. La responsabilidad civil contractual exige demostrar los siguientes 

elementos: (i). La existencia de un contrato valido; (ii); El incumplimiento -doloso o culposo- de la otra parte; (iii). 
El perjuicio; (iv). El nexo causal, en una relación de causa y efecto, entre el proceder de la convocada y las 
consecuencias que ello le produjo en el plano patrimonial o inmaterial; y (v). La mora, supuesto que variará, en 

cada evento, dependiendo de la clase de prestación insoluta. 
 
DOCTRINA PROBABLE CIVIL-La indemnización de perjuicios derivada de la inejecución -total o parcial- de 

prestaciones asumidas por una de las partes en un contrato bilateral, así como de su cumplimiento imperfecto o 

tardío, puede ser solicitada de forma directa, autónoma e independiente al no estar subordinada a la acción 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
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resolutoria o de cumplimiento que de forma alternativa prevén los artículos 1546 del Código Civil y 870 del 

Código de Comercio. 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) la acusación incurre en desenfoque y no demuestra 

los errores alegados al interpretar la demanda. No hay concordancia entre el fundamento de la acusación y el 

razonamiento de la sentencia combatida, por lo que la arremetida resulta inidónea para socavar la presunción de 

legalidad y acierto de que está revestida tal determinación judicial. 2) para que un cargo se abra paso en casación 

por error en la interpretación de la demanda, no basta con demostrar que el entendimiento del Tribunal es 

extraño al que debía obtener de la demanda, sino que debe evidenciarse que este último era el único posible, ya 

que si el de aquel también era factible ningún yerro habrá o no será ostensible y deberá respetarse, entonces, la 

discreta autonomía del juzgador de instancia en lo atinente a la comprensión que haya hecho del litigio. 

NORMA SUSTANCIAL-No ostenta este linaje el 1621 del Código Civil. 
 
Fuente Formal: 

Artículo 336 numeral 2º CGP. 
Artículo 870, 1546, 1595, 1602, 1609, 1610 CC. 
Artículo 4 ley 169 de 1896. 
Artículo 925 Ccio. 

 
Fuente Jurisprudencial: 
1) Interpretación de la demanda.Porque no es suficiente hacer un examen más profundo o sutil, para que se 
pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 520) y 

“cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del proceso, ya sea que se le considere 
aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más interpretaciones 
lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador elegir una u otra, sin 
que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña arbitrariedad, ni contradice 

la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de interpretación que en este 
ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para que desentrañen la 
verdadera intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad de los derechos 
subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que libremente determinen 

y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya certeza de antemano ha 
sido verificada en el fallo”: GJ CCXXXI,  p.  704 y SC 27 ago. 2008, rad: 1997-14171-01.  Ver SC de 14 de oct. 
de 1993, exp. 3794, SC de 19 de sept. de 2009, Rad. 2003-00318-01 y SC1905-2019.   

 
2) Todos los cargos que se propongan en casación, con respaldo en la primera de las causales que sirven a dicho 
recurso extraordinario [actualmente, con fundamento en los dos motivos iniciales previstos en el artículo 336 del 
Código General de Proceso, se aclara por la Sala], deben ser una crítica simétrica al fallo que controvierten, de modo 

que, con su formulación, es necesario que resulten desvirtuados en su totalidad los genuinos fundamentos en los 
que ellos se respaldan: SC del 26 de marzo de 1999, rad. n.° 5149 y SC18563- 2016. 
3) (…) la terminación unilateral por cláusula resolutoria expresa, está reservada estrictamente a la parte 
cumplida o presta a cumplir, pues repugna a claros dictados éticos que, la incumplida o renuente al 

cumplimiento, pretenda favorecerse con su propio incumplimiento. De igual manera, su ejercicio presupone un 
incumplimiento cierto, ostensible, evidente e incontestable de las obligaciones individualizadas, no de otras, y de 
tal gravedad, magnitud, relevancia, significación o importancia, por cuanto no cualquier inobservancia de los 
deberes de conducta justifica la resolución: SC 30 ago. 2011, rad. 1999-01957-01. 

 
4)  La indemnización de perjuicios derivada de la inejecución -total o parcial- de prestaciones asumidas por una 
de las partes en un contrato bilateral, así como de su cumplimiento imperfecto o tardío: 26 de enero de 1994, no 
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publicada, transcrita en G.J. CCLV, 653 y reiterada en CSJ SC 7 nov. 2003, rad. 7386, puede ser solicitada de 
forma directa, autónoma e independiente al no estar subordinada a la acción resolutoria o de cumplimiento que 

de forma alternativa prevén los artículos 1546 del Código Civil y 870 del Código de Comercio, conforme lo 
expuso la Corporación en: SC 3 nov. 1977, G.J. Tomo CLV n° 2396, pág.320 a 339, SC 28 mar. 1979, SC 26 
nov. 1986, G.J. Tomo CLXXXIV n.° 2423, SC 14 mar. 1996, rad. 4738, SC 4 sept. 2000, rad. 5420, SC 9 mar. 
2001, rad. 5659, SC 7 nov. 2003, rad. 7386, SC 19 oct. 2009, rad. 2001-00263-01 y SC 31 may. 2010, rad. 

2005-05178-01. 
 
5) El contrato legalmente celebrado vincula a las partes y las obliga a ejecutar las prestaciones convenidas, de modo 
que si una de ellas incumple las obligaciones que se impuso, faculta a la otra para demandar bien que se le cumpla, 

que se le resuelva el contrato o al pago de los perjuicios que se le hayan causado por el incumplimiento, 
pretendiendo éstos últimos ya de manera principal (arts. 1610 y 1612 del C.C.) o ya de manera accesoria o 
consecuencial (arts. 1546 y 1818 del C.C.), los que se encaminan a proporcionar a la parte cumplida una 
satisfacción pecuniaria de los daños ocasionados”: SC14 de marzo de 1996, exp. No. 4738, G.J. CCXL, pág. 407, 

SC 9 mar. 2001, rad. 5659.  
 
6) Se justificó la autonomía de la acción indemnizatoria derivada de contratos bilaterales, con  
soporte en que (…) el daño brota de la inobservancia del deber de conducta prestacional, su génesis es su lesión, 

o sea, el incumplimiento total o parcial, del cual dimana, originando una prestación indemnizatoria, consistente 
en reparar el quebranto inmotivado de los derechos e intereses conculcados que puede exigirse con la prestación 
originaria o subrogada o de manera independiente. Incluso, en veces el incumplimiento no es de tal magnitud, 
trascendencia o gravedad para justificar la resolución, ocasionando, empero perjuicios, a cuyo resarcimiento 

tiene derecho el acreedor y aún éste puede aceptar el cumplimiento, perseverando en la reparación de los daños 
causados y también, ejecutado el contrato, podrán presentarse reclamaciones a propósito de la idoneidad 
funcional de los bienes o servicios, tal como acontece, ad exemplum, en la compraventa, con los vicios o defectos 
ocultos de la cosa entregada: SC 19 oct. 2009, rad. 2001-00263-01. 

 
7) La responsabilidad civil contractual se asienta sobre la existencia y validez de un pacto ajustado entre dos o 
más sujetos de derecho, la desatención -total o parcial- de los compromisos adquiridos por uno de ellos o su 
ejecución defectuosa o tardía, así como la presencia de un detrimento, y el nexo causal entre tal omisión y su 

resultado. Así sucede porque tales acuerdos son ley para las partes, quienes, desde el momento de su 
perfección, deben honrar sus deberes y de no hacerlo tienen que salir a resarcir los daños que de su infracción 
unilateral deriven para quien sí los cumplió o, cuando menos, se acercó a atenderlos en la forma y términos 
pactados: SC5141-2020. 

 
8) Se destacó que «(…) si el acreedor no ha cumplido por su parte la obligación que le incumbe, su demandado 
no está en mora de ·cumplir lo pactado, y no estando en mora, su prestación no es exigible. Sería jurídicamente 

irregular la condena al pago de una obligación, sin exigibilidad»: SC 23 mar. 1943, G.J. Tomo LV, pág. 67-72. 
 
9) Se insistió en que frente a este tipo de yerros «la labor del impugnante ‘no puede reducirse a una simple 
exposición de puntos de vista antagónicos, fruto de razonamientos o lucubraciones meticulosas y detalladas, 

porque en tal evento el error dejaría de ser evidente o manifiesto conforme lo exige la ley’»: SC 15 jul. 2008, rad. 
2000-00257-01 y SC 20 Mar. 2013, rad. 1995-00037-01, SC2501-2021. 
 
10) El error por preterición supone, entonces, que el - sentenciador ha ignorado la presencia de prueba en el 

proceso, a consecuencia de lo cual ha encontrado acreditado un hecho diverso al que demuestran los medios 
que no vio, o a dejar de admitir los hechos probados que lo llevaron de contragolpe a violar normas de derecho 
sustancial, por falta de aplicación o por aplicación indebida. Por consiguiente, no puede presentarse este yerro 
de apreciación si las pruebas que se dice no estimadas, no las pasó por alto el fallador que, al contrario, las vio y 
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las consideró, así la conclusión a que haya llegado sea diversa, porque se basó en otras pruebas que obraban en 
la actuación: SC  

12 dic. 1989, rad. 478-1989. 
 
11) El simple hecho de omitir referirse explícitamente a algunas pruebas no significa que hayan sido omitidas 
por el fallador, sino que fueron valoradas de forma implícita, tal como lo ha dicho esta Corporación, , cuando 

recordó: (…) la omisión en la cita de las pruebas  -aun cuando ello no es lo ideal o aconsejable,   hay que 
resaltarlo-, no implica, de por sí, la configuración de un arquetípico error de hecho por preterición, como ha 
tenido oportunidad de precisarlo la Sala, al expresar que “…la mera circunstancia de que en un fallo no se cite 
determinada prueba o parte del contrato de la misma, no implica error manifiesto de hecho, a menos que de 

haber apreciado el ad-quem tal medio de convicción, la conclusión del pronunciamiento ciertamente hubiere 
tenido que ser distinta a la adoptada por el fallador”: SC  11 de marzo de 1991; Vid CXXIV, 448; cas. civ. 6 de 
abril de 1999 exp. 4931 y cas. civ de 17 de mayo de 2001 exp.  5704, SC 31 mar. 2003, rad. 7141. 
 

12) (…) los errores en el campo de los hechos se estructuran en los casos en que el sentenciador de manera 
ostensible aprecia equivocadamente la demanda u omite, adiciona, cercena o tergiversa el contenido material de 
las pruebas, y no cuando se aparta de la posición subjetiva que, al margen de su objetividad, tenga la parte 
recurrente acerca de los distintos medios de convicción (…) Por esto, en ese preciso ámbito, al decir de la Corte, 

un yerro es de recibo cuando es “tan grave y notorio que a simple vista se imponga a la mente, sin mayor 
esfuerzo ni raciocinio, o en otros términos, de tal magnitud, que resulte contrario a la evidencia del proceso. No 
es, por lo tanto, error de hecho aquél a cuya demostración sólo se llega mediante un esforzado razonamiento” 
(Sentencia 006 de 12 de febrero de 1998, expediente 4730, reiterando doctrina anterior), o el que surge de 

“ensayar un discurrir que se juzgue con mejor perfil dialéctico o con mayor rigor lógico”:  SC 073 de 20 de abril 
de 2001, expediente 6014, citando casación civil de 22 de octubre de 1998, SC 4127-2021, al citar SC2805-
2016, SC9788-2015 y SC5854-2014. 
 

13) Establecido como quedó con el correspondiente recorrido cronológico jurisprudencial, que en el 
ordenamiento jurídico patrio es de recibo, al día de hoy, la figura iuris de la simple resolución contractual en 
situación de recíproco incumplimiento de las partes, resta por precisar algo más y que es trascendental a la hora 
de evaluar cualquier caso con pretensiones de encuadrar en el criterio doctrinal vigente de la Corte; esto es, que 

no basta un incumplimiento en cada uno de los extremos contractuales para propiciar una resolución, sino que 
se requiere que ese desconocimiento de las obligaciones sea recíproco y simultáneo, porque si contractualmente 
los interesados establecieron un orden prestacional, no hay manera de predicar un incumplimiento mutuo, ya 
que la infracción contractual del primero en el tiempo justifica la renuencia del segundo a cumplir, y permite 

que este último ejercite las acciones alternativas previstas en el artículo 1546 del Código Civil: ejecutar o 
resolver, con indemnización de perjuicios: SC3666-2021, SC1662-2019 y SC4801-2020. 
 
ASUNTO: 

Las promotoras -en calidad de integrantes del Consorcio OHL Río Magdalena- pidieron declarar que Géminis 

Consultores Ambientales S.A.S. incumplió el contrato de prestación de servicios celebrado con OHL Colombia 

S.A.S., posteriormente cedido al Consorcio OHL y que, por tanto, la terminación unilateral que este efectuó el 29 

de enero de 2016 fue valida (pretensiones 1ª y 2ª). Se expuso que Géminis Consultores Ambientales S.A.S. se 

obligó a producir un conjunto de documentos técnicos necesarios para la tramitación de las licencias y permisos 

requeridos por el Estado en la construcción del proyecto Autopista Río Magdalena, a cambio de $3.312’787.392 

pagaderos por hitos, en la medida que entregara satisfactoriamente los estudios y soporte de su radicación ante 

la Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). El a quo desestimó las aspiraciones planteadas respecto 

de Géminis Consultores Ambientales S.A.S. El ad quem confirmó esa decisión con estribo en que estas carecen 

de legitimación para ejercer la «pretensión resarcitoria derivada de la responsabilidad contractual», porque el 

consorcio no tiene la calidad de contratantes cumplido. Las impulsoras plantearon cinco cargos en casación, en 
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AC5808-2021 la Sala inadmitió el primero y el segundo. Los tres cargos restantes se planearon así: 3) infracción 

indirecta por yerros de hecho en la apreciación de la demanda. 4) infracción indirecta a causa de error de hecho, 

al valorar las pruebas. 5) quebranto directo de los artículos 1621, 1546 y 1609 del Código Civil, toda vez que el 

fallador sostuvo que la facultad de resolver el contrato solo la tiene la parte que cumplió o se allanó a honrar sus 

débitos, a pesar que ello ha sido revaluado por la jurisprudencia (SC1662-2019), en los casos de incumplimiento 

recíproco. La Sala no casa la sentencia impugnada. 

M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO            : 11001-31-03-023-2017-00478-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC1962-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 28/06/2022 
DECISIÓN    : NO CASA  
 
 
 

 
 
SC3985-2022 
 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-Responsabilidad contractual por la conducta del acreedor en no devolver 
los títulos valores y dejar caducar o prescribir el instrumento. Cuando el colegiado consideró que la devolución 
de los cheques o la constitución de la caución estaba antecedida del ejercicio de la acción judicial, no se apartó 
de la hermenéutica.  Lo que dispone el inciso segundo del artículo 882 del Código de Comercio es un 

presupuesto de la acción resolutoria del contrato o de la acción cambiaria. Para proceder al rembolso de la suma 
contenida en los valores era necesario pronunciarse respecto de la obligación de entrega y la prescripción de los 
instrumentos. Esto es, la pretensión de reintegro se planteó como consecuencial. Carga de probar los perjuicios 

reclamados por la no devolución de cheques. Los títulos valores tienen un especial propósito: circular. De allí 
que se imponga evitar el ejercicio de acciones paralelas contra el deudor - la cambiaria y la causal resolutoria-. 
La exigencia de la caución se presenta en el ámbito del ejercicio jurisdiccional, porque es el juez quien determina 
la suficiencia de la garantía. 

 
NORMA SUSTANCIAL- Los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil no ostentan este linaje. 
 
Fuente Formal: 

Artículo 336 numeral 2º CGP. 
Artículo 882 inciso 2º Ccio. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) Ninguno de los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil  es de carácter material, tal como se 
puede advertir en: AC 7520-2017, reiterada en AC3195-2022. AC, 9 may. de 2005, reiterada en AC7709-2017. 
STC.29. abr. 2005, reiterada en AC5504-2019. 
 

2) Interpretación de la demanda. El ejercicio hermenéutico del fallador, al apreciar la demanda, está supeditado 

a que del texto se muestre oscuro. La opacidad habilita la interpretación. Al respeto, la Sala aseveró que «La 
demanda debe ser idónea desde el punto de vista formal. Tiene que expresar, con precisión y claridad -entre 
otras cosas, aquello que se pretenda. De no venir así presentada, al punto que sea arduo desentrañar lo que 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3985-2022-2013-00213-01-1.pdf
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verdaderamente se quiere, será incapaz de propiciar la apertura del debate -resultando en su inadmisibilidad-. 
Lo anterior, de pasar inadvertido, activaría el deber hermenéutico del fallador a efectos de proferir sentencia de 

mérito, según las pretensiones inferidas del escrito. En efecto, (...) ante situaciones en las cuales aparece que el 
libelo es obscuro o ambiguo, debe el juez interpretarla» SC del 20 de agosto de 1987, GJ. CLXXXVIII P.139; SC 
del 15 de noviembre de 1936, GJ. XLIV, 527; y más recientemente STC14160-2019 y SC del 06 de mayo del 
2009, exp. 00083.: SC775-2021. 

3) «Para que se configure el error en la interpretación de la demanda, es necesario como lo exige la ley, que ‘sea 
manifiesto’, ostensible o protuberante»: GJ CCXXV, 2ª parte, p. 185, citada en SC, 27 ago. 2008, exp. 1997-

14171-01. 

4) «[...] es evidente la necesidad de evitar que por fuerza de este sistema lleguen a consolidarse situaciones a 
todas luces injustas que resultarían de tratar al deudor como obligado en los términos propios de la relación 
subyacente y al mismo tiempo, independientemente de las secuelas que postura de semejante linaje traiga de 
cara al ejercicio de sus derechos por parte del acreedor inicial, reputarlo también como obligado cambiario 

frente a un eventual tenedor del instrumento a quien no le sea oponible nada de cuanto haya acontecido en el 
desenvolvimiento de la meditada relación. Pues bien, es precisamente ésta que acaba de señalarse la razón por 
la que la ley manda que en tanto exista de verdad el riesgo advertido y con el exclusivo fin de evitarlo o de 
remediar las consecuencias patrimoniales que para el deudor se sigan de su realización, el acreedor que 

pretenda utilizar cualquier acción extraida de la causa antecedente que determinó la creación o transferencia de 
un  título de crédito que permanezca vivo y por ende aún en estado de ser aprovechado como base del recaudo 
por persona distinta, tiene el mencionado acreedor que devolverlo o prestar caución sustitutiva, a satisfacción 
del juez, para reparar los eventuales daños que para el deudor pueda representar el no hacerlo en oportunidad»:  

G.J, t. CCXIX. P.183. 

5) «Estos dos derechos son contrapuestos y por tanto se excluyen recíprocamente. El ejercicio simultáneo de 

ambos es un imposible jurídico. De consiguiente, cuando una prestación originada en contrato se ha satisfecho 

en la forma que autoriza el artículo 882, para el ejercicio de la acción resolutoria respectiva derivada del no pago 

del título valor, requiérase sine qua non que el acreedor demandante lo presente para acreditar· que lo tiene en 

su, poder y que no está descargado, o ''dando caución, a satisfacción del juez de indemnizar al deudor los 

perjuicios que pueda causarle la no devolución del mismo", como lo dispone dicho artículo. Esa presentación del 

título valor insoluto o el otorgamiento de la garantía, en su caso, son los únicos que lo habilitan para ejercer el 

derecho a demandar la resolución del contrato, pues con ellas exterioriza su deseo de utilizar en ese sentido la 

alternativa que le confiere el artículo 1546:  SC 11 de octubre de 1978, G.J., t. CLVIII, No 2399, p. 260. 

 
6) En el ámbito del recurso de casación, está averiguado que, si del texto convencional se descubren varios 
sentidos razonables, la elección que de uno de ellos haga el Tribunal ha de ser respetada y mantenida por la 

Corte. Es decir, siendo «[l]a interpretación de un contrato (…) una cuestión de hecho, una estimación 
circunstancial de factores diversos probablemente establecidos en el juicio, (…) no es posible desestimarla por la 
Corte, sino al través de la alegación demostrada de un evidente error de hecho, que ponga de manifiesto 
incuestionablemente una arbitraria interpretación judicial de la voluntad de los contratantes (…)»: SC del 25 de 

junio de 1951. En dirección análoga: SSC del 11 de agosto de 1953, 7 de noviembre de 1953, 27 de abril de 
1955, 28 de febrero de 1958, 21 de nov. de 1969, 28 de agosto de 1978, 6 de sept. de 1983 t 6 de agosto de 
1985. 
 

Fuente Doctrinal: 

Ambrosio Colin y H. Capitant. Curso Elemental de Derecho Civil, Reus, 1924, pág. 263. 

Baudry-Lacantinerie. Traité Théorique et pratique de Droit Civil. Sirey, París, 1909. T. XXIV, no. 1139.  
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ASUNTO: 
Alianza Fiduciaria S.A. -como vocera del patrimonio autónomo Lote Mamonal- pretende que se declare que: los 

deudores Construcciones Modernas S.A. y Cables S.A. pagaron, con los títulos valores, la «obligación parcial» 
correspondiente a la cuota del 29 de junio de 2008 de la promesa de compraventa suscrita por estos con Central 
de Inversiones S.A., el 26 de diciembre de 2006. Que los mencionados instrumentos fueron impagados por el 
banco girado. Y, en consecuencia, operó la condición resolutoria tácita reglada en el artículo 882 del Código de 

Comercio. Que CISA no devolvió a los deudores los instrumentos originales del pago de la cuota del 29 de junio 
de 2008. Que Construcciones Modernas S.A. pagó efectivamente a CISA el valor de la mencionada cuota, junto 
con la suma de $661.666.111, por concepto de sanción por el no pago de los cheques entregados. Que los 
aludidos instrumentos caducaron y prescribieron en manos del demandado. Que, por ende, se considere 

extinguida la obligación causal consistente en el pago de la cuota del 29 de junio de 2008. Instó a que se declare 
a la convocada civilmente responsable de los perjuicios y se condene a la devolución de lo pagado. El a quo 
desestimó las pretensiones, por hallar probadas las excepciones formuladas «atinentes a la falta de prueba de los 
perjuicios demandados». El ad quem confirmó la decisión. El demandante formuló dos cargos en casación por la 
vía indirecta como consecuencia del error de hecho en la apreciación de las pruebas y en la apreciación de la 
demanda-. La Sala no casa la sentencia impugnada.  
 

M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO            : 76001-31-03-015-2013-00213-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3985-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 16/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA  
 

 

De simulación  

 
SC2582-2020 

 
SIMULACIÓN ABSOLUTA - Acción que se presenta -a nombre propio- por herederos del vendedor de los 

negocios simulados. Interés en trasladar los activos antes del fallecimiento, en favor de hijo matrimonial, 

afectando las expectativas herenciales de hijos extramatrimonales ignorados por su padre. Labor del juez de 

ponderar indicios y contraindicios. La legitimación del heredero demandante nace con el fallecimiento del 

contratante, momento desde el cual comienza a correr el término de la prescripción extintiva. Artículo 2536 C.C. 

“La sentencia del Tribunal será casada por múltiples errores de hecho, al haber pretermitido las pruebas 

indicadoras de las inferencias intituladas: afecto, falta de pago del precio, precios exiguos, venta en bloque, 

ocultación de las convenciones a terceros, falta de movimientos bancarios, no inversión de los recursos recibidos, 

compensación y tratamiento displicente hacia los demandados. Del mismo modo, se omitieron documentos, 

testimonios, interrogatorios y el dictamen pericial, los que permitían desvirtuar los contraindicios de causa 

simulatoria, movilidad de la posesión y necesidad para la realización de las ventas.” 

PRUEBA INDICIARIA - Forma de valoración de las inferencias. Error de hecho en la apreciación probatoria de 

indicios y contraindicios de simulación de negocios jurídicos. Apreciación de los hechos indicadores de 1)afecto 

(trato displicente hacia hijos extramatrimoniales), 2) Falta de pago del precio en compraventa; 3) Precios 
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exiguos: utilizar el valor catastral y nominal, como sustituto del de mercado; 4) Venta en bloque, enajenación o 

adquisición masiva de bienes;5) Ocultación de las convenciones a terceros; 6) Falta de movimientos bancarios; 

7) No inversión de los recursos recibidos; 8) Compensación; 9) Tratamiento displicente hacia los hijos 

extramatrimoniales y de los contraindicios provenientes de 1) la causa simulatoria, 2) la retención de la posesión 

y 3) la necesidad para la realización de las ventas 

“Conclusión que es confutada en casación en razón de la omisión en la valoración de documentos, testimonios e 

interrogatorios que permiten inferir los indicios conocidos como causa simulandi (dejar sin bienes sucesorales a los 

hijos habidos fuera del matrimonio), compensatio (el causante recibió créditos a título de solución de sus derechos 

en la sociedad conyugal), affectio (el causante prefería la descendencia matrimonial sobre la extramatrimonial), no 

pago de precio, pretium vilis (las operaciones se hicieron por el valor catastral o por el costo nominal de las cuotas 

de interés), venta en bloque (las enajenaciones se efectuaron, en su mayoría, en los años 1985 y 2006), ausencia 

de necesidad (el causante era una persona solvente), retención de la posesión (el padre siguió al frente de los 

negocios hasta su enfermedad), ocultación (los amigos y familiares desconocían las ventas realizadas), falta de 

movimientos bancarios, no inversión de los precios recibidos, subfortuna (el hijo adquirente de los activos carecía 

de bienes para pagar), y endoprocesales (los convocados mostraron desprecio frente a los actores).” 

PRESCRIPCION EXTINTIVA - Cómputo del término cuando quien demanda es el heredero -hijo 

extramatrimonial- del vendedor del negocio simulado, a nombre propio y para la sucesión. Interés y 

legitimación. Interpretación de la demanda respecto a la excepción de prescripción adquisitiva de dominio. 

“De allí que, sólo con el fallecimiento de Faustino el 16 de mayo de 2005 (folio 204 del cuaderno 1-2), los 

descendientes extramatrimoniales adquirieron la posibilidad de accionar en nombre propio y, a partir de este 

momento, comenzó el conteo del término decenal de prescripción consagrado en el artículo 2536 del Código Civil, 

siendo oportuna la interposición de la demanda realizada el 9 de mayo de 2008 (folio 271), en tanto el último de 

los accionados fue notificado el 9 de junio de 2009 (folio 720 del cuaderno 1-3).” 

Fuente Formal: 

Art. 625 numeral 5º CGP.  

Artículo 250 CPC. Artículos 1852, 1947, 1949 C.C.  

Articulo 2536 C.C. Artículo 306 CPC. 

 

Fuente Jurisrudencial: 

 1) Los indicios como pruebas indirectas. SC7274, 10 jun. 2015.  

 

2) Error facti del indicio en la determinación de los hechos indicadores o en el juicio inferencial. SC225, 27 jun. 

1989. SC12469-2016.  

 

3) Poder persuasivo de las inferencias presuntivas AC1174, 23 mar. 2018.  

 

4) Libertad en la valoración probatoria indiciaria. SC, 23 mar. 1977.  

 

5) No basta la existencia de otras pruebas en calidad de contra indicios SC033-2015.  

 

6) no se requiere de la demostración concreta del estado civil, sino la familiaridad que la que constituye el 

indicio de simulación. SC6866, 30 may. 2014  
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7) la mayor cercanía afectiva como situación indicativa de una simulación. SC, 23 mar. 1977.  

 

8) La confianza originada en las relaciones familiares entre vendedor y comprador. SC16608-2015. SC7274-

2015. 

 

9) La expectativa de obtener resultados económicos hace indispensable contratar SC, 11 jun. 1991.  

 

10) Utilización del valor catastral y nominal, como sustituto del de mercado SC, 11 jun. 1991.  

 

11) Cuando el precio anotado en la escritura de venta es irrisorio, deja entrever la falta de seriedad de la misma. 

SC, 12 dic. 2000, exp. n.° 5225.  

 

12) Enajenación o adquisición masiva de bienes. SC, 11 jun. 1991. 

 

13) Ausencia de ingresos o salida de recursos en cuentas bancarias SC, 12 dic. 2000, exp. n.° 5225.  

 

14) Falta de acreditación del destino de los fondos percibidos como consecuencia de la enajenación. SC7274-

2015.  

 

15) Análisis de la causa simulatoria. SC7274-2015.  

 

16) Falta de seriedad del acto que el vendedor continuara con la posesión del inmueble. SC7274-2015.  

 

17) No tener interés ni necesidad para desprenderse del bien. SC7274-2015.  

 

18) Clasificación y alcance de la simulación en absoluta y la relativa SC, 23 mar. 1977. SC16608-2015, SC 23 

feb. 2006, rad. n.° 15508.  

 

19) Cuando el conocimiento es unilateral, se configura una reserva mental que no produce efectos jurídicos. SC, 

29 de abril de 1971 SC,3 de jun. 1996, Rad. 4280. SC5631-2014.  

 

20) Interés jurídico y personería del heredero para demandar. SC 31 oct. 1956, G.J. n.° 2171-2172-2173.  

 

21) Legitimación para demandar la simulación del heredero. G.J., n.° 2217-2218-2219, p. 787 y 788.  

22) Apreciación conjunta de los indicios. SC, 7 mar. 2002, exp. n.° 6596 

 

Fuente Doctrinal: 

Antonio Dellepiane, Nueva Teoría de la Prueba, 10ª Ed., Temis S.A., 2016, p. 53. Michele Taruffo, La Prueba de 

los Hechos, Editorial Trotta, 2005, p. 475 y 476.  

Atilio Aníbal Alterini y otros, Derecho de Obligaciones, Civiles y Comerciales, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 

1996, p. 328.  

Fernando Hinestrosa, Derecho Civil, Obligaciones, Universidad Externado, 1969, p. 373. Guillermo Ospina 

Fernández y otro, Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico, Temis, 2009, p. 139. 
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PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA - El término de prescripción extintiva de la acción de simulación, cuando es 

promovida por uno de los contratantes o sus herederos frente al otro u otros, se empieza a contabilizar desde el 

momento de celebración del acto que se tacha de fingido o disimulado. Artículos 1748 y 2535 C.C. Reiteración 

de los salvamentos de voto frente a la sentencia de tutela STC4341-2018 y SC21801-2017. (Salvamento de voto 

del Señor Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona). 

“Reitero y complemento la posición que en pretéritas oportunidades he defendido, según la cual, el término de 

prescripción extintiva de la acción de simulación, cuando es promovida por uno de los contratantes o sus herederos 

frente al otro u otros, se empieza a contabilizar desde el momento de celebración del acto que se tacha de fingido o 

disimulado. Por supuesto, para los herederos del simulador o terceros, ha de tenerse en cuenta, si ha sido 

registrado el acto, cuando lo requiera para los efectos de la publicidad y oponibilidad”. 

Fuente Formal: 

Artículo 487 CGP.  

Artículos 1748, 1766, 2535 CC. 

 

 

Fuente Jurisprudencial: 

SC de 9 de diciembre de 1961 M.P. José J. Gómez; SC de 21 de abril de 1971 M.P. Germán Giraldo Zuluaga; SC 

de 20 de mayo de 1987 (M.P. Alberto Ospina Botero); SC de 30 de enero y 13 de diciembre de 2006 (M.P. Manuel 

I. Ardila); SC de 24 de enero de 1951 (M.P. Miguel Arteaga); SC de 27 de octubre de 1954 M.P. Alberto Zuleta 

Ángel; SC de 26 de julio de 1956 M.P. José J. Gómez; SC de 17 de junio de 1963 M.P. Enrique Coral Velasco.SC 

de 16 de junio de 1959 M.P. José Hernández Arbeláez; SC de 1º de octubre de 1987, G.J. CLXXXVIII, págs. 243 

y 244; SC de 31 de julio de 2008 Expediente 2001-00096-01; SC de 1 de diciembre de 1938, Mg. Pon. Hernán 

Salamanca, G.J., Tomo XLVII, p. 454; SC del 22 de junio de 1950 M.P. Pedro Castillo Pineda 13 de abril de 1951 

M.P. Pablo Manotas; SC de 9 de septiembre de 1952 M.P. Pablo Manotas; SC de 27 de junio y 7 de julio de 1955 

M.P. Manuel Barrera Parra y Alberto Zuleta Ángel; SC de 9 de septiembre de 1959 M.P. Ignacio Escallón; SC de 

31 de enero de 1961 M.P. José J. Gómez; SC de 21 de abril de 1971 M.P. Germán Giraldo Zuluaga; SC de 13 de 

diciembre de 2006 M.P. Manuel I. Ardila; SC de 30 de mayo de 1970 GJ. T. CXXXIV, p. 162; SC de 28 de febrero 

de 1955 M.P. Manuel Barrera Parra; SC de 26 de julio de 1956 M.P. José J. Gómez. SC de 27 de julio de 2000 

M.P. Jorge Santos Ballesteros. SC de 14 de abril de 1959 M.P. Arturo Posada; SC de 20 de octubre de 1959 M.P. 

Hernando Morales Molina; SC de 6 de marzo de 1961 M.P. Enrique Coral Velasco, STC8831-2015, SC de 22 de 

noviembre de 1951 M.P. Manuel José Vargas. SC de 16 de mayo de 1968 Fernando Hinestrosa Forero; SC de 30 

de agosto de 1968 M.P. Guillermo Ospina Fernández; SC de 19 de mayo de 1975 M.P. Ernesto Escallón; SC de 

21 de junio de 1984 Humberto Murcia Ballén; SC de 31 de marzo de 1992 M.P. Carlos E. Jaramillo; SC de 4 de 

febrero de 2013 M.P. Jesús Vall de Rutén; SC de 29 de octubre de 2010 M.P. Jaime A. Arrubla; SC de 25 de 

agosto de 2015 M.P. Margarita Cabello Blanco; SC de 16 de mayo de 1968 M.P. Fernando Hinestrosa Forero; SC 

del 3 de noviembre de 2010 M.P. Jaime A. Arrubla; SC del 30 de septiembre de 1936 M.P. Antonio Rocha Alvira); 

SC de 4 de marzo de 1940 M.P. Hernán Salamanca; SC de 9 de junio M.P. Hernán Salamanca; SC de 22 de 

octubre de 1947; SC de 21 de mayo de 1969 César Gómez Estrada; SC de 15 de marzo de 2000 M.P. Carlos I. 

Jaramillo; SC de 6 de marzo de 2012 M.P. William Namén; SC de 24 de febrero de 2015 M.P. Jesús Vall de 

Rutén; SC de 18 de junio de 1941 M.P. Fulgencio Lequerica Vélez; SC de 23 de junio de 1958 M.P. Arturo 

Valencia Zea; SC de 24 de enero de 2011 M.P. Pedro O. Munar; SC de 21 de febrero de 2012 M.P. Fernando 

Giraldo; SC de 8 de noviembre de 2013 M.P. Arturo Solarte. SC de 22 de junio de 1950 M.P. Pedro Castillo 

Pineda; SC de 13 de abril de 1951 M.P. Pablo Manotas; SC de 9 de septiembre de 1952 M.P. Pablo Manotas; SC 

de 27 de junio de 1955 M.P. Manuel Barrera Parra; y 7 de julio de 1955 y Alberto Zuleta Ángel, SC de 16 de 
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junio de 1959 M.P. José Hernández Arbeláez; SC de 9 de septiembre de 1959 M.P. Ignacio Escallón; SC de 31 de 

enero de 1961 M.P. José J. Gómez; SC de 21 de abril de 1971 M.P. Germán Giraldo Zuluaga; SC de 13 de 

diciembre de 2006 M.P. Manuel I. Ardila; SC de 2 de marzo de 1895. Citado en: GARAVITO, Fernando. 

Jurisprudencia de los Tribunales de Colombia. Imprenta Nacional. Bogotá. 1910. Págs. 525-526. Sentencia del 

21 de marzo de 1939. Citada en: GÓMEZ PRADA, Agustín. Jurisprudencia del Tribunal Superior de 

Bucaramanga. 1931 a 1940. Imprenta del Departamento. Bucaramanga. 1940. Págs. 503-506, Corte 

Constitucional. Sentencia C-683, 10 de septiembre de 2014, Mauricio González Cuervo, Sentencia de 2 de junio 

de 1992, Corte Suprema de la Provincia de Buenos Aires; Sentencia de octubre de 2016, Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil, Sala H; Sentencia de marzo de 2017, Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C. 

Fuente Doctrinal: 

1) Transmisión de la acción de simulación a los herederos: FERRARA, Francisco. La Simulación de los Negocios 

Jurídicos. Trad. de Rafael Atard y Juan A. De La Puente. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1931. 

Pág. 420; GUERRERO, Mario. La Simulación en el Derecho Civil Colombiano. Editorial Máxima. Bogotá. 1957. 

Pág. 221; SUESCÚN MELO, Jorge. Derecho Privado. Estudios de Derecho Civil y Comercial Contemporáneo. 

Tomo II. Ed. Legis. Bogotá. 2003. Págs. 346-347; SUAREZ MARTÍNEZ, Hellmut Ernesto. Simulación. Librería 

Doctrina y Ley. 1993. Págs. 520 y ss. 2) Es artificial la división entre actio hereditatis y actio iure proprio: 

TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo I, 2da. edic. Bogotá: Legis, 2007, p. 126-

127. DÍAZ MORALES, Santos Nicolás. Curso Didáctico de Obligaciones Patrimoniales. Ed. Temis. Bogotá. 1985. 

Pág. 266; GONZALEZ GÓMEZ, Eudoro. De las Obligaciones en el Derecho Civil Colombiano. Universidad de 

Antioquia. Medellín. 1981. Págs. 123-124; URIBE HOLGUÍN, Ricardo. De las Obligaciones y del Contrato en 

General. Ediciones Rosaristas. 1980. Págs. 307-308; BOHORQUEZ ORDUZ, Antonio. De los Negocios Jurídicos 

en el Derecho Privado Colombiano. Vol. I. Ediciones Doctrina y Ley. 2009. Págs. 207-208; HINESTROSA, 

Fernando. Derecho Civil. Obligaciones. Publicaciones de la Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 1969. 

Págs. 382-383; ALZATE HERNANDEZ, Cristóbal. Fundamentos del Contrato. Ed. Ibáñez. Bogotá. 2009. Pág. 

156; TAMAYO LOMBANA, Alberto. Manual de Obligaciones. Teoría del Acto Jurídico y Otras Fuentes. Ed. Temis. 

Bogotá. Pág. 341; GUERRERO DÍAZ, César Augusto. La Simulación. Parecer en lugar de ser en el Derecho. 

BONIVENTO FERNÁNDEZ, José A.-LAFONT PIANETTA, Pedro (dirs.). Jurista y Maestro. Arturo Valencia Zea. T. 

II. Universidad Nacional. Bogotá. 2014. Pág. 567. 3) Los sistemas prescriptivos en la acción de simulación: 

FERRARA, Francesco. Della Simulazione dei Negozi Giuridici. Ed. Athenaeum. Roma. 1923. Pág. 345. En similar 

sentido, en Francia: COLIN, Ambroise-CAPITANT, Henri. Cours Elémentaire de Droit Civil. Tome II. Librairie 

Dalloz. Paris. 1924. Pág. 64; PLANIOL, Marcel-RIPERT, Georges. Traitè Thèorique Prátique de Droit Civil. Tome 

VI. Des Obligations. Prémiere Partie. Ed. Librairie Generale de Droit & de Jurisprudence. Paris. 1930. Págs. 473. 

ALBADALEJO GARCÍA, Manuel. La Simulación. Editorial Edifoser. Madrid. 2005. Págs. 44-46. ALBADALEJO 

GARCÍA, Manuel. La Simulación. Editorial Edifoser. Madrid. 2005. Págs. 44-46; DE CASTRO Y BRAVO, 

Federico. El Negocio Jurídico. Ed. Civitas. Madrid. 1985. Pág. 357; DIEZ PICAZO, Luis-GULLÓN, Antonio. 

Sistema de Derecho Civil. Vol. I. Introducción. Derecho de la Persona. Autonomía Privada. Persona Jurídica. Ed. 

Tecnos. 1982. Pág. 561. VILLAMIL PORTILLA, Edgardo. Levedad del Incumplimiento Contractual y Otros 

Ensayos. Ed. Villamil Portilla. Bogotá. 2016. Págs. 97 y ss. FERRARA, Francesco. Della Simulazione dei Negozi 

Giuridici. Ed. Athenaeum. Roma. 1923. Págs. 344-346. FERRARA, Francisco. La Simulación de los Negocios 

Jurídicos. Trad. de Rafael Atard y Juan A. De La Puente. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1931. 

Págs. 418-420; DIENER, Maria Cristina. Il Contratto in Generale. Ed. Giuffré. Milán. 2002. Págs. 730-731; 

MESSINEO, Francesco. Doctrina General del Contrato. Ed. EJEA. Buenos Aires. 1952. Págs. 23 y ss.; 

GALGANO, Francesco. El Negocio Jurídico. Ed. Tirant Lo Blanch. Valencia. 1992. Págs. 335 y ss.; GENTILI, 

Aurelio. Simulación de los Negocios Jurídicos. HERNÁNDEZ, Carlos A.-ORTEGA, Santiago (dirs.). Acto Jurídico. 

Ed. Universidad Libre. Bogotá. 2013. Págs. 162-164. PLANIOL, Marcel-RIPERT, Georges. Traitè Thèorique 
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Prátique de Droit Civil. Tome VI. Des Obligations. Prémiere Partie. Ed. Librairie Generale de Droit & de 

Jurisprudence. Paris. 1930. Págs. 473; COLIN, Ambroise-CAPITANT, Henri. Cours Elémentaire de Droit Civil. 

Tome II. Librairie Dalloz. Paris. 1924. Pág. 64; JOSSERAND, Louis. Derecho Civil. T. II. Vol. I. Teoría General de 

las Obligaciones. Trad. de Santiago Cunchillos y Manterola. Ed. Bosch y Cía. Buenos Aires. 1950. Pág. 565; 

DUPONT DELESTRAINT, Pierre. Droit Civil. Les Obligations. Ed. Dalloz. París. 1983. Pág. 47.STARCK, Boris. 

Droit Civil. Obligations. 2. Contrat et Quasi-Contrat. Régimen Général. Librairies Técniques. Paris. 1986; 

FAGES, Bertrand. Droit des Obligations. Ed. Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence. Paris. 2007. Págs. 

248-249 ; LECOURT, Arnaud. Fiches de Droit des Obligations. Ed. Ellipses. París. 2012. Págs. 131-132. 

ALESSANDRI RODRÍGUEZ, Arturo-SOMARRIVA UNDURRUGA, Manuel-VODANOVIC, Antonio. Tratado de 

Derecho Civil. Partes Preliminar y General. Tomo II. Editorial Jurídica de Chile. Santiago. 1998. Págs. 364; en 

similar sentido: PEÑAILILLO, René. Cuestiones Teórico Prácticas de la Simulación. En: Revista de Derecho. 

Universidad de Concepción. Enero-junio de 1992. Concepción. Págs. 27-28. BORDA, Guillermo A. Tratado de 

Derecho Civil. Parte General. II. Ed. Abeledo Perrot. 1991. Pág. 376; ROSELLO, Gabriela. La Simulación. 

GHERSI, Carlos A. (dir.). Nulidad de los Actos Jurídicos. Ed. Universidad. 2005. Págs. 116-117; DE GASPERI, 

Luis. Tratado de las Obligaciones en el Derecho Civil Paraguayo y argentino. Ed. Depalma. Buenos Aires. 1946. 

Pág. 356; GHERSI, Carlos A. Obligaciones civiles y Comerciales. Ed. Astrea. Buenos Aires. 1994. Págs. 363-364; 

MOSSET ITURRASPE, Jorge. Contratos Simulados y fraudulentos. Tomo I. Rubinzal-Culzoni Editores. Buenos 

Aires. Págs. 267-270. Certero y MUÑOZ, Luis. Contratos. Tomo I. Ed. Tipografica Editora Argentina. Buenos 

Aires. 1960. Págs. 476-477; COLMO, Alfredo. De las Obligaciones en General. Tomo I. Ed. Libreria Casa Editora 

de Jesús Menéndez. Buenos Aires. 1928. Págs. 697-699.ALESSANDRI RODRÍGUEZ, Arturo-SOMARRIVA 

UNDURRUGA, Manuel-VODANOVIC, Antonio. Tratado de Derecho Civil. Partes Preliminar y General. Tomo II. 

Editorial Jurídica de Chile. Santiago. 1998. Págs. 364. CEDIEL ÁNGEL, Ernesto. Ineficacia de los Actos 

Jurídicos. Escuelas Gráficas Salesianas. Bogotá. 1943. Págs. 261-263.HINESTROSA, Fernando. Derecho Civil. 

Obligaciones. Publicaciones de la Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 1969. Pág. 386. T HINESTROSA, 

Fernando. Tratado de las Obligaciones II. De las Fuentes de las Obligaciones. El Negocio Jurídico. Vol. II. 

Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 2015. Págs. 609-610. TORRES BELTRÁN, Pedro Pablo. 

Obligaciones. Ases Agency Publicidad. 1999. Págs. 508-509. PÁJARO MORENO, Nicolás. Las Acciones 

Reconstitutivas del Patrimonio del Deudor. CASTRO DE CIFUENTES, Marcela (coord.). Derecho de las 

Obligaciones. T. II. Vol. I. Universidad de Los Andes. Bogotá. 2010. Pág. 658. OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo-

OSPINA ACOSTA, Eduardo. Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico. Ed. Temis. Bogotá. 2015. Pág. 

136. GARCÉS VÁSQUEZ, Pablo Andrés. Formas de Manifestación del Consentimiento y su Eventual 

Tergiversación. En: Revista Nuevo Derecho. Vol. 10. No. 15. Julio-diciembre de 2014. Envigado. Pág. 97. 

SUÁREZ MARTÍNEZ, Hellmut. Simulación. Librería Doctrina y Ley. 1993. Págs. 503 y ss. VILLEGAS MUÑOZ, 

Alberto. Notas sobre Teoría del Negocio Jurídico. Biblioteca Jurídica Dike. Medellín. 2016. Págs. 113-114. 

CEDIEL ÁNGEL, Ernesto. Ineficacia de los Actos Jurídicos. Escuelas Gráficas Salesianas. Bogotá. 1943. Págs. 

261-263; igualmente: OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo-OSPINA ACOSTA, Eduardo. Teoría General del Contrato 

y del Negocio Jurídico. Ed. Temis. Bogotá. 2015. Pág. 135. PEÑAILILLO, René. Cuestiones Teórico Prácticas de 

la Simulación. En: Revista de Derecho. Universidad de Concepción. Enero-junio de 1992. Concepción. Págs. 27-

28; CLARO SOLAR, Luis. Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado. T. 11. Imprenta Nascimento. 

Santiago. 1937. Pág. 652. 4) Es reprochable el juicio valorativo de la licitud de la simulación, y que, por tanto, 

únicamente cuando surja el interés para obrar, empiezan a correr los términos prescriptivos, y no desde su 

celebración: PÉREZ VIVES, Álvaro. Teoría General de las Obligaciones. Volumen III. Parte Segunda. Obra 

revisada y actualizada por Alberto Tamayo. Ediciones Doctrina y Ley. Bogotá. 2012. Pág. 244; SUESCÚN MELO, 

Jorge-SUESCÚN DE ROA, Felipe. La Simulación. CASTRO DE CIFUENTES, Marcela (coord.). Derecho de las 

Obligaciones. Tomo I. Ed. Universidad de los Andes. Bogotá. 2009; HINESTROSA FORERO, Fernando. Tratado 

de las Obligaciones. De las Fuentes de las Obligaciones: El Negocio Jurídico. Vol. II. Ed. Universidad Externado 
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de Colombia. 2015. Págs. 566 y ss.; OSPINA FÉRNANDEZ, Guillermo. Régimen General de las Obligaciones. 

Edición dirigida por Eduardo Ospina Acosta. Ed. Temis. Bogotá. 2008. Pág. 191; ROCHA ALVIRA, Antonio. 

Lecciones sobre Derecho Civil Obligaciones de Antonio Rocha Alvira. Revisado, actualizado y completado por 

Betty Mercedes Martínez. Ed. Universidad del Rosario. Bogotá. 2009. Pág. 135.RAYNAUD, Pierre. Cours de Droit 

Civil. Librairie de la Faculté de Droit. Paris. 1961-1962. Pág. 334; POUMAREDE, Matthieu. Droit des 

Obligations. Ed. Montchreisen. Paris. 2012. Pág. 139; TERRÉ, Francois-SIMLER, Phillippe-LEQUETTE, Yves. 

Droit Civil. Les Obligations. Ed. Dalloz. Paris. 1993. Pág. 395; VON IHERING, Ruldoph. El Espíritu del Derecho 

Romano en las Diversas Fases de su Desarrollo. Tomo IV. Trad. de Enrique Principe y Satorres. Madrid. 

1909.Pág. 298. 5) La situación de los descendientes no reconocidos o inexistentes al tiempo cuando se ejecuta o 

celebra la simulación; POTHIER, R.J. Tratado de las Obligaciones. Editorial Heliasta. Buenos Aires. 1978. Pág. 

436. 

ASUNTO: 

El 9 de mayo de 2008, Luz Estela Páez Rodríguez y-o promovieron proceso declarativo frente a Lucila Rojas de 

Páez y-o, en el que pretendían en favor de la sucesión de Faustino Paez, -de manera principal- la declaratoria de 

simulación absoluta respecto de 38 negocios jurídicos, la mayoría de compraventas y otros de constitución de 

sociedades, aperturas de establecimientos de comercio, reformas estatutarias y disolución y liquidación de 

sociedades conyugales, los que se celebraron entre los años 1984 a 2007; de forma subsidiaria, pidieron la 

nulidad absoluta, de dichos actos, con sustento en que se efectuaron con transgresión de las disposiciones del 

artículo 1852 del Código Civil. También solicitaron la rescisión por lesión enorme, al haberse vendido los activos 

por menos de la mitad de su valor real. Se fundamentaron las pretensiones en que entre Faustino Páez Carreño 

y María Elena Rodríguez existió una unión marital, fruto de la cual, nacieron Leonor Páez de Gómez, Luz Estela, 

Nelly, Rosalba, Gerardo, Nelson y Faustino Páez Rodríguez. Al paralelo, Páez Carreño contrajo matrimonio con 

Lucila Rojas de Páez, en vigencia del cual, nació Jairo Wilson Páez Rojas. Páez Carreño, fallecido el 16 de mayo 

de 2005, dueño de numerosos bienes, los transfirió a las sociedades apócrifas Almacén y Talleres Chapinero 

Ltda., Servicios de Grúas Los Insuperables -Selis Ltda.-, FLJ Inversiones Ltda., Surtiplas Ltda. y al 

establecimiento de comercio Jarmar. El objetivo final de estos actos «fue el de dejar, sin bienes sucesorales, a los 

hijos extramatrimoniales, ahora demandantes, habidos de la unión marital de Faustino Páez Carreño y su 

compañera permanente María Elena Rodríguez Ortiz, pasándolos a Lucila Rojas y a Jairo Wilson Páez Rojas. Los 

demandantes fueron reconocidos como descendientes, con vocación hereditaria, el 27 de noviembre de 2007, y 

promovieron, en seguida, el proceso sucesoral respectivo. La parte demandada se opuso a las súplicas y 

formuló, entre otras, la excepción de prescripción extintiva, por haber transcurrido más de 20 años desde la 

celebración de los negocios opugnados. El a quo acogió parcialmente las pretensiones por considerar que se 

configuraron los indicios denominados móvil para simular, constitución de las sociedades, transferencia en 

favor de la esposa, falta de capacidad de pago, precio bajo y retención de la posesión, a partir de lo cual declaró 

fingidas veinticinco transacciones. El ad quem revocó la providencia y negó todas las pretensiones. La parte 

demandante, con fundamento en la causal primera, denunciaron la violación indirecta de los artículos 1008, 

1155, 1602, 1618, 1766, 1774, 1820 del Código Civil, 232, 267 del CPC, 817 del Estatuto Tributario, 60 del 

Código de Comercio, 28 de la ley 962, 1º de la ley 28 de 1982, 1º y 2º de la Constitución Política, en la 

apreciación probatoria que acredita la simulación. La Sala Civil casó el fallo del ad quem, tras deducir que, la 

simulación que se pretende, en relación con varios de los negocios atacados, estaba plenamente acreditada por 

prueba indiciaria. En sede de instancia, la Sala mayoritaria desestimó la excepción de prescripción extintiva y 

modificó la sentencia apelada. 

 
 

: 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
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M. PONENTE 

   

NÚMERO DE PROCESO  68001-31-03-008-2008-00133-01 

NÚMERO DE PROVIDENCIA : SC2582-2020 

PROCEDENCIA : Tribunal Superior Sala Civil - Familia de Bucaramanga 

CLASE DE ACTUACIÓN : RECURSO DE CASACIÓN 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

FECHA : 27/07/2020 

DECISIÓN : CASA Y DICTA SENTENCIA SUSTITUTIVA 

 

SC3729-2020   

 
SIMULACIÓN ABSOLUTA–Interpretación de la demanda: La simulación se demanda como absoluta, pero los 
hechos expuestos apuntan a una simulación relativa. Reseña de la evolución normativa y jurisprudencial de la 

simulación. Equivocación en la nominación de la simulación. Artículo 42 numeral 5º CGP. Análisis de la prueba 
indiciaria para establecer si hubo donación oculta o compraventa.  Principios “narra mihi factum, dabo tibi ius” e 
“iura novit curia”.  
 

“5.4.3. El juicio de simulación, como ha quedado explicado, puede recaer en la ausencia total del acto o contrato 
aparente o desembocar en uno distinto al exteriorizado, bien en cuanto a su naturaleza, ya respecto de su 
clausulado. Lo ideal es que la declaración solicitada coincida con las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
expuestas para sustentarla. El aprieto surge cuando el pretensor la califica como absoluta, pero la soporta en 
hechos de la relativa o viceversa, o en forma mixta. La cuestión no ha sido extraña para la jurisprudencia. 
 
La subsunción normativa de esos parámetros, en cambio, es tarea exclusiva del juzgador. Esto explica las razones 
por las cuales los errores de adjetivación en que incurran las partes, inclusive su omisión, para nada inciden en la 
definición del litigio. En sentir de la Corte, el «(…) tipo de juez técnico que reconoce el sistema procesal vigente en 
Colombia, que lo presume conocedor de la ley (…), le impone el deber de aplicar la que corresponda al caso 
concreto, haciendo un ejercicio adecuado de subsunción». Así lo guían los principios “narra mihi factum, dabo tibi 
ius” e “iura novit curia”. Por su virtud, los vacíos de adecuación típica o la equivocación de las partes, deben ser 
colmados o corregidos por los jueces. Precisamente, por ser estos, no los litigantes, quienes están llamados a 
definir el derecho en el caso controvertido.” 
 
 

Fuente Formal: 
Artículos 40 de la Ley 153 de 1887. 
Artículo 624 del CGP. 

Artículo 625 numeral 5º CGP. 
Artículo 1766 CC. 
Artículos 42 numeral 5o, 165, 281 CGP. 
Artículo 175 CPC. 

Artículo 48 Ley 153 de 1887. 
 
 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/11/SC3729-2020-2000-00544-01-1-1.pdf
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Fuente Jurisprudencial: 
1) La censura está llamada a citar en la demanda de casación: SC 005 de 5 de febrero de 1996, expediente 4574. 

En el mismo sentido, SC 14 de diciembre de 2005, radicación 02920, y de 30 de marzo de 2006, expediente 
23434.  
 
2) Evolución normativa y jurisprudencial de la simulación: SC 30 de abril de 1923 (G.J., T. XXX, 14), SC 30 de 

septiembre de 1936 (G.J. T. XLIII, 829) y de 24 de octubre de 1936 (G.J., T. XLIV, 167, CSJ. Civil. Sentencias de 
16 de mayo de 1968 (G.J. T. CXXIV, 142-150) y de 30 de agosto de 1968 (G.J. T. CXXIV, 286-291), SC de 28 de 
febrero de 1979 (CLIX-49), SC18 de diciembre de 2012, expediente 00179-01, SC 5 de agosto de 2013, 
expediente 00103.  

3) Ejercicio adecuado de la subsunción: Sentencias de 31 de octubre de 2001 (expediente 5906), 6 de julio de 
2009 (radicado 00341) y 5 de mayo de 2014 (expediente 00181) 
 
4) Calificación jurídica de las cuestiones: SC 25 de abril de 2005, expediente 14115. 

 
5) Interpretación de la demanda: SC 16 de diciembre de 2010, radicación 00502, SC 16 de febrero de 1995 
(expediente 4460). Doctrina reiterada en fallos de 18 de diciembre de 2012 (radicación 001769) y de 21 de junio 
de 2016 (expediente 00043), SC 23 de octubre de 2004 (radicado 7279), de 19 de septiembre de 2009 

(expediente 00318), y de 17 de octubre de 2014 (radicado 5923), Sentencia 155 de 24 de octubre de 2006, 
expediente 00058. Citada en los fallos de 30 de julio de 2008 (radicado 00363) y de 6 de mayo de 2009 
(expediente 00083), Sentencia de 24 de febrero de 2015, expediente 01503, SC 3 de noviembre de 2010, 
radicación 00100.  SC 6 de mayo de 2009, expediente 00083.  

 
6) Análisis de la relación de parentesco: SS de 13 de octubre de 2011, expediente 00083 
 
Fuente Doctrinal: 

DE SECONDANT MONSTESQUIEU, Charles-Lois. “De l’esprit des lois”. Libro IX. 1748. Ver también la 
traducción de M. Blázquez ,  Madrid: Tecnos, 1985, p. 113. 
RAYNAUD, Philippe: "La loi et la jurisprudence, des lumieres a la révolution francaise", en Archives de Fhilosophie 

du Droit, 36, 1985, pp. 61-72 
 
ASUNTO: 
En la demanda que presenta José de los Reyes Plazas Carreño, con la intervención posterior de Rafael Antonio 

Plazas Torres, en calidad de litisconsorte, se solicitó declarar absolutamente simulados varios contratos de 
compraventa de inmuebles. Como consecuencia, condenar a los interpelados a restituir lo correspondiente a la 
sucesión de José de los Reyes Plazas Mesa. En su defecto, condenar el pago por equivalencia.  El actor y el 
tercero interviniente, así como los convocados, son hijos del citado causante. Los primeros, extramatrimoniales. 

Y los últimos, habidos en el matrimonio con Rosa Inés Gross de Plazas. En 1984, cónyuges e hijos legítimos 
constituyeron la sociedad Magler Limitada. En la escritura de creación estipularon un capital social distribuido 
en partes de interés iguales. No obstante, el aporte jamás fue pagado. Entre diciembre de 1984 y julio de 1993, 
José de los Reyes Plazas Mesa y Rosa Inés Gross de Plazas, separada o aunadamente, transfirieron en forma 

simulada a la persona jurídica todo su patrimonio. En octubre de 1997, la sociedad fue declarada disuelta. En 
la liquidación, los predios que los esposos habían enajenado, finalmente, fueron adjudicados a los demás socios, 
sus hijos matrimoniales. La parte demandada formuló la excepción de prescripción, entre otras, debido a que, 
desde los contratos impugnados y la constitución de la sociedad Magler Limitada, transcurrió el término 

extintivo de veinte años para el ejercicio de la acción de simulación. Además, el de tres años «para el pago de 
frutos, productos o aumentos». El a quo negó las pretensiones negó las pretensiones, por falta de acreditación. El 
ad quem confirmó la decisión impugnada, al no advertirse «una indebida interpretación del libelo por parte del 
fallador». Y segundo, por cuanto «hubo una transferencia de dominio la cual surtió plenos efectos y por ende no 
podría decirse que los actos fueron absolutamente simulados». Al formular el recurso de casación se denuncia la 



 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

122 

violación de los artículos 1766 del CC y 254 del CGP, a raíz de la comisión de errores de hecho al apreciarse la 
demanda. La Sala Civil no casó el fallo tras deducir que, no se configuró la causal que formuló el recurrente. 

 
M. PONENTE    : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

NÚMERO DE PROCESO:                                            : 11001-3103-031-2000-00544-01 
PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  

PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3729-2020 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 05/10/2020 

DECISIÓN-    : NO CASA 

 

 
SC775-2021 

 
SIMULACIÓN ABSOLUTA - de contratos de compraventa y simulación relativa, en el entendido de que lo que se 
celebró fue un contrato de garantía. Cuanto se invoca la acción de simulación en general, sin calificarla en 
alguna de sus categorías. Técnica de casación: la sentencia susceptible del recurso de casación puede acusarse 

por error de hecho manifiesto en la apreciación de la demanda -causal primera-, o por no estar en consonancia 
con las pretensiones o hechos de la demanda -causal segunda-, estas dos formas de ataque no deben ser 
confundidas ni pueden plantearse en una misma demanda, así sea bajo diversos cargos. Entremezclamiento de 
causales primera y segunda. Ante situaciones en las cuales aparece que el libelo es obscuro o ambiguo, debe el 

juez interpretarla. Interpretación de la demanda: de los fundamentos fácticos, respecto al tipo de simulación que 
se pretende relativa o absoluta. Inexistencia del error de hecho. Cuando las pretensiones planteadas no son 
claras, entre nulidad y simulación, los juzgadores, en aras de salvaguardar los derechos de las partes y de 
otorgar prevalencia al derecho sustancial, acuden a su facultad interpretativa de los segmentos del texto, en 

conjunto, de manera lógica y racional e integral. Interpretación del petitum y la causa petendi, para de allí 
extraer la verdadera intención de la demanda. Mención de “nulidad por simulación”. 
 
Fuente Formal: 

Artículo 305 inciso 1º CPC.  
Artículos 1766 CC. 
 
Fuente Jurisprudencial: 

1) La incongruencia no sólo se presenta cuando confrontadas las resoluciones de la sentencia con las peticiones 
y defensas de las partes se observa que el fallo es extra, ultra o mínima petita, porque puede acaecer que a 
pesar de existir armonía cabal entre aquellas y éstas, se presente el fenómeno de la incongruencia, como cuando 
demandándose la nulidad del proceso con fundamento en la incompetencia del fallador, se declara el vicio, pero 

con apoyo en otra causal no alegada, como la de haberse omitido el término para pedir pruebas… La sentencia 
para ser congruente debe decidir solo sobre los temas sometidos a composición del juez y con apoyo en los 
mismos hechos alegados como causa petendi, pues si se funda en supuestos fácticos que no fueron 

oportunamente invocados por las partes, lesionaría gravemente el derecho de defensa del adversario (…) Tal el 
fundamento para afirmar que igual da condenar a lo no pedido, que acoger una pretensión deducida, pero con 
causa distinta a la invocada, es decir, con fundamentos de hecho no alegados: SC 28 de noviembre de 1977, 
reiterado en SC 6 de julio de 1981.  

 
2) Fundándose en la misma circunstancia procesal, la por él alegada apreciación equivocada de la demanda en 
los hechos allí relatados acusa por conducto de los dos cargos y en forma sucesiva, error de hecho en el primero 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/03/SC775-2021-2004-00160-01.pdf
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e incongruencia en el segundo. Y ese proceder del casacionista es inaceptable y desde luego por ser la propia, 
venga a tener prosperidad con solo cambiarle la denominación. (C.J. XCVIII, 168) Para impedir ese dualismo en 

el procedimiento propio del recurso en estudio consistente en acusar simultáneamente el mismo vicio en la 
misma demanda, así sea sucesivamente en cargos diferentes, pero con apoyo en causales diversas, basta 
recordar que los motivos de casación son diferentes por corresponder a vicios a los que es preciso reconocerles 
individualidad propia, lo que no permite combinar dichas causales para estructurar en dos o más la misma 

censura, ni menos “ pretender que el mismo cargo pueda formularse repetidamente dentro de la órbita de 
causales distintas: SC17 de junio de 1975, SC14 de noviembre de 1961, SC 29 de noviembre de 1995, 
expediente No. 4477.  
 

3) Dada la facultad de interpretación de la demanda que tiene el juez, éste puede concluir, recurriendo incluso a 
los fundamentos de hecho, cuál es la acción impetrada o que la pretensión es una y no otra o, en fin, cuáles son 
sus alcances; de tal manera que si al proceder de este modo incurre en yerro de apreciación, deduciendo lo que 
realmente no se le ha pedido, y a consecuencia de ello resuelve de manera diferente de como se le solicitó no 

comete incongruencia sino un vicio in judicando, que debe ser atacado por la causal primera de casación. Cosa 
distinta es que, no obstante entender con certeza el alcance de la pretensión o el de la excepción, el sentenciador 
resuelva sobre lo que ellas no contienen, o se pronuncie ciertamente en relación con lo que incumbe hacerlo, 
pero con larguezas o defectos que no debe. En este último evento es lógico que la decisión obedece a un motivo 

puramente formal que estructura, desde luego, el vicio de inconsonancia»: SC 6 de julio de 1981, texto 
reproducido en SC 17 de marzo de 1993, G.J. CCXXII, p. 202. 
 
4) Las razones o circunstancias que en cada una se consagran como suficientes para impugnar la sentencia 

gozan de autonomía e individualidad propia, y, en consecuencia, no es posible configurar dos o más de ellas en 
la misma censura y que los cargos no solo respeten la independencia de las causales en que se fundan, sino que 
se formulen por separado de acuerdo con la exigencia del artículo 374 del Código de Procedimiento Civil. Ha 
dicho sobre el punto la Corte: ‘la técnica del recurso de casación exige que los cargos se formulen en forma 

correcta y completa, sin ser posible la integración de unos con otros, en virtud de los principios de autonomía e 
independencia que gobiernan el recurso: SC 16 de junio de 1.985, SC 085 de 29 de septiembre de 1998, y AC 
del 6 de julio de 2009, rad. 2000-00341-01.  
 

5) Una demanda debe interpretarse siempre en conjunto, porque la intención del actor está muchas veces 
contenida no solo en la parte petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho. No existe en 
nuestra legislación procedimental un sistema rígido o sacramental que obligue al demandante a señalar en 
determinada parte de la demanda con fórmulas especiales su intención, sino que basta que ella aparezca, ya de 

una manera directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la demanda: SC 
15 de noviembre de 1936, GJ XLIV, 527.  
 
6) El juez tiene el deber de resolver de fondo la controversia puesta a su consideración, teniendo en cuenta el 

principio fundamental de que sólo ésta limitado a no variar la causa petendi (hechos), pero no así a determinar 
el derecho aplicable al juicio o a revisar si los presupuestos de cada una de las acciones se cumplen o no, dado 
que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la carga de probar el derecho, salvo contadas 
excepciones como cuando se trata de derecho extranjero o consuetudinario: STC14160-2019.  

 
7) La Sala ha destacado el yerro fáctico in iudicando denunciable en casación por la causal primera, en que 
incurre el fallador cuando al interpretar la demanda, ‘tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo que 
no expresa o, también cuando cercena su real contenido’ (Casación Civil de 22 de agosto de 1989), ‘a raíz de lo 

cual fija los hechos y peticiones de la misma que en su sentir estructuran la disputa judicial de que conoce, y 
como consecuencia de ese ejercicio cae en la equivocación consistente en considerar uno o varios hechos ajenos 
a la causa o en definir una petición que no le ha sido formulada’ (Sent. cas. civ. de 8 de abril de 2003, 
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expediente 7844), en cuyo caso, su certeza, notoria evidencia e incidencia comporta el quiebre de la sentencia”: 
SC 6 de mayo de 2009, exp. 00083.  

 
8) Figuras que resultan excluyentes entre sí -nulidad y simulación: SC 6 de mayo de 2009, exp. 00083.  
 
9) Traducida la simulación absoluta en la inexistencia del acto envuelto en la apariencia de la realidad, la lógica 

corriente, excluye por incompatible, su nulidad absoluta, y, por consiguiente, toda falencia, deficiencia, 
confusión o impropiedad del lenguaje empleado en una demanda, por ejemplo, cuando se incoan pretensiones 
de ‘simulación absoluta y consecuente nulidad absoluta’ de un mismo acto, debe disiparse acudiendo al 
significado lógico racional de las locuciones en el ámbito normativo. Desde esta perspectiva, una contradicción, 

vaguedad u oscuridad en la cuestión litigiosa, como la reseñada, ha de resolverse según la disciplina jurídica y 
el entendimiento prístino de las figuras, con referencia a la simulación relativa, por cuanto solo el acto 
dispositivo existente es susceptible de nulidad absoluta, en tanto, en la simulación absoluta, por definición es 
inexistente y, por tanto, no es susceptible de invalidez: SC 6 de mayo de 2009, exp. 00083. 

 
10) Por el solo hecho de haber analizado también una pretensión de simulación relativa en adición de la 
absoluta -planteada de manera confusa en las pretensiones-, no se puede atribuir un desatino al fallador en la 
interpretación de la demanda, puesto que se debe ahondar en el contenido real del libelo para esclarecer la 

calidad de la labor de aquel: SC1807-2015.  
 
11) Es menester que el error «sea manifiesto o contraevidente y trascendente. Lo primero implica que la 
conclusión de hecho a que llegó el juzgador resulte evidentemente contraria a la realidad fáctica exteriorizada en 

la prueba, esto es, que se aprecie de bulto y no después de un intrincado análisis. Lo segundo, que el error 
incida en la decisión final, descartándose, por tanto, el inane o irrelevante: SC del 07 de marzo de 1997, exp. 
4636. 
 

Fuente Doctrinal: 
Hernando Morales Molina. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General, Novena Edición. (Editorial ABC, 
1985), Bogotá. Pg. 480. 
 

ASUNTO: 
La actora solicitó, en forma principal, declarar: i) que el acto y declaración de voluntad contenidos en la 
escritura pública No. 120 del 4 de junio de 1976 de la Notaría Única de Turbaco constituyen un acto simulado; 
ii) que es nulo el acto jurídico contenido en la escritura pública No. 2577 del 09 de octubre de 1986 de la Notaría 

Segunda de Cartagena; ii) así como el acto jurídico contenido en la escritura pública No. 2578 del 09 de octubre 
de 1986 de la Notaría Segunda de Cartagena. A manera de pretensión consecuencial común a las anteriores, 
que se declare que el señor Jairo Enrique Arce Núñez ha sido el propietario de 33.33% de la totalidad de los 
inmuebles objeto de la controversia. Además, instó a que se comunicara la providencia al Juzgado Sexto 

Promiscuo de Familia de Cartagena, a efectos de integrar los bienes relacionados al trabajo de partición de 
bienes en el proceso de divorcio que se tramita en tal juzgado. El a quo declaró la simulación relativa del 
contrato elevado a escritura pública No. 120 del 04 de junio de 1976 y la simulación absoluta de las escrituras 
públicas no. 2577 y 2578, ambas del 09 de octubre de 1986. Además, adoptó las restantes ordenaciones que 

decisión en tal sentido implican. El ad quem modificó los numerales tercero y cuarto de la decisión de primer 
grado al «declarar relativamente simulados los negocios jurídicos contenidos en las escrituras públicas No. 
#2577 y 2578 del 9 de octubre de 1986» y, en consecuencia, tuvo como «propietario de los inmuebles señalados 
en el numeral anterior y en proporción correspondiente al treinta y tres por ciento (33%), al señor JAIRO ARCE 

DE MONROY». En adición, declaró probada la excepción de “prescripción de la acción de simulación respecto de 
la Escritura Pública de Compraventa No. 120 de 4 de junio de 1976 suscrita por la señora HELIDA AURORA 
HERNPANDEZ DE BARRIOS en calidad de vendedora y la señora AMPARO ARCE DE MONROY en calidad de 

compradora». En la demanda de casación se formularon seis cargos, de los cuales, la Corte, admitió únicamente 
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a trámite el segundo, tercero y quinto: el segundo y tercero acusan la violación indirecta por errores de hecho en 
la apreciación de la demanda. Los que se conjuntaron, por presentar argumentación y elementos comunes y por 

alegarse la infracción de las mismas normas y el quinto cargo se sustentó en la causal segunda de casación, 
esto es, por incongruencia con los hechos y pretensiones de la demanda. La Sala Civil no casa la sentencia 
impugnada. 

 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO   : 13001-31-03-001-2004-00160-01 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC775-2020 

PROCEDENCIA    : Tribunal Superior Sala Civil - Familia de Cartagena 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 15/03/2021 
DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC2929-2021 

 
SIMULACIÓN ABSOLUTA- Apreciación probatoria de la voluntad de celebrar el contrato de 
compraventa de bien inmueble, al momento de suscribir la escritura pública. Cuando existan dudas sobre la 

existencia del fingimiento consciente, bien porque no reluce el acuerdo o por faltar la consciencia en su realización, 
deberá darse cabida al principio de conservación del negocio jurídico y propender porque siga produciendo efectos 
jurídicos. Frente a esta concurrencia de indicios y sus opuestos, que no puede ser solucionada por la 
ambigüedad de las partes en sus diversas intervenciones, procede aplicar el principio in dubio benigna 
interpretatio est, ut magis negotium valeat, quam pereat. Descartada la prosperidad de las pretensiones simulatorias, 
por sustracción de materia se hace innecesario referirse a las excepciones propuestas. Error de hecho probatorio: el 
ad quem, al analizar los indicios enarbolados como soporte de la simulación, incurrió en varios dislates de 

hecho, pues tergiversó múltiples medios suasorios para dar por demostrados los indicantes y dejó de lado los 
contraindicios que servían de asidero a la seriedad de la operación. Tratándose de la prueba indiciaria, el error 
de hecho puede tener tres fuentes: (i) una falsa percepción de las pruebas demostrativas de los hechos 
indicadores; (ii) un razonamiento deductivo arbitrario o carente de sindéresis y (iii) la pretermisión del conjunto 

de indicios o contraindicios. La causa simulatoria tiene el alcance de un mero indicio, aunque de una 
importancia sin igual, pero al fin y al cabo un medio demostrativo más de los otros tantos que sirven para 
comprobar la simulación contractual. 
 

INCONGRUENCIA- El sentenciador de segunda instancia, para acceder a la simulación pretendida, se basó en 
los relatos fácticos esgrimidos por los sujetos procesales en sus diversas intervenciones -causa petendi-, lo que 
descarta la inconsonancia. El único punto cuestionado se refiere a la causa simulandi que sirvió de sustento al 

sentenciador de segundo grado, sin tener en cuenta que éste fue uno de los múltiples indicios invocados para 
tener por acreditado el fingimiento negocial, lo que descarta que por sí mismo devele la sustitución de la causa 
petendi. 
 
Fuente Formal: 
Artículos 625 numeral 5º CGP. 
Artículo 40 ley 153 de 1887. 

Artículo 281 CGP. 
Artículo 305 CPC. 
Artículo 336 numerales 2º, 3º CGP. 
Artículo 349 inciso final CGP. 

Artículo 392 numeral 1° CPC. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/08/SC2929-2021-2013-00120-01_1.pdf
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Artículo 393 numeral 3º CPC. 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) Principio de congruencia-exigencia que efectiviza el principio dispositivo, connatural a los juicios civiles, que 
deja en las partes la definición de las materias que se encuentran sub judice; asimismo, salvaguarda el derecho 
de contradicción, al impedir que los veredictos se desvíen «de la esencia del debate procesal planteado: SC5635-

2018.  
 
2) Por la senda opuesta, la incongruencia consiste en que se haya dejado de decidir sobre los puntos propuestos 
por la demanda y su contestación; o cuando decide sobre lo que no está en discusión, o con exceso o con defecto 

(CSJ, SC, 28 ab. 1939, G.J. XLVIII, n.° 1947, p. 72); en otros términos, se configura la incongruencia cuando el 
juez al resolver el litigio sometido a su conocimiento, desconoce en el ámbito objetivo, los límites trazados por las 
partes, o cuando omite los pronunciamientos que de manera oficiosa debía realizar; cumple demostrar que el 
sentenciador se alejó bruscamente tanto del escrito introductor como de las refutaciones que de este hicieron los 

oponentes, y que por ello dirimió la disputa por fuera de los linderos establecidos por las partes, ya sea al hacer 
ordenamientos excesivos frente a los reclamos o defensas, o bien por dejar de lado asuntos sometidos a su 
escrutinio, o resolver puntos completamente ajenos a la litis, salvo cuando procede en estricto cumplimiento de 

las facultades oficiosas conferidas por la ley: SC13400-2016, reitera SC10808-2015. 
 
3) Es pacífico que se vulnera la congruencia, en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más de lo 
pedido, sin que el juzgador estuviese facultado oficiosamente para concederlo (ultra petita); en segundo lugar, 

cuando en la sentencia olvida el fallador decidir, así sea implícitamente, alguna de las pretensiones o de las 
excepciones formuladas (mínima petita); y en tercer lugar, cuando en el fallo decide sobre puntos que no han 
sido objeto del litigio (extra petita): SC11149-2015, reitera la providencia SC1806-2015. 
 

4) Respecto a la segunda forma de incongruencia, denominada fáctica, se materializa cuando el juzgador se 
separa del sustrato ontológico que fue anunciado en el escrito inaugural o en cualquiera de las intervenciones 
en que los sujetos procesales pueden precisar su alcance -vr. gr. traslado de las excepciones o fijación del objeto 
del litigio-, para sustituirlo por una invención judicial, por la proveniente de otro litigio o por el conocimiento 

privado del juez. El alejamiento debe ser diametral, en esta última hipótesis, pues el legislador exigió que la 
incongruencia se refiera a los hechos, vistos con unidad de sentido y de forma holística, lo que excluye que 
simples imprecisiones u omisiones puedan dar lugar a disonancia; la jurisprudencia tiene dicho que debe darse 
«una separación evidente de la plataforma fáctica esgrimida en la demanda y su contestación», para 

reemplazarla «por unos hechos inconexos y distantes a la controversia, como si se tratara de otro caso, 
perdiéndose toda la sincronía entre las consideraciones, lo decidido y la realidad material del litigio: SC16785-
2017. 
 

5) La configuración de la simulación requiere de los siguientes requisitos: «(i) la divulgación de un querer 
aparente, que oculta las reales condiciones del negocio jurídico o la decisión de no celebrar uno; (ii) un acuerdo 
entre todos los partícipes de la operación para simular; y (iii) la afectación a los intereses de los intervinientes o de 
terceros: SC2582-2020, sin que el móvil o la intención haga parte de los mismos y, por ende, constituya un 

presupuesto sustancial de la misma. 
 
6) Dada la dificultad de acreditar, en forma directa, la mendacidad de una declaración de voluntad, ese doblez 

puede advertirse a partir de la presencia de pruebas indirectas, que –con el mismo vigor que las primeras– 
muestran que el comportamiento y la intención de los contratantes difiere del que habría de esperarse de 
quienes celebran negociaciones serias. A dichas evidencias pueden sumarse otras, ya no propias de un 
comportamiento negocial atípico, sino del contexto en que se celebró el contrato, como por ejemplo… y, por, 

sobre todo, la causa simulandi, es decir, la existencia de un motivo para encubrir la auténtica voluntad de los 
negociantes con un ropaje aparente: SC3598-2020. 
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7) Con todo, aunque se asintiera en gracia de discusión, que la causa simulandi esgrimida en el escrito genitor 

del litigio fue reemplazada por el sentenciador de alzada y, de esta forma, se alteró la plataforma fáctica, lo cierto 
es que la sustitución sería parcial, lejana de una separación absoluta, requisito indispensable para que haya 
una incongruencia fáctica. Y es que, como se explicó, «[e]sta última se configura… cuando el juzgador se aleja 
abiertamente del sustrato fáctico planteado en la demanda, contestación y traslado de la oposición, para 

fincarse en su conocimiento privado o en la imaginación: SC3724-2020. 
 
8) El error de hecho ocurre cuando se supone o pretermite la prueba, entendiéndose que incurrirá en la primera 
hipótesis el juzgador que halla un medio en verdad inexistente o distorsiona el que sí obra para darle un 

significado que no contiene, y en la segunda situación cuando ignora del todo su presencia o lo cercena en 
parte, para, en esta última eventualidad, asignarle una significación contraria o diversa. El error ‘atañe a la 
prueba como elemento material del proceso, por creer el sentenciador que existe cuando falta, o que falta 
cuando existe, y debido a ella da por probado o no probado el hecho: G. J., T. LXXVIII, página 313, SC12241-

2017. 
 
9) No cualquier yerro fáctico da lugar a la casación, pues se requiere que el mismo sea evidente, esto es, que 
fulgure a partir de un escrutinio simple, y que tenga la aptitud de cambiar el sentido de la decisión por su 

relevancia: las pifias de hecho sólo pueden dar lugar a la casación en la medida en que se demuestre que el 
funcionario judicial se alejó de forma ostensible de la realidad objetiva de las pruebas, por arribar a 
conclusiones contraevidentes o carentes de cualquier fundamentación; de lo contrario, ‘son los jueces de primer 
y segundo grado los llamados a valorar el material suasorio incorporado a la actuación, por lo que sus 

decisiones están revestidas por una presunción de acierto’, la que, recálquese, ‘sólo podrá ser desvirtuada ante 
defectos garrafales y conclusiones contrarias a la realidad, a condición que su configuración no admita 
dubitación alguna: SC17173-2017, SC5340-2018.  
 

10) Tratándose de la prueba indiciaria, el error de hecho puede tener tres (3) fuentes: (i) una falsa percepción de 
las pruebas demostrativas de los hechos indicadores; (ii) un razonamiento deductivo arbitrario o carente de 
sindéresis: SC225, 27 jun. 1989); y (iii) la pretermisión del conjunto de indicios o contraindicios. 
 

11) Con apoyo en [la] estructura de la prueba indiciaria es viable colegir que su errada ponderación fáctica 

solamente puede darse, en primer lugar, por la incorrecta apreciación de los hechos indicadores, ya sea por 

preterirse los efectivamente demostrados, o por desfigurárseles al punto de hacerles perder los efectos que de 

ellos se derivan, o por suponerse unos inexistentes; y, en segundo lugar, porque el raciocinio del sentenciador al 

deducir el hecho indicado, contradiga abierta y notoriamente el sentido común o las leyes de la naturaleza: 

SC12469-2016. 

 

12)  Frente a la última, bajo la égida de que hay una equivocación de hecho cuando se ignoran las pruebas que 

yacen en la foliatura, es claro que esto puede acontecer si el sentenciador limita su análisis a los indicios del 

caso y olvida sus contrapuestos, o a la inversa. La libertad en la valoración probatoria del juzgador «no es de tal 

naturaleza que pueda dejar de ver hechos que aparecen demostrados en el proceso y que ciertamente sirven de 

hechos indicados de otros: SC, 23 mar. 1977.  

13) Este deber, no supone que en el fallo deba hacerse una relación detallada y pormenorizada de todas las 

inferencias de cargo y descargo, pues nada se opone a que se efectúe un análisis global en el que, a partir de la 

especificidad de las mismas, se extraigan conclusiones comprensivas de algunas o todas ellas: SC14059-2014, 

Lo que no se permite es que el funcionario judicial, a pesar de la coexistencia de dos (2) grupos de deducciones, 

olvide referirse a uno de ellos o no exponga las razones que justifiquen o destruyan las contrapruebas: SC033-

2015. 
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14) Esta tergiversación puede ofrecerse porque (i) la apariencia «no existe absolutamente» o (ii) «es distinta de la que 

aparece exteriormente», lo que da lugar a la diferenciación entre el acto «absolutamente simulado» y el «simulado 
relativamente»: SC 23 mar. 1977. Ha dicho la jurisprudencia que la simulación es «‘absoluta’ cuando los 
intervinientes en el acto no tuvieron la intención o voluntad de concretar ningún acuerdo verdadero, tendiente a la 
producción de efectos jurídicos, de tal manera que el convenio mostrado solo es aparente, en tanto es ‘relativa’ en el 

evento de tener como objetivo o propósito los contratantes el de ocultar con la falsa declaración, un acuerdo 
genuinamente concluido, pero disfrazado ante terceros, ya sea en cuanto a su naturaleza, sus condiciones 
particulares o respecto de la identidad de las partes»: SC16608-2015, reitera SC 23 feb. 2006, rad. n.° 15508.  
 

15) Siendo necesario ‘que los indicios y las conjeturas tengan el suficiente mérito para fundar en el Juez la firme 

convicción de que el negocio es ficticio; lo cual sólo ocurrirá cuando las inferencias o deducciones sean graves, 

precisas y convergentes. Vale decir, la prueba debe ser completa, segura, plena y convincente; de no, incluso en caso 

de duda, debe estarse a la sinceridad que se presume en los negocios (In dubio benigna interpretatio ad hibenda est 

ut magis negotium valeat quam pereat: SC 11 de junio de 1991, SC, 13 oct. 2011, rad. n.° 2007-00100-01; reitera 

SC, 11 jun. 1991, G.J. CCVIII, p. 422, la que se reitera en SC11197-2015; SC033-2015; y SC14059-2014. 

16) La labor de interpretación de la demanda, desarrollada con el único propósito de descubrir la intención original 

de quien acude a la jurisdicción, el juez la podrá adelantar en la medida en que el libelo se lo permita sin desfigurar 

la realidad que por sí sola allí se patentice, esto es, en aquellos eventos en que al hacerlo no transforme la esencia de 

lo pedido ni de las circunstancias fácticas en que el demandante haya fundado esas súplicas; ya que, para 

expresarlo en sentido contrario, si el contenido integral del acto introductorio ostenta claridad y precisión meridianas 

o si, en cambio, su oscuridad y confusión es de tal magnitud que objetivamente se hace imposible encontrar ese 

verdadero horizonte, entonces el sentenciador no podrá más que sujetarse a la literalidad que le figure expuesta, con 

las consiguientes consecuencias para el promotor del proceso: SC16281-2016.  

17) Con el fin de evitar que al resolver la impugnación el superior afecte las garantías de contradicción y defensa, el 
superior no podrá enmendar la providencia en la parte que no fue objeto del recurso, salvo que en razón de la 
reforma fuere indispensable hacer modificaciones sobre puntos íntimamente relacionados con aquélla, restricción 
que constituye una regla operativa para acotar los tópicos materia de decisión, cuya desatención deberá ser 

cuestionada a través instrumentos tales como la incongruencia o la reforma peyorativa, por referirse al contenido del 
fallo: SC1916-2018.   
 
18) Descartada la prosperidad de las pretensiones simulatorias, por sustracción de materia se hace innecesario 

referirse a las excepciones propuestas, como bien lo ha señalado la jurisprudencia: «El rigor que exige la tarea 
decisoria requiere abordar inauguralmente el reclamo del demandante para que, definida la vocación de prosperidad 
de la pretensión con fundamento en las pruebas, se continúe con la valoración de las excepciones planteadas, de 
manera que sólo cuando la acción tiene posibilidad de victoria, se impone al juez entrar a auscultar los mecanismos 

aducidos en pro de la defensa del demandado a fin de establecer si ellos tiene la virtud de enervarla: SC, 9 dic. 2011, 
rad. n.° 1992-05900-01.  
 
Fuente Doctrinal: 

Atilio Aníbal Alterini y otros, Derecho de Obligaciones, Civiles y Comerciales, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1996, 

p. 328. 
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ASUNTO: 
La demandante deprecó que se declare absolutamente simulada la compraventa contenida en la escritura 

pública, sobre el predio con matrícula inmobiliaria n.° 079-0035285. Como consecuencia, solicitó se reconociera 
que el inmueble le pertenece y se cancele la escritura pública y la anotación tercera del folio inmobiliario. El a 
quo declaró no probadas las defensas propuestas y, de forma oficiosa, decretó la «excepción de inexistencia de 
simulación dentro del contrato de compraventa contenido en la escritura pública N° 191 del 19 de abril de 2006 de 
la Notaría Única de Guateque», motivo por el que desestimó las pretensiones. El ad quem revocó la providencia y 
accedió a los pedimentos inaugurales. El demandado formuló tres reproches en casación: 1)se censuró la falta 
de consonancia de la  sentencia con la demanda, en tanto en esta última se arguyó como causa de la simulación 
el otorgamiento de una garantía para las obligaciones dinerarias adquiridas por Blanca Lilia y Luz Marina, pero 

en el desarrollo de primera y segunda instancia la accionante argumentó la existencia de dos adicionales -«no 
quedarse sin nada, y… evitar ser embargada»-, las cuales sirvieron finalmente para la declaratoria de 
fingimiento. 2) se endilgó el quebranto indirecto de los artículos 1502, 1524, 1849, 1851, 1847 y 1934 del 

Código Civil, por error de hecho en la valoración de los interrogatorios absueltos por las partes, las declaraciones 
de Blanca Lilia y Luz Marina y varios documentos. La Sala casó la providencia impugnada por errores de hecho 
probatorio y confirmó la sentencia de primera instancia. 

 
 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

       NÚMERO DE PROCESO   : 15322-31-03-001-2013-00120-01 
PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA, SALA CIVIL FAMILIA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2929-2021 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 14/07/2021 

DECISIÓN    : CASA y CONFIRMA 

 
 
SC3771-2022 

 
SIMULACIÓN RELATIVA-De compraventa de bienes de la sociedad conyugal. Análisis de los hechos que 
acreditan los supuestos del indicio: el habitus simulandi; las relaciones familiares y de negocios entre los 
simulantes affectio; la ambigüedad y opacidad en las declaraciones rendidas por parte de los socios de las 

sociedades compradoras; la ausencia de movimientos bancarios de las sociedades compradoras y su falta de 
capacidad dineraria; la causa simulandi, con ocasión de lo sospechoso del corto lapso trascurrido entre el 
fracaso del proceso de liquidación de sociedad conyugal y la celebración de los actos atacados de simulados así 

como la falta de necesidad para la venta de los inmuebles. 
 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA-De grupo de pretensiones, que de manera principal demanda la 
declaratoria de simulación relativa por razón de la persona -pues el comprador no es quien dice ser la escritura-, 

pero, en forma consecuencial, pretende la declaración de la simulación relativa por virtud de la naturaleza del 
contrato -el que consideró realmente una donación-.  
 
SOCIEDAD CONYUGAL-Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados de los bienes sociales de 

que trata el artículo 1824 del Código Civil. El hecho de que los negocios simulados hubieran sido efectuados con 
anterioridad a la disolución de la sociedad conyugal, no implica per se, la exclusión de la sanción. Los actos 
dolosos a los que se refiere la norma pueden presentarse en toda la vigencia de la sociedad conyugal, con 
independencia de que cada cónyuge tenga la libre administración de sus negocios. No aparece acreditado el 

elemento subjetivo que requiere la norma, más aún cuando, para la época en que se celebraron las 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-admin/upload.php?item=55010#:~:text=https%3A//cortesuprema.gov.co/corte/wp%2Dcontent/uploads/2023/01/SC3771%2D2022%2D2008%2D00634%2D01.pdf
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transacciones, la sociedad conyugal aún no había sido disuelta. El hecho de haber simulado los negocios no 
acarrea -por sí mismo- el dolo.   

 
PERSPECTIVA DE GÉNERO-No se halla expuesta la discriminación económica. Para las fechas en que se 
celebraron los contratos cuya simulación se demanda, la pareja ya no convivía bajo la égida de un plan de vida 
común desde hace veintiséis años. Mal podría hablarse de la existencia de roles en el mantenimiento de un 

hogar -y los prejuicios que de este se derivan-, cuando la demandante reconoce que desde el año 1979 no hacen 
vida marital. No se advierte en el plenario evidencia de tratos discriminatorios debido al género, ni expresiones 
descalificadoras. 
 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) mixtura en la formulación de la violación 
indirecta.  El censor señala que se incurrió en error de hecho al haber valorado la contestación de la demanda 
presentada por quien no estaba facultado para hacerlo. Sin embargo, se debió plantear con fundamento en el 
error de derecho, en tanto que se consideró que el juzgador estimó un medio de prueba que carecía de fuerza 

demostrativa. 
 
Fuente Formal: 
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 

Artículos 1766, 1618 CC. 
Artículo 196 CPC. 
Artículo 254 CGP. 
Artículos 180, 1516, 1774, 1781, 1824 CC. 

Artículo 1 ley 28 de 1932. 

 
Fuente jurisprudencial: 
1) La simulación «viene a ser el concierto o la inteligencia de dos o más personas, autoras de un acto jurídico, 

para darle a este las apariencias que no tiene, ya porque no existe, ora porque resulta ser distinto de aquel que 
realmente se ha llevado a cabo. Por consiguiente, cuando las partes no quieren en realidad ningún negocio, la 
simulación se denomina absoluta y cuando lo encubren en forma distinta de como verdaderamente es, se 
califica de relativa»: SC, 16 mayo de 1968, GJ CXXIV.  

 

2) La simulación «recoge el principio consistente en que la voluntad real debe prevalecer sobre la falsa 

apariencia, pues tiene soporte legal en el artículo 1618 del código civil al sentar la regla de que conocida 

claramente la intención de los contratantes debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras»: SC de 07 de 

julio de 1983. 

3) La simulación. El negocio se presume fidedigno con respecto a la voluntad de los contratantes: SC 24 de junio 
1992. exp 3390. De tal manera que, para restarle eficacia, se debe probar plenamente la divergencia entre el 

propósito real de las partes -oculto- y el ostensible: 16 de mayo de 1968, GJ CXXIV. Esto es, la carga de la 
prueba corresponde a quien plantea la acción de prevalencia. Se ha sostenido de vieja data que «la carga de 
probar la simulación (onus probandi) corresponde a quien persigue su declaratoria (art 177 de C.P.C) sin 

perjuicio del elevado deber que tiene el juez de proveer oficiosamente para verificar los hechos alegados, y que 
con tal propósito debe aquél aportar al juzgador suficientes y fidedignos  medios de prueba que le permitan a 
éste, sin hesitación alguna, formarse el convencimiento de que el negocio cuestionado es aparente y, por ende, 
reñido con la realidad volitiva interpartes, vale decir con su genuina intención»:  SC, 16 de mayo de 1968, GJ 

CXXIV. 
4) «la simulación no implica dos actos o contratos sino uno solo y verdadero, y que la contienda se reduce a un 

confrontamiento de pruebas; las que se encaminan a demostrar las verdaderas características del acto o 
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contrato celebrado, y las que las partes en ese mismo acto o contrato preconstituyeron para disfrazarlo o 

simularlo»: SC 28 de febrero 1979 G.J. CLIX. 

5) «En materia de pretensión simulatoria y para su exitoso ejercicio, pueden las partes o los terceros, in 

abstracto, acudir a toda clase de medios de prueba, dado el sigilo y la audacia con que los contratantes suelen 

actuar para disfrazar el acto urdido en la penumbra en la penumbra, aun cuando en la praxis la prueba 

indirecta es la más socorrida, particularmente la indiciaria dada, la dificultad probatoria que campea en esta 

materia»: SC, 15 febrero de 2000. 

6) La prueba indiciaria tiene un papel destacado. En efecto, «dada la forma y el sigilo que rodea la celebración de 

los actos jurídicos simulados, la prueba a la cual se acude con mayor frecuencia es a la de indicios y, en 

especial, cuando no existe prueba documental»: SC, 14 septiembre de 1976. 

7) Sobre el papel axial de la prueba indiciaria en este tipo de controversias, esta Sala ha aseverado que: «Lo 
normal es que el designio de los contratantes concuerde con su volición real y el pacto se tenga como verdadero 
y eficaz. La carga de remover el velo que lo arropa y exponer su contenido a la luz, corresponde a quien lo 

impugna. Así, debe demostrar la distorsión entre la voluntad declarada y la genuina. Urdido el acuerdo falso en 
la sombra, los artífices evitan descubrir sus auténticos designios. El sigilo, la mentira y el engaño son sus 
aliados. Persisten, inclusive, en testimoniar las propias mentiras. De ahí que la prueba indiciaria sirva para 
dejarlos en evidencia, pero esto no significa desplazar los medios directos. …La demostración de la simulación, 

como se observa, obedece a un esquema de libertad probatoria. Pese al carácter axial del indicio, en la heurística 
de los hechos cualquier elemento de juicio es útil para formar el convencimiento del juez (artículo 165 del 
Código General del Proceso, antes 175 del Código de Procedimiento Civil). Todo, en pro de establecer la 
declaración deliberada y disconforme, el consilium fraudis, que rebasa la reserva mental (simulación unilateral) y 

el engaño a terceros»: SC3792-2021.  
 
8) Prueba indiciaria. «Es natural que cada hecho índice carezca por sí solo de fuerza capaz de integrar el 
convencimiento, a menos que el Juez esté en presencia de indicio necesario, pues que en esta hipótesis 

extraordinaria el vínculo indiscutible de causalidad con el hecho investigado hace inoficiosa cualquiera otra 
averiguación. Pero por lo común es la cadena de varios hechos índices, reunidos y apoyados unos en otros, el 
fundamento del criterio que permite llegar con firmeza a la convicción de que el hecho indicado hubo de 

realizarse. Por ello, todo indicio no necesario considerado en sí mismo exige tratamiento valorativo en relación 
con otros hechos que aisladamente nada probarían tampoco. Así, si se admitiera destruir cada hecho indicador 
por falta de relación necesaria con el hecho que se averigua, sería tanto como eliminar de la tarifa la prueba por 
indicios. Destruirla vendría a ser tarea tan fácil como que en su enunciado encuentra su propia demostración: 

desde luego que se parte del supuesto de que el indicio no es necesario, está admitido de antemano que por sí 
solo, aisladamente, nada prueba»: SC, 20 de marzo de 1959. G.J. t. XC. 
 
9) En sede casacional, tal como lo ha sostenido la Corte, el reproche debe circunscribirse a determinar si por 

error manifiesto de hecho o por error de derecho «estuvieron admitidos como probados o como no probados los 
hechos indicativos; si todas las conjeturas dependen exclusivamente de un indicio no necesario; y si la prueba 
por indicios es o no de recibo en el asunto debatido»:  SC, 12 junio 1958.  
 

10) En palabras de esta Sala, «la apreciación de las cualidades de gravedad, precisión y conexión que deben 

tener los indicios los confía a la ley y a la conciencia del juez, sin más restricción que la subordinación de su 

criterio a las reglas generales de sana crítica en materia de probanzas. Cuando se trata de evaluar y estimar la 

prueba indiciaria no puede la Corte hallar error de hecho sino en casos especiales en que su interpretación 

repugne con la evidencia clara y manifiesta que arrojen los autos»: SC, 29 sep. 1945. 



 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

132 

11) en el evento en que el abanico indiciario permita lecturas diversas, prevalece la que adopte el Tribunal sobre 

la que edifica el censor en procura de satisfacer sus intereses.  Al respecto, esta Corte ha pregonado que «si el 

proceso mental realizado por el juzgador, éste no resulta convicto de contraevidencia, ni en la contemplación de 

los hechos constitutivos de los indicios, ni en la tarea dialéctica de discriminar, sopesar y relacionar éstos, en 

razón de lo cual llegó a las conclusiones de hecho que cristaliza la prueba, entonces, aunque sobre el elenco 

indiciario se pueda ensayar por el crítico interesado en un análisis diverso al verificado por el sentenciador, para 

sacar las consecuencias contrarias a las obtenidas por éste, tiénese que en esa contraposición de 

racionamientos forzosamente ha de prevalecer el del Tribunal, cuyas decisiones, como emanadas de quien es 

agente de la justicia, revestidas están de la presunción de acierto»:  SC, 22 nov. 1966. 

12) Es importante no confundir este elemento con el Concilium fraudis de la acción pauliana pues, «el consilium 

fraudis puede aparecer comprobado con ocasión de la acción simulatoria, pero lo cierto es que no constituye un 

elemento definidor de la misma. Aquí, desde luego, hay un acuerdo entre las partes, pero él concierne es al 

propósito de engañar, de tender un manto sobre la realidad; ese acuerdo puede, como se dice, ser igualmente 

fraudulento, pero la presencia de este componente no altera la configuración de la acción. La presencia del 

fraude en la simulación es apenas coyuntural o, de hecho, por lo cual su comprobación jurídicamente no genera 

ninguna consecuencia; como tampoco la genera su no comprobación. Al acreedor lo único que le interesa es 

demostrar la inexistencia del acto, porque ello es bastante para precaver el perjuicio que de otro modo se le 

puede irrogar»: SC, 10 de junio de 1992. 

13) Ha dicho la doctrina jurisprudencial que no es posible concebir el fenómeno simulatorio «sin que exista un 

pacto para tal fin entre las partes, porque no es suficiente que uno de los partícipes del negocio jurídico 

manifieste su propósito de simular y el otro no asuma idéntica conducta jurídica, puesto que no es posible la 

simulación unilateral o en cabeza de una sola parte»: SC, 26 de ago. de 1980, Tomo CLXVI n.° 2407.  

14) De manera que cuando -únicamente- se observa el asentimiento de una de las partes, sin que se encuentre 

probada la de su cocontratante, ese querer unilateral no pasa de ser una reserva mental. En el punto, ha 
expresado la Corte cómo «no ofrece duda que el proceso simulatorio exige, entonces, la participación conjunta de 
los contratantes y que, si así no ocurre, se presentaría otra figura, como la reserva mental. Que no tiene 
ninguna trascendencia sobre la validez y fuerza vinculante del negocio jurídico celebrado en esas condiciones. 

"Poco interesa que la simulación sea absoluta o relativa, pues en una y otra se requiere del mencionado 
acuerdo, comoquiera que la creación de una situación jurídica aparente, distinta de la real, supone 
necesariamente un concurso de voluntades para el logro de tal fin. De suerte que, si no hay acuerdo para 
simular, no hay simulación. El deseo de una de las partes, sin el concurso de la otra de emitir una declaración 

que no corresponde a la verdad, no pasa de ser, como antes se afirmó, una simple reserva mental, fenómeno 
distinto a la simulación»: G.J. t. CLXXX, Cas. Civ., enero 29 de 1985, pág. 25. 
 
15) como la confesión no proviene de todos los litisconsortes necesarios, «tendrá el valor de testimonio de 

tercero». Al respecto, esta Corporación recordó que: «es bien sabido que cuando ocurre el fenómeno del 
litisconsorcio necesario por pasiva, es decir, cuando la parte demandada está formada por dos o más personas, 
si un Litis consorte acepta las peticiones del actor y el otro u otros niegan y se oponen, los hechos 
fundamentales de la acción y el derecho invocado deben ser plenamente establecidos en el juicio para que la 

acción prospere»: SC, 13 de julio de 1942, LIV, pg. 153. 
 

16) La creación reciente de una sociedad no indica con plenitud, que se haya constituido para materializar el 

consilium simulandi. Por otro lado, es menester memorar que, en materia de indicios, las inferencias o 

conclusiones disímiles que del hecho base puedan advertirse generan duda y aminoran el valor de convicción 

del medio: SC 12 marzo de 1992. 
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17) Sobre el error de derecho, esta Sala ha precisado que: «En cuanto al error de derecho presupone, que el 
sentenciador no se equivocó en la constatación material de la existencia de la prueba y fijar su contenido, pero 

las aprecia «sin la observancia de los requisitos legalmente necesarios para su producción; o cuando, viéndolas 
en la realidad que ellas demuestran, no las evalúa por estimar erradamente que fueron ilegalmente rituadas; o 
cuando le da valor persuasivo a un medio que la ley expresamente prohíbe para el caso; o cuando, requiriéndose 
por la ley una prueba específica para demostrar determinado hecho o acto jurídico, no le atribuye a dicho medio 

el mérito probatorio por ella señalado, o lo da por demostrado con otra prueba distinta; o cuando el 
sentenciador exige para la justificación de un hecho o de un acto una prueba especial que la ley no requiere. 
(CXLVII, pág. 61, citada en SC 13 abr. 2005, rad. n° 1998-0056-02, reiterada en SC1929-2021; reiterado en 
AC756-2022»: AC 3323-2022. 

 
18) Por consiguiente, el desatino en la apreciación material o física de los instrumentos persuasivos se patentiza 
con la «preterición, suposición, alteración o distorsión de su contenido en la medida que se atribuye un sentido 
distinto al que cumple dispensarles. Dicho de otra forma, la equivocación se produce cuando el juzgador ‘ha 

visto mucho o poco, ha inventado o mutilado pruebas; en fin, el problema es de desarreglos ópticos’. (CSJ SC. 
Sentencia de 11 de mayo de 2004, Radicación n.  7661). En tal virtud, el yerro ha de ser de tales proporciones 
que «nadie vacile en detectarlo», de modo que, si «apenas se atisba como probable o posible, ya no alcanza para 
el éxito de la casación, porque, como lo tiene averiguado la Corte, ‘la duda jamás sería apoyo razonable para 

desconocer los poderes discrecionales del sentenciador (CSJ SC 19 may. 2011, Rad. 2006-00273-01; CSJ 
SC6315-2017, 9 may., Rad. 2008-00247-01)»:SC1226-2022.  
 
19) Interpretación de la demanda. Ha prescrito la jurisprudencia de esta Corporación que, ante situaciones en 

las cuales aparece que la demanda es oscura o ambigua, debe el juez interpretarla. En tal virtud, expresa «[u]na 
demanda debe interpretarse siempre en conjunto, porque la intención del actor está muchas veces contenida no 
solo en la parte petitoria, sino también en los fundamentos de hecho y de derecho. No existe en nuestra 
legislación procedimental un sistema rígido o sacramental que obligue al demandante a señalar en determinada 

parte de la demanda con fórmulas especiales su intención, sino que basta que ella aparezca, ya de una manera 
directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la demanda»: SC 15 de 
noviembre de 1936, GJ. XLIV, 527. 
 

20) Interpretación de la demanda.“En sentido análogo, la Sala ha destacado el yerro fáctico in iudicando 
denunciable en casación por la causal primera, en que incurre el fallador cuando al interpretar la demanda, 
‘tergiversa de modo evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cuando cercena su real 
contenido’ (Casación Civil de 22 de agosto de 1989), ‘a raíz de lo cual fija los hechos y peticiones de la misma 

que en su sentir estructuran la disputa judicial de que conoce, y como consecuencia de ese ejercicio cae en la 
equivocación consistente en considerar uno o varios hechos ajenos a la causa o en definir una petición que no le 
ha sido formulada’ (Sent. cas. civ. de 8 de abril de 2003, expediente 7844), en cuyo caso, su certeza, notoria 

evidencia e incidencia comporta el quiebre de la sentencia”: SC 6 de mayo de 2009, exp. 00083. 
 

21) Interpretación de la demanda. «(…) Porque no es suficiente hacer un examen más profundo o sutil, para que 

se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem haya hecho en su sentencia” (CCXVI, p. 

520) y “cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del proceso, ya sea que se le considere 

aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más interpretaciones 

lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador elegir una u otra, sin 

que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña arbitrariedad, ni contradice 

la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de interpretación que en este 

ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para que desentrañen la 

verdadera intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad de los derechos 



 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

134 

subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que libremente determinen 

y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya certeza de antemano ha 

sido verificada en el fallo” (CCXXXI,  p.  704 y SC 27 ago. 2008, rad: 1997-14171-01)»: SC2503-2021, citada en 

SC1962-2022. 

 22) Ha de tenerse en cuenta que la sociedad conyugal surge al momento en que se contrae el vínculo marital. 
«Por el mero hecho del matrimonio se forma entre los cónyuges la sociedad conyugal que reglamenta la ley, y, 
por tanto, el haber social queda integrado por los bienes que detalladamente relaciona el artículo 1781 del 
Código Civil, con las modificaciones que tácitamente introdujo la ya citada ley 28 de 1932. el silencio de los 

desposados en aquella específica materia comporta acogimiento del sistema legal de sociedad conyugal» SC.1 
agosto de 1979 G.J. CLIX. Postura reiterada en la sentencia SC 4855 de 2021. «Las sociedades conyugal o 
patrimonial con efectos concretos, no en potencia, nacen desde el matrimonio o cuando se conforma y consolida 
la unión marital de hecho, y perviven o permanecen, en general, durante su existencia».  

 
23) La sociedad conyugal existe desde el momento del matrimonio y hasta cuando queda en firme su disolución, 
por lo que, si la ocultación o distracción dolosa de sus bienes se materializa dentro de dicho lapso, procede la 
sanción de que trata el artículo 1824 del Código Civil, lo cual es suficiente para declarar infundado el cargo»: 

SC5233-2019. 
 

24) El artículo 1824 del Código Civil reprende al contrayente que, a través de maquinaciones engañosas, se 

desprende de la titularidad de los bienes con el fin de afectar el ulterior régimen de gananciales. En ese orden de 

ideas, el supuesto jurídico de la disposición comprende dos elementos. El primero, de carácter objetivo, que 

consiste en la ocurrencia de un acto patrimonial defraudatorio -ocultamiento, que puede alcanzar su realización 

«cuando se esconde o disfraza o encubre la realidad de la situación jurídica de un determinado bien, a fin de 

evitar que se conozca puntualmente el activo real de la sociedad conyugal o patrimonial que se ha disuelto»: 

SC2379-2016. O de distracción, que «se puede concretar, por ejemplo, a través de acciones fraudulentas, o de 

desvío de tales cosas, para impedir que sean incorporados a la masa partible, ya sea mediante actos o negocios 

jurídicos de disposición que hagan dispendiosa o imposible su recuperación»: SC2379-2016. Y, el segundo, de 

carácter subjetivo, según el cual debe existir dolo en la actuación. 

25) Artículo 1824 CC. El dolo atañe a la «conciencia y conocimiento de causa en el infractor de los derechos y de 

los deberes de la pareja, que con el acto patrimonial defraudatorio afecta al otro compañero o cónyuge. El dolo, 

entonces, no debe quedarse en el propósito o la malicia, sino que el acto censurado en la regla en cuestión debe 

materializarse, de tal manera que ese dolo debe ser determinante en el perjuicio patrimonial. Simples omisiones, 

por ejemplo, en los inventarios sociales, no aparejan la sanción»: SC4855-2021. 

26) Artículo 1824 CC. Es menester, en consecuencia, la diáfana conciencia en el cónyuge o sus herederos sobre 

la naturaleza social de la cosa, esto es, la pertenencia del bien, derecho o interés a la sociedad conyugal, así 

como su intención de generar un daño o perjuicio al otro consorte con el acto de ocultación o distracción (…)»: 

SC4137-2021.  

 

27) Así, es admitida la simulación como acto estructurado en dos declaraciones, a una de las cuales las partes 
restan eficacia, ‘en el entendimiento de que, en nuestro ordenamiento jurídico esa dicotomía, en cuanto lícita, 

está permitida…’ (G.J. T. CXXIV, p. 290); conceptos éstos de donde surge nítidamente la diferencia entre la 
simulación y la nulidad, pues en aquella no se alude en modo alguno a un vicio en los negocios jurídicos, como 
que por ese medio simplemente las partes persiguen un fin diferente del que aparece en el contrato mismo, 
mientras que en la nulidad, en cambio, la voluntad de las partes ‘persigue en todo caso la efectividad del acto, 

pero éste surge viciado radicalmente en su causa o en su objeto, o sin la solemnidad exigida por la ley para que 
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nazca a la vida del derecho’. (Sent. 29 de agosto de 1951, LXX, 74)’ (cas. Noviembre 17/1998, exp. 5016)»: SC 6 
de marzo de 2012, exp. 00026. 

 
28) La perspectiva de género tiene por propósito proteger al litigante en posición de desigualdad estructural o 
víctima de violencia física, sexual, emocional o económica, a través de «ajustes metodológicos que resulten 
necesarios para garantizar el equilibrio entre contendores que exige todo juicio justo». En ese sentido, «el 

juzgamiento con observancia de las enunciadas directrices implica “hacer realidad el derecho a la igualdad, 
respondiendo a la obligación constitucional y convencional de combatir la discriminación por medio del 
quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a la justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones 
asimétricas de poder”»: SC5039-2021. 

 

29) Perspectiva de género. Sobre el particular, esta Sala ha advertido que «en los conflictos que gravitan 

alrededor de los efectos económicos del matrimonio o de la unión marital de hecho –como los casos de 

simulación de actos de disposición de activos sociales–, pueden subyacer estereotipos de género encaminados a 

frustrar el reparto equitativo de bienes y deudas que establecen las leyes sustanciales, prolongando así un 

inicuo y antijurídico desprecio por la participación de uno de los miembros de la pareja en la construcción del 

acervo común»: SC963-2022.  

30) Sobre la extensión de los dominios de la sociedad conyugal, cuando los consortes abierta e irrevocablemente 

se han separado de hecho de forma permanente, definitiva e indefinida, esta Sala ha sostenido que: «En ese 

orden de ideas, resulta propicia la oportunidad para precisar y dejar sentado que los bienes adquiridos por 

cualquiera de los cónyuges con posterioridad a la separación de hecho definitiva e irrevocable, carecen de la 

connotación de sociales. La razón de esto estriba en que en el interregno no puede hablarse de sociedad 

conyugal por ausencia de causa»: SC4027-2021.  

31)  «juzgar con perspectiva de género[,] no significa desfigurar la realidad para beneficiar a un sujeto procesal o 
que deba accederse a las pretensiones enarboladas por un grupo de personas históricamente excluido o 
discriminado; en verdad se trata de una obligación, a cargo de los funcionarios judiciales, para que en su labor 
de dirección activa del proceso, superen la situación de debilidad en que se encuentra la parte históricamente 

discriminada o vulnerada, evitando reproducir patrones o estereotipos discriminatorios que impidan acercar la 
justicia al caso concreto. Su operatividad sirve exclusivamente a los fines propios del proceso judicial y al rigor 
del acto probatorio” (CSJ, STC 15780 de 2021)»: SC2719-2022. 
 

32) No se advierte que el caso en concreto cumpla con los requisitos legales para proceder con la casación 
oficiosa de la sentencia de segunda instancia. En efecto, no se observa que aquella haya vulnerado los derechos 
y garantías constitucionales de las partes. Tampoco se evidencia que haya producido un agravio que deba ser 
reparado ni que se hubiese amenazado la unidad e integridad del ordenamiento jurídico ni comprometido el 

orden o el patrimonio público. Por último, tampoco se requiere un pronunciamiento para unificar la 
jurisprudencia respecto del tema del litigio: SC003-2021 y SC948-2022. 
 

33) Indicio. «el indicio sirve de elemento de comunicación entre diversas pruebas, lo cual hace posible el 
amalgamiento de todo el caudal probatorio en aras de elaborar una teoría del cas con tal solidez, que permita 
dar por acreditado un hecho desconocido a partir de un ejercicio intelectivo que lo asocia con otros que están 
probados»: SC del 24 de noviembre del 2010, exp. 1997-15076-01.  

34) Pruebas indiciarias. La Corte no puede desconocer el análisis individual y en conjunto de las pruebas 
indiciarias, pues no hay razón para apartarse del proceso intelectivo que lleva a dar por establecido el hecho 
indicado, salvo aquellos casos «especiales en que su interpretación por el juzgador ha sido tan absurda que 
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pugne con la manifiesta evidencia de los hechos, en otra forma demostrados en el proceso»: SC del 31 de 
octubre de 1956. 

35) Prueba indiciaria. Como ha dicho la Corte, al desarrollar una «labor ponderativa como tribunal de casación, 
no puede, por regla general, quebrar los fallos de segunda instancia, ‘salvo los casos de excepción, como son el 
de que se afirme estar probado un hecho, sin estarlo, y de ahí se deduzca cierta conjetura, o el de que, estando 
probado un hecho, se deja de deducir cierta obligada consecuencia, cual si lo estuviese, o el de que de tal o cual 

indicio o conjunto de indicios se deducen consecuencias que lógicamente no cabe deducir, por faltar entre estos 
y aquellos el obligado vínculo de causalidad’»: SC 25 de julio de 2005, exp. No. 24601. 
 
36) Prueba indiciaria. Asimismo, en proveído posterior sostuvo que «la escogencia dentro de la equivocidad de 

los indicios corresponde a la labor de ponderación de tan especiales medios probatorios, que tiene como dique el 
respeto a la autonomía del fallador de instancia, a no ser que la magnitud del desbarro lo haga intolerable… en 
cuanto al capítulo de la apreciación indiciaria, la jurisprudencia ha seguido una línea constante de mesura y 
ponderación, de modo que apenas en casos muy excepcionales es posible corregir la labor apreciativa hecha por 

el Tribunal…»: SC 26 de junio de 2008, exp. no. 2002-00055-01. 
 
37) «la apreciación de las cualidades de gravedad, precisión y conexión que deben tener los indicios los confía la 
ley a la conciencia del juez, sin más restricción que la subordinación de su criterio a las reglas generales de la 

sana critica en materia de probanzas. Cuando se trata de evaluar y estimar la prueba indiciaria no puede la 
Corte hallar error de hecho sino en casos especiales en que la interpretación repugne con evidencia clara y 
manifiesta que arrojen los autos»: SC sentencia de 29 de septiembre de 1945. 
 

38) El marco de actuación de la Corte en casación es limitado, de manera que solamente puede variar la 
ponderación de la prueba indirecta en eventos excepcionales, verbigracia cuando la decisión de la instancia se 
fundamenta sobre la base de estar probado tal indicio, sin estarlo. O de que estándolo, no lo reconozca, «o que al 
relacionar las premisas para derivar de ellas cierta conclusión, falten a la lógica que debe presidir la vinculación 

silogística entre una y otra»: SC septiembre 15 de 1944. 
 

39) Prueba indiciaria. «aunque sobre el elenco indiciario se puede ensayar por el crítico interesado un análisis 

diverso al verificado por el sentenciador, para sacar las consecuencias contrarias a las obtenidas por éste, 

tiénese que en esa contraposición de racionamientos forzosamente ha de prevalecer el del Tribunal, cuyas 

decisiones, como emanadas de quien es el agente de la justicia, revestidas están de presunción de acierto»: SC 

22 de noviembre de 1966. 

40) Prueba indiciaria. Frente al análisis de los indicios, esta Corte ha insistido en que su examen debe ofrecerse 

en conjunto, sin que sea posible adelantar un estudio individual y parcializado de tales medios de prueba. Y es 

que «no es jurídico, al hacer el estudio de la prueba circunstancial o indiciaria, considerar aisladamente cada 

uno de los elementos que han servido al juzgador para adquirir la certeza del hecho que ha tenido por 

demostrado, sino que todos sus elementos han de examinarse con la debida coordinación y análisis, tendiente a 

buscar si del conjunto puede resultar la convicción»: SC 29 de septiembre de 1945. 

Fuente doctrinal: 

Diez - Picazo, Luis. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Vol. I, ed. 5°, Madrid, 1996, pág. 170. 

 
ASUNTO: 
Recursos de casación interpuestos frente a la sentencia proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá en el proceso que instauró Ligia Matilde Citeli de Plested contra Jorge Plested Delgado y otros. Entre 
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otros, la convocante pidió que se declare simulado relativamente el contrato de compraventa celebrado entre 
Jorge Plested Delgado y la sociedad Plested Citelli y Cía. S. en C., cuyo objeto consistió en la transferencia del 

inmueble. En consecuencia, instó a que se declare que el acto jurídico que prevalece es el de una donación entre 
vivos. Aspiró a que, por haber distraído dolosamente bienes del haber de la sociedad conyugal, se aplique la 
sanción contenida en el artículo 1824 del Código Civil. El a quo declaró probada la excepción «Inexistencia de los 
hechos en que se funda la pretensión». y negó las pretensiones del libelo inicial. El ad quem revocó la decisión de 

primera instancia y en su lugar: i) declaró fundada la excepción de «inexistencia de los hechos en que funda las 
pretensiones» únicamente respecto de la compraventa celebrada entre Plested Citelli & Cía. S. en C. y Plested e 
Hijos Ltda.; ii) negó las pretensiones planteadas respecto de los negocios contenidos en las escrituras públicas 
no. 1.037 de julio 22 de 2005, 4.722 de noviembre 23 de 2005, 1.876 de septiembre 13 de 2004 y 1.799 de 

septiembre 26 de 2006; iii) declaró relativamente simulados por la naturaleza del negocio los contratos de 
compraventa contenidos en los instrumentos no. 1.751 de 01 de agosto de 2003 y 1.671 de 18 de agosto de 
2004, en tanto que en realidad corresponden a donaciones; iv) en consecuencia, declaró que tales negocios son 
válidos en los valores y porcentajes que comprenden los 50 S.M.L.M.V. y nulas absolutamente en el exceso por 

falta de insinuación. Ligia Matilde Citeli Cabezas formuló seis cargos en casación con sustento en la :1) violación 
indirecta como consecuencia de errores de hecho en la valoración de las pruebas y apreciación de la demanda.2) 
violación directa del artículo 1824 del Código Civil por interpretación errónea, «que derivó en la falta de 
aplicación del mismo». 3) casación oficiosa por grave violación al derecho fundamental al debido proceso. Jorge 

Plested Delgado y otros formularon como cargo único la violación indirecta como consecuencia de los errores de 
hecho en la apreciación probatoria. La Sala no casa la sentencia impugnada.  
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO            : 11001-31-03-017-2008-00634-01 
PROCEDENCIA              : TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL  
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3771-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 09/12/2022 
DECISIÓN    : NO CASA  
 
 

De unión marital de hecho 

 
SC2503-2021 

UNIÓN MARITAL DE HECHO-Régimen económico: pese a la disolución de la sociedad patrimonial mediante 

conciliación, no se presenta la separación física y definitiva de los compañeros, sino que estos continúan la 

relación personal durante el tiempo suficiente para que se genere -de nueva cuenta- la comunidad de bienes, 

respetando los hitos temporales que aquel acto jurídico estableció. Interpretación de la expresión «la sociedad o 

sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas» de que trata el artículo 2° de la Ley 54 de 1990: 

posibilidad de que entre las mismas personas que conforman la pareja se configuren -en diferentes lapsos de 

tiempo- dos universalidades jurídicas surgidas de un vínculo originado en los hechos, que bien pueden llegar a 

ser sucesivas, si el curso de los acontecimientos así lo demuestra. Interpretación de la demanda, en el sentido 

de delimitar el tema de decisión a establecer si existió unión marital de hecho entre las mismas personas, con 

posterioridad la liquidación de la sociedad patrimonial. Apreciación de grupo de testigos antagónicos: cuando se 

está frente a dos grupos de pruebas, el juzgador no incurre en error evidente de hecho al dar prevalencia y apoyar su 

decisión en uno de ellos con desestimación del restante. Sana crítica: grado de cercanía y confianza entre quien 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/06/SC2503-2021-2014-00111-01.pdf
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autorizaba la entrega directa de una considerable suma de dinero a otra persona y le confiere una labor tan 

personal e íntima como la disposición de sus despojos mortales. Excepción de cosa juzgada. 

Fuente Formal: 
Artículos 349, 625 numeral 5º CGP. 
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 
Artículo 1º ley 54 de 1990. 

Artículos 2°, 5º ley 54 de 1990.  
Artículos 1°, 3º ley 979 de 2005. 
Artículo 176 CGP. 
 

Fuente Jurisprudencial: 
1) De acuerdo con la Jurisprudencia Constitucional, aceptada por la Corte Suprema de Justicia, la unión 
marital de hecho también puede conformarse entre personas del mismo sexo: C238 de 2012. 

2) Tres son, pues, en esencia, los requisitos que deben concurrir para la configuración de una unión material de 
hecho: la voluntad por parte de un hombre y una mujer –en el contexto de la ley 54 de 1990-, de querer 

conformar, el uno con el otro, una comunidad de vida, y, por ende, dar origen a una familia; que dicho proyecto 
común se realice exclusivamente entre ellos, de tal manera que no existan otras uniones de alguno o de ambos 
con otras personas, que ostenten las mismas características o persigan similares finalidades; y que tal designio 
y su concreción en la convivencia se prolonguen en el tiempo: en SC 12 dic. 2012, exp. 2003-01261-01.  

 
3) La unión marital de hecho está caracterizada por “la naturaleza familiar de la relación”, toda vez que la 
convivencia y la cohabitación no tienen por resultado otra cosa. La pareja se une y hace vida marital. Al punto 
ha dicho la Corte que la ley 54 ‘conlleva el reconocimiento legal de un núcleo familiar, con las obligaciones y 

derechos que de él dimanan’ (AC 16 de septiembre de 1992). El Estado entiende así que tutelando el interés 
familiar tutela su propio interés y que del fortalecimiento de la familia depende en gran parte su suerte. Aun la 
formada por los ‘vínculos naturales’, pues que la naciente figura debe su origen, no necesariamente a un 
convenio, sino a una cadena de hechos. La voluntad no es indispensable expresarla, va envuelta en los hechos; 

y aunque se ignorase las consecuencias jurídicas, igual se gesta la figura; total, es la suma de comportamientos 
humanos plurales y reiterados, sin solución de continuidad en el tiempo. De modo de afirmarse que la unión 
marital no tiene vida, vale decir, no nace, sino en cuanto que se exprese a través de los hechos, reveladores de 
suyo de la intención genuina de mantenerse juntos los compañeros; aquí a diferencia del matrimonio, porque al 

fin y al cabo casarse, no obstante ser uno de los pasos más trascendentales del ser humano, puede ser decisión 
de un momento más o menos prolongado, la unión marital es fruto de los actos conscientes y reflexivos, 
constantes y prolongados: es como la confirmación diaria de la actitud. Es un hecho, que no un acuerdo, 
jurídico familiar: SC 10 sep. 2003, exp. 7603, reiterada en SC 12 dic. 2012, exp. 2003-01261-01. 

 
4) La sociedad patrimonial exige que dicha unión perdure por lo menos dos años» y que, de haber existido, «las 
sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas legalmente, más no liquidadas, por cuanto es ese el 
contenido que emerge de la norma y de la interpretación que la Jurisprudencia de la Corte le ha conferido a la 

segunda premisa:  SC 10 sep. 2003, rad. 7603 y SC14428-2016. 
 
5) Dentro de ese contexto brota evidente que el legislador sabedor de que muchas son las uniones de hecho que 
se integran con personas que son o han sido casadas con terceros, previó que no concurrieran dos sociedades 

patrimoniales, la conyugal que se conformó por razón del matrimonio anterior y la patrimonial entre 
compañeros permanentes; igualmente previó que, si uno de los compañeros permanentes contrae matrimonio 
con persona distinta, se disuelve la sociedad marital patrimonial precedente. En ese orden de ideas, resulta 
perfectamente admisible, lógico y coherente pensar que el legislador no tuvo en mente dar cabida, en cambio, a 

la coexistencia de sociedades patrimoniales nacidas de la unión marital de hecho, tesis esta por la que propugna 
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el censor. En ese sentido, no se necesitaba de mandato legal expreso que prohibiera la simultaneidad de 
uniones maritales, ni de los efectos patrimoniales consiguientes, en el caso de que se diera esa hipótesis, pues 

los requisitos esenciales que exigen la configuración de dicho fenómeno consagrados en la ley 54 de 1990 
repelen su presencia plural: SC 20 sep. 2000, rad. 6117, SC 20 abr. 2001, rad. 5883 y SC 10 sep. 2003, rad. 
7603. 
 

6) Según el espíritu que desde todo ángulo de la ley [54 de 1990] se aprecia, así de su texto como de su fidedigna 
historia, en lo que, por lo demás, todos a una consienten, el legislador, fiel a su convicción de la inconveniencia 
que genera la coexistencia de sociedades -ya lo había dejado patente al preceptuar que en el caso del numeral 
12 del artículo 140 del código civil, el segundo matrimonio no genera sociedad conyugal, según se previó en el 

artículo 25 de la ley 1ª de 1976, que reformó el 1820 del código civil- aquí se puso en guardia nuevamente para 
evitar la concurrencia de una llamada conyugal y otra patrimonial; que si en adelante admitía, junto a la 
conyugal, otra excepción a la prohibición de sociedades de ganancias a título universal (artículo 2083 del código 
civil), era bajo la condición de proscribir que una y otra lo fuesen al tiempo. La teleología de exigir, amén de la 

disolución, la liquidación de la sociedad conyugal, fue entonces rigurosamente económica o patrimonial: que 
quien a formar la unión marital llegue, no traiga consigo sociedad conyugal alguna; sólo puede llegar allí quien 
la tuvo, pero ya no, para que, de ese modo, el nuevo régimen económico de los compañeros permanentes nazca 
a solas. No de otra manera pudiera entenderse cómo es que la ley tolera que aun los casados constituyan 

uniones maritales, por supuesto que nada más les exige, sino que sus aspectos patrimoniales vinculados a la 
sociedad conyugal estén resueltos: SC 10 sep. 2003, rad. 7603, reiterada en SC 12 dic. 2012, exp. 2003-01261-
01.   
 

7) La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre esa causal exige que efectivamente el sentenciador se 
haya extralimitado por acción o por omisión en esa labor hermenéutica, como ocurre cuando tergiversa de modo 
evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cercena su real contenido: SC 22 agosto 1989. 
 

8) El error del juez en la apreciación de la demanda ha de ser manifiesto, prístino o evidente pues si no es de 
esta naturaleza, prima facie, si para advertirlo se requiere de previos y más o menos esforzados razonamientos, 
o si se manifiesta apenas como una posibilidad y no como una certeza, entonces, aunque se demuestre el yerro, 
ese suceder no tendrá incidencia en el recurso extraordinario: G.J.CXLII, 242, SC 27 ago. 2008, rad: 1997-

14171-01. 
 

9) Igualmente es menester la naturaleza inobjetable e indudable del yerro, o sea, no debe prestarse a duda, de 
tal manera que la única interpretación admisible sea la del censor, en tanto, donde hay duda no puede haber 
error manifiesto (LXVIII, 561, CCXII, p. 113 y CCXXXI, p. 704) y no basta con ensayar simplemente un análisis 

diverso del que hizo el Tribunal para contraponerlo al de éste.  Porque no es suficiente hacer un examen más 
profundo o sutil, para que se pueda lograr la modificación de las apreciaciones que el ad quem haya hecho en su 
sentencia (CCXVI, p. 520) y cuando uno de los hechos afirmados en la demanda incoativa del proceso, ya sea 
que se le considere aisladamente o ya en conjunto con otro u otros para su definición jurídica, ofrece dos o más 

interpretaciones lógicas, ninguna de las cuales desborda el objetivo de dicho libelo, puede el sentenciador elegir 
una u otra, sin que su conducta implique error de hecho manifiesto porque tal proceder no entraña 
arbitrariedad, ni contradice la evidencia que ese escrito ostenta” (CLII, 205), prevaleciendo “el amplio poder de 

interpretación que en este ámbito el ordenamiento positivo les reconoce a los juzgadores (...), no solamente para 
que desentrañen la verdadera intención del demandante en guarda del principio según el cual es la efectividad 
de los derechos subjetivos el fin que a través de aquél escrito [demanda] se busca, sino también para que 
libremente determinen y declaren las normas aplicables a los hechos integrantes del objeto demandado cuya 

certeza de antemano ha sido verificada en el fallo: G.J.CCXXXI,  p.  704, SC de 14 de oct. de 1993, Exp. 3794, 
SC de 19 de sept. de 2009, Rad. 2003-00318-01 y SC1905-2019. 



 

 
 

Nubia Cristina Salas Salas                                                                          Interpretación de la demanda              
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                           y su contestación 
                                                                                                                   Algunos estudios contemporáneos  
 

                                                                                     
 

140 

10) La actividad de interpretación solamente es atacable en casación cuando fuere notoria y evidentemente 
errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones razonables y lógicamente posibles, el Tribunal 

ha elegido alguna de ellas, pues es el resultado del ejercicio adecuado de su función jurisdiccional: SC 7 de abril 
de 1989, SC 28 de febrero de 1992, SC de 19 de sept. de 2009, Rad. 2003-00318-01. 

11) La prevalencia que el Tribunal le confirió a las pruebas que lo condujeron a deducir la existencia del vínculo, 
se ajusta a la discreta autonomía que tenía para escrutar los elementos de juicio de acuerdo a las reglas de la 
sana crítica, de manera que el antagonismo advertido entre los dos grupos de medios, lo obligaron a optar por lo 
que de uno de ellos emergía, selección que no comporta la comisión de un error de juicio en la apreciación de las 

pruebas, pues como lo sostuvo la Corte cuando se está frente a dos grupos de pruebas, el juzgador de instancia no 
incurre en error evidente de hecho al dar prevalencia y apoyar su decisión en uno de ellos con desestimación del 
restante, pues en tal caso su decisión no estaría alejada de la realidad del proceso: SC 18 sep. 1998, exp. 5058  
 

12) Si en un proceso se encuentran, por ejemplo, dos grupos de testigos que afirman posiciones contrarias, 
dando cada uno la razón de la ciencia de su dicho, no puede cometer per se el Tribunal error evidente si se 
inclina por uno de esos grupos de testigos, máxime si en apoyo de su elección se sustenta en otras pruebas que 
corroboran el dicho del grupo escogido. Se trata, en efecto, de que en casos como el que abstractamente se 

plantea, el Tribunal hace uso racional de su discreta autonomía en la apreciación de las pruebas, no pudiendo 
en consecuencia, cometer yerro fáctico en esa tarea: SC 003-2003 del 11 de febrero de 2003, rad. 6948, 
SC11151-2015. 

 

13) Las conclusiones en casación, edificadas a partir de la comisión de errores de hecho, no pueden ser 

argumentadas, fruto de análisis más profundos, sino que deben presentarse como las únicas posibles en el 

marco de la materialidad y objetividad de las pruebas, pues si surgen otras alternativas razonables, una de ellas 

base de la decisión, la escogida por el juzgador debe prevalecer. De manera que no cualquier crítica en el terreno 

probatorio es idónea para hacer rodar un fallo cobijado por la presunción de legalidad y acierto, así venga 

soportada en una dialéctica más concienzuda. En casación, por lo tanto, la regla general es la equivocación 

incontrastable, porque si el yerro, en palabras de la Corte, no es de esta naturaleza, prima facie, si para 

advertirlo se requiere de previos y más o menos esforzados razonamientos, o si se manifiesta apenas como una 

posibilidad y no como una certeza, entonces, aunque se demuestre el yerro, ese suceder no tendría incidencia 

en el recurso extraordinario: SC15173-2016, SC 14 de febrero de 2014, reiterando SC 006 de 16 de marzo de 

1999 y SC 077 de 30 de julio de 2008. 

ASUNTO: 

Se solicitó declarar la existencia de la unión marital de hecho conformada entre Marleny y Ángel de Jesús 
(q.e.p.d.) desde el 20 de abril de 1989 hasta el 17 de enero de 2014 fecha de la muerte del último, «reformando y 
adicionando en esta manera» el acta de conciliación realizada ante la Notaría Segunda de San Gil, y, en 
consecuencia, se declare la existencia de la sociedad patrimonial por el mismo lapso. A partir del año 1989 se 

inició la comunidad de vida entre los mencionados compañeros permanentes, la pareja compartía lecho, techo y 
mesa, con residencia en San Gil y no procrearon; ambos eran de estado civil solteros, sin sociedad conyugal 
vigente, pues, aunque el causante fue casado con Mariela, se divorció y liquidó dicha sociedad. El 8 de mayo de 
2009 en forma libre y espontánea, declararon su convivencia superior a 15 años extendiéndose acta notarial 

541 de 2009. Posteriormente, en conciliación celebrada en la Notaría, declararon la existencia de la sociedad 
marital de hecho entre junio de 1999 y el 7 de julio de 2009, pero la liquidación de la sociedad patrimonial no se 
compadece con el activo líquido que para ese entonces tenía esa comunidad. No obstante, Ángel de Jesús y 
Marleny continuaron conviviendo como pareja. Como muestra de confianza por la unión existente entre ellos, el 

9 de diciembre de 2011, presintiendo la muerte por su avanzada edad, Ángel de Jesús otorgó poder a la 
demandante para que efectuara todas las diligencias necesarias para su inhumación luego de producirse su 
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fallecimiento, autorizándola para cancelar dichos gastos de una cuenta de ahorros que tenía en COOMULDESA. 
Así mismo, fue ella quien llevó a cabo su última voluntad referida a arrojar sus cenizas al Río Pienta en Charalá. 

El a quo declaró infundada la excepción de cosa juzgada y negó las súplicas. El ad quem modificó la sentencia 
en el sentido de «Declarar que entre Ángel de Jesús y Marleny existió una unión marital de hecho desde el 8 de 
julio de 2009 y hasta el 7 de enero de 2014», por el mismo periodo, reconoció la existencia de la sociedad 
patrimonial de hecho, que declaró disuelta y en estado de liquidación. En la demanda de casación se formularon 

dos ataques por: 1) violación directa, ante interpretación errónea y 2) violación indirecta como consecuencia de 
los yerros en la «interpretación de la demanda, de la apelación y en la apreciación consecuencial del acervo 
probatorio». La Sala de Casación Civil no casa la decisión impugnada. 

 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

NÚMERO DE PROCESO                 : 68679 31 84 001 2014 00111 01 
PROCEDENCIA    : TRIBUNAL SUPERIOR DE SAN GIL, SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA  

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2503-2021 
CLASE DE ACTUACIÓN   : CASACIÓN 

FECHA     : 23/06/2021 
DECISIÓN    : NO CASA 
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